
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
AGUASCALIENTES. 

ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. AGUASCALIENTES 

NÚMERO 003/2024 
a 'MCXOCLO,PGIO 

En el Municipio de San Francisco de los Romo del Estado de Aguascalientes. reunidos en 
el Auditorio de la Presidencia Municipal, sita en la calle Francisco Romo Jiménez número 
102, en el Fraccionamiento San José de Buenavista, del Municipio de San Francisco de los 
Romo, Aguascalientes; código postal 20300, siendo las nueve horas con cero minutos del 
día quince de marzo de dos mil veinticuatro, fecha y  hora señaladas para la celebración de 
la Reunión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de San Francisco de los 
Romo. Aguascalientes, se le concede el uso de la voz a la Téc. Lizz Marcela García 
Oropeza, en su calidad de Secretaria Ejecutiva del Comité de Transparencia del Municipio 
de San Francisco de los Romo. 

TÉC. LIZZ MARCELA GARCIA OROPEZA. - Buenos días tengan todos los asistentes a la 
presente reunión, bienvenidos sean todos ustedes. Con fundamento en los artículos 16 
fracción XIX, 18. 80 fracción XV, 81 fracciones III y IV del Código Municipal de San 
Francisco de los Romo. Aguascalientes y a efecto de iniciar con los trabajos de la presente 
reunión, misma que fue convocada por la de la voz en los términos legales 
correspondientes. Procedo al pase de lista de asistencia, para verificar e informar, si se 
encuentra cubierto el quorum de ley. 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL. TÉC. LIZZ MARCELA 
GARCIA OROPEZA. - Con el permiso de los asistentes, procederé a realizar el 
pase de lista, de conformidad con lo previsto por el articulo 24 fracción primera dç 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

NOMBRE 	 PRESENTE AUSENTE OBS E R VACIO N 
Lic. Ma. del Rosario Díaz Alemán 	x Ninguna 

,Téc. Lizz Marcela García Oropeza x Ninquna 
Lic. María Edith Rosales Luna x Ninguna 
Téc. Norberto Medina López x Ninguna 
Lic. Salvador Gallegos Muñoz x Ninquna 

Tengo a bien informarle, que están presentes los cinco integrantes del Comité, por lo que 
se determina el quorum legal requerido para la celebración de la presente reunión. 

2.- DECLARACIÓN DE APERTURA DE LA SESIÓN. LIC. MA. DEL ROSARIO DIAZ 
ALEMÁN - Certificado el quorum legal. se  procede a declarar el inicio delos trabajos de la 
presente reunión. 
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3.- APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DIA. TÉC. LIZZ MARCELA GARCIA 
OROPEZA. - Habiendo agotado los dos primeros puntos del orden de la presente reunión. 
someto a la consideración de los presentes el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA. 

1. PASE DE LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM LEGAL. 
2. DECLARACIÓN DE APERTURA DE LA SESIÓN. 
3. APROBACIÓN EN SU CASO DEL ORDEN DEL DIA. 
4. INFORME DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS DURANTE EL MES DE FEBRERO 

DE 2024. 

5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS PARA 
VERSIÓN PÚBLICA DE LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE 
MONTO, ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA: 

No. CELEBRADO 	 MATERIA 
IP 001 -P12024 Contrato 

2 IP 001-B/2024 Contrato 
3 1PDE2023 01/2024 Contrato 
4 PF 002/2024 Contrato 
5 ¡EA PMSFR 001/2024 	 Contrato 
6 ¡EA PMSFR 002/2024 Contrato 
7 IFA PMSFR 003/2024 Contrato 
8 ¡EA PMSFR 004/2024 Contrato 
9 lEA PMSFR 00112024-191011 Convenio de ampliación 
10 ¡EA PMSFR 00212024-M01 	 Convenio de ampliación 
11 ¡EA PMSFR 003/2024-M01 	 Convenio de ampliación 
12 ¡EA PMSFR 004/2024-1101 	 Convenio de ampliación 

6. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA DE LA AUTORIDAD SUBSTANCIADORA Y 
RESOLUTORA DE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE: 

SFR/OIC/SUBS/001 -2023 

7. ASUNTOS GENERALES. 
8. CIERRE DE LA SESIÓN. 

Sírvanse los presentes a manifestar a través de votación nominal, si aprueban los puntos 
del orden del día. 
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NOMBRE A FAVOR EN CONTRA ABSTENCIÓN 
1 Lic. Ma. del Rosario Díaz Alemán x 

Téc. Lizz Marcela García Oropeza x 
Lic. María Edith Rosales Luna x 
Téc. Norberto Medina López x 
Lic. Salvador Gallegos Muñoz X 

LIC. MA. DEL ROSARIO DÍAZ ALEMÁN. - Se les informa a los integrantes del Comité, que 
el orden del día ha sido aprobado por unanimidad de los presentes. 

4. INFORME DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS DURANTE EL MES DE FEBRERO DE 
2024. TÉC. LIZZ MARCELA GARCÍA OROPEZA. - Siguiendo con el orden del día se da a 
conocer a los integrantes del Comité el número de solicitudes que se han atendido en la 
Unidad de Transparencia del Municipio durante el mes de febrero de 2024. 

FEBRERO 2024: 

NUMERO DE 
EXPEDIENTE 

NUMERO DE 
SOLICITUD 

SOLICITANTE TIPO DE 
RESOLUCION 

PNT.013 010054424000013 Persona Física Positiva 
PNT.014 	1 010054424000014 Persona Física Incompetencia 
PNT.015 	010054424000015 Persona Física Positiva 
PNT.016 	010054424000016 Persona Física Positiva 
PNT.017 010054424000017 Persona Física Positiva - PNT.018 010054424000018 Persona Física Incompetencia 

Por lo que se les solicita a los presentes, que de manera económica manifiesten su voto, si 
aprueban las solicitudes que se les hace de conocimiento, determinando que se aprueban 
por UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ. 

5. Para el desahogo del punto número cinco, se procede al ANALISIS Y EN SU 
CASO CONFIRMACIÓN DE LA VERSION PUBLICA DE LOS CONVENIOS 
Y CONTRATOS DE AMPLIACIÓN DE MONTO, para la cual se dio el uso de 
la voz a la Tec. Lizz Marcela García Oropeza, Secretaria Ejecutiva del Comité 
de Transparencia del Municipio de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes; quien expone lo siguiente: 

Se solicita el análisis y en su caso confirmación de versión pública de los 
Convenios y Contratos de Ampliación de Monto de la Dirección de Obras 
Públicas, mismo que se apega a lo establecido en la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y la Ley de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de AguascaIintes: mismos 
que se especifican en los Colofones de Versión Pública. 
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Los cuales se ponen a la vista de los integrantes del Comité y se anexan a la 
presente Acta. 

Una vez analizada la información proporcionada por la M.A.C. José de Jesús 

Chávez García, Director de Obras Públicas; se sometió a votación 

aprobándose por unanimidad quedando de la siguiente manera: 

l~19// 

CARGO TITULAR VOTO 

Presidente Lic. Ma. del Rosario Díaz 

Alemán 
A favor 

Secretaria Ejecutiva Téc. Lizz Marcela García 

Oropeza 
A favor 

Vocal 1 Lic. María Edith Rosales 	A favor 
Luna 

Vocal 2 Téc. 	Norberto 	Medina 	A favor 
López 

Vocal 3 Lic. 	Salvador 	Gallegos 	A favor 
Muñoz 

6. Para el desahogo del punto número seis, se procede al ANALISIS Y EN SU 
CASO CONFIRMACIÓN DE LA VERSION PUBLICA DE LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DEL EXPEDIENTE SFR/OlC/SUBS/001 -2023, para la cual se dio 
el uso de la voz a la Tec. Lizz Marcela García Oropeza, Secretaria Ejecutiva 
del Comité de Transparencia del Municipio de San Francisco de los Romo. 
Aguascalientes; quien expone lo siguiente: 

Se solicita el análisis y en su caso confirmación de versión pública de la 
Resolución Definitiva emitida por la Autoridad Sustanciadora y Resolutora. 

misma que se apega a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de Aguascalientes; misma que 
se especifica en el Colofon de Versión Pública. 

Misma que se ponen a la vista de los integrantes del Comité y se anexa a la 
presente Acta. 

Una vez analizada la información proporcionada por la Lic. Oyuky Herrera 

Pedroza, Autoridad Sustanciadora y Resolutora; se sometió a votación 
aprobándose por unanimidad quedando de la siguiente manera: 
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Vocal 3 Lic. Salvador Gallegos A favor 
Muñoz 

Alemán 

Secretaria Ejecutiva Téc. Lizz Marcela García A favor 
O ropeza 

Vocal 1 Lic. María Edith Rosales 
Luna 

A favor 

Vocal 2 Téc. Norberto Medina 
López 

A favor 

CARGO 

 

TITULAR 	 VOTO 

 

       

Presidente 	 Lic. Ma. del Rosario Díaz A favor 

Para el deshago de los puntos 5 y  6, el Comité de Transparencia del Municipio de 
San Francisco de los Romo. Aguascalientes; 

RESUELVE: 

UNICO: Se confirman las versiones públicas, presentado por los motivos expuestos 
en el punto número cinco y seis de la presente acta, lo anterior de conformidad a lo 
dispuesto en el articulo 44 fracción II de la Ley General de Transparencia y Acceso 4 
a la información Pública. 

5.- ASUNTOS GENERALES: En uso de la voz la LIC MA. DEL ROSARIO DIAZ ALEMÁN, 
pregunta a los integrantes del Comité si tienen algún punto a considerar dentro de la orden 
del día, sin que se manifieste ningún asunto; por lo cual se da por concluido el presente / 
punto. 

6.- CIERRE DE LA SESIÓN: En uso de la voz la LIC. MA. DEL ROSARIO DÍAZ ALEMÁN, 
se da por terminada la presente sesión siendo las diez horas con treinta minutos del día de 
su inicio, firmando de conformidad los que en ella intervinieron y quisieron hacerlo para su 
constancia. 



FIRMAS 

LIC. MA. "'SARIO DiAZ ALEMÁN 
TITULA: L ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL Y PRESIDENTA DEL COMITÉ 
DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO 
DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. 

TÉC. LIZ4 MARCELA GARCÍA 
/OROPEZA 

ENCARGADA DE AREA Y SECRETARIA 
EJECUTIVA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. 

LIC. MA1RÍA EDITH ROSALES LUNA 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 

Y DIRECTORA GENERAL DE 
GOBIERNO Y VOCAL DEL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. 

É NORBERT" MED A LÓPEZ 
SIN' ICO MUNIC PAL VOCAL DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS 
ROMO. 
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LIC. SALV.(' GALLEGOS MUÑOZ 
DIREC '' D ASUNTOS JURÍDICOS Y 

VOC 	•EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL MUNICIPIO 

DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. 

-2+ 
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Dirección de 

OBRAS PÚBLICAS G'crio ç 

DEPENDENCIA: DIRECCIÓN. DE OBRAS PÚBLICAS 
EXPEDIENTE: CORR EXP. / MARZO /2024 

NON-i. DE OflCIO: 124 
SECCIÓN: DIR. DE OBRAS POS. /DPTO. COSTOS Y LICITACIONES 

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

2021 • 2024 

San Francisco De Los Romo, Ags. A ti. De Marzo De 2024. 
Asunto: Envió de Información. 

LIC. MA. DEL ROSARIO DÍAZ ALEMÁN 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
PRESENTE: 

Por medio del presente hacemos llegar el listado de CONTRATOS y CONVENIOS DE AMPLIACION 

EN MONTO para obra pública y prestador de servicios en versión pública para el ejercicio 2024, esto 

con la intensión de que el comité de transparencia lo analice y determine la viabilidad de su 

publicación, de ser favorable o de existir observaciones favor de informarnos. 

CONTRATOS 

IPOO1-A/2024 

C. IGNACIO JIMENEZ ARMAS 

• 1 IP 001-13/2024 

INGENIERIA PROYECTO Y CONTROL DE OBRA, S. DE R.L. DE C.V.. 

• s IPDE2023 01/2024 

JOSMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

PF 002/2024 

EDIFICACIONES Y PROYECTOS MARQUE, S.A. DE C.V. 

• lEA PMSFR 001/2024 

ARVIL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

• L lEA PMSFR 002/2024 

JOSMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

• lEA PMSFR 003/2024 

ARVIL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

• dEA PMSFR 004/2024 

MAOFRE GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

Av. Benito Juárez SIN, Rancho La Trinidad, 
San Francisco de los Romo, Ags. TeL (465) 967 0124 ext. 1654 

www.sanfranclscodolosromo.g ob. m  



4,  

MAC. JOS 
DI 

CHÁVEZ GARCÍA 
PUBLICAS MUNICIPALES 

A 

Dirección de 

OBRAS PÚBLICAS 
Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

2021 • 2024 

CONVENIOS DE AMPLIACIÓN 

• ¡EA PMSFR 001/2024-1VI01 

ARVIL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

u ¡EA PMSFR 002/2024-1VI01 

JOSMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

• ¡EA PMSFR 003/2024-1VI01 

ARVIL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

• ¡EA PMSFR 004/2024-1VI01 

MAOFRE GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V. 

Me despido de Usted, enviado un cordial y afectuoso saludo. 

ATENTAMENTE 

c.c.p. archivo 

Av. Benito Juárez SIN, Rancho La Trinidad, 
San Francisco de los Romo. Ags. TeL (465) 967 0124 ext. 1654 

.v.sanfranclscodelosromo.gob.mx 



Eliminando: 
nombra del 
repres.intante y 
rubrica del 
representante, 
funilameito: 
Articule, 113 
fracciones 1 y  V 
y 116 de la 
LGIAIP y 
articulo 00 rSe la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 
III y 
cuadragésimo 
tracciones 1 y  II 
de tos 
LGMGDIEVP. 
Articulo 4 
LGTAlPMotivac 
ión:Rernitirse a 
colofón 
numerales 1 y2 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO 
A PRECIO ALZADO 

No. Ip 001 A/2024 

Contrato para la prestación de SC(VtCiQ para la ejecución de obra publica, en basca precio alzado. que celebran por ura 
parte vi Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes. representado ci este acto ocr la Tec. 
Margarita Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, así mismo la Lic. Maria Edith Rosales Luna en su 
caiidad de Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora Gcrinn de Gobierne y  por 1a C. &. Martha Alicia González 
Martínez Directora ¿e Finanzas y Administración, a Quienes en lo sucesivo se les denominará "El Ñlunicipio y por otra 
Parte al 	 a quien en lo sucesivo se le tnominará "El presttior de Servicio', de acuerdo 
con as siguientes declaraciones y cláusulas: 

Declaraciones 

Manifiesta O Municipio" a través ce sus representantes: 

	

1.1 
	

Ser un organismo público, con personalidad luridica y  patrimonici propio, conforme a lc establecido por los 
artículos liS fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mcx?cancs, 56 de a Constitución Poitiça 
del Estado de Aguascalientes, 2, .%, 4 y 5 de la Ley Municizal para el Estado de Agtascalientes y del articulo t del 
Código Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

	

1.2 	Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un H. Ayuntamiento, representado 
política y administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y  17 de la tey Municipal para & 
Estado de Aguascalientes. 

	

1.3 
	

Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presi=enta Municipal de S" Fra'riico de los Romo para 
el periodo 2021- 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por cFCqnseio'tricjpal Electo-al de San 

Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascal"-ntes, er,'r,+h nuevo ele junio le 7.021 y está 
farultada para presidir al Ayurtamiento y representar a dste y al Municipio poli!!¿" y adn,inistrativamnente de 
conformidad con e1 articulo 66 cuarto párrafo de la Conslitución Política de Agtidxr::n:eltes y articulo IR del Código 
Municipal de San Francisco de tos Romo. 

Además, celebrará a rombrc del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos os actos y contrates 
necesarios, conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios públicos 
municipales, tal y como lo dispone el articulo 38 Fracción XVII de la Ley Municipal para pl Estado de Aguascalientes 
y el artículo 81 fracción XVII del Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el 1'EC, NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Sindico Municipal frara el periodo 2021 - 2024, de 
conformidad con la Constancia de Mayora expedida por el Consejo Mur.fcipal Electoral de San Francisca de los 
Romo. del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2011 y se encuentra 
debidamente facultado pata suscribir el prcsr,te Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y 
representación Jurídica de los intereses muiHcipa'es, en términos del articulo 42 fracciones III y IV de la Ley 
Municipal para el Estado de Aguascalientes, así corno les articulas 20 primer øári'afo y 85 fracción III del código 
Municipal de San Francisco ele 105 Romo, Aguascalientes. 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del ft Ayuntaniic1o; Directo á General d 
Gobierna en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Mun: ¡pie> de S'i francisco de los R o celebrada e1  

JI'  

No. de Contrato 
IP 001 A/2024 
Página 1 de 9 
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Elirnit,indo: 
rubrica del 
representante. 
funttavnento: 
Arliculo 113 
fracciones 1 y  V 
y 116 de la 
LGTAIP y 
arVr:uIc 99 do la 
LPOPPSOAM. 
riunrierolos 
trigésimo 
odavo 
fracciones 1. II y 
lIly 
ev a d ragóxi mo 
fracciones 1 y  II 
de los 
1 GMCDIEVP, 
Articulo 4 
LGTAIPMotivac 
ión:Rernilirse a 
colofón 
numerales 7 

18 de Octubre de 2021 y  que dentro ¿es us facultades se encuentra la de validar Ic1s documentos oficiales del H. 
Avuntarnierto, de conformidad a lo disIuesto por la fracción y del artículo tfll de la ley Municipal para el Estado 
de Aguascalientes, así como el articulo lic, fracción WI del código Municipal de San Francisco de los Romo. 
Aguascalientes. 

	

1.6 	Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finrii.as y  Administración cte 
Municipio de San Francisco de los Romo. Ags., en la primera sesión extreordínaS :e cabildo de fecha 18 de 
Octubre de 2021 y acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades estah'ecidas en el articulo 
112 fracción 1 del Código Municipal de San Francisco de los Romo y el artículo 4 de la Ley de Adupsrcroncs. 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Agasc&;entos y sus Municipios. 

	

1.7 	Que para efectos del presenta contrato, sefala como domicilio 7egal el ubicado aria Calle Francisco Romo Jiménez, 
número 102. Fraccionamiento San José de Buenavista del Municioin de San Francisco de los Romo. 
Aguascalientes. con Código Postal 20300, COri R.F.C. MSF-920130-TQ9 

	

1.8 	Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan a inversión ccrres,ondiente a la otra objeto de este Contrato en 
el curio de autorización 016/2024 de fecha 11 de enero de 2024 bajo la siguiente estructura corno lo dispone c 
Artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, 
en adeante LOPSREAM. y su Reglamento, que ernplsrán en lo sucesivo en ei presente documento: 

Tipo de inversión: 

Programa: 

Sub-prograrna. 

No. de Obra: 

Obra; 

¡ ocalidad: 

IP INGRESOS PROPIOS 2024 

U9 DEFINICIÓN Y CONDUCCIÓN .)E lA Pu%FQEACIÓ'l OEI. DES. REO. 

03 SERVICIOS 

IP 001/2024 

SERVICIOS DE DISEÑO, ARQUITECTURA, DE iNGENIERIA Y ACTIVIDADES 
RELACIONADAS - TRAMITE DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, PERITO 
RESPONSABLE DE 18 OBRAS EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 10$ 

ROMO (CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS DE REFERENCIA). 

SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DF. LOS ROMO. cçn R.F.C. M511-920130- t' 
TQ9, y que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE 
BUENA VISTA. C.P. 20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se reali;ó por haber rouruiwi las condiciones legales, tknicas y 
económicas, requeridas por "El Municipio'. cc acuerdo a lo estipulado en lbs Ar tMis 25 y  46 de la LOPSREAM, 
una vez evaluadas las propuestas en los actos relativos a ia Invitación a Cotizar paro Sérvicio de Obra Pública No. 
ADE-001-24 Paquete No. PAQ. 01 con fecha de falo y adjuuicación 18 DE ENERO DE 2024. 

No. de contrato 
IP 001 A/2024 
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No. de contrato 

Ip 001412024 
Página 3 de 9 

Eliminando: 
Nombre del 
Representante. 
rubrica del 
represe rda no. 
número 
deseguridad 
social e lnfonavit, 
domicilio ínjçal. 
número de  

 ,(.. ..... teléfono 
fundarTmnto: 	1.11 	

Que está en aptitud legal para celebrar e! presente Contrato ya que no se ubic.ir.agLflo de los supuestos Articulo 113 	
contemplados en el artículo SG de la fraac.oneslyvy 	 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 

116 de la LGTAIP 	Aguascalientes y sus Municipios. 
'jarticulo 99 cJe la 
LPDPPSOEAM, II. 	"El prestador de Servicio" 	declara: numorala 

fracrJanes 1. 11 y 111 11.1 	
Que acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura constitutiva No. N/A de fecha N/A, otorgada ante 

y cuadraésirno 	
la fe del notario público No. N/A de la ciudad de Aguascalientes, así mismo 	 acredita su 

los 
fracciones 1 y II de 	

personalidad corro Representante Lega' de a s9ciedad, otorgada ante la fe del notario pcbltco Na. N/A, 1©l/P  Articulo 4 	 manifestando bajo protesta que sus facultades no han sido revocadas o restr.ngidas. 
LGTAlPMolivació 
n:Remitirsa a 	11.2 	Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No. Po el Instituto Mexicano del c
nurnoralesi 
olofón 

1, 2. 3. 	 Seguro Social con el No. 	
en e! INFONAVIT con el No. ENERMen Ja Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público con el No. JIAI680731FV4 y que está dado de alta en e1 Padrón de Cc:ntratista del Estado de 
Aguascalientes con & No.225. 

	

11.3 	
Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las rcnclicionpb técnica5 y ecopñ'ncs para obligarse a la 
ejecucón de la ib-a y/a servicio objeto de este conzrato, manifes'ando baín protesta decir verdad que cuenta can 
la experiencia técnica que exige la obra contratada y el sujeto de a Ley. 

	

11.4 	"El prestador de Servicios", señala como domicilio legal para los fines del prpslz,rb contrato en la 

con telforo(s)• 

	

11.5 	Que conoce el contenido y los requisitos que estahlece la LOPSREAM y su Reglamento, los alcances 
CIP los términos 

de referencia, la información adicional entregar;a por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San Francisco 
de los Romo, las condiciones climatológicas, topográficas en donde se llevará o desarrollará el objeto del Coitrato, 

en que se consigna el programa de avance físico y financiero, de manera gráfica dnnde se representan cada una de 
las partidas y su costo por semana así como su totalidad, que como anexos, debidamente firmados por las partes, 
que integran el presente contrato, Código Urbano, Código Municipal y el Reglamento de Construcciones, así corno 
las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos. 

	

11,6 	
"El prestador de Servicios" declara que está en aptitud legal para celebrar el presente Cdntrat; ya que no se ubic'a 
en alguno de los supuestos contemplados en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadn 
para el Estado de Aguascalientesy sus Municipios. 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, está: de 	 üajo las siguientes: 

Cláusulas 

	

Primera 	
Obieto del contrato.- "El Municipio", contrata a "El prestador de Servicios", losiguiente: IP 001/2024 - TRAMITÉ 
DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, PERITO RESPONSABLE DE 18 OBRAS EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 

LOS ROMO (CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS TERMINO5 DE REFERENCIA).; de acuerdo a espec:ificaciones, 
conceptos y precios del proyecto de los catálogos anexos, que conoce cada uno de ellos y se obliga a realizar hasta 
su total terminación, acatando para ello lo estableado por los diversos ordenamientos y normas seFalados en ci 
Inciso 11.5 de la Segunda Decla-ación de este coi:trato así orno as Normas dé Construcción de Obra Püblica 
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vign:es en el ugar donde deban realizarse los trabajos1  mismos que se tienen por reproducidos corno parte 
integrante do estas cláusulas. 

Monto del contrato.- El monto del presente contrato es de $129, 310.20(CIENTOVEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS 
DIEZ PESOS 20/100 M.N.), más $20, 589.63 (VEINTE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 63/100 M.N.) del 
Inipesto al Valor Agregado, lo que hace un manto total de 5149, 999.83 (CIENTO CUARENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 83/100 M.N.) Si en virtud al servicio que se lo está contratando, es 
necesario realizar ampliación en tiempo por causas no mputables a¡ "Prestador de Servicios' y éste conlleve al 
incremento de volúmenes con respecto al propuesto en su desglose de partidas, estas acciones se deberán de 
reatizar 5  cargo alguno para "El Municipio'. 

Te'cera 	Plazo de ejecución de los  trabajos.. "El Prestador de Servicios" se obliga a realizar Lts trabajos motive de este 
contrato el die 19 DE ENERO DE 2024 yconrluirlos a mas tardar el cia SS DE AGOSTO DE 20246 hasta la conclusión 
de los trabajos o servicios para las obras obeto de este c0ntrz y/o de cenforrn:r1-d Cori & programa que e 
menciona en la Cláusula Cuar.a de este cnnt'ato 6 en base al código urbano. 

Cuarta 	erograma definitivo de ejecución  de los trabajos. "El Prestador de Servicios" se obliga a entregar el programa da 
ejecución de los trabajos del catálogo anexo. 

QL inta 	Disponibilidad del inmueble.- "El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Prestador de Servicios", el o los 
Inmuebles en que deban llevarse a cabo os trabajos mateia de este contrato. i.n este caso, a organización y 
dirección Je los trabajos objeto de este contrato, as¡ corno a responsabilidad d a ejecución eficiente y correcta, 
de (os riesgos inherentes a ellos, serán a cargo de "El Prestador de Servicios". Adurná; prepa'a'á y  someterd a 
aprooacián de "El Municipio" los planes y programas de e1ec,crór respectivos. 	- 

Se «a 	Anticino,' Para el Inicio de los traajos objeto del presente contrato, "El Municipio" No otorgará anticipo. 

Séptima 	Garantía de Cumplimiento.' Para garantizar e1 cumplimiento de las cbligaiones derivadas de este contrato "El 
prestador de Servicio" firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas SpI Municipio de 
San Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del importe del contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, este Pagaré estará vigente durante la ejecución de ¡al ocr.S" y basta la e»trega torrrial 
de los trabajos como lo dispone el Artículo 53 de la LOPSREAM. 	 ¿ 

Octava Garantía de calidad fo de vicios ocultas  Concluido los trabajos, no obstante su rpce,ouión formal "El prestadA 
de Servicio" quedara obligada a responder a "El Municipio" de los defectos que resulten da la misma, de la\ 
calidad de los vicios ocultos que le resulten, o de cualquier 0-,a responsa'orlidac en que hubiera incurrido. por lo,. 
que "El prestador de Servicio" firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del\\ 
Municipio  de San Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del impone d& contrato, a favor de 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, esta Pagaré estará vigente a mas tardar a la firma del acta de '\ 
entrega—recepción financiera de los trabajos, hasta un plazo de 12 (doce) meses posteriores a dicha acta de 
recepción. 

U Garantía referida en la presente cláusula, garantiza las responsabilidades derivaciás de la prestación da servicios 
ó cualquier otra responsabilidad en que pudice incurrir "El prestador de Servicio". Esta Garantia está vigente 
durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se ¡nlerpóngan,'y hatta que se dicte resolución 
definitiva por la autoridad competente. Con fundamento en lo previsto por el Artículo 72 de la LQPSREAM. 
quedaran a salvo los derechos de "El Municipio" a exigir el pago de las cantidades nc-cubiertas de la iodvrrnización 

No, de contrato 
IP 0011,12024 
Página 4 de 9 



Eliminando: 
rubrica de! 
representante, 
fundamento: 
Articule 113 
fracciones 1 y  y 
y lIB de la 
LOIAIP y 
arlir.ulo 99 do la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigósim 
octavo 
fracciones 1, II y 
111  
ctadragésimo 
frai:cior.es l y Qlovcna 
de los 
LGMCOIEVP, 
Articulo 4 
LGTAlPMcitivaç 
íón:Ro,nitirse a 
co 10(6,; 
numerales 2 

D( cima 

que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías const;tuidas conforme a lo estipulado en el 
presente contrato. 

Forma de pago.- Las partes convienen Que el pago de las obras y/o servicios ie! presente contrato se realice 

mediante pagos parciales, tomando como referencia que se pasará la actividad o çnrtida una vez cue ésta haya sido 
concluida al 100% (CIEN POR CIENTO) Las actividades o partidas scn las prwrania:1a ': están corno alexo ce, el 
presente contrato. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (quince) das natural' y sin exceder el plazo ¿e 
acuerdo al Articulo 165 del Reglamento de la LOPSREAM y serán presentadas por "El prestador de Servicio", de 
en la fo'ma COMO lo indica & Articulo 166 del Reglamento de la LOPSREAM siendo acompañadas de la 
:lçcumertación que acredite la procedencia de su pago, así como en su caso fotos y reportes de calidad 
corrosoondientes de los mismos. En caso de que existan diferencias técnicas o nLrn4ricas pendientes de pago se 
resolverán yen su caso se incorporarán en la siguiente estirnaciór. 

Para a entrega de la estimación finiquito "El prestador de Servicio" cuenta con 10 (Diez) días naturales a nartir de 

la fecha que sea aceptada y firmada el acta de Terminación de las trabajos, de NO presenta-la, en el plazo 
estipulado, "El Municipio" procederá a elaborarlo de manera unilateral comunicándole nor este medro el resultado 
del mismo; una vea informado de dicho resultado dispondrá de 48 hrs. A partir ce la recepción de esta notificación 
paa presentar su factura. En; caso de no cumplir con el plazo mencionado en el párrafn anterior, "El Municipio" se 

da-á por enterada que renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluda ja relación contractual, 

Deducciones.. "El prestador de Servicio" acepta que de las estimaciones que se Ii' cubran se hagan las sguien:es 
deducciones' 	

. 	 e' 
FI 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retención del importe do cada estiii:i-r para les Colegios de 
Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 ce la  OPSREAM y Articulo 124 del RLOPSREAM. 
El 01 % (cero punto dos por ciento) por concepto de fiscalización del II. Con<,, de! Estado de acuerdo al 
Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 124 del RLOPSREAM. 
rl 0.2 % (cero punto das por ciento) de retención ce importe de cada estimaçóh rcíc rncepto de 	n :apacitació 
para los trabajadores de "El Contratista" de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 124 del RLOPSREAM 
El 0.5% (cero punto cinco por ciento) (1K retención, del importe de cada estimación por concepto de Vigilancia de la 
Contraloria acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 124 del RLOPSREAM. - 

Décima 
Primera 	Recepción de  los trabajos.- La recepción de los trabajos, ya sn total o parc!al, se realizará conforme a lo señalado 

en los lineamientos, recuisilos y plazos que para tal electo establece la LOPSREAM yen especifico EL Articulo 71 de » 
referida Lil 

Décima 
Segunda 	"El Municipio" recibirá los trabajos de este contrato hasta que sean terminadas en su totalidad, siempre que 

hubiesen sido realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estipulaciones ce nte contrato. El 
procedimiento que debe seguirse para la entrega y recepción de los trabajos, es ci siguiente: 

Una vez terminados los trabajos "El Prestador de Servicios", en un plazo rr;kdmo de 5(dico) días dará aviso por 
escrito a "El Municipio" a efecto de que en un plazo de 10 (diez) ,';as hábiles.'previa verificación de la Pjecucióli de 
los mismos y a satisfacción de "El Municipio" se procederá al levantamiento de .via acta oata hacer constar la 
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O,cirna 
Tercera 

Décima 

Cuarta 

Laminación, entrega y recepción del(os) trabajos) o siñalará por escrito los rnotios por los 

dichos trabajos. "El Municipio", se reserva el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal e 

Recepción parcial.- "El Municipio" podrá recibir en los casas que nas sdelantc'se indican,piit'e 
cada caso levantará con la intervención do sus representantes y do "El Prestador de 
correspondiente, 

1.- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, la parte ejecutada se ajusta a lo convenid:, y pueda 
ser utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Prestador de Servicios" lo r.jecutadc per 
medio de estimaciones, 
2.- Cuando "El Municipio" determine suspender 1os trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso 
se Lquirjara a "El Prestador de Servicios" lo ejecutado. 
L- 	Criando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el contrato, en este caso tos trabajos que se 
reciban se liquidarán en la forma en que las partes convengan, contorrnp a'0  estabiecido en este contrato. 
4.- Cuando se rescinda el contrato, la rcccpciór. oarc.r(i! quedará a juicio de "El Municibio", que licuidará a su ver 
el importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Prestador de servicios". 
5.- Cuando sea necesario rescindir ci contrato por vía judicial se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. 

Relaciones laborales. "El Prestador de Servicios" como empresario y patrón del peronal oue emplea para la 
ejecución de los trabajos, matera de este contrato, es el único responsable -de todar las obligaciones derivadas de 
las disposiciones legales 'j demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad srcjal.para sus trabajadores, 
eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligación al respecto. 

"El prestador de ServicIos" conviene por lo mismo, en responder de todas las rec!arnac!oneç que sus trabajadores 
presentaren en su contra o en contra de "El Municipio" cm' relación con los trabajos dci contrato. 

Responsabilidades de "El prestado, de Servicios". Se obliga a que los materiales y ecuipo que se utilicen en los 

trabajos objeto de este contrato, cumplan con las normas de calidad establ:1das y a que la realizacicr, de todas y 
cada una de las partes de dichos trabajos se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así corno, a responder poé\ 
su cuenta y riesgo de los defectos y  vicios ocultos de la misma y de los daños y perj:Jicibs que por inobservancia o ¼ 
negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en tuvo casa se hará efectiva la garuntía 
otorgada .tiara el cumplimn:ento del contrato, hasta por el monto total de la misma. 

que NO se recibe» 
¡ecutados, 

de los trabajos yen 
Servicios" ci acta 

Décima 
Quinta 

Penas convencionales por incymplimiento del ororamat Cuando "El prestador de Servicios" no cumpla con el 

programa detallado de Ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a las siguientes sanciones, 
salvo que cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Municipio. 

A).- RETENCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Con el fin de verificar "El Contratista" ejecrta tas 
obras y/o servicios objeto de este contrato, de acuerdo al prog 'mna de montos de nbra par periodos de tiempo 
convenido obtenido del programa de construcción detallado, vigente y pondera6b,or partidas; "El Municipio" 
comparará en cada estimación, el importe de tos trabajos ejecutados con el que Ó&!' realizarse, ci términos de 
dkhc programa, en el entendido de gLe ta obra y/o servicio m& ejecutada según la especificaciones Generales 
de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta e,' el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizada._ 

Ji'  
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Si como consecuencia de la comparación a que se refiere e1 párrafo anterior, el avance di: la obra y/o servicio 
ejecutada y rec(inocda semanalmente en bitácora por el Residente de Supervisión, es menor a la cue debió 
llevarse a cabo, 'El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación del periodo, antes de 

que dichas retenc?ones den motivo a la rescisión administrativa del Contrato. øe igual manera, cuando se realizare 
una nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o mayor al que debió realitarse según el programa de 
ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a "El prestador de Servicios". El importe de las retenciones que al 
momento d 	ésta última revisión tuviese acumuladas. Las retenciones que en st, momento se apliquen, conforme 
al procedimiento estipulado en la presente Cláusula, y que leguen a convertirse en penali2aciores, formarán 
parte de la sanción glnbal que se le aplique a "El prestador de Servicios". 

6).- PENALIZACIONES AL TÉRMINO DEL PLAZO CONTRACTUAL: Para el caso de que 'El prestador de Servicios" no 
concluya la obra y/a servicio encomendada en el plazo concedido según el programa de ejecución vigente, se le 
aplicará una pena convencional a partir del día siguiente de la fecha de terminación tflada en el programa, por 
cada cija de atraso y  hasta e! vigésimo día calendario, por un monto del 0.5 % (cero ('unto cirro por ciento); 

y  a 
partir del vigésimo primer día calendario, será del manto dei 1% (Uno por ciento); ar,.!'c porcentajes calculados 
sobre la diferencia entre el importe con I.V.A. de la obra y/o servicio re?!rr-2ntp ejecutada y el importe total con 
N.A. de le que debió realizarse, multiplcada por el número de días transcurridos &sde la fecha de terminación 

pactada, siendo inamovible la base del monto de penalincioncs hasta el día en qur '! Municipio" haya recibida a 
su entera satisfacción, la correcta conclusión de lns trabajos, de acuerdo a las esecit:caciones ap!icabir.s y a lo 
estipulado en el presente Contrato. 

Inciependienterriente de las penas convencionales seialadas en los incisos anteriores. "El Municipio', podrá 
optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión del mismo, de conformidad con lo previsto por 

el Artículo G9 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios, y ci Articulo 182 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios. "El prestador de Servicios" acepta cue. cuando el monto acumulado 
de las sancc,nes a que se haya hecho acreedor sea igual o mayor al monto de la garantía de cumplimiento. "El 
Municipio" deber proceder a la rescisión administrativa del Contrato, en los términos de lo ;revisto en el 

Artículo 133 del Reglamento de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado 
Aguascalientes y sus Municipios, así como en la legislación Civil aplicable. Adenitls"El prestador de Servicios" sel 

compromete y acepta proporcionar las facilidades para que "El Municipio" y/o cualquiera de las flependrrciasv&\ 
que ésta designe, pueda realizar su intervención pertinente, bien sea en la obra c en a doeu'nentación relativa\ 

Fi caso de no ser as¡, la simple negativa seré suficiente para decretar la erc.ión dei' Contrato, con las \ 
consecuencias previstas en este documento 	 ' 

Para determinar las retenciones y, en su caso, la aplicación de la, sancioes'jstjpu!d;s no se tomarán en cuenta 
las demoras motivadas por causas de fuerza mayar ocasos fortuitos o cualquier etrano imputable a "El prestador 
de Servicios", ya que en tal evento "El Municipio', autorizará, después de haber hechc, ,'l análisis correspondiente, 
& programa modificado que presente "El prestador de Servicios" a "El Municipio". 

"El prestador de Servicios" tiene en todo momento, durante la vigencia del, presente contrato, la obigación de 
asignar recursos suficientes para garantizar la ejecución de la obra y/o servicio en el tiempo contratado, puesto 
que el pago de la penalización señalada en la presente cláusula de ninguna manera significa autorización de una 
prórroga por parle de "El Municipio". 

Décima 
Sexta 	

Suspensión  Temporal del Contrato,- "El Municipio" podrá suspender temnpciralmenta, en todo oparte ce os 

trabajos contratados, en cualquier nlornemltc, por causas justificadas o por razone de interés ge--re¡. sin que ello 
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Décima 

Oclava 	Normatividd aplicable, Las parles se oblig.ri a sulelarse  estrictamente para la ejecución de las obras, objeto de 
este contrato, a todas y  cada una de las cláusulas dije lo integran, así como a tos términos, lheaimiieritos, 
procedimientos y rcqusitos que establece la LOPSREAM y su Reglamento. ademas Normas y Oisposiciones 
Administrativas, aquellas legislaciones del Ámbito Local que resulten aplicables. 

Dérima 

Norena 	iurlsdicçión ytribunales competentes. Para la intr3re;acilin y currplirniento del presente Contrato. asi como para 

todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jur'sdicción ce los 

tribunales competentes del Estado de Aguascalienles correspondientes par? el Municipio do San Francisco de los 
Romo. Ags.. por lo tanto 11 Prestador de Servicios" renuncia al fuero Que  pudiera corresponderle por razón de su 
domicilio presente, futuro o por cualqu:er otra causa. 

E Vm ir a r4a 
rubdca del 
reproswitanto. 
fu flan me to 
Articulo 113 
fracciones 1 y  '1 
y 116 de la 
LOTAIP y 
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LPDPPSQEAM. 
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Ü$qésimo 
octavo 
frir,ciores 
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ión:Rernidrso a 
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numerales 2 

implique su terminación definitiva. El presentu contrato podrá continuar procuciendo todos sus efe:tos egales una 
vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha susoensión. 

Terminación anticipada y Rescisión adn,inistrajjya del contrato.- "El Municipio" podrá en cualquier  momento 
terminar anticipadamente este contrato por causasde tntRrés general conforme a lo dispuesto en cf Articulo 67 de 
la LOPSREAM. 

La contravención.. las disposiciones, lineamientos, bases. procedimientos y requisitos we establece la LOPSREA Y 

demás disposiciones administrativas sober la materia; as¡ como en e' incumnl,'nionto ce cualquiera de las 

obligaciones de "El Prestador de Sentidos" que se estipulan en el preser.u' contrate 'a derecho a su reç(sión 
inmediata sin responsabilidades para "El MunicipW, además de ni:e se ic anauen a "FI Prestador de SeMcios' las 
penas convencionales, conforme a lo establecido en este contrato y  se haga e,fecU',a ' gerznVa otorgada para el 
curnalirniento del mismo de acuerdo al Articulo 69 de la LOPSREAM y demás relatvx- 
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Por "El Municipio" 

I.LEGOS SOTO 
flta Munici pal 

a  Francisco de los Romo 

¡ 	
C. NORBE 
Sindico 

O MEDI•#OPEZ 
1. Ayu amiento 

e 

C. P. MARTHÁ 
Directora de 
Municipio 

VA GOfZÁLEZ MARTÍNEZ 

lanzas vAfmirislración del 
San francisco de los Romo 

por 'El Presta 	de Servicios" 

Testig 

LlC.S• .IO' GALLEGOS MtÑOZ 
ector de Astrtos Juridicos 

Municipio de Sari Francisco de los Romo 

ING. JOSE 
Oire 

Municip 

¡ES - CHAVEZ GARCIA 
bras Püblicas del 

n Francisco de los Romo 

ARQ. SEN 
Jefe de 

de la Di,, cónd 
Francis 

2' CHÁVEZ 
Costos y Licitaciones 

es Publicas de 
o de !os Ro-ro  

No. de contrato 
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El presente Contrato se firma en original el día 18 DE ENERO DE 2024, en el Municipio de San Francisco de tos Romo, Estado 
de 

Eliminando: 
nombre del 
representante y 
rubrico del 
representante. 
fundamento: 
Artiojlo 113 
Fracciones 1 y  y 
y llOdela 
LC3TAIP y 
articulo 99 de la 
LPD1i 
numerales 
trigésimo 
octavo 
Fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y  II 
de los 
LC3MCDIEVP. 
Articulo 2 
LGTAIPMotivac 
ión:Rernitirse a 
ciIoFón 
numerales 1 y  2 

LIC. lvi RIA EDITH ROSALES LUNA 

Secretaria del K. Ayuritamnicntc, y 
Directora General de Gobierno del 

Municipio de San Francisco de los Romo 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato IP 001-A/2024 realizado con proveedor 

IGNACIO JIMENEZ ARMAS  

"PRESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

N° Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  

Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1,3y 9 

Articulo 113 fracciones 1 y  V y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura  



Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Articulo 113 fracciones 1 y  y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así corno para la 

1 



hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 

en cualquiera que sea el 
documento en el que conste.J 

2- 
Firma del titular del ár a, quien clasifica. 

 

IV 
EZ GARCÍA 

CAS MUNICIPALES DIRE 
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Eliminando: 
nombre del 
represcnIane y 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Ñticulo 113 
fracciones 1 y  y 
y 116 Cc la 
LGTAIP y 
articulo I9 de la 
LPDPPSOEAM. 
numarale 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
tracciones 1 y II 
de los 
LG MCLX E VP. 
Articulo 4 
LGTAIPMotivac 
ión:Remitirso a 
colofón 
numerales 1 y 2 

- 

CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIO 
A PRECIO ALZADO 

No. IP ODi B/2024 

Contrato para la prestación de servicio para la ejecución de obra publica, en base a credo alzado, que celebran por una 
parte el Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes. representado en este acto por la Toe. 
Margarita Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, así mismo la Lic. María Edith Rosales Luna en su 

ca ¡dad de Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno y por l C. P. Martha Alicia González 
Martínez Directora de Finanzas yAdministración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio y por otra 
Parte a la empresa INGENIERIA PROYECTO Y CONTROL DE OBRA, S. DE R.L. DE C.V. representada por el 

a quien en lo sucesivo se le denominará "El prestador de Servicio", de acuerdo con las 
siguentes declaraciones y cláusulas: 

Declaracjon,s 

M'íe;za "El Municipio a través de sus representantes 

1.1 Ser 
un organismo Público, con personalidad jurkilca y patrimonio propio. conforme a lo establecido por los 

articulos 215 fracción 11de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 56 de Constitución Política 
del Estado de Aguascalientes, 2, 3, 4 y 5 de la Ley Municipal para al Estado de Aguascailentes y del articulo 2 del 
Código Municipal de San Francisco de los Romo. Aguascalienta. 

1.2 	Que es parte integrante del Estada de Aguascalientps, y es gobernado por un Ii. Ayuntamiento, representade 
Política y administrativamente de coníorrnicad con lo dspuesi o en los articulos ?y 17 de la ley Municipal para e 
Estado de Aguascalientes. 

1.3 	
Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San Franc:sç de los Rorro para 
el periodo 2021 —2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por e! Consejo MLJflCipa! Electoral de San 

Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes eh fecha nueve de Junio de 2C21 y está 
facultada para presidir al Ayuntamiento y representar u éste y al Municipio hrltico y admInistrativamente de 
corforrriidad con el artículo 66 cuarta párrafo de la Constitución Política de Atjasralient,, y articulo 18 del CódTgo 
Mun'cipal de San Francisco de los Romo. 

Adenr.s, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento. Lcrins lOS ac!ón Y Contratos 
n#iesarios, conducentes a los negocios adminis:;Ativos y a la eficaz presacinn 	los seMcios públicos 
municipales, tal y co:nc, lo disperie el articulo 38 fracción XVII de la Ley Murrcjpai paro ti Fsadn de Aguasr.alientes 
y el articulo 81 fracción XVII delcódigo Municipal do San Francisco de los Romo. 

1.4 	
Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ. ntsutó electo Sindico Municipai oara'el periodo 2021 - 2024, de 

conformidad con la Constancia de Maynría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los 
Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de tunio de 2021 y se encuentra 
debidamente facultado para suscribir el presente Contrato así corno para la P,  lufición, defensa. promoción y 
ri'presentm,ión jurídica de los intereses municipales, en términos del arflcuio 

7 lfracciónes III y lv de la Lc'y 
Municipal para el Estado de Aguascalientes así como ios artículos 20 pri 'ci M afo  y 85 fracción III del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo, Ag: 



Eliminando: 
r u brica Cd 
rapreseritanl'e, 
fundamento: 
Artículo 113 
fracciones 1 y  y 
y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 9,9 de la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 	1.5 
fracciones 1, II y 
III y 
cuadragsirno 
fracciones lyll 
dolos 
LO MCDI VP. 
ArIiço4 
Lc;TAlpMotivac 
ión:fternitirse a 
colofón 
nurnoralos 2 

1.6 

No. de contrato 
IP 001 812024 
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Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria :ei EL Avunran:in,o, Directora General de 
Gobierno en la primer Sesión extraordinaria de Ca,iido del Municipio do Sr Francisco Le ios Romo celebraca el 
18 de Octubre de 2021 y que dentro de 9 us facultades se encueura la de va!idar los Cccuncntos oficiales del El. 
Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto por la fracción y del arliculo 12.0 de la Ley Municipal para el Estado 
de Aguascalientes, así como el articulo 110. fracción XII del Código Municipa1 co Sen Francisco de los Reno, 
Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARrÍNEZ, fue designada Director¿ de lrar,itaç y Adrnir.istracióri del 
Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha 18 de 
Octubre de 2021 y  acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo 
112 fraccidn 1 del Código Municipal de San Francisco de los Romo y el artícu!c 4 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

\ 

	

1.7 	Que para efectos del presente Contrato, señala ;omo domicilio legal ci ubicado en la Calk Francisco Romo Jimine,, 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista do Municipir, de San Francisco de os Romo. 
Aguascalientes, con Código Postal 20300. con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

	

1.8 	Que para cubrir laa erogacic:nes que si- deriven del presente Contrato a Dirección do Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a a tih'a bjet:, de este Contrato en 
el oficio de autorización 016/2024 de fecha 11 de'enero de 2024 bajo la sigvonte p"ctr come lo disone el 
Articulo 21 de la Ley de Obras Públicas Y  Servicios Relacionados para el Esta-le de Aguascilrattas y sus Municipios, 
en adelante LOPSREAM, y su Reglamento, qUe emplra'n en o $uçtivo en el prescnte dcmento: 

Tipo de inversión: 

Programa: 

Sub prograria: 

No. de Obra: 

Obra: 

IP INGRESOS PROPIOS 2024 

U9 DEFINICIÓN? CONDUCCIÓN DE LA PLANEACIÓN DEL DES. RÉG. 

03 SERVICIOS 

Ip 001/2024 

SERVICIOS DE DISEÑO 1  ARQUITECTURA. DE INGENIERIA Y ACTIVIDADES 
RELACIONADAS . PROYECTO EJECUTIVO ESTRUCTURAL DE CASA DEL ABUELO EN 
MACARIO 1. GÓMEZ, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGS. Y PROYECTO \\ 
EJECUTIVO  ESTRUCTURAL DE VELARÍA EN ESCUELA PRIMARIA AGUSTÍN 
MFI.GAR, LA CONCEPCIÓN, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, ftGS. 

totalidad: 	 SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

LS 	Que para los fine.s fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS RCI?.O, con R.F.C. MSF-920130• 
TOS y que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ Pc'. !y- FRACC. SAN ]OSÉ DE 
BUENAVISTA, C.P. 20300. SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato su realizó por haber reunido las cc'ndciónes legales, técnicas y 
económicas, requeridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en k» Anicijies 25y 46 de la LOPS,3EAM. 

4 



Eliminando: 
Nombre del' 
Representante. 
rubrico del 
reproseillante. 
nümom de 
escritura pública., 
número 
deseguidad 
social e lnfonavt, 
dornidijo fiscal, 
rúTne'O de 
teléfono 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones lyVy 1,11 
116 de la LGTAIP 
y articulo 99 do la 
I.PDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo octavo II. 
fracciones 1, II y III 
y cuadragÁsirno II 1 
fracciones 1  II do 
los LGMGDIEVP. 
Articulo 4 
LGTAlPMotivació 
n:Rernilirse a 
colofór: 
numerales 2. 3, 11.2 
4.5 y  

11,3 

11.4 

11.5 

11.6 

Primera 

una vez evaluadas las propuestas en los actos reíativos a .a Invitación a Cotizar para Servicio de Obra Pública No. 
ADE'002-24 Paquete No. PAQ. 01 con fecha de folio y adjudicación 26 DE ENERO DL 2044. 

Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de ios supuestos 
Conreniplados en el artículo SG de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionado, para e1 Estada de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

"El prestador de Servicio" 	dedara: 

Que acredita la existencia legal do la sociedad con la escritura constitutiy Ny'.~ Uc 1t2h3 2 de agosto del 
2021, otorgada ante la fe del notario público NI). 49, de la ciudac de Aguasaliente.. asi Inisnio 

acredita su personalidad corno Representante Legal de la soc.''ad. cto'gada ante la fe del 
notario público No. 49, manifestando bajo protesin que sus facultades no han sido re.';'ids ci 'estrirgidas. 

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción cié! No. en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social con el No. 	 en el INFONAVIT con el No. 	 ti' la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público con el No. lPY071206122 y que está dado de alta ci el Padrón de Contratistas del Estado e 
Aguascalientes con el No.255. 

Que tiene capacidad jurídica Para contratar y reine las conr3iciones técnicas i  económicas para obligarse a la 
ejn:vción de la obra y/o servicio objeto de este contrato, manifestando bajo'protesta decir verdad que cuenta con 
la experiencia técnica que exige la obra contratada y el sujeto de la ley. 

'El prestador de Servicios", señala como domicilio legal para los fines del presente cóntrato cr, la 

te*íonol 

Que conoce el contenido y los requisitos que establece k LOPSREAM y su Reglamente. !o "kances de los términos 
de referencia, la información adicional entregada por la Dirección de Obra V!'blicas deLMtir ripio de San Francisc 
da Los Romo, las condiciones climatológicas, c000ráfiç.as  en donee se llevará u destrc"lnrá e objeto del Contrato. 
en que se consigna el prog.'ana de avance (isico y financiero, de manera gráfica dcrdz' E.e representan cada una de 

It\111 

las partidas y su costo por semana as¡ como su totalidad. que corno anexos, debid 	:Mpflrmados por las parti's 
que integran el presente contrato. Código Urbano, Código Municipal y el Reglamento de Construcciones, así como 
las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos. 

E1 prestador de Servicios" ceclara que está en aptitud legal para celebrar cl presente contrato ya que nc se ubica 
en alguno de los supuestos contemplados en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados 
para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

'It 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en co'lt'tarse bajo las sigvtltes: 

Cláusulas 

Objeto del contrato.- "El Municipio', contrata a'?Ei prestador de Servicios", lo sl'li'ente: IP 001/2024 - PROYECTO 
EJECUTIVO ESTRUCTURAL DE CASA DEI. ABUELO IN MACARIO J. GÓMEZ, SAN 	 DE LOS ROMO, AGS. Y 
PROYECTO EJECUTIVO ESTRUCTURAL DE VELARÍA FN ESCUELA PRIMARIA AGUSTÍN MEIGAR, LA CONCEPCIÓN, 
SAN FRANCISCO DF LOS ROMO, AGS.; de acuerdo a especificaciones, coreptgsy :')tli de! proyecto de los 
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catálogos 3flCXOS, que conoce cada L'flo de ellos yse obliga a realizar hasta su tota! ter:,nacióri acatando para cha 
lo establecido por los diversos ordenamientos Y normasSealado en el inciso ¡I. d i:, Segunda Declaración do 

este contrato, así corno las Normas de Construcción de Obra Pública vigentes en ci lugar donde deban reaPiarse 
los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos corro oarte integrante de estas clá•jsls 

Monto del contrato,- El monto del presente contrato es de t54, 944,44 (CINCuENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO PESOS 44/100 M.N.), nis $8, 791.11 (OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
11/100 M.N.) del Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un monto total de 631  735.55 (SESENTA Y TRES MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 55/100 M.N.) Si en virtud al servicio que se le está contratando, es 
necesario realizar ampliación en tiempo por causas ro imputables al "Prestador de Servicios' y éste conlleve al 
incremento 

de volúmenes con respecto al propuesto en su desglose de partidas, estas acciones w deberán de 
realizar sin cargo alguno para "El Municipio", 

Plazo de eiecucióri de los trabajos.- 'El Prestador de Servicios" se obliga a rL'a;i(ar los trabajos rrotivo de este 
contrato el día 27 DE ENERO DE 2024y conciuirloç a mss tardar el día 25 DE FERRERO Di 2024 6 hasta la conclusión 
de lo5 trabajes o servicios para las obras objeto de este contrato y/o de ccnN'r',id?d con el programa Que se 
menciona en la Cláusula Cuarta de este contrato á P.i base al código urbano : 	- 

Eliminando: 
rubrico del 
reprosHntaneo. 
fundamento: 
Articulo 113 
frar.ciones 1 y  y 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones J. II y 
III y 
cuadragésimo 
Frac,cionos 1 y II 
de íos 
LGMCDIEVP Se ;unda 
Articulo 4 

LGTAIPMotivao 
iónRemitirse a 
colofón 
numerales 2 

Te tete 

i s 

No. de contrato 
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Cuarta 	
Programa definitivo de ejecución de los trabaios.- "El Prestador de Servicios" se ob!izi a entregar el programa ce 
ejecución de los trabajos del catálogo anexo. 

Qt inta 	
Qjponibilidad del inmueble,- "El Municipio" se obliga a poner a disposición de 'El Prestador de Servicios', el o los 
in!nueblcs en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato En este raso, la organizadn y 
dirección de los trabajos objeto de este contrato, así corno la responsabilidad de la eecución eficiente y correcta, 

de los riesgos inherentes a ellos, serán a cargo de "El Prestador de Servicios". Además prL'narará y someterá a 
aprobación de "El Municipio" los planes y programas de ejecución respectivos. 

Sexta 	
Anticipo.- Para el Inicio de los trabajos objeto del presente contrato, 'El Municip" he otorgará anticipo. 

Séptima 	
Garantía de Cumplimiento,- Para garantizar e; cumplimiento de as obligaciones derivadas do este contralc 
prestador de Servicio" firma cii este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de 
San Francisco de los Roma por el 10% (diez por ciento), del importe del contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DE LOS ROMO, este Pagaré estará vigente durante la ejecuciónde les obrisy hasta la entrega formal 
de los trabajos como lo dispone el Artículo 53 de Ja LOPSREAM. 	 - 

Octava 	Garantía de calidad (o de vicios ocultos  1 Concluido los trabajos, no obstani-c su recr,ti.a ;  formal "El prestador 
de Servicio' quedara obligado a responder a "El Municipio" de los defectos que resulten de Ja misma, de la 
calidad de los vicios ocultos que 1e resulten, o de cualquier otra responabi1idad cue hubiere incurrido, por lo 
que "El prestador de Servicio" firma en este acto un Pgaré expedido por la t -'ec '!:n de Obras Públicas del 
Municipio de San Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del imporr 2 tic1 contrato, a favor de 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, este Pagaré estará vigente n 'rnñs tatdir a la firma del acta ce 
entrega—recepción financiera de las trabajos, hasta un plazo de 12 (doce) n*se-; oc,s!Ériores a dicha acta de 
recepción. 

La Ganancia reforma en la presente cláusula, garantiza las responsabilidades derivadas de la prestación de servicios 
ó cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "El prestador de Se'icio". Esta Garantía está vigente 
durante la substanciació, de todos las recursos legales o juicios que se inter, 	n. y 'asta que se dicte resolución 

é­ 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1 y  V 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPOPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fricciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fraccionas 1 y II 
de los 
LGMCOIE VP.NC vena 
Articulo 4 
LGiAlPMotjvac 
ión:Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

de'un?tiva por Id autoridad competente Con fundamento en lo previsto por el Articulo 72 de Id LOPSREAM, 
quedaran a salvo los derechos de El Municipio" a exigir el pago de las cantidades nc cubiertas de la indemnización 
que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas les garantías constituidas conforme a lo ebtipulado en cf 
presente contrato. 

Forma de pgg.. Las partes convienen que el paga de las obras y/o scrv;cios del presento contrato se realce 
mediante pagos parciales, tornando como referencia que 

 se pagará la actividad o partida una vez que ésta haya sido 
concluida al 100% (CItN POR CIENTO) Las actividades o partidas son las Programadas y están como anexo en el 
Presente contrato. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (quince) días iatura!es y sin exceder el plazo de 

acuerdo al Articulo 165 del Reglamento de la LOPSREAM y serán presentadas por "El prestador de Servicio", de 
en la forma corno lo indica el Articulo 166 riel Reglamento de la LOPSREAM siendo acompañadas de la 

documentación que acredite la procedencia de su pago, así como en su casefezs y repartes do calidad 
correspondientes de tos mismos. En caso de que existan niferencias técnicas o numé,as pendientes de pago se 
resolverán yen su caso se incorporarán en la siguiente estimación. 

Para la entrega de la estimación finiquito "El prestador de Servicio" cuenta con 10O;Ü dias naturales a pa'tir ce 
la fecha que sea aceptada y firmada el acta de Trrninación de los trabajos, de NO presentarla, en el plazo 
estipulado, "El Municipio" procederá a elaborarlo de manera unilateral comunicándolo 3&"este mecho el resultado 

del mismo; una vez informado de dicho resultado dispondrá de 48 hrs. A partir de tarcceci5i drj esta notificación 
para presentar su factura. En caso de no cumplir cci & plazo mencionado en el párrafo anterior, "El Municipio" se 
ciará por enterada que renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por cenciuida la relación contractual. 

Décima 	
Deducciones,- "El prestador de Servicio" acepta que de las estimaciones que se Ir cubran se hagan las siguientes 
deducciones: 

Cf 0.1 % (cero punto uno par ciento) de retención del importe de cada estimación para los Colegios 
Profeslonistas a que corresponda de acuerda al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 124 dei RLOPSREAM. 
El 0.2 % (cero punto dos por ciento) por concepto de tiwalizacióri del H. Congreso del Estado de acuerdo 
Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 124 del RIOPSREAM. 

El 0.2% (cero punto das por ciento) de retención dat importe de cada estimación por concptc de c:apacttación\ 
gama los trabajadores de "El Contratista" de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAr1 v  Artfcizla 124 deI RLOPSREAM 
El 0.5% (cero punto cinco por ciento) di' retención del importe de cada estin'art'ón por"içepto de Vigilancia de la 
Contraloría acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 124 del R1OPlií PF.AM, 

Décima 
Primera 	

Recepción  de los trabajo.- La recepción de los trabajos, ya sea total u parcial, setüii.ij'conforrne a lo Señalado 
en los tineamiento.s, requisitos y plazos que para tal efecto establece la LOPSREAM yen específico El. Articulo 71 de 
referida Ley. 	 - 	- 

Segunda 	"El Municipio" recibirá los trabajos de este contrato hasta que sean terminadas-  en su totaidad, siempre que 
hubiesen sido realizadas de acuerdo con las especificaciones convenidas ydemk estipulaciones di,  este contrato El 
Procedimiento que debe seguirse para la entrega y recepción de los trabajos, es'-¡ <igüiente: 

Una vez terminados los trabajos 'TI Prestador de Servidos", en un plazo máximo de 5 (tirito) días dará aviso por 

escrito a "El Municipio" a efecto de que en un plazo de 10 (diez) días hábiles, previa vinfiación de la ejecución de 
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Eliminando: 
rubrica del 
representanh., 
fundamento: 
Articulo iia 
fracciones I y  y 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articule 99 de la 
LPDPPSOEA?1, 
fliimeralos 
tñgésirro 
octavo 
fraccionas 1, II y 
III y 
cuadraqé.simo 
fracciones 1 y  II 
do los 
LGMCDIFVP. 
Articulo 4 
LGFAlPMotivac 
ióri:Rernitirse a 
colofón 
numerales 2 

Décima 
Te 'cera 

los minios y a satisfacción de "El Municipio" se procederá al Ie'ianzarpiento de una acta para hacer constar la 

terminación entrega y recepción del(os) trabajo(s) u señalará por escrito (os motivos por los que NO se reciben 
dichos trabajos. "Él Municipio", Se reserva el derecho de reclamar por trabajos fa!-,antes o mal ejecutados. 

Recepción parcial,. "El Municipio" podrá recibir en los casos que mas adelante se irrá;can, parte de los trabajos y en 
cada caso levantará con la intervención de sus reprLsenta'ILps y de "El Prestador de Servicios" e1 acta 
Correspo'id ien te, 

1.- 	Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, la parte eiecL:;da se ajusta a lo convenido y puede 
ser utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "Él Prestador 
medio de estimaciones. 	 de Servicios" lo ejecutado por 

2,- 	
Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se aj',r a l p3ctado, en este caso 

se líquidara a "El Prestador de Servicios" lo ej.rutadi,. 
3.- Cuando "El Municipio" de por terminado znticipadarnente el contrato, en e'tc caso los trabajos que se 
reciban se liquidarán en la forma en que las partes convengan, con'orme a lo 	 en este contrato. 4.- Cuando se rescinda el contrato, la recepción, parcial quedará a juicio de "ElMuni;'io". que liquidará a su ve7 
el importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Prestador de servicios". 
5.- Cuando sea necesario rescindir el contrato por vía judicial se estará a lo dinuesto sor la resolución judicial. 

Relaciones laborales,- "El Prestador de Servicios" corno empresario y patrón  d&'personal que emplea para la 
ejecución de los trabajos, materia de este contrato, es el único responsable de todas las obligaciones derivadas de 
las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y  de seguridad sedal para sus trabajadores, 
exi'1iando a "El Municipio" de cualquier obligación al respecto. 

"El prestador de Servicios" conviene por lo mismo, en repond n  de todas las reclamaciones que sus trabajador 
Presentaren en su contra u en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos de con:rato, 

Décima 
Cuarta 	Responsabilidades de  "El prestador de Servicios"- Se obliga a que los rnateria't equipo cue se utilicen en los 

trabajos Objeto de este contrato, cumplan con las 'u>rmas de calidad establ&idas y a'-:-';r realización de todas y 
cada una de las partes de dichos trabajos se efectúen a satisfacció- de "E Mt:nicipic' así C'ito, a resoo,der por 
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y pe.rj;os que por inobsen'a'icia o 
negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" ca terceros, en cuyn't;jsrr y' hará efectiva la garantía 
Otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma.' 

Décima 

Quinta 	
Penas convencionales  por incumplimiento del  programa: Cuando "El prestador de Servicios" no cumpla con el 

programa detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a las siguientes sanciones, 
salvo que cuente con la autnrizac½n expresa y por escrito de "El Municipio" 

A).' RETENCIONES DURANTE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: Con el fin de verificár si "El Contratista" ejecuta las 
obras y/o servicios objeto de este contrato, de acuerdo'al programa de montos d obra par periodos de tiempo 
convenido obtenido del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; "El Municipio" 
comparará en cada estimación, el importe de los trabajos efecutados con el que cIió'realizarsp en términos de 

dicho programa, en el entendido de que la obra y/o servicio mal ejecutada segúrT las Especificaciones Generales 
de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta en el catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizad,. 
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Eliminando: 
rubrico del 
reprose.ntantb. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y  V 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo E)g de la 
LPDPPSOEAM. 
nu roo rdlas 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
Fracciones 1 y  II 
de los 
.CMCDIEVP, 

Articule 4 
LGTAIPMctIvac 
ión:Remitirse a 
cc loFón 
numerales 2 

Si como consecuencia de la comparación a que se 'efiere el párrafo anterior, ci avance de la obra y/o servicio 
ejecutada y reconocida semanalmente en bitácora por el Residente de Supervisión, es menor a la que debió 
llevarse a cabo. "El Municipio' retendrá un total del 10% ¿Diez por ciento) de la estimación del periodo, antes de 
que dichas reten::iones den motivo a la rescisión administrativa dci Contrato. De igual manera, cuando se realizare 

una nueva revisión y el avante de los trabajos sea igual o mayor al que debió reaiiza'rse según el programa do 
ejecución vigente., "El Municipio" reintegrará a "El prestador de Servicios". El importe de Ja retenciones que al 
momento de ésta última revisión tuviese acumuladas. Las retenciones que en su mamerto se apliquen, confo'rne 
al procedimiento estipulado en la presente Cláusula, y que lleguen a r.on'ertirse 	.pnr.aliaaciones, formaran 
parte de la sanción global que se le aplique a "El prestador de Servicios". 

B,- PENALIZACIONES Al TÉRMINO DEI. PLAZO CONTRACTUAL: Para el caso de qi. 'Fl prestador de Servicios" no 
concluya la obra y/o servicio encomendada en el plazo concedido según el program, 	ejecución vigente, se lo 
aplicará una pena convencional a partir del día sigufr'nte de la fecha de termin,ciór. tijttda en el programa, por 
cada día ce atraso y  hasta el vigésimo día calendario, por un monto del 0.5 % ícerŵ punto cinco por ciento; y a 
partir del vigésimo primer día calendario, será dpI monto del 1% ¿tino por ciento); ambos Porcentajes calculados 
sobre la diferencia entre el importe con I.V.A. de la obra y/o servicio rearnente ejecutada nl importe total con 
I.V.A. de la que debió realw.arse, multiplicada por el número de citas transcurridos desde la Fecha de terminación 
pactada, siendo inamovible la base del monto de penalizaciones hasta el día en nue "El Municipio" haya recibido a 

Su entera satisfacción, ¡a correcta conclusión de los traba!os. de acuerdo a las especificaciones aplicables y a ln 
estipuladc en el presente Contrato. 	 . 

Independientemente de las penas convencionales señaladas en los incisos ar:ter:ores, "Fi Municipio", pdr 
optar entre exigir e; cumplimiento del Contrato o bipn la rescisión del mismo, de conformidad con lQ previstc por 
tI Artículo 69 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y su 
Municipios, y el Articulo 18Z del Reglamente de la Ley de Obras Públicas y Strvir.ios Relacionados para e 
Estado de Aguascalientes y sus Municipios. "El prestador de Servicios" acepta un,:-cuñdo e! monto acumulad 
de las sanciones a que se haya hecho acreedor sea igual a mayor al mon.to'de la ga'-!S de cumplimiento, "EL 
Municipio' deberá proceder a la rescisión administrativa del "ontrato. en los términos de lo previsto en el 
Articulo 133 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacicnados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, así como en la legislación Civil aplicable. Adeunis"5 Ñestador de Servicios" se 
cc,rnpromete y acepta proporcionar as facilidades para que "El Municipio" y/o cual' i?ra de las Dependencias 

que ésta designe, pueda realizar su intervención pertinente, bien sea en la obra o en la documentación relativa. 
En caso de tic: ser as¡, la simple nega::va será suficiente para decretar la - rescisión del Contrato, can 1,35 
consecuencias previstas en este documento. 

'ara determinar las retenciones y, en su caso, la ap!ir.ación de las sanciones estipu)adas, no se tornarán en cuenta 

las demoras motivadas por causas de fuerza mayor o casos fortuitos o cualquier otra no imputable a "El prestador 
de Servicios", ya que en tal evento "El Municipio", autorizará, después de haber hecho el análisis correspondiente. 
el programa modificado que presente 'El prestador de Servicios" a "El Municipio". 

"El prestador de Servicios" ter.' en todo momento, durante la vigencia.det presente contrato, la obligación de 
asignar recursos suficientes para garantizar la ejecución de ia obra y/o servicio en.el tiempo contratado, puesto 

que el pago de la penalización svi'ialada vn la presente cláusula de ninguna nianera,significa autorización de una 
prórroga por parte de "El Municipio". 
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FJjminar4o  
rubrica del 
representatto. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones ¡ y V 
yll6doIa 
LGTAIP y 
articulo 99de la 	

LsI LPDPPSOEAM, 
numerales 
tli9ésirno 
cc;lavo 	Déima 

111 y 
fracciones IBL*a 	

Suspensión Temporal delCont,o "El Municipio" Podrá suspender temporalmente en todo o parte d. los 
cuadraqsirno 	 trabajos contratados, en cualquier momento por causas justificadas o por tazones da icterS general, sin que ello 
tracciones 1 y II 	

implique su terminación definitiva. El presente contrato podrá continuar produieo todos sus doctos legales un; do los 	
vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, LGMCDIEVP. 

Articulo 4  
LGrAIPMoÚ&c! .ma 
iór,:Rernjtirso$litirna 	

fltrfliflación anticipada y Rescisión administrati'a del contrato.- "El Municipio' rmcIrá en cualquier moneqto colofón 
numerales 2 	 terminar anticipadamente este contrato por causas de interés general conforme a lo dri'.esto en & Artículo 67 de 

la LOPSREAM. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos bases. procedimientos y requisitos gua establece  la LOPSREA y 
demás. disposiciones administrativas sobre la materia; así corno en el incumplimiento de cualquiR-a do las 

obligaciones de "El Prestador de Servicios' que se estipulan en el presento contrato da derecho a si rescisiór 
inmediata sin responsabilidades para "El Municipio" aderns tic queso le apliqur a "&l Prestador de Servicios" las 

peras convencionales corito-me a lo establecido en este contrato y se haga sFectiwi la garantía otorgada Para el 
;urnphmiento del rnisnlo Ce acuerdo al Articulo 69 de la IOPSREAM ydcrr.ás relatrcs 

Décima 
Oclava 	

Normatjvjdad aplicable - Las partes se obligan a sujetarse estrictamente pare a ejecución de las obras, objeto de 

este contrato, a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así corno a' os términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establece a LOPSREAM y su Reglamento; además Normas y Oisposiçion 
Administrativas, aquellas Legislaciones del Ámbito Local que resulten aplicable 

Déi:ima 
No'tcna 	Jurisdicción 	y tribunales competentes.- Para la interpretación y cuilplirnie.w- tel pesente Ccntrato, as¡ corno 

todo aquello ue no esté expresamente estipulado en el misnio, las partes se sc'-nii-tcn a'a jurisdicción de los 
tribunales competentes del Estado de Aguasealientes corr5ponclie 
Ro 	 ntcs para el Muni&::o de San Francisco de los \\ 
Romo, Ags,, por lo tanto "El Prestador de ServIcIos" rP,nur.cia al fuero que pudiera cOr»SDOflclerle por razón de su 
domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa. 



Por "El Municipio" 

ALLEGOS SOTO 
Presidenta Municipal 

de San Francisco de los Renio 

,gflfl/fl
r 

¡Ø! óiSERTO EDINA.V7  
'Sndico del II Ayunta 

C. P. MARTHA 4ItJA GOzÁLEz MARTÍNEZ 

Directora 4e;Fz rxas y Ajrninistraci6n del 
Munic:pio 4WSr  Franc.Jo de los Romo 

LIC. IUJARIA EDITIl ROSALES LUNA 

Secretaria d& H. Ayuntariijenrc, y 
Directo-a GRnerat de Gobierno de! 

Municipio de San Francisco de los Romo 

INGENIERIA PROVECrO Y O 0 DE OBRA1  5. DE RS. DE CV. 

Testigos 

Hi  presen:c Contrato se firma en original el día 26 DE ENERO DE 2024, en el Municipio de Sa': 
	de los Romo de AguasçaIien 	 Estada  

11 

Eliminando: 
nombre del 
representante y 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fraccionas 1 y  V 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
rigé5imo 
octavo 
Fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y  II 
dejos 
I.OMCDIEVP. 
Articulo 4 
LGTAlPMotiyac 
ióri:Remitirse a 
colofón 
numerales 1 y 2 

por "El Prest dar i, Servicio? 

LIC. SAL. 'O-  GALLEGOS MUÑOZ 
ector de Asuntos Jurídicos 

ricipio de San Francisco de los Romo 
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INE *SE a - 	US CHAVEZGARCIA 	 ARQ. BENIAp $ flAn CHÁVEZ 
deOL,ras Públicas del 	 Jefe de Oepart. ente 	Costos yticftaciones cipio de San Francisco de los Ramo 	 de la' • ción ci' Obras Públicas de 

Sa' Frarici.i de los Rcnno 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato IP 0014/2024 realizado con proveedor 

INGENIERIA PROYECTO Y CONSTROL DE OBRA. S. DE R.L. DE C.V.  

"PRESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

1 

Partes o secciones 	Fundamento legal, 
clasificadas, así como las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 

	 motivaron  la misma.  
Se eliminó Nombre del 	Articulo 113 fracciones 1  y y 
Representante Legal 	 116 de la ley general de 
Página 1, 3 y 9 	 transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 
fracciones 1 y 11de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de  rasgos de una figura  



1 de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 
fracciones¡ y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
	documento en el que conste. 

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública.  

F- 
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Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

 

            

                      

                      

                      

                      



                                                                             

                                                                       

                                                                       

                                               

mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

 

                                                

                                                

                                                      

                                                      

                                                      

                                                      

                                                                             

                            

Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

    

Articulo 113 fracciones 1 y V  
116 de la ley general de 
transparencia y  acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 
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Firma del titular 

 

el área, quien clasifica. 

                     

                                                         

                          

IIi. 
ING.JOS m 	CHÁVEZ GARCÍA 
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Eliminando: 
nombro del 
represenlarite'y 
rubrica del 
representants.f 
untiamento: 
Articulo 1Í3 
frp.ccjones Uy V 
y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
rigésimo 

Octavo 
Fracciones 1, II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones U y II 
de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 
LGTAlPMotivac 
ión:Remijirse a 
coloFón 
humerales 1 y 2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA 

No. 1P0E23 001/2024 

Contrato para la ejecución de obra pública en base a precias unitarios y tiempo determinada que cebran por una parte 
el 

Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes. representado en este acto cor la Tec. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, as1 mismo la Lic. María Edith Rosales Luna cr, su calidad de 

Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martinez Directora 
de Finanzas y Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y po otra parte a JOSMAR 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., reoresentado par & 	 López a quion en lo sucesivo se le 
denominará "El Contratista", de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas:  

1.5 

Declaraciones 

Manifiesta "El Municipio' a tiavésde sus representantes: 

	

.1 	
Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo cstahieç!dc. por os articules 115 
frac
ción II de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 56 de la Con ::r,toción Pclítica del Fstado de 
Aguascalientes, ¿, 3, 4 y S de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y del artic.ic 2" del Código Municipal de 
San Francisco de los Romo, Aguascalientes, 

	

.2 	
Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un H. Ayuntamiento, representado pclítica y 
administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 17 

de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes. 

	

.3 	Que la TEC. MARGARITA 
GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San Francisca de los Renio para el 

periodo 2021 - 2024, dr, acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el Cons&o Muriícipal Electoral do San 
Francisco dejos Roma, del lnsLitutn Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de'lunio de 2021 y está facultada 
para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y adrriinistratiamente de :oníornhidad con el 
articulo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y articulo 18 del Código Municinal de San 
Francisco de los Romo. 

Ademís, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todor los actos y contratos necesarios, 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, tal y como lo 

dispone el articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado ie Aguascalientes ycl articulo 21 fracción XVII del f Código MuniipaI de San Francisco de los Romo. 

1,4 	Que el flC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo'$iridico Municipal para el periodo I 	 ini 
G2I - 2024, de conformidad 

con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco øe los Romo, del instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y se encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente Contrato as¡ corno para la procuración, defensa, promoción y'rópresentación juridica de los 
intereses municipales, en términos de: artIculo 42 fracciones III y IV del Ley Municipal para ci Estado de Aguascalientes, 
as¡ como los artículos 20 primer párrafo y 85 fracción III del Código Municipal de San Francisco de los Romo. 
Agiascalienrcs 

Cloe la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del Ef. Ayuntamiento v Directora General de Gobierno 
en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Francisco de ¿os Romo Zelebrda el 18 de Octubre de 
2021 y que dentro de sus facultades se encuentra la de validar los documentosflícp4s 46: H. Ayuntamiento, de 
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conformidad a lo dispuesto por la fracción y ¿l articulo 120 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, Mi 
como e articulo 110, fracción XII del Código Municipal de San Francisco de las Romo, Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finanzas j Adrninistracón del Muncpio 
de San Francisco de los Romo. Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabido de fecI' 13 de Octubre de 2021 y 
acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el arrictilo 112 fracción 1 del Código 
Municipal de Saz'. Francisco de los Romo y el articulo 4 de la Ley de Ad4uisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y  sus Municipios. 

	

.7 	Que para efectos del presente Contrato, señaia corno domicilio legal el ubicado en a caIL Crancisco Romo Jiménez, 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, con 
Código Postal 2000. con R.F.C. M512-920130-TQ9 

	

.8 	(Re pa'a cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan lo inversi6n correspidente ¿ o 	la cb'a njeto de este Contrato en e 
Oficio de autorización 59.7/2024 de fecha 02 de febrero del 2024 bajo la siguiente estructura corno lo dispone el Artículo 
21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en adelante 
LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en la sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inversión: 	 INGRESOS PROPIOS, DISPONIBILIDAD DEL EJERCICIOZ023 

Programa: 	 SF SE PAVIMENTACIÓN EN COLONIAS POPULARES, LJP.BANIZACÓN 
SO ALCANTARILLADO 	 .. 

SC AGUA POTABLE 
 

Sub-programa: 	 01,03 REHABILITACIÓN, CONCRETO, GUARNICIONES "!'Ai',!Ct'JETAS 

No. de Obra' 	 IPDE23 001/2024 

Obra: 
	

REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO, REHAW! ¡TACIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE, RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS, (IJARNICONE5 Y BANQUETAS, 
ALUMBRADO PÚBLICO, ELEMENTOS DE PROTECCIÓN Y JAROINERiA 

Localidad' 	 CALLE FRANCISCO 1. MADERO PONIENTE, TRAMO DF CALLE ROMO DE VIVAR NORTE A 
CALLE RIO SAN PEORO, CABECERA MUNICIPAL 

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, ron R.F.C. M5F'920130-TQ9, t/'\ 
que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No, 102 RACC: SAN JOSÉ DE BUENAVISTA, C. 
20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO. AGUASCALIENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se realizó pó.,  haber reunido las eond:ccu. ':c eS.. :cnicas y económicas, 
requericas por "El Municipio', de acuerdo a lo estipulado en los Articules 25 y 43 de la 1 ''t5cM. una vez evaluadas 
as propuestas en los actos relativos a la IRE-001-24 PAQ.03 con fecha de fallo y ijudir. 	23 'E FEBRERO DEL 2024 A 
tAS 12:00 HORAS. 	 . 

Que esta en aptitud legal par3 celebrar el presente Contrato ya qup no se ubica en alguno do ns supuestos contemplados ., 
en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y  $prvicios Relacionados para el Estado de Aguasalicntes y sus Municipioy' 

1'. 

"El Contratista" 	declara: 
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Que acredita la existencia legal de a sociedad con la escritura constitutiva No. 	'Jo fecha 25 de enero de 1993. 
otorgada ante la fe del notario núblico No. 30, de la ciudad de Auascalientes, así mismo el 

acredita su personalidad como Representante Legal de la sociedad, otorgada tnte la fe del notario público No. 30. 
manifestando balo protesta que sus facutades no han sido revocadas o restrir.gfdas. 

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción os él No. 9264 er' l Instituto Mexicano del 
Seguro Social con el No. 	 en el INFONAVIT con el No. 	 en la Secretaria de Hacienda y  Crédito 
Público con el No. JC0930126E6A Y que está ciado de alta en el Padrón de Contratistas del Estado de Aguascalientes con el 
No. 874 

Que Vena capacidad jurídica r,ra contratar y reúne las condiciones técnicas y eccnóci n,'a obligarse a la  ejecución de 
la obra objetode este contrato, manifestando bajc protesta dec:ir verdad que c'uc'rii cor la 	cia técnica que exige la 
obra coitratada y  el sujeto de la Ley. 

`El Contratista", señala como domicilio letal para los fines del presente contrato en la 
con teléfono(s) 

Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitrs que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios ch 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el 08 de julio oel 2019 y el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vint&, a$í cornolas disposrcones que 

se establecer en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley dé Protección Ambiental para el Estado de 15 
Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisco de los Romo, y 

cernás aplicables as¡ como el contenido de los planos, vofurnetria, catálogo de r.onceotos, cantidades de trabajo, 
unidades de medida, especificaciones de construcción, programa de ejecución, las Normas de Construcción de la Obra 
Pública vigentes, las Normas 6 Especificaciones Generales de Construcción que en su casó aoqt'en: de la Secretaria de 
Comunicaciones y  Transportes. 6 de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del InstitutoMexicano del Seguro Social, 
6 del comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó 
ce la Comisión Federal de Electricidad, etc., y las Normas ó Especificaciones oarticulares de' Proyecto. en que so 
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos, debcJarnente firmados por 
las partes, que integran el presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabo ¡as o'- o5eto ce este Contrato, y 

demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y económica, asi'corno laU.'kai normas que reculan la 
ejecución de los trabajas, a fin de considerar todos losiactoros que intervengan en su occ'ciÓn. 

ti Contratista' declara que está en aptitud letal para celebrar el presente Contrato ya'ive'.d'se ubica en alguno de los 
supuestos contemolados en el articulo 56 do la Ley di! Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de / 
Aguascalientes y sus Municipios. 

w. 

llabienco suscrito ambas panes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en cdntratare bajo as siguientes: 

Cli usulas 

Primera Objeto del Contrato.- "El Municipio", contrata a 'El Contratista", la siguieñte obra: ' 	1PDE23 001/2024 - 
REHABILITACIÓN DE REO DE ALCANTARILLADO, REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, 
RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS, GUARNICIONES Y BANQUETAS, ALUMBRADO PÚBLICO, ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN Y JARDINERÍA CALLE FRANCISCO 1. MADERO PONIENTE, TRAMO DE'tAl.LE ROMO DE VIVAR 
NORTE A CALLE RÍO SAN PEDRO, CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN FP."NCISCO DE LOS ROMO 

EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES; de acuerdo a especificaciones, conceptos y pnr,ios de obra de los catálogos 
anexos, que conoce cada uno de ellos y se obliga a realizan hasta su total termin,'ición, a an o para ello 
establecido por los diversos ordenamientos y  normas saalados en el Inciso 11,5 dr?'sniij a decj4raciór, 

>1 

II 
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Contrato, así como las Normas de Construcción do Obra Pública vigentes en el luga,'Me deban realizarse los 
trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de estas cMuu;z,s. 

Monto del contrato,- El monto del presente Contrato es de 51,334, 519.56 (UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS DIECINUEVE PESOS 1511,/100 M.NJ, más 5213, 523.15. (DOSCIFNTOS TRFCE Mli 
QUINIENTOS VEINTIIRS PESOS 15/100 M.N.) del lmpueto al Valor Agregado, lo que hace un monto total de 
$1,548, 042.81 (UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y øos PESOS 81/100 M.N.) 
impone que se mantendrá fijo e invariable durante la vigencia del Contrato, e! cua: inchiye la remuneración o 

pago total fijo por todos los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, la utilidad y el costo de las 
obligaciones adicionales estipuladas en el presente Contrato a cargó de "El Contratista, y que se cubrirá a éste 
por los trabajos totalmente terminados, ejecutados en el pino que se estipula en la Cláusula inmediata 
posterior, y a satisfacción de "El Municipio'. El monto del presente Contrato a Costo Directo es p,r la cantidad 
rip $1,024,557.49 (UN MILLÓN VEINTICUATRO Mil QUr4'ENr05 CINCUENTA Y SIETE PESOS 49/I00 M.N.). 

"ercera 	plazo de ejecución  de los trabaj.- 'El Contratista" se ubliga a iniciar los trabajos motivo de éste Contrato 

precisamente al día siguiente a aquel en que le sea otorgado el Anticipo correspondiente, o el dio siguiente 
calendario a la firma del presente instrumento contando "El contratista" con un pIao máximo de 30 (treinta) '\ 
días calendario para concluir los trabajos encomendados de conformidad con .& programa de ejecución 	. 
convenido, en el entendido que desde la fecha de firma del presente Corit'rr y  ttsta la firma de las actas de 
entrega recepción correspondientes, física y  financiera, será la vigencia del gres 'bn,.ftstrurnento. En cualquiera 
de las circunstancias enunciadas, dicha fecna se cons;derará, para efecinc de este ç'lo y  sus anexos, corno la \ 
fecha oficial de inicio de los trabajos. 

Pronama definitivo de ciecución de  los trabajos.- "El Contratista" se obliga a'e''.ar dent'o ¿e ;os 5 (Cinco) 
días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia del presente Contrato, '$ programa desglosaco de 
ejecución de los trabajos mismo que conciliará con "El Municipio"; dicho progrmt' invi,riablemento deberá estar 
de acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuesta; detallar'o por conceptosy consignados 
por per(odos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente rica crítica, ro m,,nrtando el método que se utilice 
(PERI o CPM) para su obtención, indicando corno mírrnn: actividad; activdades predecesoras, duración, holgura 
libre, nolgura total y actividades criticas y r.uyz representación deberd ser pór r'crlos; & tiempo para realizar la 
obra, dado por "El Municipio", será inamovible y par lo tanto, los diagramas deberór jstarsc a esta condición. y 
deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos. 

En el caso que "El Contratista" ro presente dicho documento en lf plato -éstnrlcido, "El Municipio" lo ( 
elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto equivalente a 50 (Cirirú4ntal veces la Unidad de Medida y1 
Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos por la elaboración de di ctncumento. 

Disponibilidad del inmueble,- 'El municipio" r  su obliga a poner a ist'osicién 	contratista.. & o los 

inmuel'iles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato. cor'. a,ite;ac;ón al inicio de los 
mismos. El incuilplimierito por parte de "El Municipio" a la entrega del o lo! 	 prorrogará en igual 
;'1ao -a fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos, y la epty :- formal del o los niçmos, 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente 	 -. 

La Bitácora de Obra.- Será el documento de campo establecido como instrumentc'de comunicación directa entre 
"El Municipio" y "El Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal. por lo que 
ambas panes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y que funcionará en los términos que establecen los 
Artículos 150, 151,159, 160, 161,162, 163, 164,176 y 185 del Reglamento 'de la i.OPSREAM y demás relativos. 
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Anticipo,- Para el inicio do los trabajos objeto del Presente Contrato. "El Munici,io" Otorgará a "El Contratista". 
a manera de anticipo y con antelación a la fecha pactada para el inicio de os trabajos, ci 50% del monto total 
del presente Contrato, para que realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, 
bodegas, instalaciones, para los gastos de traslado de la maquinaria y equioo de :onstrucción, la compra y 
Producción de tos materiales, la adquisición de equipos de instalación permanente y  demás insumos, øo" lo que 
el monto total del anticipo impon entonces la cantidad de $774, 021,41 (SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL VEINTIÚN PESOS 41/100 M.N.) cantidades que incluyan el Impuesto al valor Agregado. 

Ene! caso que "El Contratista" decida iniciar los t:nhajos antes de la (ec'a oficial r inico de los trabajos, podrá 
hacerlo previa autorización por parte de "El Municipio" en el entendido que los trru.cs que ejecute serán por su 
cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberár. supervisarse por el rer"sr.,tante de "El Municipio", y 
ajustarse a las normas tanto de construcción corno legales y ambientales, ae': 	:ab!ecidas. Así rnkn'o todos 
estos hechos serán asentados en a Bitácora corropcndiente, 

La amortización del anticipo se etec(uorá proporcionalmente al porcentaje recioid, a cada una de as 
estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final (Excepto si es estimación por \ 
ajuste de precios) o bien en el último mes del programa. 

el programa de ejecución \ 
del plazo sealao en la '. 
iniciar la obra en la fecha 

El atraso en la entrega del anticipo -será 'notivo para diferir sin modificar en igual plazo 
de los trabajos. Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del ahticiDc dentro 
Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el diferimiento y por lo tacto deberá 
establecida originalmente. 

En el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar se r&ntegflrá ¿ "El Municipio", en el plazo y 
términos que establece la LOPSREAM, en su Artículo SS fracción IV, y sigi:ierd',•& o'ocedimiento. además. 
estaolccido por el Articulo 134 fracciones VI y  VIII del Reglamento de la LOP5R5.V_ 

Octavo Forma de pg9.- Las partes convienen que oc pago de las obras del presente Conr".t realice mediante pagos 
parda os a cuenta del volumen y  precios unitarios convenidos, mismos oc,', escarár't,idtss el avance de la obra y 
harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, en el entendido'de qur""nSÑ 'al ejecutada según las 
Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma su't":, 6) Catálogo de Conceptos. 	11  
se tendrá por no realizada, por lo que no deberá torna, sc en cuenta para su pago. 

<.as estimaciones de los trabajos eecutacos, abarcarán 15 (Quince) días nat:iri'les;y scrán presentadas por "FI 
Contratista", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pag(i, así corno er su caso, / 
fotografías y  reportes de calidad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro do los 4 (Cuatro) 
días calendario siguientes a la fecha de corte que fije "El Municipio", ajustándose en todo a lo indicado en el 
Articulo 60 de la LOPSREAM y  el Artículo 165 del Reglamento de la LOPSREAM, incluyendo los análisis de 
precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuya*écuéi6n se hubiere hecho necesaria, 
y si no se hubieren presentado dicha necesidad, "El Contratista" acompñará a ix estimación correspondiente 
un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y en su caso los ajustes ce costos autorizacos. serán patadas en ta oficinas que nr.upa Id 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por rne 	ckk&5fjcoque "El Contratista" 
hubiese previamente autorüadn, dentro de un plazo no mayar de 20 (Velo!;-! 1n's naturales contados a partir de 
la fecha en que se reciban las estimaciones de las ooras ejecutadas, para q''' 9:mnitipo" inicie su trámite de 
pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas petiehes de 	resolverán y, en su caso, 
se tricorporarán en la siguiente estfrmnlón.  
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Novena 

Décima 

Cuando "El Contratista no presentara as estimaciones correspondienter ::' ; frecuencia señalada, "El 
Municipio" las podrá elaborar unilateralmente, con lo cual "El contratista" se oNít a aceptar las cartidaces y 
Precios doterrnir.ados por "El Municipio". Una vez determinada la estimación corresecndienta, se le notificara 

éste ncho a "El Contratista", y éste, a partir de ese momento, tendrá 2 (005) días hábiles para presentar S.J 
factura para trámite. 

Con independencia de las sanciones a que hubiere lugr. se aplicará un cargo igual a 30 (Treinta) veces la Unidad 
de Medida y Actualización (U.M.A) vigente, como gastos de "El Municipio", debido a cálculo de generado'es y 
elaboración de la estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penaiadas cuando el residente ce suervisór de 't Muricipio' así lo 

determine por deficicnúAs técnica'., con base en los reportes y lineamientos de Área tic Laboratorio de Con:rr,; 
de Caqdad de ella. 

Para la cntrea de la e,çtlmación finiquito ¿excepto por auste de precios) "El contraticta" cuanta con 10 (Diez) días 
naturales a partir de la !echa que sea aceptada y firmada el acta de 1ern,in'ción de los trabajos, de NO 
presentarla, en el plazo estipulado, "El Municipio" procederá a elaborado da manerz4,',U:taral comunicándole por 
este medio & resultado del msmo: una ve; informado de dichr resultan dspond'fc'o ca días hábiles cortadas 
a parti :e la recepcón de esta notificación para presentar su factura. 

En caso de no cumplir con el p1dic mencionado en el párrafo anterior, "El Mu&Ci;u: se dará por enterada que 
,enuncia al cobro de la estimación finluito, dándose por concluida la relación contractual, haçindose efectivas las 
garantías correspondientes. 	 . .%. . : 	.  

Garant{.-  "El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la 
LOPSREAM, y demás disposiciones legales y  administrativas en la materia, fas garantias que se mencionan en las 
siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimento del presente Cortracó;Póliras de Garantía que deberá 
exhibir a "El Municipio" dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes; la fecha en que "El Contratista" fue 
notificado de la adjudicación caí presente Contrato, á en el caso de la GaranGa de Calidad o de Vicios Ocultos la 

cual deberá ser eniregada previo a a firma de! Acta de Cotrega - Recepción financiera ó a más tardar el mismo 
día de tal evento, todas con la anotación específica de QUC la Institución Afianzadora acepta expresamente lo 

preceptuado en los Artículos 178 y 282 dala Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

Para la cancelación de las Garantías que se indican en las próximas 3 Cláus ca,l&oo h&ber inconfornildad por 
parte de "El Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedido las miS ''hrnedcrá a su cancelación,! 
previa autorización por escrito de "El Municipic" en dicho sentido.  

Para garantizar el cumplimiento a'!as obligaciones dcl presente Contrato "El Cóitrratlsta" podrá a su elección, 
cumplir ron otras formas de garantías, de acuerdo y conforme lo establece el iü4i:lo 53 y 72 segundo párrafo 
deIaLOPSREAM.  

Garantía  para el Anticioo.-  "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE'SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidarl del monto concedido 
corno anticipo, deberá ser presentada previamente a la entrega de éste dentro de los le (diez) días calendario 
siguientes a la fecha de notificación del fallo y que "El Contratista" reciba copia del presente Contrato, la garantía 
subsistirá hasta la total amortización de lo.ç anticipas correspondientes cano'lo dispone el Articulo 53 de la 
LOP$REAM, 

Para el caso de que se le entregue a "El Contratista" un posterior anticipo, por consecuencia de la elaboraci 
Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Garantía - a favor'de MUNICIPI 

rfl 



Esta Garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos lega!es ojidos que se interpongaq, 
y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad competente. 

No. de contrato 
IPDE23 001/2 

Página 7 de 

'y 

Eliminando: 
ribrica dat 
representante: 
tunda man lo: 
Articulo 113 
fracciones 1 y  y 
y 116 de le 
LGIAIP y 
articulc 99 do la 
LPDT'PSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y  II 
da lcs 
LG MCD LEVP. 
Articulo 4 
LGTAlPMotivac 
iór:Remitirse a 
colofón 
numoralos 2 

FRANCISCO DE LOS ROMO, per la totalidad del nuevo monto concedido corno Artidpo, y deberá ser presentada 
Previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales contados a arti,' de que "El Contratista' 
reciba copia del Convenio de Amoliación respectivo. 

La(s) Póliza(s) de Garantía otorgadas a r.onsecuancia del (o los) anticipo(si corresocdier.te(s), deberán garantinir 
los accesorios en el evento de que el anticipo no sea arrorvzacln total o parca mente ósea invertido en 'mes 
distintos e los estipulados en el Presente Contrato. 

La(s) garantia(s) otorgada(s) por este concepto, subsistirá(n) hasta la total amortiiaci6n del (o os) anticioo(s 
correspondiente(s). 

•)écima 
'rimen 	Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el currptirniento de las obtigacionÑ derivadcs de este Contrato "El 

Contratista" entrega en este acto una Fianza expedida por una Institución Mexicana debidamente autorizada 

por el 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor ce MUNICIPIO DE SAN PRANCISCO DE LOS ROMO, 
esta garantía cstnrá vigente durante la ejecución de as obras y hasta la rntrega forma! de ln trabajos corno lo 
cispane el Articulo 53 de la LOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durante la ejecución de la obra y hasta la recøpción formal y a satisfacción de 'El 
Municipio" de los trabajos 'flaLeria del presente Contrato, y continuaní vi'gtrte en todos los siguientes 
supuestos: a) para el caso de "El Contratista" se te oterguen prórrogzis 'mira 	ejécución de los trabajos 
encomendados; b) aún y cuando parte de los trabajos sean subcontra:adoç por el .'ismc; y c) durarte la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan. yidi'na que se dicte resolución 
definitiva por la Autoridad competente 

En caso de que existieran Convenios do. Arnp;iadón, "El Contratista" deberá rrrcgar Póliza de Garant'a de 
Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el tdV, ')iez Por Ciento) del monto 
total de la ampliación, y deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) días naturatessiguientes a la firma del 
Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra materia de dicho convenio haya S; do recibida en su 
totalidad ya satisfacción de "El Municipio". 

  

it 

 

Décima 	 - 
Segunda 	Garantía de Calidad (o de vicios ocultosi.- Concluida la obra, no obstariti sir récsción formal, "E! Contratista" 

quedará obligado a responder a "El Municipio" de los detectas que resultencI& la rnisma.de la calidad a los viciosf 
ocultos que le resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere iricvridá, por lo que deberá entregar al /11 
ésta una Garantía de Calidad ó de Vicios CojItas a más tardar a la firma del acta  de entrega - recepción financiera 
de los trabajos, ya favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y pala garantizar durante un plazo de 
12 (Doce) Mesas posteriores a dicha acta de recepción. Dicha Garantía dóberá dé ser nor él 10% (Diez Por Ciento) 
del monto total ejercido, y deberá sustituir a la Fianza de Cumplimiento que sese?Sela en la Cláusula anterior, y 
para el caso de que "El Contratista' no tramite ycenjee la Garantía dé 	 por!it !dc Calidad ó de Vicios 
Ocultos, seguirá vigente la r,rirnera. 	 1 

 

 

la Garantía referida en la Presente Cláusula, garantida !as rcsoc'nsab dad&s derivarh,s do rtetectus ce 
construcción, vicias ocultos ó cualquier otra respr,nsabitidad en que pudiese in. ''rr "E! Contratista" duarte la 
ejecución de los trabajos motivo ¿el presente Contrato, aún y c,ance, 	de ellos hubieren sido 
subcontratados. 
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LGTAIPMC,tivacrercera 	Ajuste de costos,' Cuando en le vigencia del Contrato ocurran circunstancias de ordin econórn:co no previstas, 
iór.:Rornilirse a 	 pero que de hecho y sin dolo, culpa, negilgericia o ineptitud de "El Contratista" se produzca un incremento o 
colofón 	

decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante de ejecutar, se aplicará un ajuste de costo ó numorales? 	
escalatarla, conforme al programa de ejecuc:ón pactado o en caso de existir atraso NO 1MPUTA2LF e "El 
Contratista" se tomará del programa vigente autorizado por "El Municipio". 

Los incrementos o decrenientos de costos de los insumos que intervengan en les p,nios unitarios, y cuando 
haya variaciones en las tasas de interés, se aplicaran por sept-ado las si'jientes cincctrir,es: para los materiales, 
el inc'Prnento o decremento será en base en el relativo de los mismos que de!r»i'na rti Banco de México, o la 

dependencia que lo sustituya; en lo reterente a la nwno de obra, se apli;?rá c: '.:ren,entØ autorizado por la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuando los incrementos no 'e encuentren dentro de los 
documentos que originen dichas dependencias, "e Municipio" mediante un estudio de mercado, procederá a \\'t 
determinar el incremento o decremento del insumo en cuestión; dicho procedim?ento será promovido a solicitud 
expresa de "El Contratista", ej cual deberá acDmpMiarse de la documentación comprobatoria necesaria, dentro 
de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendario siguientes a la fech de publicación de las relativos 

ce urecios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, precluye para el "El 
Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementos promovidos por "El Contratista", éste deberá presentarlos o "E! Municipio" el un plazo que 
no exceda a treinta días calendario después de la fecha ce publicación de los relativos de costos aplicabes al 
ajuste del periodo que solicite, debiéndose acenpaiiar de la documentación comprobatoria necesaria, estipulada 
en el Articulo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 139 y 19 del Reglamento de la LOPSREAM. 
Transcurrido dicho plazo preclye para el "El Contratista" su derecho a exigir ci ajue de! tuts corresponciente. 

Por su parte "E? Municipio" tentro de los treinta días calendario siuienrc ".'r base en la solicitud y 
documentación entregada por "El contratista" resolverá sobre (a procedencia de t**tÑ'íon, y  en su caso, dentro 
del mismo plaza gestionará ante la OIRECCIÓN DE FINANZA,, Y ADMI'tSTRACICbI' de "El Municipio", el pago 
correspondi'ente. 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estrictamentei !' dispuesto por tos Artículos 
63 y 64 de la IOPSREAM, -1 Artículos 182. 189  190'del Reglamento de la LOP$REAM 	 1.7" 

Para e: caso de decrementos, la revisión será pmomoviÑ por 'El Municipio" dentro de los mazos antes señalados, 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costo de 
los insumos, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar conforme al crograma de ejecución pactado en el 
Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa que se hubiere 
convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y de la variación de la taso interés, { fecha de Origen de los 
precios será el de la junta de aclaraciones. 	 ' 
Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste di' rionos exclusivamente para los 
trabajos pendientes de ejecutar conforme al prorarna que ej encuentre en vicr 

"El Contratista" contará con un plazo máximo de cinco días calendario dosreriores' a tc'rininaccón real de la ra 
asentada en Ritcura, p, ro presentar a "El Municipio", la solicitud y el ectudio resdi"d ra el ajuste ' 'costos 
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Con fundamento en lo previsto ior el Artículo 72 de la LOPSREAM, quedarán a salvo los derechos de "El 
Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de ¡a indemnización que a su iuiCio corresponda, una 
vez que se hagan efectivas las gerantias constituidas conforme a o estipulado en 'l preserle Contrato. 
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H último periodo mensual programado; con base en los relativos de r.sums :11ct vigentes: a más tardar 
dentro de los cinco días calendario siguientes e "El Municipio" resolvet' ror escriiól ijaste respectivo, a Iji de 
que se incluya en el finiquito correspondente. Una vez concluido ci pIa2'ó estal'.*e en este párrafo para este 
procnsç, precluye el derecho de "El Contratista" para hacer exigible el cobro inhe'r'':c' a dicnia solicitud. 

Deducciones.- "El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran ;e hagan las siguier.tus 
deducciones: 

El 0,1 % (cero punto uno por ciento) de retenclún del importe de cada estimación para los Colegios de 
Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM. 

El 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención c't irepotie de cada eqit,adión cor concepto de fiscalibie;ón 
ccl H. Congreso Ccl Estado de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y  Articulo 136 del RLOPSREAM. 
CI 0.2 % (cero punto dos por ciento) de etenc.ón del importe ce cada estin'ac?ón por conccpto de capacitación 
para tus trabajadores de "El Contratista" ch' acuindci al Artículo Si de la LOPSREAM y Artículo 136 del 
RLOPSREAM 

El 0.5% (cero punto cinco por ciento) de retención del importe de cada estimación nor concepto de Vigilancia de 
la Coritraloria acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPPEAM, as corno lo establecido en 
el Articulo 37 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de icic Romn4'í41 ejercicio fiscal del Año 
2024. 	 .-1 '. 

Décima 
Quinta 	Convenios de anpliación.- "El Municipio' podr& dentro d& techo financiero autor, tri, tajo su responsabilidad y 

por razones fundadas y explícitas, modificar nl presente Contrato de Obra Pública, mediante convenios, siempre 'j 
cuardo éstos, considerados conjunta o separadarrente, no rebasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) del monto 
pactado originalmente en el presente Contrato, y no irnpiique variaciones subtta-ciálns al provecto original. Igual 
tratamiento operará para efectos del plazo, cuya prórroga podrá exceder de! ejercicio fiscal de que se trate; ambos 
podrán formalizarse de manera conjuntan separada, independientemente de; porcentaje de cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden ci porcentaje indicadc en el párrafó anerior; se podrán ce:ebrar convenios 
adicionales entre las partes, en los cuales se consideren las nuevas condiciones; en os términos de los Artículos 
U y 2: de esta ley. Estos convenios adicionales deberán ser autoriados riajo la resno'isa'oilidad del titular del 
Sujeto de la Le',,, 

Oichas rnodificacones no podrán, in modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza yi 19 
caracteristicas esenciales del objeto del contrato origina¡, ni convenirse '»Ye e!uir en lualiquier forma el 
cumplimiento de la Ley. 

 

En casa de requerirse el convenio señalado en o párrafo segu"do, se ir.ftrmar:d'i,nii,.n al Órgano Superior de 
Fiscalización del H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al plazo; se podrá celebrar un únic6ec,hi»io acidenal al mencionado 
un el primer párrafo entre las partes por el plazo necesario para atender la eventualdad. debiendo justificarse 
mediante dictamen fundado y motivado emitido por el residente de supervisió'ñ.. 

"El Contratista", por ningún motivo, procederá a k ejecución de los trabaJos'fi'wra del catlogo, hasta en tanto se 
autoricen las modificaciones por "El Municipio", al pecio unitario de tales conceptos. y se asiente en la Bitácora la 
orden de ejecución 

ji  

'I  t' 
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Si a consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualcui?r otra causa no imputable a "El 

Contratista", le fuere imposible cumplir con el programa pactado, éste podrá gestionar ante "El Municipio' 
oportunamente dentro de la vigencia del Contrato, una ampliación en el plazo de elecución, por medio de una 
solicitud de prórroga y su ruta crítica, en la que demuestre tanto la existencia de la eventualidad corno la 
necesidad de ampliar el tiempo Daca la realización de los trabajos en el plazo Que se corsicere ne;esario, solicitud 
que debc:ii presentarse a más tardar dentro de los primeros 7 (Siete) días calendario sguientes al día en que 

ocurran tales eventos. "El Municipio" resolverá snbre la proccoencia de la so ci:u lentro d vr plazo de 10 (Diez) 
días calendario siguiente a la fecha de su recepción, determinando el número p dfas tui: a su juico debe 
comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mediante un Convenio Modificatorio, de 

conformidad con lo establecido en al Artículo 65 de la LOPSREAM. ve! printer párrafo ce la presente cláusula. 

Si la solicitud a qur' se han' referencia en la oresente Cláusula se presenta fluom;crneamentc o resulta 
improcedente, se considerará que "El Contratista" incurrió en mora y 5P'! aplicarán las sanciones 
correspondientes al atraso de a abril, sin perjuicio de que "El  Municipio" pudiera dar por rescindido 
Arinistrativarnente el presente Contrato, 

Décima 
Sexta 	 Obra adicional y  trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos 

ext:,i::rd:narios que no estén comprendidos en el proyecto y programa nrini.nal, deberá hacerlo saber a"El 
Contratista" por medio de la øitácora de obra, anc,zando la autorzaciún por cepo y volumen, y se procederá de 
la sigu:ente forma: 	 -. 

1,- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el Contrato que sean aplicables a los trabajos de que 
Se trate, "El Municipio" ordenará a "El Contratista" su ejecución y este est& ob!igad: 	realizarins conforme a 
dichos precios; 	 ------- 

II.- Si Para estos trabaos no existen conceptos y precios unitarios en el Con:(db. 'El Municipio" considera 
factible dptermíriar los nuevos precios con oase en los elern':ntos contenidos.en. os análisis de los precios va 
establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos con lnterienr.ión de "El Contratista" y éste 
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 	 - 
III.- Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establedci: .m las fracciones 1  II que 
preceden, "El Contratista", a requerimiento  de "El Municipio", posterior a .una conciliación en descripción, 
volumen y tiempo con ci residente de supervisión de "El Municipio" y dentro de un plazo que no excederá de, 
cinco días calendario contadns a partir de la fecha de dicho requerimiento en la Biticora de obra, sorrpterá .,: 
consideración los nuevos precios unitarios, accnpaiiados de sus respectivo anáiisis e indicando el volumen 

ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación de estos precios,. deber aplicar el mismo criterio que 
hubiere seguido pasa la determinación de los precios unitarios estab!ecid9s. en el Contrato, "El Municipio" 
resolverá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez días naturales ccntadbs a.partir ce la fecla de entrega al 
residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en a Bitácora de obra, En caso de discrepancia por parte 
de "El Contratista" del precio autorizado, solicitará, por una sola ocasión, reconsiderac;ón, siempre y cuando se 
aporten los elementos adicionales y suficientes, Ingresando de nupva cuenta los precios extraordinarios 

mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo. 'El Contratista" ejecuta4. l» ¿trabajos extraordinarios 
conforme a dichos precios unitarios. En el caso ch' que "El ContratisW, io pÑsente los precios unitario' 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en CI párrafo anterior, debcr,  rciinr los 1.-.bajos extraordinarios 
con e; precio que indique "El Municipio". Si es el caso que ei "El Municipio' 'Pa responde dentro del plazo 
seMalado pagará gastos financieros por cada precio unitario desfasadó eún el Artiçto 61 de a LOPSREAM. el 
monto que se considerará para la reclamación de este derecLa será eJ'4'e fin&t:té quede autorizado después 
de una posible negociación del precio; y 	 / 
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34: 

IV.- En el casa de que 	Municipio" ,, "El Contratista" ro lleguen a un acuerdo Iiii la forma establecida en las 
fracciones 1. 11  III anteriores, respecto a los citadas precios, "El Municipio", ordenará la ejecución de los trabatos 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación directa, previo acuerdo entre las tartes 
sobre el procedimiento constructivo, equipo personal y  demás elementos, que intervendrán en estos trabajos En 
este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabiidad por la ejecución eficiente y 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, sorin a cargo do "El Contratista". Además. con el fin de que 

"El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en iorrra eficiente y acorde con sus necesidades. "Él 
Contratista" preparará y  someterá a la aprobación de aquellas. los olanes y programas de ejerucóri respectivos. 
En este caso ce trabajos extraordinarios "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y 

justifcando rne'isualmente los costos directos ante c 'epresentanco ¿e "El Municipio", para formular las 
documentos de pago y de común acuerdo con "El contratista" podrá modificarse & factor de sobrecosco en 
exceder e1 considerado en la propuesta original, conservando el factor asignado a la utilidad. 

En todos Tos casoscitados, "El Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la orden  de trabajo correspordierte. 

)écima 
:éptirna 	Incumolirniento en los Pagos de  estimaciones 'ide  Aiuste de costoj - D acuerdo 	tfcizlo 61 de la LOPSREAM 

y para el caso de incurtplimienco en el pago de estimaciones o de Ajustes de Costç. "ElMunicipio", a slicituc de 
"El contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que scirá 	z la establecida pc,r a Ley de 
Ingresos del Estado en el caso de prórroga para rl pago de créditos fiscaln, c:-.en gastos se calcularán sobre 
cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venció e tuo, hasta la fecha en ave 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista". 

En el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este deberá reintegra' dichas cantidades, más 

los intereses correspondientes de acuerdo a una casa que será igual a la establecida por !a ley de Ingresos del 
Estado en el caso de prorroga pa'a el pago de créditos fiscales 

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades pagadas en exceso y se comparán por días calendario desde a 

fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan ofectivariente las cantidades  disposición do "El Municipio". 

Décima  
Octava 

	

	 pciójgpjos trabajos.- La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado 
en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece el Artículo 71  ...Ja LOPSREAM yen especifico 
los Artículos 185 y  186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio" recihir !is obras de este Contrato hasta 
que sean terminadas en su totalidad, siempre que hubiesen sido realizadas cc a.'rdo con las especificaciones 
convenidas y demás estipulaciones de este Contrato. El procedin'ierho'ue dr; ''cirse para la entrega y 
recepción de las obras, es el siguiente- 

a) Una vez concluidos los traba3os, "El Contratista" notificará por escrito a-"EI -S!cipio" a terminación de lo 
mismos, quien verificará la debida terminación dentro del plazo de diez días ca!er.3ib'i,s s:guientes. Al finalizar la 

verificación, "El Municipio" entregará a "El Contratista", vía Bitácora, una lista de detalles de la obra si los 
hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, se nbPg a solventarlos; concluido este 
plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen sido' realizadas de acuerdo con tas 
especi'icacicnes r.nrvenidas y demás estipulaciones de éste Contrato, y pror-.ederá al oroceso de entrega - 
recepción c:ertro del plazo de diez días calendario; de concluir este plazo sin que "El Municipio" hubiese recibido 
los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos. 
b) Mientras existan conceptos de obra no ejecutados dei acuerdo a -b.s especificaciones convenidas, a 

notificación de terminación hecha por "El Contratista" se tendrá por no realizad; lo cual deberá sor anotado en 
la Bitácora, y las penalizaciones, en caso di: existir, comenzarán a correr a oartir de la fecha indicada como 
término en ci presente Contrato, o en el Convenio de Ampiiación. si  lo hubiese. 
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si 

c) Así misirio, "El Contratista" tendrá la obligación de entregar a "El Municipio" pianos actualizados de ¡os 
cambios de fa obra ejecutada que no impliquen cambia de proyecto. En su defecto resconsabildad será de la 
"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas. 
d) Pata la entrega de la estimación tiniquito. TI contratista" Cuenta hasta con Ir; 	días calendario a partir 
ce la fecha de recepción física de la obra; de ro presentarla. "El Muni:k4a" la eai unilaterairnente, con le 
cual 'El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinnii' >;r €1 Municipio". Una vez 
determinada dicha estimaciór. do finiquito, se le notificara éste hecho a "El Co:t:;:•sta", y éste, a partir de ése 

momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trámite, m :e no hacerlo así, se dará por 
enterdido que renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la re!acián contractçal, 
haciéndose efectivas las garantías correspondientes desconociendo "El MunIcipio" rcdo adeudo que pudiese 
reclamar posteriormente "El Contratista". 
e) Independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a SO (Cincuenta) veces la 
Unidad ce Medfda y Actualización (!J.M.A; vigente, (cirro gastos de "El MunicIpio", ceb,do a calcjlo de 
generadores y elaboración de la estimación de finiqLto 

Si al recibirse las obras y efectuarse ¡a liqudación correspondiente, existienirí resporissb:lidades a cargo de 'El 
Contratista" debidamente comprobadas por los medios técnicos generalmente acentados con pruebas de calidad, 

ci importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por fas trabajos efectuados y, si no 
fuera suficiente se hará efectiva la garantía otorgada por 'El Contratista». 
C) La recepción parcial o total de las obras y la liuidación de su importe, se efectuarán sin perjuicio de las 
deduccionés que deban hacerse par concepto de retención o sanciones 'onlos lérñil.los del ésta Contrato. 
"El Municipio", se reserva el derecho de reclamar Øortracajos faltante, o ma! e'éutados. 

Décima 
Novena 	Recepción parcial.- "El Municipio" podrá recibir en los casos rue magtiWÑante" nducdh, pa'te de la obra y en. 

cada so !evanlará con la intervención de sus representantes y de "El Coittratis.m' €1  ita correspondiente. 

1.- Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, la parte ejecutada se aiu&'d lo convenido y puede ser 
utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "E! Contratista" lo ejecutado por medio de 
estimaciones.  

2.- Cuando "El Municipio" determine suspender la, obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado. Cmi este case se 
liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 
3.- Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el Contrato, en este caso las obras que se reciban se 
liquidarán en la forma en que ¡as partes convengan, conforme a lo estab!ecido en este Con-trato, 
4.- Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedará a juicio de "El Municipio", que liquidará a su vn, el;  
importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "Ef Contratista". 

5.-Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judiçiaí se estarái lo dispuesto por la resolución judicial. 

Vigésima 	El representantt.- "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente al inició de - los trabajos en el sitio de 
realización de los mismos, un representante permanente, el cual será su l'ésir$Wi'red&obra", mismo que deberá 

teier poder amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo relátiva al .Mpmierto de este Contrato, as 
mismo se adaptará un espacio en la abra, que hará las veces de oficina. El represertpnto esta obligado a acreditar 

su capacidad técnica conforme lo establezca las bases da licitación y/u oficio de ad!rcQFin directa que sirvieron 
como requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá rnostrarH la atit&dé?.ámpetente siempre que 
se le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, el cual 4id.' 3ercór en cualquier tiempo. 
Además, "El Contratista" se obliga a contar con los servicios de un perito r€sbd4&ble de obra, por el tiempo 
que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer el proyecto, las e ¿!"Fncione de construccióni  
programa de'ejecución, las Normas ó Espc'cificaciomies Generales de Construcción (en su caso: de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y  Asistenkin y dul Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó de la Comisión Federal dé F,lectriclda etc.) y las Norm 
6 Especificaciones particulares del Proyecta, y ejercerá las funciones y  res ponsabilidade ,ro as. 
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LPDPPSO&AM, 
numeralos 
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fracciones 1, II y 
111 y 
cuadragésimo '/igésima 
fracciones 1 y  II Primera 	

Relaciones laborales.- "El Contratista" corno empresario y patrón del Personal que emplea para la ejecución de de los 	
los trabajos, materia de este Contrato, es el único responsable de tcdas ias obligaciones derivadas de las L

Articulo 4 
GDiEVP. 	

disposiciones legales y demás ordi'narnjento en materia de trabajo y de seguridad soc:al para sus trabajadores, 
Lr,TAlpMotjvac 	 eximiendo a "El Municipio" de cualquier oblugacón al respecto. 
ión:ftemitirso a 
colofon 	

«El Contratista» conviene por lo mismo en responrier de todas ias rcdamacionrs que sus trabajadores presentaren numerales 2 
en su contra o en contra de El Municipio en relación con los trabajos del Contrato. 

Vigésima 

Segunda 

	

	
Responsabilidades de "El Contratista",- So obliga a que los materiales '(equipo cC6 wutilicen en los trabajos 

objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan con las rorrnas de cj&idad c-stxbleddas en este Contrato, ya 
la reatzación de todas y cada lIria de las partes de dichas obras, se efectúen a ntbt-Dccó-; de "El Municipio", así 
como, a responder por su cuenta y riesgo de los defectc:s y vicios ocultos de ¡a 	y de los daños y perjuicios 
que por inobservancia o negligencia do su parte se lleguen a causar a "El Municipio?'. terceros, en cuyo caso se 
hará etecLiva la garantía otorgada para el cumplimiento del Contrato, hasta por el monto to!el de la misma. 

Además y de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 99, del Reglamento de la LOPSREAM será obligación de "El 
Contratista" contar con un laboratorio de control de calidad que supervise el buen estado de los 

matenales y trabajos de su competencia. Salvo que en común acuerde "El Municipio:, y "El Contratista" 
para casos particulares lleve a cabo el control de calidad con el aooatorio de esta dependencia. 
Igualmente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceras personas Fi::es o morales, sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, as¡ como los derechos de cobro sobre los 
bienes o trabajos ejecutados que amparan este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de "El 
Municipio" en los términos seuialadcs en la LOPSREAM, 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disposiciones que en rriMoria de seguridad, uso de vía 
Pública, protección eco;ógica y de medio ambiente que rijan en el ámbito tc4cnl, estatal y municipal, así como 
las disposiciones específicas que al efecto le haga "El Municipio". La responsaIi:p, y los daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo exclusivo de "El Contratista". 

V:gésima 	

'1 Tercera 	
Penas Convencionales  por incumplimiento del Programa.- Cuando "El Co,ttrat í".to cumpla con & programa 
detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido, se haré 	 sanciones, salvo que 
cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Municipio"; 

a).- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El'Contratista" ejecuta las obras 
objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obra por perlados de tiempo convendo obtenido 
del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; "El Municipio" comparará en cada 

estimación, el importe de los trabajos ejecutados con ci que debió realiaarsé; eñ términos de dicho programa, en 
el entendido de que la obra mal ejecutada según las Especifucacionpc Çaes de Construcción aplicables, 
descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizada. 
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior e! n9tr,Ce de la obra ejecutada y 
reconocida semanalmente en Sitácora por el Residerte de Supervisión, es menor a la que debió llevarse a cabo, 
"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación 'del páriodo, antes de que dichas 
retenciones den motivo a la rescisión admingrat;va del Contrato. De iguNi:in,nera, criando se realizaru una 
nueva revisión y el avance de los trabajos sea igua l  o mayor al que deb $-rt';'rars según el programa de 
ejecución vientc, "El Municipio" reintegrará'a "El Contratista" El irnorte del •°flciflss que al marren 
de ésta última revisión tuviese acumuladas. 
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tas retenciones que en su momento so apliquen, conforme ¡procedimiento estipulado en la presente Cláusula, 
y Que lleguen a convertirse en penalizaciones, tornarán parte de la sand6' &thaI Que se le apUque a "El 
Contratista", 

b).- Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Para el caso de que "El Contratista" ro concluya la obra 

encomendada en el plazo concedido según & programa do ejecución vígcnce, se le aplicará una pena 
convencional a partir del dic siguiente de a Fecha de terminación fijada en el programa, por cada día de atraso y 
hasta el vigésima día calendario, por un monto del 0.5% (cero punto cinco por ciento): y a partir del vigésimo 
primer día calendario, será del monto del 3. % Uno por ciento): ambos porcentajes calctfados sobre la 
diferencia entro el importe con I.V.A de la obra realmente ejecutada y  el imparte total con I.V.A. de la que 
detirS realizarse, multiplicada por el n'mero de días transcurridos desde a fecha do terminación pactaca, siendo 
narnovible la base del monto de penalizaciones hasta el día en que "El Municipio" haya recibido a su entera 

satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las esnecfftacioiies ap!icables y a lo estipulado 
en el arcscnte Contrato. 

Independientemente de las penas convencionales señaladas en los incisos arrei'icres "El Municipio", :x,rá 
optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión del m's'tn, çht r,nnformidad con lo previsto 
por el Artículo 68 y 69 de la LOPSREAM, y el Articulo 182 y  133 del Reglamento dgj i '.OSREAM. 

"El Contratista" acepta que, cuando el monto acumulado de'las sanciones a quzo 	'techo acreedor sea igual 
o mayor al monto de la garantía de cumplimiento, "El Municipio" deberá proc&t.'a la rescisión administrativa 
del Contrato, en los términos de lo previsto en el Artículo 133 deI Reglamento di I' IOPSREAM, así ccmo en la 
legislación Civil aplicable. Además 'El Contratista" se compromete y acepta proporcionar las facilidades para que 
"El Municipio" y/o cualquiera de las Dependencias Que ésta designe, pueda ri.liiü'?u intervención pertinente, 
bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso de no ser así; la sinftFe negativa será suficiente pera 
dec'ezar Is rescisión de¡ Contrato, con las consecuencias previstas en este documento. 

Para determinar las retenciones y, en su caso, l aplicación de las sarciones estinuláctas. no se tomarán en cuneta 
las demoras motivadas oor causas de fuerza mayor o casos fórtuifos ¿ éujlquier otra no imputable a "El 
Contratista", ya que en tal evento "El Municipio", autorizará, después 4cle. iaber hecho el análisis 
correspondiente, el programa modificaco que presente "El contratista" á «El Mtnicipio"; 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia del presente Contrato, la ci'olrgaciórt de asignar ! 
recursos s;ficientes para garantizar la ejecución de la obra en el tiempo contratado, puesto que el pago de la L/ 
Penalización señalada en la presente cláusula de ninguna manera significa r4tritación e una prórroga por 
parto de "El Municipio": 	 . , 

vigésima 
Cuarta 	Penalización al Concr te.- Un concreto si' dará tiar aceptado cuando el M4Ócheata Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) dias cumplan con la resistencia S.,'ecto (f'c), y el restante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea interior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha resi'stevjc'4ft). 

En casa de que el porcentaje de muestras que no cumplan can la resistencia (iVsca nayor a 20% (Veinte Por 
Ciento), se penalizará en forma económica,' pagando "El Municipio" el concrétcer L  precio unitario igual al 
porcontale obtenIdo de muestras que si cumplen. 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) de' f'a r&sistencia (Ve), el concreto se -, 
deberá demoler y  reponer con cargo a "El Contratista". 

'A1 
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Eliminando: 	 '' - 
rubrica del 	 - 
representante. 
ftindamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y  V 
y 116 de la 
LC4TA.IP y 
articulo 99dala 
LPDPPSOEAM. 	 t 
numerales 
tilgásirno 
octavo 
fracciones 1, II y 

cuLiragésimo ¿igésima 
Fracciones 1 y  II :tuinta 	Suspensión Temporal del Contrato.- "El Municipio' podrá suspender ternporalmcntt', en todo o parte de la obra 
de los 	 contratada, en cualquier m 	 a cmento por casas justificadas o por razones de interés gcner?L sin que ello imcliquc 

Articulo 	' 	 ski teririinación definitiva. El resane Contrato podrá continuar produciendo todas sus efectos legales una vez gua 
LGTAlPMotivac 	 hayan desaparecido las causas que motivaron d:cha  suspcnión. 
ión:Ro,nitirse a 
colofón 	Vigésima 
nurnflles2 Sexta 
	 Rescisión administrativa del Contrato.- "El Municipio', podrá ar- c;,A!.:,t: _r momento rescindir  

administrativamente el presenta Contrato, en caso de incumplimiento de cual'.:.r do las obligaciones a cargo 
de "El Contratista" gie se estipuan en el presente Contrato y sus anexos; asN,;:.%;c, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente Contrato cuando existan razones de interés 	?-i, o fa temporalidad de la 
suspensión de los trabajas no se p:meda definir. 

La contravención a las disposiciones, linpamncs,  basas, procedimertos y reqistas cue estalecan la 
LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y detrás disposiciones administrativas sobre la materia, as¡ como el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Contratista" que se estipulan en el presente 
Contratn, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para 'tI Municipio". además da tue se le 
apliquen a -El Contratista" las penas convencionales, conforme a lo establecido por este Contrato, y  se le haga 
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo. 

En el procedimiento de rescisión administrativa do Contrato, deberchsen'arse lo estipulado en los Artículos 6$, 
69y70 de la LOPSREAM. 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión administrativa, el salto c:nr amottijar deoerá reintegrado 
"El Contratista" a 'El Municipio" ó a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y AOMlNIr!AC6N de 'El Municipio", en un 
plazo no mayar de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la fecha en que 	comunicada el Oficio de 
Resolución de la Rescisión, independientemente de la continuación de dicho pro: dir:nto; en caso de que nc 
lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a ID tasa que etablet'1ay de Ingresos del Estado 
del Ejercicio fiscal que corresponda sobre el saldo no anlorti?ado. computar -'Y:or-dias naturales desde el 
vencimiento del plazo nasta la fecha en que "El Contratista" entregue la cantid.í t'tornc se establecen en ci 

Articulo 55 do la LOPSREAM yen 21 Reglamento de la IOPSREAM, en al Artir,u1o134 fracciones Vi y VIII. 

Vigésima 
Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" y "El Contratistav podrán, de común acuerdo, dar por 

terminado anticipadamente el presente Contrato por razones de intér'és general a por taso fortuito : fuerza 
mayor, según corresponda, y de conformidad con lo estipulado en el Artir,uló 6t Y  69 de la LOPSREAM. 

Iste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas que originaran dicho 
evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio' y 'El Contratista". 

Vigésima 
Octava 	Obligaciones de  las Partes,- Las partes contratantes se obliga-i a suetarse esttictampnte, para la supervisión y 

ejecucón de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y cada una de las Ciáus'i óu o integran, as¡ como a las 
especificaciones, términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que S-'Í? Ncrrt'atividad aplicable a 
que se hace referencia lento en el inciso 11.5. así corno en la Cláusuia.Vigéi;- -.-*%a. ambos del presente 
instrumento. 	 ..:. 
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Normatividad aplicable.- Las partes se obligan a sujarsc cstrktanierite para lá e:cón de los trabajos objeto 

de este Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas Que lo integran, as corno abs tirn,inos, ¡inearnIntos, 
Procedimientos y requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y ServIcios Relacionadas para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes, y demás Normas y dsposiciones administrativas quejo sean aplicables, así como, en 

lo que respecta a responsabilidades laborales de "El Contratista", la Ley Federal del Trabajo, o supintoriarncite 

por (o dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Aguascalient 

rigésima 	Jurisdicción y tribunales competentes.- Para la interpre:ación y cumplimiento  del presente Contrato, as¡ como 
para todo aquello que no está expresamente estipulado en el mismo, las oar(es 52 someten a fa jurisdicción de los 
tribunales competentes dei Estado de Aguascatentes correspondientes para el Munfcipio de San Francisco de ¡os 
Romo Ags., por lo tanlu "El Contratista" renuncia ni fuero tue pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 
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secrelória del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisco de los Romo 

Por 'El Municipio 

par "El 

JOSMAR CONST ONEÇSKE C.V. 
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FI presente Contrato se firma en original el dia 26 de febrero del 2024, en el Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de 
Aguascalientes. 

Eliminando: 
ncrnbre del 
roprcsentarllM y 
rubrca del 
reprosontarltH. 
ftindomenlu: 
MICJIO 113 
fraccionas 1 y  y 
y 116 do la 
IGTAIP y 
artículo 99 co la 
1 PDPPSOCAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracccnms 1, uy 
III y 
oiadragÑsimo 
fracciones 1 y II 
de los 
LGMCDIEVP, 
Ardculo 4 
LGTAlPMotivac 
ón:Rornit'rsit u 
colofón 
numerales 1 y 2  

Testigos 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato 1P0E23 001/2024 realizado con oroveedor 

JOSMAR COSNTRUCCIONES. S.A. DE C.V.  

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

Part es o secciones 	Fundamento legal, 	' 
clasificadas, así corno las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  

Se eliminó Nombre del 	Articulo 113 fracciones 1  y y 
Representante legal 	116 de la ley general de 
Página 1, 3 y  17 	 transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
FI nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura  

1 



determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
	 que conste. 

Artículos 113 fracciones 5—V y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

y Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16V 17 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
	 datos personales en posesión 



r 

de los sujetos obligados del fl 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  

4 Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y  articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública.  



Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Motivación: 
	 1 

El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento  en el que conste.  
Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección y en la 
gestión de dichas actividades 
algunas veces  se tiene el  

1\ 



Firma del tltul. del - a, quien c 

ING. JOSÉ D 
DIRECTOR D 

S CHÁVEZ GARCÍA 
PUBLICAS MUNICIPALES 

mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11v III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 



Eliminando: 
nornbrehdel 
representante y 
r,ibdca del 
rapresentan:e,f 
undamento 
Articulo 113 
fracciones 1  '/ 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM. 
natanjies 
vigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y  II 
de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 
LGTAlPPvtotivac 
ión:Romilirse a 
colofón 
numerales 1 y  2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA 

No. PF 00212024 

Cotato para la ejecución de otra pública en base a prezios unitarios y tiempo delerrnin.1., 	eIehran per una parte el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., repese.ntado en r, '.,çto por la Tec. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, así mismo la Lic. Marga F4i'5 'Rc'sz:ec Luna en su calidad de 
Secretaria del H. Ayvntamento y Directora General de Gobierno y  por la C. P. Martha AI:ci7 ,7,nillílez Martínez Directora 
de Finanzas y Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio' c,7.p01  otra parte a EDIFICACIONES 
Y PROYECTOS MARQUE, S.A. DE C.V., representado por ci 	 a quien en lo sucesivo 
se le denominará "ElContratista", de acuerdo co, las siguientes declaraciones  cláusulas: 

Declaraciones 

Manifiesta "El Municipio" a través de sus representantes: 

Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a :o establecido por los articulas ils 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 66 de 14 Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, 2,3,4 y 5 de la ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y ce1  rtctlo 2' de' Código Municipal de 
San Francisco de los Romo, Aguascalienles. 

flue es parte iitegrante del Estado de Aguascalientes, 'y óS gobernado por un IR Ayuntir't rrepresentadc política y 
administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 17 de la 1* •vni6pal para el Estaco de 
Aguscalientes. 

Que la 'T'EC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resulté electa Presidenta Municipal de'?at Sso de los Romo para el 
pe-lodo 2021 - 2024, de acuerdo a la Constancia de mayoría expedida pr el'toMj'Xiti4cipai Electoral de San 

Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve 2'OriO 'Je 2021 y está facultada 
para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y a Municipio política y adi nistratramentp de conformidad con el 
artículo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y atti:ulo 13 del Código Municipal de San 
Francisco de lcs Romo. 

Además, cel°braré a nombre del Municipio y por acuerde del H. Ayuntamiento, todós les acto y contratos necesa los, 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios públicos mur.icpales, tal y como o 
dispone el artículo 38 fracción XVII de la ley Municipal para e1 Estado de Aguascalientes y el articulo 81 fracción XVII del 
Código Municipal de San Francisco de los Romo. 	 - 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ. resulté electo Sindico Municipal para el cjeri'yJo ?.O5 - 2024, de conformidad 

con la Constancia ce Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco doics Romo, del Instituto( 
Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de junio de 2021 Y  se cncuentra.dtp3arnente facultado par4 (\ 
suscribir el presente Contrato así corno para la procuración, defersa, proin::ión y•f f'ñmtación jurídica de 

loV intereses municipales, en términos del artículo 42 fracciones 111  IV de la Ley Municipal r!kfl't5tado de Aguascalientes, 
así como los articulos 20 primer párrafo Y  85 fracción III del Código Municipulr",--, Francisco de los Romo, 
Aguascalientes, 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITII ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del II.AyuntamiS'o:fIr&t,'rj General de Gobie 'o 
en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo de Munic:pio de Sal Francisco de los iorñ celebrad 'lIB de Cct .me de 
2021 y  que dentro de sus facultades se encuentra la de validar os documtniov ofiales 	'U. IAyunt ' rento, de 

II' 

No. de contrato 
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Eliminando: 
rubrico el 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones ¡y y 
y 1113 de lo 
LGIAIP y 
artículo 99 de la 
LPDPPSO6AM. 
rij mora los 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones lylI 
de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 
LGTAIPWoI1vaC 
iónflemitirse a 
colofón 
numoralas 2 

conformidad a lo dispuesto por la fracción y del artículo 120 de la Ley Municipal para el Estada de ARuascaiierfles, así 
como el articulo 210, fracción XII del Código Municipal de San Francisco de los Romo, Agt'acaliontes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue desijnada Directora de Pinan2aç y Adrnir.stración del Municipio 
de San rrancisco de los Romo. Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabilco de fecha 18 de Octubre de 2021 y 
acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facuitades esta blecid.s en el articulo 1.12 tracción Idel Código 
Municipal do San Francisco de los Aonia y el articulo 4 de la Ley do Adquisiciones, Arrendamientos y  Servicios del Estado 
(le Aguascalientes y Sus Municipios. 

.7 	Que para efectos del presente Con:rato, señala como domicilio legal el ubicado en la CUe Francisco Romo Jiménez, 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Frnt'isco de ;c ¿no, Asvascalientes, con 
Código Postal 20300, con R.F.C. MSF-920130-1q9 

.8 	Que para cubrir bis erogaciones que se deriven del presente Contrato la Dirección di' ..;t?,zas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autozan la inversión correspondiente a la ohracoeto de esto Contrato en el 
oficio de autorización 59.6/7024 de fecha 02 de febrero del 2024 bajo la siguente esturtura con'o lo dispone el Articulo 
21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientés y  Mis Municipios, en adelante 
LOPSRÉAM, ysu Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento; 

Tipo de inversón: 	 PARTICIPACIONES FEDERALES, DISPONIBILIDAD DEL EJERCICIO 2023 

Programa: 	 SF SE PAVIMENTACIÓN EN COLONIAS POPULARES, URBANIZACIÓN 
SO ALCANTARILLADO 
SC AGUA POTABLE 

Sub-programa: 

No. de Obra: 

Obra: 

Locatidad; 

01,03 REHABILITACIÓN, CONCRETO, GVARNiCIONS Y BANQUETAS 

PF 002/2024 

REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADS, REHAttSTPt!ÓN DE REO DE AGUA 
POTABLE, RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS, Cu: JICiONES Y BANQUETAS, 
ALUMBRADO POSLICO, ELEMENTOS DE PROTECCIÓ?' V: :(JiERíA 

EN LA CALLE EMILIO CARRANZA TRAMO DE JOSÉ MA MOiELOS Y PAVÓN NORTE A 
AV. JUÁREZ, CABECERA MUNICIPAL 

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.F.C. MSF-920130-TQ9, y 
que tiene estabecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102'FRACC.'SAN JOSÉ DE BUENAVISTA, C.P. 
20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

it. 	 y 

1.10 	Que la adjudicación del presente Ccn:rato se realizó por haber reunido las condicicnes legales, técnicas y económicas, 
rrueridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 25 y  43 de la LOPSREAM, una vez evaluadas 
las Propuestas en los actas relativos a la IRE-001-24 PAQ,01 con fecha de fallo y adjudicación 23 DE FEBRERO DEL 2024 A 
LAS 12:00 HORAS. 	 . .... 

Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno celos supuestos contemy4lid os 
en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados pera el Estarlo de AguCiJ'i;r.tes y sus Muipios. 

II.. 	'El Contratista" 	deciara: 
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Eliminando: 
Nombre del 
Representa ita 
rubrica del 
representante, 
narnero do 
escritura pública.. 
i'ümero 
desegundad 
social e Intona'tI, 
domicilio fiscal. 
número de 
teléfono 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y  y y 
116 de la LGTAIP 
y articulo 99 de la 
1 PDPPSOEAM. 
numerales 
trigésima octavo 112 
fracciones 1. II y III 
y cuadragésimo 
fracciones 1  11 de 
los LGMGDIEVP. 
Articulo 4 	11.3 
LGTAIPM0Iiv306 
,i:Remirse o 
colofón 
numerales 1. 2. 3. 
45y6 	hA 

11 3. Que acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura constitutiva No: 	 OB de julio de 2009, 
otorgada ante la fe del notario público No. 24, de la ciudad de Aguascalientes, así misinC 

acredita su personalidad como Representante Logal de la sociedad, otorgadaTe la te del notario público 
No. 24, manifestando bajo protesta que sus facultades no han sido revocadas o restringidas. 

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No. - en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social con el No. 	 en el INFONAVIT con el NO. 	 en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
con el No. EPM0907086E6 Y que está dado de alta en el Padrón de Contratistas del Estado de Aguacalienteç con el No. 56 

Que tiene capacidad jurídica paro contratar y reúne las zondiciones técnicas y  económicas cara obligarse a la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir verdad que cuenta con iék experiencia técnica que exige 1 
obra contratada y el sujeto de la Ley. 

"El Contratista", señala como domicilio legal para los fines del presente contrato en la 
con te!éfono(s) 

	

11.5 	Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se establecen en Ja Lr,ilo Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el 08 'ie julio ciAO3 y el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de AgurscaIient- :genttz::ccrç.o las disposiciones que 
se establecer en la Ley de Agua para el Estado de AguascaIiente, Ley de Protecc 	\hintal para el Estado de 
Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipk' ..... 	trancisco de los Romo, y 
demás aplicables así corno el contenido de los planos, volumetría, catálogo ce corci, cantidades de trabajo. 

unidades de medida, especificaciones de construcción, programa de ejecución, iáf Nnrrnas de Comsstnxción de la Obra 
Pública vigentes, las Normas ó Especificaciones Generales de Construcción nue en su caso apitiuen: de la Secretaría de 
Comunicaciones y  Transpones, 6 de la Secretaría de Salubridad y  Asistencia y del Institutó Mixicano del Seguro Social, 
ó dl Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, ó de-la Comisión Nacional del Agua, 6 
de la Comisión Federal de Electricidad, etc., y  las Normas 6 Especificaciones particulares del Proyecto, en que be 
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. ave corno anexos, debidamente firmados pr 
las partes, que integran ci presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabo las obfas objeto de éste Contrato, y 
de;rus documentos que forman parte de las propuestas técnica y económica, así como las 'cmás normas que regulan a 
ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos los factores que inten;engan en su ejecución. 

	

11.1; 	"&t Contratista declara que está en aptitud legal p,ra celebrar el presente Contrato ya'ouWno sé u5ica en alguno de los 
5,upuesr0i contwnplados ci' el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac'onados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo cSntrata 	:1j,s siguientes: 

Primera 

Cláusulas 
-': 

Qieto de¡ _Con tra.- "El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente ohr 	'7 PF 	002/2024 	- 
REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO, REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, 
RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS, GUARNICIONES Y BANQUETAS, ALuMBriDo PÚSUCO. ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN Y JARDINERÍA EN LA CALLE EMILIO CARRANZA TRAMO DE ¡Ø5g  ML MORELOS Y PAVÓN NORTE 
A AV. JUÁREZ, CABECERA MUNICIPAL EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES; de acuerdo a especificaciones, conceptos y precios ri, obra de las catálogos anexos, cue 
conoce cada uno de ellos y se obliga a realizar hasta su total terminación, acataneo para ell,4%tablecido por las 
diversos ordenamientos Y  normas sajialados en el Inciso 11.5 de la segundo ¿cilaración de este Contrato, así Como 

vy 
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Eliminando: 
rubrica 401 
representante. 
rueda me 'Ea 
Artículo 113 
fraccioreslyV 
y 116 de la 
LGTAIP y 
asticulo 99 de la 
LPDPPSOEAW, 
nurrierales 
ldçésimo 
octavo 
frxcciones 1, II y 
III y 
cuadragós'rno 
tracciones lylI 
celos 	Segunda 
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las Normas de Construcción de Obra Pública vigentes en el lugar donde deban' realiz&'se los trabajos, mismos Que 
se tienen por reproducidos corno parte integrante de estas cláusulas. 

Monto del Contrato.- El manto del presente Contrato es de $1.217. 412.23 !J1,1 MIlLÓN DOSCIENTOS DIFCISIrF 
MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 23/100 MM.), más $194, 785.96 CIErTO NOVENTA Y CUATRO MII, 
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 96/100 M.W.) del Impuesto al Valor Agreao, lo que hace un monto total 
de $1,412, 198.19 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS DOCE MIL CIENTO NOV(?!TA,'LctCHO PESOS 19/100 M.N.) 
importe que se mantendrá fijo e invariable durante la vigencia de! Contrato, el c1:::Kti t.ye la remuneración o 
Pago total fijo por todos los gastos directos e indirectos que riginenI trabt:o, .,t wHidad Y  el costo de las 
obligaciones adicionales estipuladas en el presente Contrato a cargo de "El Corx':;t;', y que se cubrirá a éste 
por los trabajos totalmente terminados, ejecutados en e1 plazo que se e3.i: 	en la Cláusula inmediata 
posterior, y a satisfacción de 'El Municipio". El monto del presente Contrato a Co.y3irto es por la cantida 
de 5924, 992.80 (NOVECIENTOS VEINTICUATRO Mil r4OVECEwTos NOVENTA YDOS PESOS 80/XQC M.NJ. 

Plazo de eiecucin de los trabajg.- "El Contratista" se coliga a iniciar os trabajos motivo de éste Contrato\ 

precisamente a! día siguiente a aquel en Que le sea otorgado el Anticipo correspondivmite, o el día siguiente 
calendario a la firma del presente instrumento contando "El Contratista" con un plazo máximo de 30 (treinta) 

días calendario para concluir ¡os trabajos encomendados de conformidad con el programa de ejecución 
convenido, en el entendido que desde la fecha de frma del presente Contrato y hasta la firma de las actas de 
entrega recepción correspondientes, física y Financiera. será la vigencia del freser'teinstrúmenta. En cualquiera 
de las circunstancias enunciadas, dicha fecha se considerará, paid efectos de este Contrato y sus anexos, corno la 
fecha oficial de incio  de los trabajos. 

Programa definitivo de ejecución de los trabaIo.- "El Cont~ se ubga p'er!trr• dentro de los 5 (Cinco) 
días naturales siguientes a la fecha en que reciba co©ia del presente C'1t,ro, 'd prógrama desglosado de 
ejecución de los trabajos mismo que conciliar con "El Municipio"; dichrrrb'r, :',Ñ'uIernente deberá estar 
ce acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuSÑ detalI»':.,»onceptos y consignados 
por períodos las cantidades por ejecutar e importes correspor.Jieatesl 	'.' ... 

Dicho programa deberá ir soportado per su correspondiente ruta crítica, nó 	...... : -¿1 el mútodo que se utilice 
PIEFO o CPM) :ara su obtención, indicando como niinmo: actividad, actividades &•ccesora5, duración, hoI'ra 
libre, nolgura total y actividades criticas y cuya representación debérá si'r por nrxos: e! tiempo para realizar la 

obra, dado por "El Municipio", será inamovible y por lo tanto, los diagramas deterán ajus:are a esta condición, y 
deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos. 

En ci caso que "El Contratista" no presente dicho documento en el pIao establecido, "El Municipio" lo 

elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto equivalente a 50 (Cincüénta) veces la Unidad do Medida y 
Actualiiación (U.MA) vigente por concepto de castos ior la elaboración ded!thódbcizrnento. 

Disponibilidad del inmueble,- "El Municipio" se obliga a poner a disposición de •'rj  Contratista", el o los 
inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de CSUt Contrato, con anteiación al inicio de los 
mismos. El incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega di!; o los inmuebles, prorrogará en iguaf 
plazo la fecha originalmente pactada de terminación de los trabaios, y'la'en'Degáforrnal del o ¡os mismos, 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente.  

a,BçQra de Obra Setael documento de campo establecido corno 	liment" 'e ct' vnicación dirtsta enr 
"El Municipio' y "El Contratista", las anotaciones que se hagan en la mt'fsrna ?: - \1 carácter legal, parto q 
ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y que furicionar ;r'' .rnnos que establec 	os 
Artículos 150, 151, 159, 160, 161, 162,163, 164, 176y 185 del Reglamento dr -.AM4amJs  
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Octava 

U? 
Anticipo - Para el inicio de los trabajos objeto del presente Contrato, "El Mu&rípi''k.torgará a "El Contratista", 
a manera de anticipo y con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabaioz .l 50% del monto total 
del presente Contrato, para que realice en el sitio de los trabajos la construrrhin des oficinas, almacenes, 

bodegas, instalaciones, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción, a compra y 
producción de los materiales, la adquisición de equipos de instalación oorn,anente y demás mnsumos,  por lo que 
el monto total del anticipo importa entonces la cantidad de 5706. 099.10 (SETECIENTOS SEIS MIL NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 10/100 M.N.) cantidades que incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

En el caso que "El Contratista' decida iniciar ¡os trabajos antes de la tocha oficial dé inicio de los trabajos. podrá 
hacerlo previa autorización por parte de "El Municipio" en el entendido que los trabajos que ejecute serán por su 
cuenta Y  riesgo; sin embargo dichas trabajos deberán supervisarse por el reoresentar.te de "El Municipio", y 
ajustarse a las normas tanto de construcción como legales y ambientales, aquí establecidas. Así mismo todos 
estos hechos serán asentados en la Bitácora co-respondiente. 	 - 

La amortzación del anticipo se efectuará preporcionalmerite al pnrr,ntaje r'*,.io a caca una de l 
estimaciones, debiCndose liquidar el faltante zar amortizar en a ostimt'ón fin;i'.nceo:o si es estimación por 
ajuste de precios) o bien en el.ültimo mes del prngrama. 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en iguaí' °   e! programa de ejecución 
de los trabajos. Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del antici)c"dtró'ei plazo señalado en la 
Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el diterimiento Y  por lo tanto 'teIier iniciar la obra en la fecha 
establecida originalmente.  

En el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortl4ar se eente&rará a "El Municipio", en el plazo y 
cénninos que establece la LOPSREAM, en su Articulo 55 fracción IV, y siéÑiedo el p'ecedimienta, además, 
establecido poro¡ Artículo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento de la LOPSREAM. 

Forma de Dago.- Las partes convienen que el pago de as obras del presente Contrato se realice mediante pagos 
parciales a cuenta del volumen y precias unitarios convenidos, mismos que estarán sujetosAl avance de la obra y 
harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, en el entendido de que la obra-mal ejecutada según las 
hspecificaciones Generales da Construcción aplicables, descritas en forma sucinta en ei'Cacilogo de Conceptos. 
52 tendrá par no realizada, por lo que no deberá toma-se en cuenta para su c.ago. 

Las v,stimacianes do los trabajos ejecutados, atarcarár, 15 (Quince) días raturáli',i 'eçán presentadas par "El 
Contratista", acompañadas de a documentación Que Acredite la proce.ftncia del  t,s - 'p5zo, así corno en su caso, 
totografías y reportes de calidad correspond!entes a los mismos, y  serán pre:'rC't;is zh!iltro de los 4 (Cuatro)! 
días calendario siguientes a la fecha de corte que fije "El Municipio", ajustár,"•;r'n todo a lo indicado en el: 
Artículo 60 de la LOPSREAM y el Articulo 165 del'Reglamento de la 1.010SRñi''4n'cluyendo las análisis d 
precias unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuÑ ej&'üóñ i ñtibiere hecho necesaria, 
y si no se hubieren presentado dicha necesidad, "El Contratista" acompará 	 correspondiente 
un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y en su caso los ajustes de costos autorizados, serán pádas en la -  oficinas que ocupa ja 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por rTeriios electrónico que "El Contratista" 
hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veifl} d1s naturales contados a partir de 
la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para que E1 MunicipIo" inicie su trárni3.d 
pago. En ci caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes depago, se resolverán y, en sy'taso, 
se incorporarán en la siguiente estimación. 	 . 
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Cuando "El Contratista" no presentara las estimaciones correspondientas con :a frecuencia señalada, "El 

Municipio" las podrá elaborar unilateralmente con lo cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y 
Precios determinados por "El Municipio'. Una vez determinada la estimar,iSn correspondiente se le notificara 
éste hecho a "El Contratista', y éste, a partir de ése momento, tendrá 2 (Dos) c!ias hábiles para presentar su 
factura para trámite. 

Con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, se eOcará un cargo ijÓÁ V 30 ftre;ntaj veces la Unidad 
de Medida y Actuali1acjón (U.M.A) vigente, corno gastos de "El Municipio", dtt&la cáIcLlQ de generadores y 
elaboración de la estimación 

las estimaciones podrán ser retenidas o penaficadas cuando el residente de' 	ei4Sníe "Et Municipio" así lo 
determine por deficiencias técnicas, con base en los reportes y  lineamientos  do! Área ¿e Laboratorio de Centro; de Calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación finiquito ( excepto porajuste de precios) "El C6iitiaeista" cuenta con 10 (Diez) di 
naturales a partir de la fecha que sea aceptada y firmada el acta de t&rtnriáción de los trabajos, de NO

as,
' presentaria, en el pino estipulado, 'El Municipio' procederá a elaborarlo'de manera unitateral comunicándole por 

este medio el resultado, de¡ misma; una vez informado de dicho resultado dispondrá dr dos días hábiles contados 
a partir de la recepción de esta notificación para presrltar su factura. 

En caso de no cumplir con el plac, mencionado en el Párrafo anterior, "El Miñicidió" ledar por enterada qt.e 
renuncia al cobro de la estimación tiniuito, dándose por conctuida la relacióntttractuaÍ haciéndose efectivas las 
garantías correspondientes, 

Garantías,-  "El 
Contratista' se obliga a constituir en la fGrma, térrri.!)5 yorcl red ¡mientas previstos por a 

LOPSREAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las hrtC'ftfas que se mencionan en las 
Siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumpl:rniento del presenta Contrató'EJ.is de Garantía que deberá 
exhibi' a "El Municipio" dentro de los 10 (Diez) dias naturales siguientes a 3

que "El Contratista" fue 
notificado de la adjudicación del presento Contrato, ben el caso de la Garantía de CaNdad o di' Vicios Ocultos la 
cual 

deberá ser entregada previo a la firma del Acta de Entrega - Recepción fli9!yci irá ñ a más tardar el mismo 
día de tal evento, todas con la anotación específica de que la Institución Afianzadora acepta expresamente 10/ 
preceptuado en los Artículos 178 y 232 do la Ley de Instituciones de Seguros yde Fianzas en vigor. 

Para la cancelación de las Garantias que se indican en las próximas 3 Cl(ñis'Ji, deno haber Inconformidad p4'1  Parte de "El Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedido lis 	procederá a su car,celacióri, Previa autorización por escrito de "El MunicipIo" en dicho sentido, 	 '< 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del presente Contrato "El Contratista" podrá a su elección, 

delat,OPSREAM 
cumplir con otras formas de garantias, de acuerdo y conforme lo establecv el Artículo 53 Y 

72  segundo párrafo 

Garantía para el Anticipo.- "El Contratista" entrega a favor de MtJNICIP!o dÉÑj2ÁNclscD DE LOS ROMO, 

Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autoriza''. flor 1, t:iozd del monto concedido 
como anticipo, ceberá ser presentada previamente a la entrega de és& 'entrcç.í"4e3 	(diez) días calendario 
siguientes a la fecha de notificación del fallo y que" " Contratista -coba copih " ".n c Contrato la garantía 
subsistirá hasta la total amortización de los anTicipos correspondientescdtiT !fr.Ñ,one el Articulo 53 de la 
LOPSREAM. 

Para el caso deque se Ir entregue a "Él Contratista" un oostnrior anticipo, port or?scueñ de la ela9 Çan de 
Convenios de,Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de r,árárítíj a favo de MUNICI 	DÉ SAN 
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FRANCISCO DE [05 ROMO, por la totalidad del nuevo monto concedido Como Anticipo, y deberá ser presentada 
Previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales contados a partir de cue 'El Contratista' 
reciba cot,ía del Convenio de Ampliación respectivo. 

Las) Póliza(s) de Garanta otorgadas a COr.SCCuOnCia del {e los anticipo(s) correspondientes;. deberán garanci,af 
os accesorios Cr,  el evento ce cue e anticipe no sea an,t,rtizado total c parciernanze 6 sea invertico en fines 
distintos a los estipulados e» el presente Contrato, 

la(s) garantias) otorgada(s) por este concepto, subsistirá(n) hasta la total amortlzacrn del (o los) anticipo(s) 
correspondiente(s). 

Décima 
Primera 	Garantía de Cumplimiento.- Para zarantizar  el curnp !rt jento de las obi.,ciones chiiv:;das de este Contrato 

'-\l - Contratista" entrega en este acto una Fianza expedida por t.na Instituciún W"' -39aubidamente autorizada 
por ci 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO it': .. 	 DE LOS ROMO, k 
esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y hasta la entre8;. ' s'.vii de los trabajos como lo \' 
dispone el Artículo 53 de la LOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durante la ejecuc;ón de ia obra y hasta la recepción formal V a satisfacción de 'El 
Municipio" de los trabajos materia del presente Contrato. y continuará'vigente en todos los siguientes 
supuestos: a) cara el caso de "El Contratista' se le otorguen prórogas para la ejecución de los trabajos 
encomendados; b) aún y cuando parte de los trzbajos sean subcontratados por el mismo: y c) duranle la 
substanciación de lodos los recursos legales o jurcios cue se interpo!tgn. y hasta  que se dicte resolucán 
definitiva por la Autordad competente.  

En caso de que existieran Convenios de Ampliación. "El Contratista" deber.i entregar Póliza de Garantía de 
Cumplimiento a favor da MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE los ROMO, por el 2.0% (Din Por Ciento) del monto 
total de la amplación, y deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) días nnt'ns!és siguientes ala firma del 
Convenio do Ampliación, y subsistirá hasta que la oora materia de dicho conv»rlio haya sido recibida en su 
totalidad ya satisfacción de "El Municipio", 	 !;- 

Décima 	 . 
Segunda 	Garantía de Calidad (o  de vicios ocultosj.- Corduida la obra, ro obsUiñt su'í ''iN fármal; "El Contratista" 

quedará obligado a responder a 'El Municipio" de los defectos qui resulten d' .r'nje  la calidad abs vicios 
oculto, que IC resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrY'rlo que deberá entregar a 
ésta una Garantía de Calidad 6 de Vicios Ocultos a más tardar a la firma del acta de r,t?ega - recepción financiera 
de los trabajos, y a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para g;i'ant'zar durante un plazo de 
12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de recepción. Dicha Garantía deberá'de'sér por'el 10% (Diez Por Ciento) 
del monto total ejercido, y deberá sustituir a la Fianza de Cumplimiento ue-s&señala en la Cláusula anterior, y 
para el caso de que "El Contratista" HO tramitev canjee la Garantía dé Curnpliminto por la 'de Calidad ó de Vicios 
Ocultos, seguirá vigente la primera,  

la Garantía referida en la presente Cláusula, garantiza las responsabitides daiiadas de defectos de 
construcción, vicios ocultos á cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "El contratista" durante la 
ejecución de los trabajos motivo del presente Contrato, aún - y cijano -parte.' de' ellos hubieren SIdO 
subcortratados, 

Esta Garantí; estará vigente durante la substanciación de todos los recnrts 	Duiios que se ineorgan, 
y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad cornpezentu. 
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LGTAlPMalivacCtCera 	Ajuste de costos.- Cuando en la vigerica del Contrato ocurran circunstancias del orden económico no previstas, 
iór:Rernilirse a 	 pero que de hecho y sin dolo, cu!pa, negligencia o ineptitud ce "ElContratista" se produzca un incremento o 
oclofór 	 decremento en el costo de los insumos, res pucto de la obra faltante de ejecutar; se aplicacá un ajuste de costo ñ numerales 	

escalatoria, conforme al prograria de ejecución pactado o en caso de existir atraso NO IMPUTABLE a "El 
Contratista" se tomará del programa vigente autorizado por 'El Municipio". 

los incrementos o decrementos de costos de los insumos que intervengan en los precios unitarios. y cuan\ 
haya variaciones en las tasas de interés, se aplicaran ocr separado las sluientes.directricest pa:a los materiales,\ 

el incremento o decremento será en base en el relativo de los mismos que determina el Banco de México, o 
dependencia pue lo sustituya; en lo referente a la mano de obra, se aplicará el incremento ajtorizado por la V \ 
Comisión Nacional de los Salarlos Mínimos. Cuando los incrementos n.0 se encuentren dentrc: de tos 
documentos que originen dichas dependencas, "El Municipio" mediante un #studio de mercado, procederá a 
deter,iinar el incremento o decremento del insumo en cuestión: dicho procediriento será promovido a solicit:;d 
expresa de "El Contratista", el cual deberá aconipañarse de la documer,tac4n cumnrobatoria necesaria, dentro 
de un plazo que no exceder de 30 (Treinta) din calendario siguientes. la fech'" 	tl,iicación de os relativos 
tic precios aplicables al ajuste de costos pue se solicite, transctrr. 	dich,',l,2ç, precluye para el "El 
Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mas correspondiente. 

Para los incrementos prorrcvidos por 'El Contratista', éste deberá presentarlos; . ...-.'.'inicipio" en un plazo que 
no exceda a treinta días calendario después de 1a teche de publicación d' os'?r!atives de costos aplicables al 
ajuste del periodo que solicite, debiéndose aconoaiiar de la ikcumentación'tomprobatoria necesaria, estipulada 
en el Artículo 64 Fracción VII de la I.OPSREAM y Artículos 188, 389 y.190 del Reglamento de la LOPSREAM. 
Transcurrido dicho plazo precluye para el "El Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días calendario siguiente con pase en la solicitud y 
documentaciún entregada por "El Contratista" resolverá sobre la procedencia dé la petición, yen su caso, dentro 
del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", el pago1,1^1   
correspondiente. 

Para c•alquier ajuste tic costos, el procedimiento tebozá sujetarse estricreniente a lo dispuesto por los Artículos 
63y 64 de la LOPSRÉAM, y Artículos 188, 189  190 del Reglamento de la LOPSflEAM. 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" deit k10ríazos. antes señalados. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fec.'ia en que se haya prrucido #.9eméi'% 'udrenento en el costo de 

los insarnos, respecto de los trabajos faltante de ejecutar conformé al progr;M'' rÍe 'r2tcucin pactado en el 
Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con rescc: 	programa que se hubiere 
ccnvenidc, 	 -. 
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y de la variación de la ta.saintcé, : fecha de origen de los 
precios será e1 de Id tonta de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el a'.ustétle'tostos exclusivamente para los 
trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se encuentre en vigór: 

"El Contratista" contará con en plazo máximo de cince días calendario posteriorés'a la terminación real  
aserutuda en Bitácora, para presentar a "El MunIcipio", la solicitud y el estuct'brdspectivo gainrel ajust 
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Con fndanento en lo previsto por el Articulo 72 de la LOPSREAM. ciirederr. , z,t, los derechos de "El 
Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemn'ación que a si, juicio corresponda. una 
vez que se hagan efectivas las garantías constitoidas conforme a lo estipulado er.. .:o'cer,tc Contrato. 
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117 

"El Contratista", por ningún motivo, omocederii a la ejecución te tos tra"'os fuera' 	cÑúogo, hasta en tanto 52 
autoricen las moditicaciones por "El Municipio", al arecio unitario de teléç cóncr5 t'yasience en la Bitáco 
orden de ejecución. 
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Eliminando. 
rubrica del 
representante. 
fundamante: 
Articula 113 
fracciones 1 y  V 
y 118 de la 
LOTAIP y 
orticulci 99 de la 
LPUPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
cx'.tavO 
fracciones 1, II y 
III y 
cuadragésimo 
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do los 
LGPtCDlFVP. 
Articulo 4 
L(ffAlPMotivac 
ión:Remitirsø ii Décima 
colofón 	'carta 
numerales 2 

del último periodo i,ensual programado; con base en los rc!ativos de insumos últimos vigentes; a más cardar 
dentro de los cinco días calendario siguientes el "El Municipio" resolverá Øór escrito el ajuste respectivo, a fin de 

que se incluya en el finiquito correspordiente. Una vea concluido el plazo establecido en oste párrafo para este 
proceso, recluye el derecho de "El Contratista" para hacer exigible el cobro inherente a dicha solicitud. 

Deducciones.- "El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cuh:an se hagan las siguientes 
deducciones: 

El 0,1 % (cero punto uno por ciento) de rc'tención del importe de cada t'?r3r::4ciór para los Colegios 
Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Artiwlo 57 de la LOPSREAM y tL1::'t3 del RLOPSREAM. 
El 0.2 ¶4 (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada estirnar,'ór'j:; concepto de fiscalización 
del H. Congreso del Estado de acuerdo al Articulo 57 de la IOPSREAM y Aniceto 136 dci RLOPSREAM. 
El 0.2 % (cero punto dos por ciento) do 'etención del importe de cada estimackn oor crnccpto de capacitación 
para los trabajadores de "El Contratista" de acuerdo al Articulo Si de la LOPSREAM y Artículo 136 del 
R LO PSR E AM 

El 0.5% (cero punto cinco porciento) de retención de importe de cada estiin3ción por concepto de Vigilancia de 
le Contraloría acuerdo al Articulo 57 de la IOPSREAM y Articulo 136 del RIOPSREAM, as' como o establecido en 
el Articulo 37 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de tds P;1rKi para el ejercicio fiscal del Año 
2024. 

Décima 
Quinta 	ÇQEveniQUe arnoljacl&- "El Municipio" podrd, dentro del techo financiero autorizado, bajo su responsabilidad y 

no- razones fundadas y explícitas, modificar el presente contrato de Obra Pübiea, rnc'diante convenios, sienip:c y 
cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% ' irtcfrtco Por Ciento) del moito 
pactado originalmente en el presente Contrato; y no implique variaciones su' tn3es ! proyecto original. igual 
tratamer,co operará para efectos del plazo, cuya prórroga podrá exceder del ejercir'.; ::'_;41 de que se trate; ambos 
podrán forrnali,arse de manera conjunta o separada. ndependar'temanw del pe'rtajc de cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden CI porcentaje indicado en el párrafo anteri6tPÇ 4:'virán celebrar convenios 

adicionales entre las panes, etilos cuales se consideren las nuevas condicionc't;*i';ót':érniinos de los Artículos 
17 y  21 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán ser autorizados'linj ñ sonsabilida'd del titular del 
Sujeto de la Ley 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y 
características esenciales del objeto del contrato original, rl convenirse para 'eludir e, cualcuier frma & 
cumplimiento de la ley. 

En caso de requerirse el convenio señalado en el párrafo segundo, se informará del mismo al Órgano Superior de 
Fiscaliaclón del H. Congreso tic[ Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al plazo, se nodrá celebrar un único co'nvpinio t'dir,ional a mencionado 
en el primer párrafo entre las partes por el plazo necesario para atender Ea 'txentuaiidad, debiendo justificarse 
mediante dictamen tundado y motivado emitido por el residente de super.iit:Zi ' 
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LGTAIP y 
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Si a Consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualquic? c;?n causa no imputable a "El 

Contratista', le fuere imposible cumplir con el proxrama pactado, éste podd ;orar ante "El Municipio" 
oportunamente dentro de la vigencia del Contrato, una ampliación en el plazo de efPtuciósT, por medio de una 
solicitud do prórroga y su ruta critica, en la•ue doniuest;c' tanto la existencia dela eventualidad corno la 
necesidad de ampliar el tiempo para la realización de los trabajos en el plazo que se considere necesario, solicitud 
que ceberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 7 (Siete) días calendario siguientes al día en que 
ocurran tales eventos. "El Municipio" 'esolverá sobre la procedencia de la solicitud dentro ce ur plazo de 10 Diez) 
días calendario siguiente a la fecha de su recepción, determinando¡ el número de días que a su juicio debe 
comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mediante un Convenio Modificatorio, de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 65 de la LOPSREAM, y el primer párrafo de a presente cláusula. 

Si la solicitud a que se hace referencia en la presente Cláusula se presenta extem)c,rár,eantente o resul 
improcedente, se considerará que 'El Contratista" incurrió en mora y se lo acOcarán las sanciones 
correspondientes al atraso de la obra, sin perjuicio de que 'ti Municipio" taLdiera ciar por rescindido 
Administrativamente el presente Ccnt'ato. 

Décima 
sexta 	 Obra adicional y trabajos extraordinarios.. Cuando a juicio de 'El Municibo" sea necesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y programa oriti1.deberá hacerlo saber a "El 
Contratista" por medio de la Bitácora de obra, anotando la autorización por co t.. 	-'volumen, yse procederá de 
1. c;, ,;ani'n f,,,',',-,,- 

1.' Si existen conceptos y precios unitarios esupuados en el Contrato que Veirir. áicabie,ç a  os trabajos de ;w 
se o'ato, "El Municipio" ordenará a "El Contratista" su ejecución y  este estará obligado a realiamlos coifor'ne a 
dichos precios, 

II.- Si para estos trabajos no existen conceptos y  precios unitarios en el -Contrato y "El Municipio" considera 
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos .en .los análisis de los precios ya 
establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" y iste. 
estará obligado a ej'€cutar los trabajos conforme a tales precios. 	- 	•... 	-,. 11 i 

19,- Si no fuere posible determinar los nuevos piccios unitarios cm; la 'ormna establecida cr las fracciones 1 y UI que i 
recedcn, "El Contratista", a requerimiento cje "El Municipio", posterior k4inacnnciliación en descripción, 

voumen y tiempo con el residente de SUPe!vrs'Óu dr "El Municipio" y denro de un p!azn que no excederá de ' 
cinco días calendario contados a partir de la fecha de dicho requerimiento en" lit ,ora de obra, someterá a 
consideración los nuevos prec:os unitarios. acomoañados de sus resnertivos aná!-sic e indicando el volumen a 
ejecutar, en la inteligencia de que para 'a fi ación de estos precio 'lebera 	i c 	el mismo criterio que 
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos' i Contrato, "El Municipio" 
reso:verá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez días naturales ccnta4;.tctir de la fecha de entrega al 
residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la Bitácora de obra. En cr.':r. discrepancia por parte 

de El Contratista" del precio autorizado, solicitará, por una sola Ocasión, reeoMici€aciór,, siempre y cuando se 
aporten los elerrenitos zdicionales y suficientes, ingresando de nueva -cuenta kt, nrecos extraordinarios 
mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo. "El Contratista" ejecutará Jos trabajos extraordinarios 
conforme a dichos precios unitarios. Li'. el case de que "El Contratista" n' pesente los precios unitarios 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el párrafo anteror, deberá ealizar los trabajos extraordinarios 
con el precio que indique "El Municipio". Si es el caso que el "El MunicIpio" no responde dentro del plazo 
scAalado pasará gastos financieros por cada precio unitario, desfasado .segOn.MlArtículo 61 de la IOPSREAM, el 
rento que se considerará para la reclamación de este derecho será el que fínálhcr,te quede autorizado despuj 

de una posible negociación del precio; y 

No. de contrato 
PF002J2o24 

Página 10 de 17 



Eliminando: 
rubrica del 
rl. resaltante 
íuridamanto' 
Articulo 113 
taccior.es  ly '/ 
'/116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones. 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fraccionm.s 1 y II 
do los 
LGMCO lE VP. 
Articulo 4 
LGTAjPMotivar: 
ión:Remi,se a 
nolofón 
numerales 2 

1V.- !ti el caso de que "El Municipio" y "El Contratista" no lleguen a un acuerdo en Ja forma establecida en las 

fracciones 1, II Y 11 anteriores, respecto  los citados precios, "El Municipio", ordenará la ejecución de los rrabaioç 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación directa, orvio acuerdo entre las partes 

sobre el procedimiento constructivo, equipo personal y demás elementos, que intervJandrn en estos trabajos €n 
este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabii4ad oor la ejecución eiciente y 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "E! rnntrat:tt-;'. .\demás, con el fin de que 
"El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde cül sus necesidades, "El 

Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aauelta, los planes y prcr:mps de ejecución respectivnk 
En esto caso de trabajos extraordinarios "El Contratista", desde su inicirdci, ceberá ir carnprobam:do y 
justif:cando mensualmente los ;ostos directos ante el 'epresentance de "Eit.çpio' para formular los 
documentos de pago y de común acuerdo con "El Contratista" podrá rnodifia,se ci factor de sobrecosto sn 
exceder el considerado en la propuesta original, conservando el factor asignado ala utilidad. 
En todos los casos citados, "El Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la órderi de 

Décima 

:;éptima 	
!flcumolintiento n los  agos de estimaciones yde Aruste de  costo. De acuerdo al Articulo 61 de la LOPSREAM 
y para el caso de incumpinhjento en el pago de estimaciones u de Ajustes de Costos, "El Municipio", a snlcitud de 
"El contratista» deberá pagar gastos financieros conforme a uia tasa que se?¡ iguai a la establecida por la Ley de 
Ingresos del Estado en el caso de prórroga para el pago de créditos fiscales, die

' nos gastos se caIculzrn sobre 
cantidades no pagadasy se computarán por días calendario desde que se venció & pincm, hasta la fecha en eue 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición da "El Contratista": 

En el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este dehei'3 flrt'cegrar dichas cantidades, más 
los intereses correspondientes de acuerda a una tasa que será igual a le e.:)!éc'!z por la Ley de Ingresos del Estado en el caso de prorroga para el pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades pagadas en exceso y se ¿ jur',SA'ó')r dfas calendario desde a 
fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 	'cFó!í.c "El Municipio. 

Décima 

Octava 	
Recepción de Ioj,a'os,- La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial; sé'reaIkari conforme a lo soalado 
en las lineamientos, requisitos y piados que para tal efecto establece el Artículo '71 cte fa LØPSREAM ven especifico 
los Artículo

s 185 y 186 de¡ Reglamento de la LOPSR(AM. "El Municipio' recibirlas obras de este Ccnitalo hasta 
que sea,; terminadas en su totalidad, siempre que hubiesen sido realizadas dé acuerdo con las especificaciones 
convén;das y demás estipulaciones de este Contrato. €1 procedimiru.q0 d&oe Segtirsrj para la entrega y recepción de las obras, i's el siguiente: 

a) Una vez concluidos los trabajos, "El 
Contratista" notficará por escnto a 'ElMi.inicipio" la terminación de los 

mismos, quien verificará la debida terminación dentro del plazo de diet días calend»rics.siguientes Al finalizar la 
verificación, "El Municipio" entregará a "El Contratista", vía Bitácora, una lista de detalles de la obra si los 

hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, sé obUgaá so:'?entarlos; concluido este 
P1220, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesS tci&Cnaadas ee acuerda con las 
especificaciones convenidas y demás estipulaciones de éste Contrato, y (4P5rá ; Proceso de entrega - 

recepción dentro del plazo de diez días calendario; d concluir este pPnóin qJe' 
" :. lcipio" hubiese recibidn os trabajos, bajo su responsabilidad éstos se tendrán oor recibidos. 	 - 

b) Mientras existan conceptos de obra no ejecutados ide acuerdo a Ii i'écifiaciones convenidas. Ja notificación de terminación flecha por "El contratista" se tendrá par no reaIijtMjt5 cual deberá ser anotado en la Bitácora, y las penalizaciones en caso de existir, comenzarán a correr a la fecha indiçsda corno término en el presente Contrato, o en el Convenio de Ampliación, silo hubiese. 
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l)écima 
llovena 

c) As mismo. "El Contratista" tendrá la obligación de entregar a "El fvtCiriidplo" ianos actualizados de os 
cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. In su defecú, la responsabilidad sprá da la 
'El Municipio". Salvo lo indicado en minutas: 
d) Para la entrega de la estimación finiquite, 'El Contratista" cuenta hasta con 10 (Diez) diez calendario a partir 

de la fecha ce recepción física de la obra; de no Oresertara. "El Municipio" la elaborará unilateral!nente, con lo 
cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "El Municipio". Una vez 
determinada dicha estimación de finiquito, se le notificara éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de ése 
momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trámite, y  de no hacerlo así. so  dará por 
entendido que renuncia al cobro de la estimación finiouito, dándose por concluida la relación corflractu' 
haciéndose efectivas las garantías correspondientes, desconociendo "El Municipio" todo adeudo que puóies 
reclamar posteriormente "El Contratista", 
e) Independientemente do las sanciones a que hubiere lagar, se aplicará un carnóigual ¿50 (CIncuenta) veces !a 
UniÑd de Medida y Actualización (U.M.A) vigente, ramo gastos de "El !wipio". debido a cálculc (le ' 
generadores y elaboración de ia esti,maciór, do finiqaito. 
fi Si al recibirse las obras y efectuarse 1., liquidación correspondiente, existieran re)t.r',hilidadcs a cargo de "El 

Contratista" debidamente comprobadas por los medios técnicos generalmente act;c't con pruebas de calidad, 
M importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir r 	:;abaos efectuados y,  si no 
fuera suficiente se hará efectiva la garantia otorgada por "El Contratista". 
g) La recepción parcial o total de las obras y  la liquidación de su importe, se efe.terán sin perjuicio de las 
deducciones c11e deban hacerse por concepto de retención o sanciones en Wt lérrninos de este Contrato. 
"El Municipio", se reserva el derecho de reclamarpor trabajos faltantes e mal efc&tados 

Recepción parcial.-  "El Municipio" podré recibir en los casos que mas adelante se indican, parte de la obra y en 
cada caso levantará con la intervención de sus representantes yac "El Contratista" el 'acta correspondiente. 

1.- Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, la parte ejecutada se ajusta a lo convenido y pueda ser 
utilizada a juicio de "El Municipio", en este casc se liquidará a "El Contratista" lo ciocutado por medio de 
estimaciones. 

2,- cuando "El Municipio" determine suspender as obras y lo ejecutado se ajuste a Fo rnctado, en este caso se ¡ 
liquidare a "El Contratista" fe ejecutado. 	 -'• 

3.- Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el Contrato, oit %o'iac obras que se reciban se 
liquidarán en la forma en que las partes convengan, conforme a lo establntino en e 	:. :t'ato. 
4,' Cuando se rescinda el Contrato, la recepcioi parcial quedará a juicio Ç' "€1 Mun:.-c que liquidará a su vez el 
impone de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Contratista". ' 
S.- Cuando sea necesario rescindir el Contrato Por vía ludicial se estará alo diso # : f., r laresolu;i'ón judicial. 

Vigésima 	El representante.-  "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente al inicio'd'n los trabajos en el sitio de 
realización de los mismos, un representante permanente, el cual será su "residáñtedo obra", mismo Que deberá 
tener poder amplia y suticiente, para tomar decisiones en todo lo rolativó al tu -Fimiecto de este Contrato, as 

mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina. El representante esta obligado a acreditar 
su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de licitación y/u oficio de adjudicación directa que sirvieron 
corno requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo ó'la autándad competente siempre ove 
se le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, el'taYocdr1 ejercer en cualquier tiempo. 
Además, "El Contratista" se obliga a contar con los servicios de un perito responsable de obra, por el tiempo 
que dure la ejecución de los trabajas, que deberá conocer el proyecto, las especificaciones de construcción, 
prograrra de ejecución, las Normas ó Especificaciones Genera es de Construcción (n t' raso: de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, d d 	 ll e la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del 'nstituto Mexicapeel 
Seguro social, 6 de la Comisión Nacional del Agua, ó de la Comisión Fedral'diElectrcid4, etc ) y lay1nrmas 
ó Epeciticacioncs particulares del Proyecto, y ejercerá las funciones  respoÑjaiieyuropuas. 
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Relaciones laborales- "El Contratista" como empresario y patrón &I c4'onaI qA.L:ea para la &ccuciór, de 
los trabajos, materia de este Contrato, es el único respon,able de odas !,Dacor,es derivadas de las 
dispesiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de segur'.:rcial para sus trabajadores, 
eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligadón al t'soecto. 

"El contratista" conviene por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentare 
en su contra c en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del Contrató. 

Responsabilidades de "El Contratista".- Se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos '\ 
objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan con las normas de calidad itablecidas en este Contrato, ya 	\ 
la realización de todas y cada una de las partes de dichas obras, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", as 
COrno, a responder por su cuenta y riesgo de lcs defectos y vdios ocultos de la misma y de los daños y  perjuicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" ,o a terceros, en cuyo caso se 
hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del Contrato, hasta por el moMo :aal de la misma. 

Además y de acuerdo  lo estipulado en el Articulo 99, ce Reglamento de h LOPSRÉAM .erá obligación de "El 
Contratista" contar con un laboratorio de control de calidad que suJe&:s.  el uen estado de los 
materiales y trabajos de su competencia. Salvo que en común acuerdo "El p:;zj;ki,,io" y "El Contratista" 
para casos particulares lleve a cabo el control de calidad con :e. laborasA'o''e esta dependencia. 
Igualmente se obliga a "El Contratista" a no cedér a terceras ítem 	fisi&:-c, mtrales, sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, así como los..e:'cnus' de cobro sobro los 
bienes o trabajos ejecutados que amparan este Contrato, sin previa aprobaciór, e 1,resa y  por escrito ce "El 
Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Eliminando: 
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'Tigésima 

Segunda 

ti 

Asi'ti9no, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disposiciones que cnn,ateria de seguridad, uso de via 
Pública, protección ecológica y de medio amb.ente que rijan en el ámbito fcderaí,:estatal y municipal, as¡ 	 5I 

las disposiciones especificas que al efecto le haga "El Municipio", La responsabilidad y los daños y  perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo exclusivo de "El Contratista": .... 

Vigésima 
Tercera 

	

	Penas Convencionales por_incumplimiento del  Pgrama,- Cuando "Ef Contratista" no cumpla con el programa 
detallada de ejecución de la obra en el pIno convenido, se hará acreedor a Jassiguuentes sanciones, salvo que 
cuente con la autorización pxoiesa y por escrito de "El Municipio": 	' 

a).- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar &PS'diitrótista" ejecuta las obras 
objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obra por'otti&3 	tiernito convenido obtenido 
del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partids: 	 comparará en cada 
estimación, el impone de los trabajos ejecutados con el que debió rea!;I. 	en'fr.?hko de ducho programa, en 
el entendido de que la obra mal ejecutada según las Especificacionés"GeñF-t''d& construcción aplicables, 
descritas en forma sucinta en e! Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realiar:' 
SI como consecuencia de la comparación a c;le se refiere el párrafo anterior, i'1'ce de la obra ejecutada y 
reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente de Supervisión, es menor ala que debió llevarse a cubo, 
"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de fa estlrnadóndel periodo, artes de que dichas 
retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Contrato. De igual hanera, cuando se realizare una 

nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o mayor al que debió'tealiaarse según el progra9íe 
ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a "El Contratista" El importe dé las retenciges que al i3&nento 
de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

No, de contrato 
PF 002/2024 

Página 13 de 17 



Eliminando: 
rubrico del 
represe ntanto. 
fundamento: 
Ailc&uIo 113 
tractores 1 y '1 
y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAI'1. 
numerales 
trigés'utio 
octavo 
fraccior.esl.11y 
III y 
cuadragésimo 
fracciores 1 y II 
de los 
LGMGOICVP, 
Articulo 4 
LGTAlPMativac 
ión:Rernilirse a 
colofón 
numerales 2 

ab& 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conformo al procedimiento estipulado en la presente Cláusula, 
y qur lleguen a Convenirse en penalizaciones, formarán parte de la sanción gleba! que se le apllque a "El 
Contratista', 

b),' Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Para el caso de Que "El Contratista" no concluya la ob-a 

encomendada en el plazo concSido según el programa de ejecución vigente, so le aplicará una pena 
convenciona a partir del día siguiente de la fecha de terminación (ijada en &;orograma, por cada día de atraso y 
hasta of vigésimo día calendario, por un monto del 0.5 96 (cero punto cinco ijar, ciento); y a partir del vigésimo 
primer día calendario, será del monto del 1 96 (Uno por ciento); Priribos p&'nzjes calculados sobre 
diferencia entre el importe Con IVA. de la obra realmente efecutada y  A imo64orai con I.V.A. de la 
debió realizarse, multiplicada por el nimoro de días transcurridos c,esde 'a fcéV !tórc,;nacjón oactada, siendo 
inamovible la base del monto di' penalizaciones hasta el día en que "El Me'•&;!& haya recibich, a su entera 
satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, ¿ acuerdo a las especfic;cidi; ohcables ya o estipulado 'k en & presente Contrato. 

Independienterneite de las penas convencionales señaladas en los incscs anteriores, "El Municipio", podrá 
optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión de: mismo, de conformidad con lo previsto 
por el Artículo 68 Y  69 de la LOPSREAM, y el Artículo lSZy 183 del Reglamento de la LOPSREAM. 

"El Contratista" acepta que, cuando el monto acumulada (fe las sanciones 'a eLeí se haya hecho acreedor sea igual 
o riavor al monto de la garantía de cumplimento, "El Municipio" deberá proceder  ¡a rescisión administrativa 
del Contrato, en los términos de lo previsto en el Articulo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, así como en la 
legislación Civil aplicable. Además "El Contratista" se compromete y acepta proporcionar las fiir.ilidades para que 
"El Municipio" Y/o cualquiera de las Dependencias que ésta designe, pueda fealizir suntervencián pertinente, 
bien sea en la obra o en la documentación relativa. ti caso de no ser as¡; la simplé'negativa será suficiente par a 
decretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este dr.to. ............ 
Para determinar las retenciones y, en su caso, la aplicación de las sañcionis estipPÇ;:ti se comarn en cuenta 
las demoras motivadas por causas de tuerza mayor o cas s fufluiti o cü ñ'efótra no inpjtable a 
Contratista", ya que en tal evento "El Municipio", autorizar,, despu&:'*'. tibcr hecho el anlis's 
correspondiente, el programa modificado que orespnte "El Contratista" a "EI 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia de! presc'ntt Contrato, la obligación de asignar 
recursos suficientes para garantizar la ejecución de la obra en el tiempo contratado, puesto que el pago do la 
Penalización señalada en la presente cJáusula de ninguna manera significa aUt6rización de una prórroga por 
parte de "El Municipio". 

Vigésima 
Cuarta 	Penalización al Concreto,- Un concreto se dará por areptado cuando 	8% (Ochenta Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a los 28 (veintiocho) días cumplan con la resistencia dit c'byécto (fc), y el restante 20% 
(veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha resistencia (('éL 

En caso de que el porcentaje de muestras que no cumplan con la resístencra (f') sea ní0yor al 20% (Veinte Por 
Ciento), se penalizará en forma económica, cagando "El Municipio" él conrrtó en' un precio unitario igual al 
porcentaje obtenido demuestras que si cumplen. 

Cuando se obtengan resistencias menores a' 90% (Noventa Por Ciei,41 de á" 	ir,,cia lt', el concreto se 
deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratkta". 

No, de contrato 
PF 002/2024 
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Suspensión Temaoral del  Contrato,- "El Municipio" podrá suspender temporalrfi&S'j3 	Lodo o parte de la obra 
contratada, en cualquier momento por causas justikadas o por razones de intcrésg2neraI, sin que ello irrplique 

u terminación definitiva. El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que 
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

Fliminando: 
rubrica del 
rep rose ritanto, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones IyV 
y 116 do la 
LC3TAIP y 
articulo 09 de la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
cola vn 
taccones 1, II y 
lIly 
uuadragósittlo '/lgesima 
írciones 1 y  II Quinta 
de los 
LO MCD lEVP, 
Articule 4 
LGTAlPMotivac 
ión:Rernilirse a 
coloíór: 	vigésima 
numerales 2 	

Rescisión administrativa del Contrato.' 'ti Municipio", podrá en cualquier momento rescindir 

administrativamente el presente Contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo 

de 'ti Contratista" que se estipulan en el presente Contrato y sus anexos: ).si mismo, podrá dar por terminado 

anticioadamente el presente Contrato cuando existan razones de interés gener, o a ternporalitad de la 
suspensión de los trabajos no se pueda definir. 

:a contravención a las disnosiciones, linnnie,;tcs, bases, procedimientos y rqjkitcs que establecen a 

LOPSREAM. el Reglamento de la LOPSREAM y  demás disposiciones admínistraivas sobre la materia, así como & 
incumplimiento de cualquiera de ¡as obligannes a cargo de "El Contratis"" CLIC 'e estipuan en el presente 
Contrato, da derucho a su rescisión inmediata sin responsabilidad oara "El Mr:nicis", además de que se le 

apliquen a "El Contratista" las penas convencionales, conforme a lo et?blecido Ñr Éste Contrato, y se le haga 
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del msmc, 

En el procetirniento do rescisión administrativa de Contrato, deberá observarS!T'$pm:lado en los Artículos 68, 
69y 70 de la LOPSREAM. 	 a 

Para la a'nortización del anticipo en caso de resc!sión administrativa, el saldo por amç'rti:ar deberá reintegrar!? 

"El Contratista" a "El Municipio" ó a !a DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", en un 	'k 
plazo no mayor ce 10 (Diez) días naturales contados a partir de la fecha en tise le sea comunicada el Oficio de 

Resolución do la Rescisión, independientementE de la continuación de dicho procedimiento; en caso de que tic 

lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la tasa que establezca la Ley de Ingresos del Estado 

del Ejercida Fiscal que corresponda sobre el saldo no amortizado, computilillido por días naturales desde c 
vencimiento del plazo hasta la fecha en que "El Contratista' entregue !a cantidsd,'co,iformc se establecen en el 

Articulo 55 de la LOPSREAM yen el Reglamento de la LOPSREAM, en el Artíc'a1n134 fracciones VI y VIII. 

Vigésima 
Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato. "El Municipio" y "El Contratista" n'ç'dc coniün acuerdo, dar por 

terminado anticipadamente el presente Contrato por razones de inter4s C Ñ•'n DO? 'aZ) fortuito o fuerza 
mayor, según corresponda, y de conformidad con lo estipulado en el At!c'ib 6\.''f e:-: !a LOPSREAM. 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando cIarame.nr,- 	c,-,usas que originaron dicho 
evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

Vigésima 

Octava 	Obligaciones de las Partes.- Los panes contratantes se obligan a slijetarse estrictarneete, para la supervisión y 
ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y  cada una de las C!usul& qje Id integran, así como a las 
especificaciones, términos, 17neamientos, procedimientos y  requisitos Que etahlec:e la ?çormat!vcdad aplicable a 
que se hace referencia tanto en el inciso 11.5, as¡ como en la Cláusula Vlgtsima Novena, ambos del presente 
instrumento. 

No. de contrato 
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1 
No. de contrato 

PF 002/2024 
Página 16de 17 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y'! 
y lIC de la 
LGrAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
tilgesimo 
activo 
fraccionas 1 uy 
111 y 
cuadragásimo Vigésima 
fracciones 1 y  II Novena 
do los 
LGMC 1) lEVP 
Arliçulo4 
LC37AlPMolivno 
ión:Remitirse 8 
colofón 
numerales 2 

Normatividad aplicable.- Las partes se obligan a sujetase cs:rictamentc: para la ejecución de los trabajos objeto 
de este Contrato, a todas y cada una de las Cl.kisWas que  lo integran, ;sT corno a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y ServiciosReiacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras PCubllc'is y !ien,icios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes, y demás Normas y disposiciones administrat'as qué ic.cr:n  ;plicables, así como, Em 

lo que respecte a responsabilidades laborales de "El Contratista', la Le', c,,deral ew,1Trbajo, o supletoriamente 
Por lo dispuesto por ci Código Civil del Estado de Aguascalientes y el Códi! 	- 'rocedimientos Civiles del 
Estaco de Aguascalientes. 

'rigésima 	Jurisdicción  y tribunales competentes.  Para la interpretación y curnplimirnto de¡ presente Contrato, as¡ cono 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes sonetcn a la jurisdicción de los 

tribunales competentes del Estado de Aguascalientes correspondientes para el Municipio de San Francisco de los 
Ronc, Ags.. por lo canto 'El Contratista" renuncia al fuero que pudiera correseondenle por razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 



TEC. M4RG'9TA ALLEG5SØØ 

a Municipal  
de 	n Frntcjsco de las Romo 

Por "El Municipio" 

.NOR6ERT MlDl 'flPEZ 
Sindico ne h{.&vunta'nuer.to 

e- 

El presente Con!rato se firma en original el día 27 de febrero de¡ 2024. en el Municipio de San Francisco de los Romo. Estado de 
Aguascalientes. 

LIC. '44R1A EDITI4 ROSALES LUNA 

Secrearia del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 

Munkipo de San Francisco de los Romo 

Drcctoj/de Finan24'y Adr.jpjçtncjón del 
Municipio de Sn rra&*ó d 15 Sorno 

Eliminando: 
nombre del 
roprasunlanle y 
rubncg del 
reprosontante.f 
undamento: 
Articulo 113 
fraccioflos 1  y 
y 116 de la 
I.CTAIP y 
articulo 99 de la 
1POPPSOAM, 
numerales 
triflésimo 
Octavo 
f,acx,fones 1. II y 
III y 
cuac!raé sito 
fracdn,es 1 y  II 
do los 
LGMCI)IEVP. 
Artculo 4 
LGTAIPMoZiV3C 
ión:Rwnitirse a 
colofón 
numerales 1 y2 

por "El Contratista" 

 

r -----  -- 
EDIFICACIONES Y PROVECTOS MAROUE SA. OLCiL 

       

Te sti ges 

 

y 
LlgçiVDR GALLEGOS MUÑOZ 

Director de Asuntos Jurídicos 

Municipio de San Francisco de los Romo 

       

        

ING. J járJESUS CHAVEZ GARCIA 	 ARQ, SENJA - 	lAR ChÁvEz 
or de Obras Públicas del 	 Jefe de O. - de C - tos y  Iicitadcu%0. 

jode San Francisco de las Romo 	 de 1 Ir ción ci. Obras Púo!cas de 
San rrañhjsco de ics Pomo 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato IP 001-8/2024 realizado con oroveedor 

INGENIERIA PROYECTO Y CONSTROL DE OBRA! S. DE R.L. DE C.V.  

'PRESTACIÓN DE SERVICIO PARA LA EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA» 

N° Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 

Se eliminó Nombre del Articulo 113 fracciones 1  V  

Representante Legal 116 de la ley general de 
Página 1, 3y 9 transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111v cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, as¡ como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a I 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura 



Articulo 113 fracciones 1 y y y 

116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 

99 de la ley de protección de 

datos personales en posesión 

Se eliminó la rúbrica de 

Representante Legal 

Página 1, 2, 3,4, 5, 6,7,8V 9  

determinada, que la identifica 

o la hace identificable, por 

tanto, debe ser protegido en 

calidad de dato personal y 

confidencial en cualquiera 

que sea el documento en el 

que conste. 

Artículos 113 fracciones 1 y  y y 

116 de la ley general de 

transparencia y acceso a la 

información pública y 

artículos 99 de la ley de 

protección de datos 

personales en posesión de los 

sujetos obligados del estado 

de Aguascalientes y sus 

Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 

lineamientos generales en 

materia de clasificación de la 
información y desclasificación 

de la información, así como la 

elaboración de versiones 

públicas. Artículo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

información Pública! 

Motivación: 

La rúbrica en un documento 

es el conjunto de rasgos de 

figura determinada, que como 

parte de la firma suscribe de 

puíSo y letra una persona 

física y que la identifica o la 

hace identificable, por tanto, 

debe ser protegido en calidad 

de dato personal y 
confidencial en cualquiera 

que sea el documento en el 
que conste. 

Se eliminó el número de 

escritura pública 

Página 3 



estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11 1' III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la ley General de 

Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 
Articulo 113 fracciones 1  y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso ala 
información Pública. 

í 

4 

-f 	 Jde los sujetos obligados del 1 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 



Motivación: 

El número de Seguridad Social 

e lnfonavit, es un código 

numérico único e irrepetible 

que arroja información 

personal del individuo, como 

lo es la delegación que asignó 

el número, el año de 

incorporación, así como el 

año de nacimiento de una 

persona identificada e 

identificable, por tanto, debe 

ser protegido en calidad de 

dato personal y confidencial 

en cualquiera que sea el 

documento en el que conste.  

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 

116 de la ley general de 

transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 

99 de la ley de protección de 

datos personales en posesión 

de los sujetos obligados del 

estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

II y III y cuadragésimo 

fracciones 1 y II de los 

lineamientos generales en 

materia de clasificación y 

desclasificación de la 

información, así como para la 

elaboración de versiones 

públicas. Artículo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

Motivación: 

El domicilio fiscal de una 

persona moral podría ser su 

residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 

económicas, es posible que se 

considere como su domicilio 

fiscal aquel donde se 

centraliza la dirección y en la 

gestión de dichas actividades 

algunas veces se tiene el  

Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 



                 

              

mismo domicilio habitual 

residencial exponiéndose a 

riesgos de seguridad, por 

tanto, debe ser protegido en 

calidad de dato personal y 

confidencial en cualquiera 

que sea el documento en el 

que conste. 

              

      

Se eliminó el Número de 

teléfono 

Página 3 

 

Articulo 113 fracciones¡ y  V  

116 de la ley general de 

transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 

datos personales en posesión 

de los sujetos obligados del 

estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

11  III y cuadragésimo 

fracciones 1 y  II de los 

lineamientos generales en 

materia de clasificación y 

desclasificación de la 

información, así como para la 

elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

Motivación: 

El número de teléfono es 

asignado a un titular que lo 

hace ser identificado o 

identificable, por tanto, debe 

ser protegido en calidad de 

dato personal y confidencial 

en cualquiera que sea el 

documento en el que conste. 

       

              

              

                 

                 

    

1- 
Firma del titular  •; el área, quien clasifica, 

  

      

              

              

              

     

NG. JOS' u 	.1 CIIÁVEZGARCÍA 

  

   

Dl: 	1 DE OBRAS UBLICAS MUNICIPALES 

  

                 

                 

7/ 



Eliminando: 
nombre del 
riipresentanto'y 
rutirica del 
representarito.f 
undamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y  y 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
Irioésirno 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y II 
de los 
LGMCOIEVP. 
Arliculo 4 
LGTAIPMcIIyac 
iór,:Rernitirso a 
colofón 
numerales 1 y  2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA 

No. IPDE23 001/2024 	 . 

Contrato para la ejecución de obra pública en base a precios unitarios y tiempo determinado que c&ebran por una parte el 

Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por fa Tee. Margarita 
Gallegos Soto en su Carácter de Presidente Municipal, así mismo la Lic. María Edith Rosales Luna en su calidad de 
Secretar 

.a del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martínez Directora 
de Finanzas y Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "E¡ Municipio" y po- otra parte a JOSMAR 
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V., representado por el 	 López a cux'n en lo sucesivo se le 
denominará "El Contratista", de acuerdo con las siguientes declaraciones ycláusulas: 

Declaraciones 	 A. 
Manifiesta "El Municipio" a través ele £J5 representantes- 

Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conformp a lo 0.qrrhiccidr, por los artículos lis N 
fracción II de la Constitución Política de los Estados U,ii:io Mexicanos, 66 de la Coniitt'ci6n 'oiitfca del Estado de 
Aguascaientes 2,& 4y 5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascaijen 	y del arucu;c 2 del Código Municipal de 
San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

	

.2 	
Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un H. Ayuntamiento. representado política y 
administrauvamente de conformidad con lo dispuesto en os articulas 7 y 17 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes. 	 - 

	

,.3 	QLC a 1EC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Muni[pal cip San Francisco de los Romo para el 
periodo 2021 2024, de acuerdo a la Constancia de May.ría expedida por el Coh1 jo Municipal Electoral de San 
Francisco de los Romo, del lrist'tuto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve deJu&o de 2021 y está facultada 
para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y adirtininrativarriente do conformdad con el 
articulo 56 cuarto párrafo de a Constitución Política de Aguascalentes y articulo 18 del Código Municipal de San 
Francisco de las Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos ks actos y contratos necesarios, 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los Servicios públicos frcinicipales, tal y como lo 
dispone el articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguauralientes y el ankulo 81 fracción XVII del ¡ 
Código Municipal de San Francisco de los Romo. 	 . 	 ------ 

	

1.4 	
Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Sindico Municipal para el periodo Zi - 2024, de Cor)íormidad.

/"t'\ con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco 
do los Romo, del Instituto 

Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Julio de 2021 y se encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción yrepresertación jurídica de los 
intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones 111  iVde la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, 
as¡ corro los articules 20 primer párrafo y RS fracción III del Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes. 

1.5 	
Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento y Dinctora General de Gobierno 
en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Francisco de los Romo aulebr,da e! 8 de Octubre de 
2021 y que dentro de sus facultades se encuentra la de validar tos documentos ,ici$'e 44 II. Ayuntamiento, de 

Y 
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conformidad a lo dispuesto por la fracción V del articulo 20 de la Ley Municipal para dI Eswdd de Aguascalientes, Mi 
como el articulo 110, fracción XII del Código Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascaliertes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finanzas s Administración del Municipio 
de San Francisco de los Romc:, Av.. en la primera sesión extraordinaria ce cablido oc ferK> IB de Octubre de 2021 y 
acude a celebrar el presento contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el art:cu:a t 12 tracción 1 del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo y el artículo 4 de la Ley de Adquisiciones. Arrendmientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, Seaia como dorniciho legal ci ubicado en la CaIb Srtincisco Romo Jiménez, 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavlsta del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, con 
Código Postal 20300. con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

.8 	Que pa'a cubrir las erogaciones que se deriven dei presente Contrato la Dirección dé Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, auto-izan la inversión correspondenfe a la etila objeto de este Contrato en e: 
oficio de autorización 59.7/2024 de fecha 02 de febrero del 2024 bajo la siguiente estructura coto lo dispone el Artículo 
21 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en adelan:e 
LOPSREAM, ysu Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inversión- 	 INGRESOS PROPIOS, DISPONIBILIDAD DEL EJERCICIO 7023 

Programa: 
	

SF SE PAVIMENTACIÓN EN COLONIAS POPULARES. URBANIZACIÓN 
SO ALCANTARILLADO 
SC AGUA POTABLE 

Sub-rograma; 

No. de Obra: 

Obra: 

01,03 REHABILITACIÓN, CONCRETO, GUARNICIONES v.n,,piQiJ5 

IPDE23 001/2024 

REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO, RF.HASIJ ¡t,ZIÓN DE RED DE AGUA 
POTABLE, RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS, (tJ .RNIC:ONES Y BANQUETAS, 
ALUMBRADO PÚBUCO, ELEMENTOS DE PROTECCIÓN YJARDINERA 

.ocalidad: 	 CALLE FRANCISCO 1. MADERO PONIENTE, TRAMO DE CALLE ROMO DE VIVAR NORTE A 
CALLE RIO SAN PEDRO, CABECERA MUNICIPAL 

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con H.F.C. M5F-920130-TQ9, 
que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC SAN JOSÉ DE BUENAVISTA, C. 	1\ 
20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se real:zó pnr ?iabr r.i:ruido las condicioncç 	ales, rcriicas y económicas. 
requeridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 25y 43 de la L"5t.M, una vez evaluadas 
las propuestas en los actos relativos a la IRE-00I-24 PAQ.03 con fecha de falta Y 	 fl CE FEBRERO DEL 2024 A 
LAS 12:00 HORAS. 	 . 	 . 	 . 

Lii 	Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno dp ins supuestos contemplados,  
en el artículo SS de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para e! Estado de Aguaséaliantes y sus Municipio - 

/ 	 . 	'. 	....... 
lI, 	"El Contratista" 	declara- 	ç.,* 	/ 	/ 	 - 
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Que acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura Constitutiva No. 	de fecha 26 de enero de 1993. 
otorgada ante la fe del notario público No. 30, de la ciudad de Aguascalientes, así mismo irl 

acredita su personalidad como .Seoresentan:e Legal cela sociedad, otorgada anteia fe del notario público No. 30. 
manifestando bajo protesta que sus facultades no han sido evocadas o restringidas. 

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción os él No. 92164 en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social con el No. 	 en el INFONAVIT con el No. 	 en la Secretada de Hacienda y  Crédito 
Público con el No. JC0930126ÉGA Y que está dado de alta en el Padrón de Contratistas del Estado de Aguascalientes con el 
No. 874 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas ' vcor6miccs7..ro c'oiigarso a a ejecución de 
la obra objeto de este contrato, manifestando balo protesta dnir verdad que cuenni con la 	.tçia técnica que exige la 
obra contratada y el suelo de la Ley. 	 - 

"El Contratista", señala como domicilio legal para los fines del presente contrato en la 
con teléfono(s) 

Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se establecer en 	de C.ras Públicas yServiclos 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada e!08 de julio ce! 2019v el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vg:hte, así corro las disposiciones que \ 
se establecer en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de \ 

Aguascalientes. Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal -de Szn Francisco de los Romo, y 
denIÑs aplicables asi como el contenido de los planos, volumetda, catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, 
unidades de medida, especificaciones de construcción, crograrna de ejecución, las Normas cc Construcción de la Ob;a 
Pública vigentes, las Normas ó EspecifIcaciones Generales de Construcción que e, su casó -auliquen: de la Secretaría de 
Comunicaciones y  Transportes. 6 de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del lnstituto'Mexkano del Seguro Social, 
ó del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas. ó de la comisión Nacional del Agua. ó 
de la Comisión Federal de Electricidad:  etc., y las Normas ó Espcciflcacicncs tarticu!arc's de' Proyecto, en que se 
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproxim.,das, que como anexos, debchirnente firmados por 
las partes, que integran e! presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabo las oW'obeto de éste Contrato, y 
demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y  económica, as;-como lalirr-a normas que regulan la 
eiácución de los trabajos, a fin de considerar todos los factores que intervengan en su ejecocior. 

'El Contratistd' declara que está en aptitud legal para celebrar ci presente Contrato flá'i?et'o-se ubica en alguno de los 	

111 

supuestos contemplados en e1  articulo 56 do la ley de Obras Públicas y Servicid.ç- Relac;cnados para el Estado de / 
Aguascalientes y sus Municipios. 

.-fabienco suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en contratrs'c bajo las siguientes: 

Cláusulas 

Primera Objeto del Contrato.- "El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente obra: 	1PDE23 00112024 - 
REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO, REHABILITACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE, 
RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS, GUARNICIONES Y BANQUETAS, ALUMBRADO POLlCo, ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN Y JARDINERÍA CALLE FRANCISCO 1. MADERO PONIENTE; TRAMO DE CALLE ROMO DE VIVAR 
NORTE A CALLE RIO SAN PEDRO, CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DF. gAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
EN EL ESTADO DE AGtJASCALIENTES: de acuerdo a especificaciones, concep:csvprecios de obra de los cat3loos 
anexos, que conoce cada uno de ellos y so obliga a realitar hasta su total -cer'minac'ó"., aan o para ello 
establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en el Inciso 11 .1 de?C-et,t a declaración dyle 
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Contrato, as¡ corno las Normas de Construcción de Obra Pública vigentes en el luy1oide deban realiMrse los 
trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusuias: 

Monto dl Contrato. E. monto cel presente Con:rato es de $1.334)  519.66 (UN MI' i ÓN TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MR QUINIEÍflOS DIECINUEVE PESOS 66/100 M.N.), más $213, S23.15. 1DOSCE14TOS TRECE MI: 
QUINIENTOS VElN7I1Ri5 PESOS ls/loo M.N.) del Impuesto al Valor Agregado, lo qjo hace un monto total de 
$1.548, 042.81 (UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y DOS PESOS 81/100 M.N.) 
importe que se mantendrá fijo e invariable durante la vigencia del Contrato, e; cual incluye la remuneración o 
pago total fijo por todos los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, la utilidad y el costo de as 
obligaciones adicionales estipuladas en el presente Contrato a cargo de "El Contratista", y que se cubrirá a éste 
por las trabajos totalmente terminados, ejecutados en el plazo que se estipula en la Cláusula inmeriata 
posterior, y a satisfacción de "€1 Municipio". El monto del presente Contnato a Costo Directo es por la zantidad 
de $1,024, 557.49 (UN MILLÓN VFINTICUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIfl PESOS 49/100 M.N.J. 

Plazo de ejecución de los trabais.- "El Contratista' se obliga a iliciar los trabajos motivo de éste Cor.trato 
precisamente al dio siguiente a aquel en que le sea otorgado el Anticipo correspondiente, o el día siguiente 
calendario a la firma del presente instrumento contando "El Contratista" con un Plazo máximo de 30 (treinta) \. 
días calendario para concluir los trabajos encomendados de conformidad con el programa de ejecución 
convenido, en el entendido que desde la fecha de f!rma del presente Contrrn y. hasta la firma de las actas de 
entrega recepción correspondientes, física y financiera, será la vigencia 	 En cualquiera "• 
de las crcunstancias enunciadas, dicha fécha .e considerara, para efecto,: de este rn?,eiQ y sus anexos, como It' 
fecha oficial de inicio de los trabales. 

"ercera 

Cuarta 

Quinta 

Sexta 

Programa definitivo de elecución de los trabalos.- "El Contratista" se obliga a'rft'egar dentro de los 5 (Cinco) 
días naturales siguientes a la fecha en que reciba cooia del presente Contrato, & programa desglosado de 
ejecución de los trabajos mismo que conciliar con "El Municipio'; dicho orogramairvariablemente deberá estar 
de acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuesta; detallado porconceptos y consignados 
por períodos las cantidades por ejecutar e impones correspondientes. 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, no importando el método que se utilice 
(PERT o CPM) para su obtención, indicando corro minino: actividad, actividade predecesoras, duración., holgura 
libre, holgura total y actividades criticas y cuya representación deberá ser per nodos; ci tiempo para realizar la 
obra, dado por "El Municipio", sera inamovible y por lo tanto, los diagramas deberán ajustarse a esta condición.'; 
debe'á anexarse asimismo una tabla do asignación de recursos. 

En el caso que "El Contratista" no presente dicho documento en é plazo estarlecido, "El Municipio«* lo ( 
elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto equualente a 5 (Cincriental veces la Unidad de Medida 
Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos por la elaboración de d4d%,r!ncu.mcnr,o. 

Disponibilidad del inmueble.' "El Municipio" se obliga a poner a ÑçnesiciánU Contratista", & o los 
inmuebles en que deban llevarse a cabo los t'abajos materia de este contrato. 'o': antelación al inicio de los 
mismos. El incu'nplirniento por parte re "El Municipio" a la entrega el o los iorruebles, prorrogará en igual 
nlazo la fecha orignalmente pactada de terminación de los trabajos, y la ¿r.:,f formal del o los mismos, 
deberá asentarse en la bitácora de Obra correspondiente. 	 - 

La Bitácora de Obra.' Será el documncr.to  de campo establecido como i,struniento'de comunicación directa entre 
"El Municipio" y "El Contratista', las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo que 
ambas partes deberán dar re.çr,uesta oportuna de las mismas y que funcionará en los términost;-je establecen los 
Artículos 150, 151, 159, IGO, 161., 162, 163, 164, 176  185 deI Reglamento 'de ló IOPSREAM y  demás relativos. 
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Octava 

Anticipo.- Para el i&cio de los trabajos objeto del presente Contrato, "El Municipio" otorgará a 'El Contratista", 

a manera de anticipo y con antelación a ;a fecha pactada para el inicio de tos trabajos el 50% del monto total 
del presente Contrato, para que realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, 
bodegas, instalaciones, para los gastos de traslado de la maquinaria y equioc de construcción, la compra y 
producción de los materiales, la adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos, 00r lo que 
el monto total del anticipo importa entonces la cantidad de $774, 021.41 (SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO 
MIL VEINTIÚN PESOS 41/100 M.N.) cantidades que incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

6, el caso que "El Contratista" decida iniciar los trabajos artes de la fecha ofic,ai :ie rnk:o de los trabajos, podra 

hacerlo previa autoriación por parte de "El Municipio" en el entendido oua los cra;r:s que ejecute serán por su 

cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por el rer,r"nc,t?nte de "El Municipio", y 
ajustarse a las normas tanto de construcción corno legales y ambientales, aq' 	at!ccid, Así mismo todos 
estos hechos serán asentados en la bitácora correspondiente, 	 - 

La amortización del anticipo se efectuará proporcionalmente al porcentafe re--;jo a cada una de las 

estimaciones, debiéndose liquidar & faltante por arnortikar en la estimación final (Excepto si es estimación oor 
ajuste de precios¡ o bien en el último mes del programa. 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución 015  
½ de los trabaos, Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anti'cire tenfro del plazo señalado en fa 

Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el d'erimiento y por lo tanto deberá iniciar la obra en 'a fecha 
establecida originalmente. 

En el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar se reintegr&rá a "El Municipio", en el plazo y 
términos que establece la LOPSREAM, en su Artículo 55 fracción IV, y 	 además, 
es&ac.ecido por el Articulo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento de la LOPSEAM 

Forma de pago.- Las partes convienen que el oago de las obras del preénte Confl1fto-Ir. realice mediante pagos 
parciales a cuenta del volumen y precios unitarios convenidos, mismos ote estarr-ii)k3(ts al avance de la obra y 
harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, en el entendido de qu'" ': :nS '?ial ejecutada según las 
Especificaciones Generales de Construcción aplicables, ddscritas en?orma suc'-'.....-'e! 'tlogo de Conceptos, 
se tencrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse en cuenta para su pago. 

Las estimaciones de los trabajos eje-cutados, abarcarán is (Quince) días naturrlS; y srin presentadas por "El 
Contratista", acompañadas do la documentación que acredite la procedencia de su paao, as¡ como en su caso, ( 
fotografías y reportes de calidad correspondientes a los misnos, y serán presentadas dontro de los 4 (Cuatro) 
días calendario siguientes a la fecha de corte que fije "El Municipio", ajustándose en todo a lo indicado en el 
Articulo 60 de Ja LOPSRCAM y el Artículo 165 del Reglamento de la LQPSREAM, incluyendo los análisis de 
Precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuys eiócuión se hubiere hecho necesaria, 
y si no se'hubieren presentado dicha necesidad, 'El Contratista" acompañará a'!á estimación correspondiente 
un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y en SU caso los ajustes de Costos autorizados, se'n pagadas ¿p, ls oficinas que ocupa la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" 6 Por me&b» etéc&ó'íico que "El Contratista" 
hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veint'nli'. noturaies contados a partir de 
la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para qu? 'ji :inldpio" inicia su trámite de 
pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas perMieptt's de

resolverán Y. en su caso, 
se nr.orporarán en la siguiente estim?ción, 	 - 
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Para el caso de que se te entregue a "El Contratista" un onstenior anticipo, por consecuencia de la elaboraci 
Convenios de Ampliación, ésto deberá otorgar tila nueva Póliza de Garantía a'favor de MUNICIPIO 
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Novena 

Décima 

Cuando "El Contratista" no presentan las estimaciones correspondiente.- -9:''u frect,ercia sealada, "El 
Municipio" las podrá elaborar unilateralmente, con lo cual "El Contratista" se ob 	, aceptar las cantidaces y 
precios determinados por "El Municipio". Una vez determinada la estimación correscondente. se  lo notiffca'a 
éste hecho a "El Contratista", y rSste, a partir de ése rnonieito, tendré 2 (Dos) días hábiles para presentar sa 
tactura para trámite. 

Con independencia do las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a 30 flrein:a) voces la Unidad 
de Medida y Actualizaciór, (U.M.A) vigente, como gastos de "El Municipio", debido a cálculo de generadores y 
elaboración de la estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penaiadaz cuando el residente de supervis!ón de "El Municipio' asilo 
determine por deficiencias técnicas, con base en los reportes y lineamientos del Área del aboratorin de Con:rol 
de Calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto por ajuste de precios) "El Co,uatista" cuenta con 10 (Diez) dias 
naturales a partir de la fecha que sea aceptada y firmada el acta de TerirSn de los trabajos, de NO 
prt'ntarla, en el plazo estipulado, "El Municipio" orocederá a elaborarlo de maner'í;Ideral comunicándole po' 
este medio & resultado del mismo; una vez informado de dichr resultadn ¿src" 	do eaç días hábiles contados A\ 
a partir ce la recepción de esta notificación para presentar su factura. 	 . 

En caso de no cumplir cori el plazo mer;cionado en el párrafo anterior. "El MU»Ct 	dará por enterada que 
renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por coric;uida la relación ccr,tracU , haciéndose efectivas las 
garantías correspondientes. 	 .' ...... 

Garantías.- "El Contratista" se obiga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la 
LOPSREAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las garantías que se mencionar en las 

siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrató,Pólizas de Garant!a que deberá 
exhibir a "El Municipio" dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la tocha en que "El Contratista" fue 
notificado de la adjudicación del presente Contrato, 6 en el caso de la Garantía de calidad o de Vicies Ocultos la 
cual deberé ser entregada previo a la firma del Acta de Entrega - Recepción financiera ó a más tardar el mismo 
día de tal evento, todas con la anotación específica de que la Institución Afianzadora adepta expresamente lo 
preceptuado fin los Artículos 178 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

Para la cancelación de las C-arant!as que se indican en las próximas 3 Clduic,'ckao hbor inconformidad por 
parte de "El MunicipIo', la Institución Afianzadora que haya expedido las rl 	:'hrcceder4 a su cancelación, ( 
previa autorización por escrito de "El Municipio" en dicha sentido. 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaci:;ncs'de! presente Contrato "El Cóhiratista" podrá a su elecciÓn, 
cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo y conforme lo establece el Áei.olo 53 y 72 segundo párrafo 
de la LOPSREAM. 

Garantía para el Anticipo,- "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE'SJ'N FRANCISCO DE LOS ROMO, 
Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del monto concedido 
como anticipo, deberá ser presentada previamente a la entrega de éste dentro de los 10 (diez) días calendario 
sRuientes a la fecha de notificación del fallo y que "El Contratista" reciba copia del oresente Contrato, la garantia 
subsistirá hasta la total amortización de los anticinos correspondientes co,-010 dispone el Articulo 53 de la 
LOPSREAM. 
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FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nuevo monto concedido torno Anticpc,, y deberá ser presentada 
previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales conTados a partir de que "El Contratista" 
reciba copia del Convenio de Ampliación respectivo. 

La(s) Póliza(ç) de Garantía otorgadas a consecuencia del (o ¿os) anticipo(s) correso&idiente(s), deberán garantizar 
los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado toral o parciainentc '5 sea invertido en fines 
distintos a los estipulados en el presente Contrato. 

ta(sl ga rantía(s) otorgada(s) por este concepto, subsistirá(n) hasta la total amortizac
ión del (o los) anticipo(s) 

correspondiente(s). 

•)édma 

	

'rimen 	
Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato "El 
Contratista" entrega en este acto una Fianza expedida por una Institución Mexicana debidamente autorizada 
por el 10% (diez por ciento), del importa del Contrato a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 

esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y hasta a entrega orrna de los trabajos corno 'o 
dispone el Articulo 53 de la IOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durante la ejecución de la obra y hasta la rrceoción forÑiai ya satisfacción de "El 
Municipio" de los trabajos materia del presente Contrato, y continuará ji.erté en lodos los siguientes 
supuestos: a) para el caso de "El Contratista" se le otorguen prórrogas:npra: la ejkudón de los trabajos 
encomendadas; b) aún y cuando parle de tos tiabajos sean subconcratadós por e? m:smo; y c) durante la 
substanciacrón de todos los recursos legales o kjicios que se interpongan, y i,~ -,In que sp dicte 'esotución 
definitiva por la Autoridad competente. 	 - 

En caso de que exisUeran Convenios de Ampliación, "El Contratista" deberá rrregar Póliza de Garantía de 
Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el 1d3rie Por Ciento) del monto 
tota de la ampliación, y deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) días naturalés'siguientes a la firma del 
Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta cue la obra materia de dicho convenio haya sido recibida en su 
totalidad ya satisfacción de "El Municipio". 

Décima 

	

Segunda 	(antía de Calidad (o de  vicios ocultosj.- Concluida la obra, no obstant&st: rñcéoción formal, "El Contratista" 
.'uedará obligado a responder a "El Municipio" de los defectos que resijtén re fa misrna,tie la calidad o los v:cios / 
ocultos que le resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere inctirrdó. Por lo que deberá entregar a 
ésta una Garantía de Calidad ó de Vicios Ocultos a más tardar a la firma del acta de entrega 

- recepción tinanciera 
de los trabajos, ya favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para garantizar durante un plazo de 
12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de recepción. Dicha Garantía dberá dser poi él 10% (Diez Por Ciento) 
dul monto total ejercido, y deberá sustituir a la Fianza de Cumplimiento que 'se's&iala en la C:áusula anterior, y 
para el caso de que "El Contratista" no tramite y canjee la Garantía de Cumplimiento por !dCalidad ó de Vicios 
Ocultos, seguirá vigente la primera. 

La Garantía referida en la presente Cláusula, garantiza las 	 de defectos de 
construcción, vicios ocultos ó cualquier otra responsabilidad en que pudiese irÇcbrrjr 't! Contratista" durante la 
ejecución de las trabajos motivo ¿el presente Contrato, aún y cuando 	!e de ellos hubieren sido 
subcontratados, 

Esta Garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recLrsos legales o juicios que se interponga 
Y has:a que se dicte resolución definitiva por la Autoridad competente. 
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Con fundamento en lo previsto por el Articulo 72 de la LOPSREAM, quedarán a salvo los derecnos de" El 
Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas ce la indemnización que a su juicio corresponda, una 
vez que se bagar efectivas las garantías constituidas conforme a o estipulado en sl presente Contrato. 

Ajuste de  costos.- Cuando en la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden económico no previstas, 
pero que de hecha y s  doto, culpa. negligencia o ineptitud de "El Contratista" se produzca un incremento o 
ch€cremento en el costo de los insumos, respecto de ¡a obra faltante cíe eiecutar, se aplicará un ajuste de costo 6 
escalatoria, conforme al programa de ejecución pactado o en caso de existir atraso NO IMPUTABLE a "El 
Contratista" se tornará del programa vigente autorizada por "El Munidpio". 

tos incrementos o decrementos de costos da los insumos que intervenan en lc: 'cios unitarios, y cuando 
haya variaciones en las tasas de interés, su apIcaran por epradu las sizuientes directrices: para los rnaeriales, 

el incremento o decremento sert en base en el relativo de los mismos que deter,:na  e Banco de México, ti la 
dependencia que lo sustituya; en lo referente a la mann de obra, se aplicar 	'rcn,ento autorizado por ¡a 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuando los incrementos no se c'zuentren dentro de los 
documentos que originen dichas depe'idencias, "El Municipio" mediante ur. estudio de mercado, procederá a \k', 
determinar el incremento o decremento del irsumo en cuestión; dicho procedimiento será promovido a solicitud 
expresa de "El Contratista", el cual deberá acompafierse de la documentación coriprotratoria necL'Mlria. dentro 
de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendario siguientes  la fec do publicación de 05 relativos 
de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicha plazo, precluye para el "El 
Contratista su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 	-. - - 

Para los incrementos promovidos por "El contratista", éste deberá presentarlos a "El Municipio' en un plazo que 
no exceda a treinta días calendario después de la fecha de publcación de los relativos de costos aplicables al 
ajuste del periodo que solicite, debiéndose acornpaíar de !a documentación co'mprobatoria necesaria, estipulada 

en el Articulo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 125 y 190 10 Regltmento de la LOPSREAM. 
Transcurrido dicho plazo preciuye para el 'El Contratista" su derecho a exigir Pi ajuste de' mes correspondiente. 

Por su parte 'El Municipio" dentro de los treinta días calendario siguienle ''n base cmi la solicitud y 
documentación entregada por "El Contratista' resolverá sobre la procedencia de lcon, y er, su caso, dentro 
del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZA,i Y ADM;iisTRAric»jdp El Municipio', el pago 	I. 

corespondi'ente. 	 - - 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estrictamen!e4 !' discuesto por los Artículos 
63 y 64 de la LOPSREAM, y Artículos 188, 139y 190 del Reglamento de lo LOPSREAM. 

Para el taso de decrementos, la revisión será promovida per "El Municipio" dentro celos elazos antes sehalados. 

Los a,ustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido e1 incremento  o decremento en el costo do 
los insumos, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar conforme al Programa de ejecución pactado en el 
Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa Ç'Je se hubiere 
convenido. 

Para Efectos de la revisión y ajuste de los costos y de la variación de lá tasa interés, la fecha de origen do ¡os 
precios será el de la junta de aclaraciones, 	 . " - .. - 
Cuando e1  atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá elaiti;>k decoto exclusivamm',nte para los 
trabajos pendientes de ejecutar conforme al pro4ramR que se encuentre en 'ignr 

"El Contratista" contará con un plazo máximo de cinco días calendario costnridresn ',, ttrninación rea del 
ase-nada en Bitácora, para presentar a "El Municipio", ¡a solicitud ye! Ñtudio rcs'iah'ó$?el  ajuste 
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Décima 

Quinta 

del :iltimo periodo mensual programado; con base en los relativos de-insumos 
i It:7O5 .vig!ntes; a irás tardar 

dentro de los cinco días calendario sigu!entes el "Ej Municipio" resolvef& ror escritd'ljuste respectivo, a fin de 

	

que 	se incluya en el finiquito correspondiente Una vez concli5ido el pie'-
ZO 	lo en este párrafo para este proceso precluye el derecho de "El Contratista" para hacer exigible el cobro inhererf " a dc,a solicitud. 

Deducciones.. "El Contratista" acepta que de las astimacjores que se ¡e cubran se hagan las siguientes deducciones 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retención del importe de cada estimación para 
IQS Colegios de 

Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM -/Artículo 136 del RLOPSREAM. 

El 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención, del importe de cada etirnajr por concepto de fiscalización 
del H. Congreso del Estado de acuerdo a! Articulo 57 de la WPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 
El 0.2 % (cero punto das por ciento) ce retcuddn C& imoL de a,üa esti,ai po r onccpto dc capacitación pa ra los trabajadores de "El Contratista" de acuerdo 

al Artículo 57 de la LOPSKLAIY1 y Articulo 136 del RWPSREAM 

El 0.5% (cero punto cinco por ciento) de retención del importe de cada estimaión nor concepto de Vigilancia de 
la Contrataría acuerdo al Artículos? de la LQPSREAM y Articulo 136 del RLOP2!AM, askcmo la establprido en 
el Articulo 37 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Fra 

	

2024 	
ncisco de los Romo4 ie ejercicio fiscal del Año. 	 . 	 - 

Convenios de ampliación.. "El Municipio" podrá, dentro del techo financiero auto&rdr, 

 
bajo ski responsabilidad y 

Por razones fundadas y explicitas, modificar el presente Contrato de Obra Pública, mediante convenios, siempre y 

cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) del monto 
pactada originalmente en el presente Contrato, y no in;pjque variaciones substanciles arproyecte original. 1gual 

tratamiento operará para efectos del plazo, cuya prórroga oodrá exceder def ejercicio fiscai de quL' se trate; ambos 

podrán formalizarse de manera conjunta o separada, independientemente del Porcentaje de cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado en el párrafo ariÑricr e podrán celebrar conver,ios 
adicionales entre las partes, en los cuales se consideren las nuevas condiciones, en :os términos de los Articules 

13 y 21 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán, ser autoriados bajo la rsponsabiltdad del titular del 
Sujeto de la Ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, atectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y 
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse 'nia eludir en tualquier forrud eh 
cumplimiento de la Ley. 

En caso de requerirse el convenio señalado en el pár'afc segL-do, se rFtmará'É.t,,:is'rno al Órgano Superior de 
Fiscalización del H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionares en cuanto al plazo, se podrá celebrar un únicocn:-i adicional al mencionado 

en el pi'irner párrafo entre las partes por el plazo necesario para atender la eventualidad debiendo justificarse 
mediante dictamen fundado y motivado ernitido por el residente de supervisi5ñS 

"El Contratista", por ningún motilo, procederá a la ejecución de los trabajos.fuEra del catálogo, hasta en tanto se 

autoricen las modificaciones por "El Municipio", al precio uni:ario de tales conceptos, y se asiente en la Bitácora la 
orden de ejar.ucjón. 
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Si a consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualcuier otra causa no imputable a "El 

Contratista", le fuere imposible cumplir con el programa pactado, éste 3odrá gestionar ante "El Municipio" 

oportunamente dentro de la vigencia del Contrato, una ampliación en el plazo de ejecución, por medio de tina 
solicitud de prórroga y su ruta crítica, en ¿a que demuestre tanto la existencia  de a eventualidad corno la 
necesidad de ampliar el tiempo para la realización de los trabajos en el plazo que se consicere necesario, solicitt,d 
que deberá preseigre a más tardar centro de los primeros 7 (Siete) días calendario siguientes al día en que 

ocurran tales eventos. "El Munícipio" resolverá sobre !a procedencia de la sal Czum dentro de un plazo dejo (Diez) 
días calendario slguientu a Ja fecia de su recepc,ón determinando CI nimoro de días que a su juicio debe 
comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mediante un Ccrwcnio Modificatorio, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 65 de la LOPSRE.&M, y el primer párrafo ce la presente cláusula. 

Si la solicitud a que se hace referencia en la presente Cláusula se presenta n'tr'mporáneanienie o resulta 
improcedente, se considerará que "El Contratista" incurrió en mor? ys'¼ aplicarán las sanciones 

Correspondientes al atraso de la obra, sin perjuicio de que "El Municipio" pudiera dar por rescindido 
Adrrinistratiyamente el presente Contra:o, 

Décima 
Sexta 	

Obra adicional 'i trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos 
extracrdinarios que no estén comprendidos ci al proyecto y programa original, deberá hacelc saber e "El 
Contratista" por med:o de la Bitácora ce obra, anotando la autorización oorcer*eptóy volumen, y se procederá de 
a siguiente forma: 	

1 
1,- Si existen conceptos y precios un-tarlos estipulados en el Contrato que sao aplicables a los trabajos deque 
se Vate, "El Municipio" ordenará a "El Contratista" su ejecución y este esla ob!iacb a 'ealiarlos confrmne a 
dichos precios;  

II,- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el -ContrSf.'-V II Municipio" considera 
factible determinar los nuevos precios con base en los eleri -..ntos contenidos:  en. los análisis de los precios ya 
establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos con interueIcmón de "El Contratista" y éste 
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 	 - 
III.- Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la foraw estahleéicia en las fracciones 1  II que 
Preceden, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio", posterior a una conciliación en descripción, 
volumen y tiempo con el residente de supervisión de "El Municipio' y dentro de un pÍ.izo çue no excederá de 
cinco días calendario contados a partir de Ja tocha de dicho 'eouerimiento en a Bitácora de obra, on,ererj e: 
consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e indicando el volumen 

ejecutar, en la inteligencia de r.ue para la fijación te estos precios,, deberé aplicar el mismo criterio Que 
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos, en el Contrato,"El Municipio" 
resolver a "El Contratista" en un plaza no mayor de diez días naturales contpdo s ?:partir de la fecha de entrega al 
residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la Bitácora de obra. En caso de discrepancia por parte 

de "El Contratista' del precio autorizado, solicitará, por una sola ocasión, reconsideración, siempre y cuando se 

aporten los elementos adicionalesy suficientes, ingresando de nueva cuenta los precios extraordinarios 
mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo, "El Contratista" ejecutaá. Ps:?baJo5 extraordnarios 
conforme a dichos precios unitarios. En el caso de que "El Contratista" n&riesente los precios unitarios 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el párrafo anterior, deber.4  roIi,r los :r,bajos extraordinarios 
con el precio que indique "El Municipio". Si es el caso que el "El Municipic"*o responde dentro del plato 
señalado pagará gastos flnancieros por cada precio unitario desfasado según el 	v: M de la LOPSREAM, el 
monto que se considerará para la reclamación de este detecto será e 'cÑe fin*ninté quede autorizado después 
de una posible negociación del precio; y 	 / 

No. de contrato 
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rÑe 

IV,- En el caso de que "El Municipio' y 'ti Contratista" no lleguen a un acuerdo en l forma establecida en las 
fracciones 1,11 y III anteriores, respecto a los citados precios, "El Municipio", ordenará la ejecución de los trabajos 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes 
sobra el procedimiento constructivo, equipo personal '1 demás elementos, que intervendrán en estos trabajos. En 
este caso, la organización y dirección de los trabajos, así corno la responsabilidad por la ejecución eficiente y 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El contratista'. Además, con el fin de que 
"El Municipio" pueda verificar que ¡as obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus nrcesfdades, "El 

Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellas, ms planes y programas de ejecución resaecdvos. 
En este caso de trabajos extraordinarios "FI Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y 
justificando mensualmente los costos directos ante ez 'eprasentance de "El Municipios, para formular los 
documentos de pago y de común acuerdo con "El ContratistC podrá modificarse e: tac'cor de sobrecosto sn 
exceder el considerado en la propuesta original. conservando el factor asignado a la utilidad. 

En todos los casos citados, "El Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente.  

)écima 
.éptima 	

insumplimiento en los  Pagos de estimaciones y de  Ajuste de çostos be acuerdo,:,:culo 61 de la LOPSREAM 
y para el caso de incumplimiento en el paso de estimaciones cdc Ajustes de Costot 'Eiunicipio", a solicitud de 
"El Contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será ai a a establecda por la ley ce 
Ingresos del Estado en el caso de prórroga para el pago de créditos fiscales c: 'a;:: gastos e calcularán sob:e 
cantidades no pagadas y se computaránpor días calendario desde que se venció e: iazo, hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantdades a disposición de "El Contratista" 

En ci caso de pagos en exceso que Faya recibido "El Contratista" este deberá rntegra' dichas cantidades, más 
los intereses correspondientes de acuerdo a una tasa que será igual a la estatjlecida por fa la de Ingresos del 
Estado en el caso de prorroga para el pago do créditos fiscales. 

bichos gastos se calcularán sobre cantidades pagacas en exceso y se compknurán por días calendario desde ID 
fecha de pago, hasta la techa en que se pongan efectivamente las cantidades a dispóslelón de "El Municipio", 

r l  y 

Décima 
Octava 

Recepción  de los trabajos,- La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se re2ti2ai'á conforme a lo Sealado 
en los lineamientos, requislos y plazos que para tal efecto establece elAflículo 71 ¿e la LOPSREAM ven especifico 
los Articulas 185 y 186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio" reciWi !s obras dc este Contrato hasta 
que sear, terminadas en su totalidad, siempre que hubiesen sido realizadas oc a;•,rdo can l5 especificaciones convenidas y demás  estipulaciones dv este (:ontrato. El procedimier:to.que dec;!'tirse para la entrega y 
recepción de las obras, es c'l siguiente: 

a) Una vez concluidos los trabajos, "El Contratista" notificará por escrito a" 	'Ycipio" la terminación de lo 
mismos, quien verificará la debida terminación dentro del plazo de diez días ca e; 3i-::'Et',s siguientes. Al finalizar la 
verificación, "El Municipio" entregará a "El Contratista", vía Bitácora, una lista de detal!es de la obre si los 
hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, 5P oblga a soWantarlos; concluido este 
Plaza, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen sido• Ñalizadas de acuerdo con las 
especificaciones convenidas y demás estipulcion.s de éste Contratn, y 'prdcederá al proceso de entrea - 
recepción dentro del plazo de diez días calendario; de concluir este plazo sin que "El MunIcipio" hubiese recibido 
los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos, 
b) Mientras existan conceptos de obra no ejecutados de acuerdo a 'fbs especificaciones convenidas, la 
notificación de terminación hecha por "El Contratista" se tendrá por no realizadc, o cual deberá ser anotado en 
la Ritácora, y las penalizaciones, en caso de existir, comenzarán a correr a oartir de la fecha indicada corno 
término un el presente Contrato, o en el Convenio de Ampliación, silo hubiese. 
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c) Así mismo, "El Contratista" tendré la obligación de entregar a "El Munbtieic" pi—nos actuaiizado de los 
cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. En su de'tctc a responsabilidad será de la 
"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas. 
d) Para la entrega de la estimación finiquito, El Contratista" cuenta hsra con !r;Ç?,!fl días calendario a partir 
ce la fecha ce recepción física dula obra; de no presentarlo, ?El Mur,ideo" la eior,r-azA unilateralmente, con lo 
cual "El Contratista" se obíga a aceptar las cantidades y precios detemina 	ao "El Municipio". Una vez 
determinada dicha estimación de finiquito, se le notifican éste hecho a "El C':t:'tksta', y éste, a partir  de ése 
momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trámite, Y.:c'n hacerlo así, se dará por 
entendido que renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por conduida la relación contractual, 
haciéndose efectivas las garantías correspondientes. desconocienlo "El Muncipio' tcic: adeudo que pudiese 
reclamar posteriormente "El Contratista'. 
e) Independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, se apFcará un cargo igual a SO (Cincuenta) veces la 

Unidad de Medida y Actualización (U.M.A1 vgen:*', corno gastos de "El Municipio", cobido a cálculo de 
generadores y elaboración de lo estimación de fir..qLito. 
O Si al recibirse las obras y  efectuarse la liqudación correspondiente, ecistienn respnszb:Iiades a cargo de "El 
Contratista" debidHrnente comprobadas por los medos técnicos generalmente acontados con pruebas do calidad, 
el importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por os trabajos efectuados y, si no 
fuera suficiente se hará efectiva la garantia otorgada por "El Contratista". 

g) La recepción parcial o total de las obra, y la linuldación de su importe, se efee;uarán sin perjuicio de las 
deducciones que debar hacerse por concepto de retención o sanciones enlos -tén"üos d este Contrato. 

"El Municipio", se reserva el derecho de reclamar cortrabajos faltantes o ri'ecOtaclüs. 

l)écma 
Ijovena 	Recepción  parcial.- "El Municipio" podrá inr.ibir e" los casos rue maf:tüh4ante1 nsSh, parte ce lo obra yen 

cada caso levantará con la intervención de sus representantes y de "El Contratlstz'W dcta corrnpondiente 

1.' Cuando sin estar terminada la totalidad de las otras, la parte ejecutada se au6tio convenido y puedo ser 
utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratista" lo ejecutado por medio de 
estimaciones. 	 . ... 

2.- Cuando "El Municipio" determine suspender las obras y  lo ejecutado se ajuste a lo oactado, en este caso se 
liquidara a "E Contratista" lo ejecutada 

3.-Cuando "El Municipio" de por terminado anticiuudarnenlc. el Contrato, en este raso las cbras'que su reciban se 
liquidarán en la forma en que las partes convengan, cor,Furrne a lo establecido en este Contrato. 
4.- Cuando be rescinda e1 Contrato, la recepción parcial quedará a juicio de "E! Muiiiciplo", que liquidará d su ve', el 
importe de los trabajos correspondientes ejecutados flor "El Contratista" 	. 
5.- Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial se estará a (o dispuesto por la resolución judicial. 

Vigésima 	El representante.-  "El Contratista" se obliga a establecer anticipadan,en.té al intciá dá'loy trabajos en el sitio de 
realización de los mismos, un representante oerrnanente, el cual será su "iesM6fÉdé'dbra", mismo que deberá 

teher 3oder amplio y suficiente, para lomar decisiones cc lodo lo reJatvo M. efvlimionto de esto Cortra:o, así 
mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina. El represenrnite esta obligado a acreditar 
su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de licitación y/u oíiao de adY.Aittón directa que sirvieron 
tomo requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá rnostrar6 la ati,idád 1nnlpetente siempreque 
se le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, el'cuar 	erár En cualquier tiempo. 
Además. "El  Contratista" se obliga a contar con los servicios de un perito r $ib!n de obra, por el tiempo 
que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer el proyecto, las p .c4íaciones de construcción. 
programa de ejecución, las Normas 6 Especificaciones Generales de CoñstÑ&ión (eilsu caso: de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transpones, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistenda del  Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ó de la comisión Nacional del Agua, ú de la Comisión Federalde Etectricida etc.) y las Norrm 
6 Cspeificacionps particulares del Proyecto, ./ ejercerá las funcionas y respunsabilidade ro as. 
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Relaciones laborales.-  "El Contratista" como empresario y patrón del personal que emplea para la ejecución de 
los trabajos, materia de este Contrato, es el Cuico responsable de todas as obligac!ones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos cm materia de trabajo y de seguridad soc:ai para sus trabajadores, 
exini:endo a "El Municipio" de cualquier obligac4n al respecto. 

"El Contratista" coivicie por lo mismo en responcor di' todos ¿as reclamaciones que sus trabajadores presentaren 
en su contra o en Contra ce "El Municipio" en relación ron los trabalos del Cor.trazo. 

'/igúsima 
:iegunda 	Responsabilidades de "FI Contratista".- Se obliga a que los materiales y equipo rn.'é l.,  utilicen en las trabajos 

objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan con las normas de calidad es!ec:das en este Contrato, va 
la realización de todas y  cada una de las partes de dichas obras, se efectúen 'a s;içacçi;i da "El Municipio, así 
come, a responder por su cuenta y riesgo ce lOS defectos y  vicios ocultos de la '::- y de los daños y  perjuicios 

ue por inobservancia o religencia ch' su parte se lleguen a causar a "El Municipie"-;. terceros, en cuyo caso se 
hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento fe Contrato, hasta por el nc,nro total de la misma. 

Además y de acuerdo alo estipulado en el Articulo 99, del Reglamento de la WPSREAM será obligación de "El 
Contratista" contar con un laboratorio de control de calidad que supervise el buen estado de los 
materiales y  trabajos de su competencia. Salvo que en común acuerdo "El Municipio` y "El Contratista" 
oara casos particulares lleve a cabo el control de caidad cori el laboratorio de esta dependencia. 
Igualmente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceras personas' flskas o morales, sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, asícorne los de:ur;hos de cobro sobre los 

bienes o trabajos ejecutados que atiparan este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de "El 
Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disposiciones que en 'm,ateria de seguridad. uso de vía 	¡ 
pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federn, astatal y  municipal, así como 
las disposiciones especificas que al efecto le haga "El Municipio", La rcsponsabiicii los daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo exclusivo de "El Contratistt. 

Vigésima  
Tercera 	Penas convencionales por incumplimiento del Programa.- Cuando "El Comitratii",o cumpla con el p. 

01"111d detallado de ejecución de fa obra en el plazo convenido, se hará acreedor o-1 	i4irtcs sanciones, salvo que 
cuente con la autorización expresa y par escrito de "El Municipio": 

a).- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Cona¡ Fin de verWicar si"l Contratista" ejecuta las obras 

objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de nontos de obra por perlados de tiempo convenida obtenido 
del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; "El Municipio" comparará en cada 

estimación, el importe celos trabajos ejecutados con el que debió realizarse;n.Ñ-términos de dicho programa, en 
el entendido de que fa obra mal ejecutada según las Especificaciones Genera!e,s de Construcción aplicables, 
descritas en torma sucinta en el Catálngo de Conceptos, se tendrá por no rpallzada 

5 como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior eia'.ncc de la obra ejecutada y 
recorwcida semanalmente en Sitáccra por el Residerte de Supervisión, es menor a la que debió llevarse a cabo, 
"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación del periodo, antes de que dichas 
retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Contrato. De guÑ'inar.era, cuando se realizare una 
nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o mayor al que del,*'r&rarse según el programa de 
ejecución vigente. "El Municipio" reintegrará a "El Contratista" El irnórte de i.-- ... -:rr.i 	s que al rnomei 
de ésta última revisión tuviese acun,uldas. 
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Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme aiprocedimiemo estirjukdo en la presente Cláusula, 
y que lleguen a convertirse en penalizaciones. fornar4n parte de la sanción rhai que se le apliqac a "El 
Contratista". 

la),- Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Para el caso de que "El Contratista" no Concluya la obra 
encomendada en el plazo concedido según el programa de ejecución vigente, se le aplicará tina pena 
convencional a partir del dio siguiente de la fecha de terminación lliada en el programa, por cada día de atraso y 
hasta el vigésimo día calendario, por un monto del 0.5% (cero punto tinco por ciento); y a partir del vigésimo 
Primer día calendario, será del monto del 1 % (Uno por ciento): ambos porcentajes calculados sobre la 
diferencia entre el importe con I.V.A. de la obra realmente ejecutada y  el importe total con I.V.A. de a que 
deoió realizarse, multiplicada por el número dz días transcurridos desde a fecha te terminación pactada, siendo 
namovible la base del monta de penalizaciones hasta el día en que "El Municipio" hoya recibido a su entera 

satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las espi'cificacjones aplicables y a lo estipulado 
en el presente Contrato. 

Independientemente do las penas convricionalps señaladas en los inçiso5 anteriores, 'El Municipio", podrá 
op:ar entre exigir el cuniplirniento del Contraroo bien la rescisión del mis't;, tnnformidad con lo previsto 
por el Articulo 68y 69 de la tOPSREAM, y el Articulo 182y 183 del Reglamento dr !J))SREAM. 

"El Contratista" acepta que, cuando el monto acumulado do.las sanciones a & s:Fya hecho acreedor sea igual 
o mayor al monto de la garantía de cumplimiento, "El Municipio" deberá proc: &t"a la' rescisión administrativa 

del Contrato, en los términos de lo previsto en el Articulo 133 del Reglamento dé ia LOPSREAM, así corro en la 
egislación Civil aplicable, Además "El Contratista" su compromete y acepta proporcionar las facilidades para que 

"El Municipio" y/o cualquiera de las Dependencias que ésta designe, pueda 	Kz*'Aj'inte.'vención pertinente, 
bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso de no ser así, la simple negativa será suficiente para 
decretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este documbento, 

Para determinar las retenciones y, en su caso, l aplicación de las sarcionescstiouládas, no se tomarán ni cuerta 

las demoras motivadas por causas de fuerza mayor o casas fortuitos 6 ctulquier otra no imputable a "El 
Contratista", ya que en tal evento "El Municipio", autorizari, 	 'itaber hecho el análisis 
correspondiente, el programa modificado que presente "El Contratista" á "El Mtnicipiu" 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia del presente Contrato, la obligación de asignar 
recursos suficientes para garantizar la ejecución de la obra en el tiempo contratádo, cuesto que el pago de la 
penalización señalada en la presente cláusula de ninguna manera silinifían, 	 dc una prórroga por 	Y 
parte de "El Municipio". 

 

Vis'Ásima 
Cuarta 	Penalización al Concreto.- Un concreto se dará por aceptado cuando el S*tQchenta Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días cump!an con la resistencia 	Ejec;o ('d, y Ml restante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea interior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha resitefc?(fc). 

En caso de que el porcentaje de muestras que no cvtnplan con la resistencia if Dsea'iÑyora' 20% (Veinte Por 
Ciento), se penalizará en forma económica, pagando "El Municipio" el concrótc, en un precio unitaria igual al 
porcentaje obtenido de muestras que si cumplen. 	 . 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) da' 13 resistencia (rc), el concreto se 
deberá demoler y renaner con cargo a "El contratista". 
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Suspensión Temporal del  Contrato.- "Él Municipio" pedró suspender temperalmente, en todo o parte de la obra 
contratada, en cualquier momento por causas justiíic:adas o por ra;ones de interés general, sin que ello implique 
su terminación definitiva. LI presente Contrato podrá continuar produciendo todos su' efectos legales una vez que 
hayan desaparecido las causas que motivaron cicha suspensión. 

Rescisión  administrativa del Contrato.' "El Municipio", podrá en c)ctir momento rescindir 

admlnistrat'vamcnte el presente Contrato, en caso de 'ncumlimiento de nualeiicii dr' las obligaciones a cargo 
de "El Contratista" que se estipulan en el presente Contrato y sus anexos: as¡ t 	r-:o, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente Contrato cuando existan razones de interés 	ri:.i, o la tempradad de la 
suspensión de los rebajos no e pueda definir 

La contravención a las Sp.nstcione, lineamientos, bases, proccdm:encoç y reqç4itos que estabecer. la  
LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás disposiciones adrrinistrativas sob'e la materia, asf como el 

	
\1 

incumplimiento de cualquiera de las obligauiones a caigo de "El Contratista" que se estipulan en el presente 
Contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "El Municipio". además de Que se le 
apliquen a "El Contratista' las penas convencionales, conforme a lo estableido por este Contrato, y se le haga 
efectiva la garantía otorgada para el cumplimierto del mismo. 

En el procedimerto de rescisión adrrinistrati'oa de Contrato, deberá ebservarse lo estbuado en los Artículos 68, 
69 y70 de la LOPSREAM. 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión admin stra:iva, el saldo cnr amort,sar deoerá reintegrarlo 
"El Contratista" a "El Municipio" ó a la DIRECCIÓN DÉ FINANZAS Y ADMlNlT!ACióN de 'El Municipio", en un 
plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la fecha en que 	-n comunicada ci Oficio de 
Resolución de la Rescisión, independientemente de la continuación de dicho pro dir'nto; en caso de que no 
lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a b casa que etable..tr?a'tey de Ingresos del Estada 
del Ejercido Fiscal Que corresponda sobre el saldo no anorti7ado, computarízr;Y%:or.días  naturales desde el 
vencimiento del pTa70 hasta la fecha en que "El Contratista" entregue la cantidM Y:'forme se establecen en el 
Artículo SS de la LOPSREAM y en el Reglamento de la LOPSREAM, en el Articuloi341yaccionas VI y  VIII. 

Vigésima 
Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio' y  "El Contratista" podr*n de común acuerno, dar por 

terminado anticipadamente el presente Contrato por razones de intérs general o por ¿aso fortuito o fuera 
mayor, según corresponda, y de conformidad con lo estipulado en el Articulo 6t Y  69 de la LOPSREAM. 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Ob:a, anotando claramente las causas que originaron dicho 
evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista", 

Vigésima 
Octava 

	

	Obligaciones de las Partes.- Las partes contratantes se obligan a sujetarse eQflctamt,nte. para la supervisión y 
ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y  cada una de las Cláus'ils due lo integran, as como a las 
especificaciones. términos, lineamientos, procedimientos y  requisitos qteti4'!'r"ia Ncntativicad aplicable a 
que se hace referencia tanto en el Inciso 11.5, Mi corno en la Cliusul.,CVlséin,.i_.......-.a,  ambos del presente 
instrumento.  
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wacJrHg#sino 'Jovena 	Norrnatividad aplicable- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para a.e5c't'On de los trabajos objeto 
fracciones 1 y II 	 de este Contrato, a todas y  cada una de las Cláusulas que la integran, así corno a ¡os términos, lineamientos. 
do los 	

procedinientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servidos Relaclaxtados para el Estado de L
Articulo 4 

GtCDiEVP, 	
Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el 

LGTAIPMoI1vac 	 Estado de Aguascalientes. y  demás Normas y disos'ciones administrativas que. 3 sean aplicables, así corro, en 
ión:Renilirse a 	 lo que respecta a responsabilidades (abozales de "El Contratista", la Ley Federal del Trabajo, o supletoriamente colofór 	 por .0 dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y el Códo de Procedimientos Civiles del numerales 2 

Estado de Aguascalientes. 

'rigdsima 	Jurisdicción y tribunales competentes.- Pan€ la interpretación y Cun'pinhiento del presente Contrato, así corno 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las ofles se someten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes del Estado de Aguascalientes correspondientes para el Municipio de San Francisco de los 
Ron-, Ags., por lo tanto "El Contratista' renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
tresente, tuturo o por cualquier o:'a causa. 

No. de contrato 
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D cción 
n Franci < 

ORBERTO ,FDINA • PEZ 
Síndico del II. yuntan%-tito 

pOr "El'ni: 

JOSMAR CONST - 	 CV. 

Testigos 

LIC. SALVAcbÑ4AtLEGO5 MUÑOZ 
- Dirtbr de Asuntos Juridicx» 

unicipio de San Erancisco de los Romo 

CHAWZ GARCIA 
Obras Públicas del 

e San Francisco de los Romo 

No. de contrato 
IPDE23 001/2024 
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ARQ. BENi 	'S AYA :.HÁVfl 
je.! de 	 vc' y Licstacioncs 

CI.,Ers Púb?icas de 
)d2 os-ilorno 

ALLEGOS SOTO 
unta Municipal 

n Francisco de los Romo 

LIC. MRIA EOITH ROSALES LUNA 
Secre4bÑ del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Muricip!o de San Francisco de los Romo 

C. P. MARTH 
Directora de 
Municipio d 

GOhALE? MARTÍNEZ 
atizas y A4ítinisIrción del 
an Frarcí4eo 'é los Romo 

El presente Contrato se firma en original el día 26 de febrero del 2024, en cl Municipio de San Francisco de los Romo, Estada de 
Aguascaflentes. 

Por "El Municipio" 

E hm it a nc hc 
nombre del 
roprosentarilet y 
rubrta dci 
representante. 
fundamento 
Articulo 113 
ftaconeslyV 
y 116 do la 
1 CTAIP y 
articulo 99 de la 
1 PDPP$OEAM. 
numerales 
lrigÑsimo 
cx.tavo 
frdcx:innes 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y II 
do los 
LGM ODIE VP, 
Articulo 4 
LGTAIPMoLivar 
ión:Roinitusci a 
colofón 
numerales; 1 y 2  



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato IPDE23 001/2024 realizado con Proveedor 

JOSMAR COSNTRUCCIONES. S.A. DE C.V.  

«EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA  

Fw- Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. - 

Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1, 3 y  17 

Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 

uy 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura  

1 



Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 11, 12, 13, 14, 15, 16V 17 

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
	 que conste.  

Artículos 113 fracciones ¡ y V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
Ily III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que corno 
parte de la firma suscribe de 
puño y  letra una persona 
fisica y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 3 

Articulo 113 fracciones ¡ y V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 



de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública.  



5 Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, Como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  

Articulo 113 fracciones 1  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
Ily ¡¡]y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, as¡ como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección y  en la 
gestión de dichas actividades 
	 algunas veces se tiene el 



mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
Ny 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública, 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

    

Firma del titul. del -a, quien cl 

 

         

ING. JOSE D 
	

S CHÁVEZ GARCÍA 
DIRECTOR D .8: 'PUBLICAS MUNICIPALES 



Eliminando: 
nombre. del 
representante y 
rubrica del 
representa tite .1 
undarnonto; 
Articulo 113 
fracciones 1 y  '1 
y 16 de la 
LGTAII' y 
articulo 99 do la 
LPDPPSOEMÁ. 
numerales 
trk$simo 
octavo 
fracciones 1. It y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y  II 
do los 
LGM C U lE VP. 
Articulo 4 
LGTAIPMoIiV3c 
ión:Romitirse a 
colofón 
numerales 1 y 2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA PÚBLICA 

No. PF 002/2024 

Contrato para la ejecución de obra pública en base a prezios unitarios y  tiempo determin 'it. ..r relabran per una parte ci 
Municipio de San Francisco da los Romo, Estado de Aguascalientes., representado en 	:r.to por la Tec. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, así misma la Uc. Maria EdiJ:Rdszc:Luna en su calidad de 
Secretaria del H. Ayuntamiento y  Directora General de Gobierno y por  la C. P. Martha .t'.:ci; Gor.zSle2 Martin.; Directora 
de Finanzas yAdministración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" vpor otra uarte a EDIFICACIONES 
Y PROYECTOS MARQUE, S.A. DE CV., representado por el 	 a quien en lo Sucesivo 
se le denominará "El Contratista", de acuerdo con las siguientes declaraciones y dusuias: 

Declaraciones 

Manifiesta 'E! Municipio" a través de sus representantes; 

	

.1 	Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a ¡o establecido por los artículos lis 
fracción II de la Constitución Política de los Fstados Unidos Mexicanos, 66 de la Constitución Politica del Estado de 
Aguascalientes. 2, & 4y 5 ce la Ley Municipa para ei Estado de Aguascalientes y del Pnicido V del Código Municipal de 
Sin Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

	

.2 	Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes. 1 e—si gobernado por un 9. Ayunt2i?.; - t;: (presentado política y 
administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y  17de la i. 	'Ltn.r.ipal para el Estaco dr' 
AguscaIientes. 

	

.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó e:ecta Presidenta Municipal ie S'7abI'sdo de los Romo para el 
periodo 2021 - 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida Por l'C. 	i6'Miiniç;pal Electoral de San 
Francsco de los Romo, del Instituto Fstatal Electoral de Aguascalientes. en técha nueve de' 'unio de 2021 y  está facultada 
para oresidir al Ayuntamiento '9 representar a éste yal Municipio Política y adrn:ni<tfatílva.liente de conformidad con el 
articulo 66 cuarto párrafo de la Constitución Pal:ticu de AguscaIientes y articulo 18 del Código Municipa! de San 
Francisco de tos Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntam!ento, todc» los actos y contratos necesarios, 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, tal y corno lo 
dispone el articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el articulo 81 fracción XVII del 
Código Munici3al de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TFC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Síndico Municipal para el peri6do ?Dil - 2024. de conformidad 
con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electora! de San Frartdsc w_- íos Romo, del lnstitulo( 
Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve sic Junio de 2021 y  se cncueatra xbinmente facultado par4 
suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defersa, pront:ión vftésrertación juridica de IØÇ. 
intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones III y lVde la Ley Municipal ,M *ltstado de Aguascalientes. 
así como los articulos 20 primer párrafo y SS fracción III del Código Municipal 'T': Francisco de los Romo, 
Aguascalientes. 

	

1.5 
	

Que la LIC. MARIA EDITII ROSALCS LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntami&.tÓ'y UieW'tehiGeneral de Gobie' 
en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Francisio de los orñ4 cvlebÑJ 118 de Oc 1 're de 
2021 y  que dentro do sus facultades se encurntra la de validar os documeatosefictiles 4,4N.Ayunt.. lento, de 

11 

1 
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Eliminando: 
rubri ca 4e1 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
Fracciones 1 y  V 
y 116 de la 
L(3TAIP y 
articulo 99 do la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
(rl ésimo 
øt;tavo 
frarriores 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y II 
de Tos 	i.6 
LC3M CD lE VP. 
Articulo 4 
LGTAIPM0Livac 
ión:Romilirse a 
colofón 
numerales 2 

conformidad a lo dispuesto por la fracción y del articulo 120 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, así 
corno el articulo 110, fracción XII del Código Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finanzas y Administración del Municipio 
de San Francisco de les Romo, Ags., en la primera sesór extraordinaria de cabildo de fecha tB de Octubc de 202: y 
acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades establccids en o artículo 112 fracción 1 dei Código 

Municipal de San Francisco de los Romo y el artículo 4 de la L.ej de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Est3do 
de Aguascalientes y sus Municipios. 

.7 	Que para efectos del presente Contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la C't!e Francisco Romo Jiménez, 

número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Fnnisco de :cRdno, Aguascalientes, con 
Código Postal 20300, con R.F.C. MS11'920130-TQ9 

.8 Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato la Dirección 	—.zas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la ni)rD oo;e:o de este Contrato en nl 
oficio de autorizan6n 59.6/2024 de fecha 02 de febrero del 2024 bajó la siguiente estrurtt'ra corno lo dispone el Artículo 
21 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientés y lús Municipios, en adelante 
LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento; 

Tipo de inversión: 	 PARTICIPACIONES FEDERALES, DISPONIBILIDAD DEL EJERCICIO 2023 

Programa: 	 SP 5E PAVIMENTACIÓN EN COLONIAS POPULARES. URBANIZACIÓN 
SO ALCANTARILLADO 
SC AGUA POTABLE 

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.F.C. M$F-920130-TQ9, y 
que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102PRACC;SArg JOSÉ DE BUENAVISTA, C.P. 
20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas. 
requeridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 25v 43 dp la LOPSRFAM, una vez evaluadas 
las propuestas en los actos relativos a la IRE'O01-24 PAQ.01 con fecha de fallo y adjudicación 23 DE FEBRERO DEL 2024 A 
LAS 12:00 HORAS. 	 . 

Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de os supuestos contem. dos 

en nl articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Agu :C4ióntes y  sus Mu pios. 
.. ............"5 , 

II.- 	"El Contratista" 	declara: 

Sub-programa: 

No. de Obra: 

Obra: 

Localidad: 

01,03 REHABILITACIÓN, CONCRETO, GUARNICIONES Y BANQUETAS 

PF 002/2024 

REHABILITACIÓN DÉ REO DE ALCANTARILLACS, REHAeIL!Üc!ÓN DE RED DE AGUA 

POTABLE, RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS, )ARt,liCONE5 Y BANQUETAS, 
ALUMBRADO PÚBLICO, ELEMENTOS DE PROTECCIóN "ArtOIrERíA 

. c 

EN LA CALLE EMILIO CARRANZA TRAMO DE JOSÉ MA. M(ELOS Y PAVÓN NORTE A 
AV. JUÁREZ, CABECERA MUNICIPAL 

1 
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Elirnirando: 
Nombre del 
Representante. 
rubrica del 
represeritantn, 
número ce 
escritura ;,ihlic:a., 
rhirsierc) 
duseguridad 
social a lnioriavit, 
dcmicilic, fiscal, 
iiárrieto cu 
I&Óíano 
fundamento.II 1 
Articulo 13 
fraccionas 1 y y y 
116 de lo LGTAIP 
y articulo 99 do la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo octavo 11.2 
fracciones 1. II y III 
y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de 
los LC3MCOIEVP 
Articulo 4 	11.3 
LGTAlPMctivació 
n;Remitirse a 
colofón 
numerales 1.2.3. 
'.5y6 	11.4 

Que acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura constitutiva No: 	'¿ha OS de julio de 2009, 
otorgada ante la fe del notario público No. 24, de la ciudad de Aguascalientes, así rnisnsi. 

acredita su personalidad como Representante Legal de la sociedad, otorgada te la fe del notado público 
No. 24, manifestando bajo protesta que sus facultades no han sido revocadas o restringida;. 

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No. en el instituto Mexicano del Seguro 
Social con el No. 	 • en el INFONAVIT con el No. 	 en la Secretara de Hacienda y  Crédito Público 
con el No. EPM0907086EG Y que está dado de alta cm el Padrón de Contratistas del Estado de Aguascalientc's con e1 No. SG 

Que tiene caoacidad jurídica para contratar y reúne la condiciones técnicas y económicas para obligarse a la ejecución da 
la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decr verdad que cuenta con ia experiencia técnica que exige 
obra cortratada y el sujeto de la Ley. 

"El Contratista", señala como domicilio legal para los fines del presente contrato en la 
con te!éfono(s) 

113 	Que conoce y se sujeta es:'ctamer,te al conterido y requisitos que se establecer c'.nia le,,- do Obras Públicas yServicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el (!de julio-c 	ye! Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para e? Estado de Agurscalientsttiger.tc: 	ícu,no ¡as disposiciones que 
se establecen en a Ley de Agua para el Estado de Aguncaliente, Ley de Proticci'- •:.tL'ir,tal-para el Estado de 
Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municip ".-çZ Francisco de los Ramo, y 
cernás aplicables así corno el contenido de los planos, volumetría, catálogo de corcic:. cant?dades de trabajo. 
Lnidades de medida, especificaciones de construcción, programa de ejecución, las Wnrihas de Construcción de la Obra 
Pública vigentes, las Normas ó Especificaciones Generales de Construcción que en su caso apliquen: de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaría de Salubridad y  Asistencia y del instituto Mejicano del Seguro Social, 
6 del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas. 6-de-la Comisión Nacional del Agua, ó 
de la comisión Federal de Electricidad, etc., y las Normas 6 Especificaciones particulares de) Proyecto, en Que se 
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos, debidartente firmados por 
las canes, que integran el presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabbltii obras objeto de éste Contrato, y 
demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y económica, as¡ como las 'cmíi normas que regulan 4 a 
ejccucdn de los trabajos, a Fin de considerar todos los factores que intervengan en su ejecución. 

11.6 	'El Contratista' declara cue está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya oue'no se ubica en alguro de los 
supuestos contemplados en el artículo 56 de la Ley 'de Obras Públicas y Servicios RelaconaçIos para el Estada de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

Primera 

Habiendo suscrito ambas panes las declaraciones anteric.rcs, están de acuerdo o.*t trata 	:4s siguientes: 

Cláusulas 	 - 

9kieto del Contrato, "El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente obrt: w 	PF 	002/2024 
REHABILITACIÓN DE RED DE ALCANTARILLADO, REHABILITACIÓN 'bE RED DE AGUA POTABLE, 
RECONSTRUCCION DE PAVIMENTOS, GUARNICIONES Y BANQUETAS, ALUMBrADO PÚLICO, ELEMENTOS DE 
PROTECCIÓN Y JARDINERÍA EN LA CALLE EMILIO CARRANZA TRAMO DE JOSÉ ItÁ. MORELOS Y PAVÓN NORTE 
A AV. JUÁREZ, CABECERA MUNICIPAL, EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO bE LOS ROMO EN EL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES; ce acuerdo a esoeLificacicres. conceptos y precios de obra de los catálogos anexos, que 
conoce cada uno de ellos y se obliga a realizar Pasta su total terminación, acatahdo para ell,,1dtkablecido por los 
diversos ordenamientos y normas señalados en el lndso 11.5 de la segundaderlanción de este Contrato, así como 

No, de contrato 
PF 002/2024 
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1 

Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
tracciones 1 y  y 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de IÑ 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
Octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y II 
de los 	Segunda 
1 GMCDIEVP, 
Articulo 4 
LGTAIPMoIivac 
ión:Remitjrxe a 
colofón 
numerales 2 

Tercera 

':uarta 

Quinta 

Sexta 

las Normas de Construcción de Obra Pública vigentes ci & lugar donde deb 	eslizrse los trabajos, mismos que 
se tienen por reproducidos carpo parte integrante de estas cláusulas. 

Monto del Contrato.- El monto del presente Contrato es do ft,zii, 412.23 (UN MILLON DOSCIENTOS OtECISIETE 
MIL CUATROClÇNQ5 DOCE PESOS 23/100 M.N.), más $194, 785.96 (CfCPJFO NOVENTA Y CUATRO MII. SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 96/100 M.N.) del Impuesto al Valor Agreado, lo que hace un monto total 
de $1,412, 198.19 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS DOCE MIL CIENTO NOVI !TA.':.ocIic PESOS 19/100 M.N.) 
importe que se mantendrá fijo e invariable durante la vigencia de! Contrato, el 

ctl oK'ye ¡a remuneración o 
pago total fijo por todos los gastos directos e indirectos que -originen r trabLs, -a'.'T'dad y ci costa de las 
obligaciones adicionales estipuladas en el presente Contrato a cargo de "El co' ;&w" y que se cubrirá a éste 
por los trabajos totalmente terminados, ejecutados en el plazo que se e$ç!;i 

en la Cláusula inmediata 
posterior, y a satisfacción de "El Municipio". E monto del presente Contrato a Cósre;tirecto es por la cantida 
de $924. 992.80 (NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENFA:yDOs PESOS 80/100 M.NJ. 

Plazo de ejecución de los trab,jg.- "El Contratista" -'e obliga a inIciar lós trabajos motivo de éste Contrat 

precisamente al día siguiente a aquel en que le sea otorgado el Anti'ipo Lorrespondiente, o el día siguiente 
calendario a la firma del presente instrumento contando "El Contratista" con un plazo máximo de 30 (treinta) 
días calendario para concluir los trabajos encomendados de confonn(dd con el programa de ejecución 

convenido, en el entendido que desde la fecha de firma del presente Contrato y hasta la firma de las actas de 
entrega recepción correspondientes, fisica y financiera, será la vigencia del pesent&instrúmento, 

En cualquiera 
de ás circunstancias enunciadas, dicha Fecha so considerará, para efectos de este Contrato y sus anexos, como la 
fecha oficial de inicio de ¡os trabajos. 

Programa definitivo de elecución de los trabaj.. "El Contratista" se 	 dentro de los 5 (Cinco) 
días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia del presente Co4tratc, el programa desglosado de 
ejecución de los trabajos mismo que conciliará con "El Municipio"; 	 le deberá estar de acuerdo al programa entregado por 	

fernent 
"El Contratista" en su propuvs!: !ctall .Y;,c::jo,içp 

tos y consignados por períodos las cantidades por ejecutar e importes correspor,,jientes;c.:  

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, no irh:' 4:.o el método que se utilice (PERi o CPM) para su obtención, indicando como minino: actividad, actividades 	 duración, holgura 
libre, holgura total y actividades críticas y cuya representación de6ará ser rdr ncdos

-  el tiempo para realizar la 
obra, dado por "El Municipio", será inamovible y por lo tanto, los diagramas deberán ajustarse a esta condición, y 
deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos. 	: 

En el caso que "El Contratista" no presente dicho documento en el pino establecido, "El Municipio" lo 
elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto equivalente a 50 (Cincuenta) Veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos por la elaboración dejlith,b documento. 

Disponibilidad del inmueble- "El Municipio" se obliga a poner a disposición dé "El Contratista", ej o los i 
inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato, con anceiación al inicie de los 
mismos. El incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega dei o ;oinmu'cbles prorrogará en igual 

Plazo la fecha otiinaImente pactada de terminación de los trabajos, %'la r?treformal del o los mismos, 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente 	.'.;:: 't':;:  ' 

Sitácora de Obra,- Será el documento de carv$rn establecido com&l 	imt4ø'v&:iünicacíón directa entre 
"El Municipio" y "El Contratista", las anotaciones qua e hagan en la :isrna;s:'i;, rácter legal, pór lo 
ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y que funcionará 1t:t :,.4m:os que establecwjos Artículos 150, 151, 1S9, 160, 161,162, 163,l?6y 185 del Reglamentod2  ln;: .EAr d,,,á. rpIal 
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Octava 

Anticipo.- Para el inicio de 'os trabajos objeto del presente Contrato. "El MunicFi.s'.iurgará u "El Contratista", 
a manera de anticipo y  con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos el 50% del monto total 
del presente Contrato, para que realice en el sitio de los trabajos la corlstruciÓrt de ws oficinas, almacenes, 
bodegas, instalaciones, para tos gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción, la compra y 
producción de los materiales, la adquisición de equipos de instalación oe'manente y dem&q insumos, por lo que 
el tronzo total del anticipo importa entonces la cantidad de $706, 099.10 (SETECIENTOS SEIS MIL NOVENTA Y 
NUEVE PESOS 101100 M.N.) cantidades que incluyen el Im.',uesto al Valor Agregado, 

En el caso que "El Contratista' decida iniciar los trabajos antes de la fecha oficial de Inicio de los traba;os, podrá 
hacerlo previa autorización por parte de "El Municipio" cn el entendido que los trabajos que ejecute serán por su 
cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por el representante de "El Municipio", y 
ajustarse a las normas tanto de construcción como legales y ambientales, aquí esrahiecidas. Mi mismo todos 
estos hechos serán asentados en la Bitácora corrc'spondictnte, 

La amortización del anticico se efectuará prnporcionalnionte at po-:entajc reibklo a cada una de lá 
estimaciones, debiéndose licuidar el faltante por amortizar en la cscimión 	op»o i 	estimación por 
ajuste 'le precios) o bien en el último mes de¡ programa. 	

" 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igua!'H::et programa de ejecución 
de los trabajos. Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo'1eíitré'el plazo señalado en la 

Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el diferimiento y por lo tanto "let¼r riciar la cbra en la fecha 
establecida originalmente. -- 

En el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El Municipio", en el plazo y 
términos que establece la LOPSREAM, en su Articulo 55 fracción W. y siet,iilndo el procedimiento, además, 
establecido por el Articulo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento de la LOPSREAM.' 

Forma de  pago. - Las partes convienen que el pago de as obras del presente Contrato se realice mediante pagos 
Pardales a cLenta del volumen y  precios unitarios convenidos, mismos que estarán sujetas al avance de la obra y 
harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, en el entendido de que la obra mal ejecutada según las 
Especificaciones Generales do Construcción aptit-ables, descritas en forma s?;clflta ?rI e Caz álogo de Conceptos, 
se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse en cuenta para su pato. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) di.s turáleiÇ'. rán presentadas por "El 
Contratista", acompañadas de la documentación que acredito la procc»Ñ-ñcia-de7i bao, así como en su caso, 

fotografías y reportes de calidad correspondienteç a los mismos, y serán pretÑi'I;is ¿ientro de los 4 (Cuatro) / 
días calendario siguientes a la fecha de corte cue fije "El Municipio". austár.:;::ñ todo a lo indicado en el' 

Articulo 60 de la LOPSREAM y el Articulo 165 del Reglamento de la LOPSRt?':.C.<ii:!uyendo los análisis del 
precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos c1 yjr½üói) i6. hubiere hecho necesariaJ 
ysi no se hubieren presentado dicha necesidad, "El Contratista" acompilar,4 'i6'tim.7ción correspondiente 
un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y  cc, su caso los ajustes de costos autorizados, serán piiga'das en ¡a. - oficinas que ocuca la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" 6 por é'ioeletirónico cue "El Contratista" 
hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veint4dras  naturales contadas a partir de 
la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para que "El Municipio" inicie su trámit94e 
pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes de'pago, se resolverán y, en sp4aso, 
se iricc3rporarán en la siguiente estimación.  

1 	 . 

No. de contrato 

PF 002/2024 
Página 5 de 17 



Eliminando: 
rubrica del 
represe ntanto, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracr.iones lyV 
y llíSde le 
LG1AIP y 
articulo 99 do la 
LPDPP&OEAM. 
numerales 
Irigésimo 
octavo 
fracciones 1, II y 
III y 
cuadragósirno 
fracciones 1  II 
de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 

LOTAlPMotivac 
ión:Remilirse a 
colofón 
numerales 2 

Cuardo "El Contratista" no presentara las estimaciones correspondienn's con a frecuencia sefialade, "El 
Municipio" las podrá elaborar unilateralmente, con lo cual "El Contratista" se oblia a aceptar las cantidades y 
precios determinados por "El Municipio". Una vez determinada la estimaci4n correspondiente, se le notificara 
éste hecho a "El Contratista", y éste, a partfr de ése momento, tendrá 2 (Dos) ellas hábiles para presentar su 
factura para trámite. 	 - 

Con indcpendenci.i cíe las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un car8o i'L' 33 (Treinta) veces la Unicad 
de Medida y Actualización (U.M,A) vigente,  corno gastos de "El Municipio", deb'?.a cálculo de gencrado'es y 
elaboración de la estimación. 

Las estimaciones pocr4r ser retenidas o penalizadas cuando el residente dei ertisIói'de "El Municipo" así lo 
determine por deficiencias técnicas, con base en los reportesy lineamentos del Área d€ a'ooratorio do,  Central 
de Calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto por ajuste de precios) "El Cr.ntratista" cuenta con 10 (Diez) día 
naturales a partir de la fecha que sea aceptada y  firmada el acta de 'rkrminbción de los trabajos, de NO' 
presentarla, en el plazo estipulado, "El Municipio" prowderá a elaborarlo ce manera unilateral comunicándole por 
este medio el resultado del mismo; una vez informado de dicho resultado dispondrá de dos días hábiles contados 
a parte de la recepción de esta notifTcación para presentar 'u factura. 

En caso de no cumplir con el plazo mencionado en el párrafo anter:or, "El MiuniciÑo" se dará por enterada que 

renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación,trcctuai, haciéndose tifeccivas las 
garentias correspondientes. 

Novena 	QEanti'as.- "El contratista" se ob;iga a constituir en la fGrma, térmus yoror,ec;mientos previstos por la 
LOPSREAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las r.iÇSt!as que se mencionar en las 
siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presento Contraté 	!!t de Garantía que deberá 
exhibir a "El Municipio" dentro ce los 10 (Diez) días naturales siguientes a 13 fc......que "El Contratista" fue 
notificado de la adjudicación del presente Contrato, ó en el caso de la Garantía de Calidad o co Vicios Ocultos la 
cual deberá ser entregada previo a la firma del Acta de Entrega - Recepción fí'tcier 6 a inés tardar el mismo 
día de tal evento, todas con la anotación específica de que la Institución MiarÇzadora acepta expresamente 
preceptuado en los Artículos 178y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas Cr. vigor. 

Para la cancelación de les Garantías que se indican en las próximas 3 CIÇuÑIas, dé no haber inconformidad p - 
parte de "El Municipio", la Institución Afianr.adora que haya expedido hs i'as, procederá a su cancelación, 
previa autoripación por escrito de "El Municipio" en dic'no sentido. 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del presente Contrno "El contratista" podrá a su cección, 

cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo y conforme lo establece ci Articulo 53v 72 segundo párrafo 
de la LOPSREAM. 	 '' 

Décima Garantía para el Anticipo.- "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE i '."ANCISCO DE LOS ROMO, 
Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autoriza"» c'or l;ji::: i..)rl del monto concedido 
como anticipo, deberá ser presentada prrrviamen:e a la entrega de éste rnz:.............(diez) días calendario 
siguientes a la fecha de notificación del falio y que "El Contratista" reciba cop'.-. ....... 	a Contrato, la garantía 
subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondielces co'c:-- 	..:ne el Articulo 53 de l 
LOPSREAM 

Para el caso de que se le entregue a "El contratista" un posterior anticipo, por ¿ sectcñ$id'dP la elabn ción de 
Convenios de,Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Gárnti 	favojde MUNICU, • DE SAN 
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FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nuevo monto r.cncedido çomQ 4nticipo, y deberá ser presentada 
Previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales contados a partir de que "El Contratista' 
reciba copia del Convenio de Ampliación respectivo. 

Lat,si Póliza(s1 de Garantía otorgadas a consecuencia del (o los) anticipo(s r.orrespoiidiente!s), deberás garantizar 
os accesorios en el evento de cue e: anticipo no sea amortizado total t parcialmente ósea invertito en fines 
distintos a los estipulados en el presente Contrato. 

La(s) g2rantía(5} otorgada(s) por este concepto, subsistirá(n) hasta la total ar'ortización del Co los) anticipo(s) 
correspondiente(s). 

Décima 	 . 	.., . 
Primera 	Çarantía de Cumplimiento.. Para garantizar etm cu.-n:limento de la odh?iciones ct&v'sdas de este Contrato 

Contratista" entrega en este acto una Fianza expedida por tina lnstituc:ici% Mzz:»ana debidamente autorizada 
por el 10% (diez por ciento), del impone del Contrato, a favor de MUNICIPIO t.(4' .'. CI&4NCISCO DE LOS ROMO, 

esta garantía estará vigente durante la ejecución de las ab-as y hasta la i'rtrega .k'1j  de los trabajos corno lo \' 
dispone el Artículo 53 de la LOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durante la ejecución de la obra y hasta la recepción formal y a satisfacción de "El 
Municipio" de los trabajos materia del esenze Contrato, y  Continuará '4.-ente en todos los siguientes 
supuestos: a) para el caso de "El Contratista" s2 le otorguen prórrogas para la ejecución de ¡os trabajos 
encomendados; b) aún y cuando parte de los trabajos sean subcontratados por el mn!smo; y c) durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se intrpong-i, y hasta tve se dicte 'esolución 
definitiva por la Autoridad competente. 	 - 

En caso de que existieran Convenios de Ampliación, 'tI Contratista" debftr4 entreger PtSliza de Garantia de 
Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento) del monto 
total de la ampliación, y deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) días naturales s.guiertes a la firma del 
Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra materia de dicho cor.venio na'a sido recibida en su 
totalidad va satisfacción de "El Municipio". 

Décima 
Segunda 	Garantía de Calidad (o de vicios oculto.- Cot:clu'&s la obra, no ohtri: 	- -• 	.. l:rmal1  "El Contratista" 

quedará obligado a responder a "El Municipio" de los defectos cue resu;,n ii: ..... dc la calidad o los vicios 
ocultos que le resulten, o de cualquier otra rc'sponsabi;idad en que hubiere incurr'r 	- -D que deberá entregar a 
ésta una Garantía cíe Calidad 6 de Vicios Ocultos a más tardar a la firma del acta 'Jo r:r 	-- recepción financiera 
de los trabajos, va favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y  para gm'antiar durante un plazo de 
12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de recepción. Dicha Garantía deberá -de'ser por el 10% (Diez Por Ciento) 
del monto total ejercido, y deberá sustituir e la Fianza de Cumplimiento que s-2'seaIa en la Cláusula anterior. y 

para e! caso de que "El Contratista" no tramito y canjee la Garantia dc Cunp!mrninto po' la-de Calidad ¿ rfe Vicios 
Ocultos, seguirá vigente la primera. 

la Garantía referida en la presente Cláusula, garantiza las responsabilidSes derivadas de defectos de 
construcción, vicios ocultos ó cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "El Contratista" durante la 
ejecución de los trabajes motivo del presente Contrato, aún 'y ciiahdb parte" rin ellos hubieren sido 
subcontratados, 

Esta Garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recurso &tolSbuicin,que se in4organ, 
y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad competente. 
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"El Contratista" contará con un plazo máximo de cinco días calendario posteri&js'a la terminación real d!9-K1 
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octavo 
fracccoes 1, 11 	 Con fjndamento en lo Previsto por el Artículo 72 de la LOPSREAM. r.,%-edarlr: 	libio los derechas de 'El 111 
cuLmg&mo 	 Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemni,ación qtio a s;, juicio corresponda, una 
fraccionos 1 y  II 	 vez que se hajan efectivas las garantias constituidas conforme a lo estipulado Pn.''qre5erite Contrato. 
de los 
LCMCOICVP. 
Aliado 4 	0 cima 	 . 	 .'.. 
Lr,'rAlpMovvnrercera 	Ajuste de  costos.- Cuando en la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden económico no previstas, 
ióstRernitirse a 	 pro que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de "El Contratista" se produica un incremento o 
colofon 	

aucrernento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante de ejecutar, se ap::ari un ajuste de costo ó numerales 2 	
escalatoria, conforme al programa de ejecución pactado o en caso de existir atraso NO IMPUTABLE a E1 
Contratista" se tomará del programa vigente autorizado por "El Municipio". 

los incrementos o decrementos de costos de los insumos que intervengan en los precios unitarios, y cuan\

%\

haya variaciones en las tosas de interés, se apica'an por separado las siguientes directrices: para los material 
pl incremento o decremento ser' en base en el relativo de los mismos que determina el Banco de México, o 
deaendencia que lo sustituya: en lo referente a la mano de obra, se api cará el iflcremento autorizado por  
Comisión Nacional de los Salarlos Mínimos. Cuando los incrementos ro se encuentren dentro de los 
documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" mediante un esvidio de marcado, procederá a 
determinar el incremento o der,remento del insumo en cuestión: dicho proa'dirtiento será promovido a solicitud 
expresa de "El Contratista", el cual deberá acompañarse de la documenzaci,n cumprobatoria necesaria, dentro 
de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendario siguientcs t la fechaV r:,hiicación de los relativo, 

de precios aplicables al ajuste de costos cue se solicite, transcu'»!o dic ipl,it', precluye para el "El 
Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementos promovidos por "El Contratista", éste deberá presentarlos a ' 'Z'inicipio" en un plazo que 
no exceda a treinta días calendario después de la fecha de publicación 'fr !OS't?t1tivo de costos aplicables al 
ajuste del periodo que solicite, debiéndose acompañar de la douurnentac;ór 'conprobate.ia necesaria, estipulada 
en el Artículo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 189 y.190 de teglamrnto de la LOPSREAM. 
Transcurrido dicho =lazo precíuye para el "El Contratista" Nu derecho a exir el ajuste de.¡ mes correspondiente. 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días calendario guenze con base en 13 solicitud y 7 
documentación entregada por "El Contratista" resolverá sobre Ja procedencia dó 11 petición, yen su case, dentro 
del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de 'El Municipio", el cago 
correspondiente. 

Para cuaquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estríctmente a lo dispuesto por los Artículos 
63y 64 de la LOPSREAM, y  Artículos 188, 189y 190 del Reglamento de la LOPSREAM. 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" 4eI,rbrE'os Ñzos antes sciialado,. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha cmi que se haya prc' ucidoYf'' eniéi6 %'Ei,&emento en el costo de 
los insumos, respecto de los trabajos faltantú de ejecutar 'conforme al progrM,s "e , cución pactado en el 
Contrato o en caso de existir atraso no irnputablci a "El contratista", con res&! 	,: programa que se hubiere 
convenido 
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y di' la variación ce la 'tasa mt 	: fecha de erigen de los 
precios será el de la junta de aclaraciones. 
Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá e1 ust de"costos exclusivamente para los 
trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se encuentre en vigár; 	 y' 



"El Contratista", por ningún motivo, procederá a lá ejPcuciór' de los tra,,tos  ÑeÑ-*etiogo, hasta en tanto s 
autoricen las modificaciones por "El Municipio", al precio un trio de taíé3 ionS;,y  s.-, asiente en la 61ácop. 
orden de ejecución. 
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del último periodo mensual programado: con b so en los relativos de insumos últimos vigentes; a nuús tardar 
dentro de los cinco días calendario siguientes el "El Municipio" resolverá por escrito & ajuste respectivo. a fin de 

que se incluya en el finiquito correspondiente. Una vc; concluido el nlazo establecido en este párrafo para este 
proceso, orecluye el derecho de "El Contratista" para hacer exigible el cobro irihe:erqe a dicha solicitud. 

Qeucciones.- "El Contratista" acepta que de las estimaciones que se e c_H: 	hagan las siguientes 
deducciones: 

El 0.1. % (cero punto uno por ciento) de retenrión del importe de cada ......;r:c'' para los colegios 
Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 51 de la LOPSREAM y 	.. 	:ic del RLOPSREAM. 
El 0.2% (cero punto dos por ciento) de retención del impone de cada estima:: fr. •; concento de fiscalización 
del H. Congreso del Estado de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 135 del RLOPSREAM. 

El 0.2 % (cero punto das por ciento) de retención del importe de cada estimación oor crncepto de capacitación 
para os trabajadores de "El Contratista" de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del 
RLOPSREAM 

El 03% (cero punto cinco por ciento) de retenc íir del importe de cada estimación por concepto do Vigilancia de 

la ContraTaría acuerdc al Artículo 57 de la LØPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM, asi cortio lo establecido en 
e' Artículo 37 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de lds Pnt-pan el ejercicio fiscal del Año 
2024. 

Décima 
Quinta 	Convenios de amoliaclón.- '11 Municipio" podrd, dentro del techo financiero autorizado, bajo su responsabilidad y 

por razones fundadas y explicitas, modificar el presente Contrato de Obra Pública, mediante convenios, siempre y 
çuandD éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% P'eirVcinco Por Ciento) del monto 

pactado originalmente en el presente Contrato; y no implique variaclone sutánrtles 31 proyecto original. Igual 
tratamiento operará para efectos del plazo, cuya prórroga podrá exceder rIel ejcrcic" :;sA de que se trate; ambos 
podrán formalizarse de manera coniur,ta o separada, tncepcnd..ntemente dl PC r, 	uc cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado en el párrafo ateritP 	bndrn celebrar convenios 
adicionales entre las partes, en los cuales se consideren las nuevas condiciones h';ó':&minos de los Artículos 
17 y 21 de esta Ley.  Estos convenios adiciona!es deberán ser autorizadósiaj la so.isabilidd del titular del 
Sujeto de! laley 	 - 

Dichas modificaciones no podrán, en moda alguno, afectar las condiciones que se reíeran a la ra:uraleza y 
características esenciales del objeto del contrató original, ni convenirse para eludir ci' cualquier forma el 
cumplimiento de la Ley. 

En caso de requerirse el convenio señalado en el párrafo segundo, se informará del mismo al Órgano 5uperio de 
Fiscalización del H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto ¿1 plazo, se podrá celebrar un únicn c&w,iniç ndicional al mencionado 
en el primer párrafo entre las partes por el plazo necesario pa'a atender 	 debiendo justificarse 
mediante dictamen fundado y motivado emitido Por el residente de supen,icit,- 
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e. 

Si a consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualqiiir ¿r' causa no imputable a "El 
Contratista", le fuere imposible cumplir con el programa pactado, éste pa*;'zionar ante "El Municipio" 
oportunamente dentro de la vigencia del Contrato una ampliación en el plazo de e».ur.ión,  por medio de una 
solciLud de prórroga y  su ruta crítica, en la. que demuestre tanto la egisrenti.D di' a eventualidad como la 
necesidad de ampliar el tierrpo para la realización de las trabajos en el plazo que se considere necesario, solicitud 
que deberá presenzarsu a más tardar dentro de los primeros 7 (Siete) días calendario siguientes al dia en que 
ocurran tales eventos. "El Municipio" resolverá sobre la procedencia de la solicitud dentro de ui' plaio de 10 (Diez) 

días calendario siguiente a la fecha de su recepción, determinando el número de días que a su juicio debe 
comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mediante un convenio Modificatorio, de 
conformidad con lo establecido en el Articulo 65 de la LOPSREAM, y  el orimer párrafo de la presente clóusuia. 

Si la solicitud a que se hace referencia en la presente Cláusula se presenta enI'mporáneamentH o result 
improcedente, se considerará que "El Contratista" incurrió en mora y se le aplicarán las sanciones 
correspondientes al atraso ik' la obra, sin nerju,c,o de que "El Mur.icipi&'udip.ra da! por rescindido 
Administrativamente el presente Contrato. 

Décima 
exta 	 Obra adicional y  trabajos extraordinarios.. Cuando a juicio de 'El Municipo" sea n4ceça'io llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y programa or' 'Áe'Ñrá hacerlo saber a "El 
Contratista" por medio de la Bitácora de obra, anotando la autorización por coe.,i:vclumen, y se procederá de 
la siguiente forma: 	 t 

1.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que 	'aplieaies a lns'.rabñjos de Cae 
se trate, "El Municipio" ordenará a "Cl Contratista" su elcucón y  este estará nÑigado a realizaros conforme a 
dichos precios; 

II.' Si para estos trabajos no existen conceptos y  precios unitarios en el.Çntrato y "El Municipio" considera 
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya 
establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos COrI intervención de "El Contratista" y éste 
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 	, 	. - 
III.- Si no hiere posible determina: los nuevos precios unitarios en la forma establecida en las fracciones 1 y II que 
proceden, "El Contratista", a requerimiento ci' "El Municipio", posterior 	ura - concliación en descripción. 1 
voumen y tiempo con el residente de superSón de "El Municipio" y der,tra lp un plazo que no excederá de 
cinco días calendario contados a partir de la fecha de cicho requerimiento c'h !:'. 9tacon de obra, someterá a 
consideración los nuevas precios unitarios, acompañados de sus respectivos ani1s e lr.dicando el volumen a 
ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación de estos precio;,.cleberá criEcar, el mismo criterio que 

hubiere seguido para la determinación de los precios unitérios establecidos?.,i Contrato, "El Municipio" 
resolverá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez días naturales contedç.;:inirdc la fecha de entrega al 
residente de supervisión, lo cual deberá registrarse ci la bitácora de obra. rñ w;"'p discrepancia por parte 
de "El Contratista" del precio autorizado, solicitará, por una seta ocasión, rcconside?ación, siempre y  cuando se 
aporten los elementos adicionales y suficientes, ingresando de nueva cuenLs!esarecios extraordinarios 
mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo, "El Contratista" ejerotara os trabajos extraordinarios 
ccnforme a dichos precios unitarios. En el caso de que "El Contratista" no presente los precios unitarios 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el párrafo anterior, debwi realizar los trabajos extraordinarios 

con el precio que indique "El Municipio". Si es el caso que el "El Municipio" no responde dentro del plazo 
sdalado pasará gastos financieros por cada precio unitario desfasado según blArticulo 61 de la LOPSREAM. el 

monto que se considerará para la reclamación de este derecho será el oue flh4lñw,i,te qucde autorizado despuj 
de oria posible negociación del precio; y 
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IV.- En el caso de Que "El Municipio" y "El Contratista" ro leguer. ¿ un acuerdo en la forma establecida er las 
fracciones 1, uy III anteriores, respecto a los citados precios, "El Municipio", ordenará 1a ejecución de los trabajos 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios alalizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes 

sobre el procedimento Constructivo, equipo per$onai y demás elementos, que intenendrM en estos trabajos. En 
este caso, la organización y dirección de los trabajos, ni como la responsab;tii 	nr I ejecución eficiente y 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "E! Contntst','. Además, con el fin de que 
"El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El 
Contratista" Preparará y someterá a la aprobación de aouella,, los planes y pror:..rnts de ejecución respectivo 
En este caso de trabajos extraordinarios "El contratista", desde su iniccic.i. ne'oerá ir comprobando y 

justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El: ::icipio», para Formular los 
documentos de pago y de común acuerdo con "El contratista" podrá rnoiffta:se ci factor de sobrecosto sin 
exceder el considerado en la propuesta original, conservando el factor asignado a la utilidad. 
En todos los casos citados. "E! Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la orden de trabajo co. respondente, 

Décima 

!;épt;ma 	~ymollmlento en los PaEos de estimaciones y de Ajuste de costos.- De acuerdo al Articulo 61 de la LOPSREAM 
y para el caso de incumplimiento en el paga de estimaciones c5 de Ajustes de Costos, "El Municipio", a solicitud de 

"El Contratista" deberá pagar gastos financieros  conforme a una tasa que será ¡gua: a la establecida por la Ley de 

Ingresos del Estado en el caso de prórroga para el nago de créditos fiscales, dichos gastos se calcularán sobre 
cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo, hasta la fecha en que 
se Pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista" 	-. 

En el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este d9no!iv, 	dichas cantidades, n'ds 
os intereses correspondientes de acuerdo a una tasa que será igual a a e 	ÑJ: por la Ley de Ingresos del 
Estado en el caso de prorroga para el pago de créditos fiscales.  

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades pagadas en exceso y se 	 r clÇas calendario desde la 
fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a'-':cón de "El Municipio". 

Décima 
Octava 	Recepción de los  trábalos.- ta recepción de los trabajos, ya sea total oparcial. se  reafiyará conforme a lo seíalado 

en los ineamtentos, requisitos y plazos que para tal efecto estableçe el Articulo 11 de fa LOPSREAM y en especifico 
los Artículos 185 y 186 del Reglamento de la LOPSREAM "El Municipio recibkj las obras de este Contrato hasta 
que sean terminadas en su totaliclac, siempre que hubiesen sido realizadas dé acuerdo con las especificaciones 
cornicndas y demás estipulaciones de este Contrato. El procedimiento que debe seguirse para la entrega y 
recepción de las obras, es el siguiente: 

a) Una vez concluidos los trabajos, "El contratista" notificará por escrito a "lMüñicipic la terminación de los 
mismos, quien verificará la debida terminación dentro del plazo de diez días ákndárirn siguientes. Al finalizar la 
verificación, "E( Municipio" entregará a "El contratista", vía Bitácora, una lista de detalles de la obra si los 

hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, se obiiga'á soisentarlos; concluido este 
plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen '4S'rrh1hzadás de acuerdo con las 
especificaciones convenidas y demás estipulaciones de éste Contráto, y' ¿t'rá al proceso de entrega - 

recepción dentro del plazo de diez días calendario; di concluir este pla; k qfo"' •''tipio" hubiese recibido 
los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos. 
b) Mientras existan conceptos de obra no ejecutados de acuerdo a 	 convenidas, la 
notificación de terminación hecha por "El Contratista' se tendrá por no rcalite 	cual deberá ser anotado en 
la Bitácora, y las penalizaciones, en caso de existir, comenzarán a correr a p*':W'da la fecha lridic-da como 
término en el presente Contrato, o en el Convenio de Ampliación, silo hubiese.' 
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c} Así mismo, "El Contratista" tendrá la obligación de entregar a 'El Micipio" planos actualizados de los 

cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. En su defecto la r5oonsabilidad será de la 
"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas: 
d) Para la entrega de la estimación finiquita, "El Contratista" cuenta harca con 10 (Diez) días calendario a partir 
de la fecha de recepción física de la obra; de no prcsentrl, "El Municipio" fa elabnrari unilateralmente, con lo 

cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "El Municipio". Una vez 

determinada dicha estimación de finiquito, se le notificare éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de ése  
momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trámite, y de no hacerlo asi. se  dará por 
entendido que reiuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractu 
haciéndose efectivas las garantías correspondientes, desconociendo "El Municipio" todo adeudo que pudies& 
reclamar posteriormente "El Contratista". 

e) Incependienteme.nte do las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargó igual a SO (Cincuenta) veces la 
Unidad de Medida y Actualización (eMA) vigente, como gastos de "EI.!'jrEpio". debido a cálculo de 
generadores y elaboración de la estimación de finquito. 	 . 	. 

Si al recibirse las obras y  efectuarse 1.3 liqudación correspondiente, eStieran re, -. 	ilidades a cargo de "El 
Contratista" debidamente comprobadas por los medios técnicos generalmente e..cdrs con pruebas de calidad, 
el importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir prr C. 

- '-abaos efectuados y, si no 
'ucra suficiente se hará efectiva la garantía otorgada por "El Contratista". 

g) La recepción parcial o total de las obras y la liqudación de su importe, se efe:tuarán sin perjuicio de las 
deducciones que deban hacerse norconcepto de retención o sanciones en los; términos de este Contrato. 
"El Municipio", se reserva e1 derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejcWtados. 

C)écima 
flovena 	Recepción narcial.- "El Municipio" podrá recibir en los casos que mas adelante se indican, parte de la obra y en 

cada caso levantará con la intervención de sus representantes y de "El Contratista" el ácta córrespondiente. 

1.- Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, la porte ejecutada se ajustá a lo convenido y :uede ser 
utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratista o ejecutado por medio de 
estimaciones. 
2.- Cuando "El Municipio" deterivine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se 
liqurdara a "El Contratista" lo ejecutado. 	 .•• 

3.- Cuando "El Municipio" de por terminado an:icioadamente el Contrato, &çt £iln ob'as que se reciban se 
liquidarán en la forma en que las partes convengan, conforme a lo estabk.'iro en i':'-<:itrato. 
4.- Cuando se rescinda al Contrato, lo recepcio1n parcial quedará a juicio ' "El Muniie", ue liquidará a su vez e 
importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Contratista". 
5.- Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía uudicial se estará alo disoiC 	r avesolución judicial. 

Vigésima 	Qjftpreseotante.. "CI contratista" se obliga a establecer anticipadamente al iñicid -cle luz trabajos en el sitio de 
realización de los mismos, un representante permanente, el chal será su "residélte10 obra", mismo que deberá 
tener poder amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo relativá al tuAtmie,tlo do este Contrato, as 

mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces do oficina. El rcpreentante esta obligado a acreditar 
Su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de licitación y/u ocio de adjudicación directa que sirvieron 
corno requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo á'la a4órdad competente siempre Que 
se le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, elitua'4lr4 ejercer en cualquier tiempo. 
Además. "El Contratista" se obliga a contar con los servicios de un perito iescr;sable de obra, por el tiempo 
que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer e! proyecto, las ésp&lficedones da construcción, 
programa de ejecución, las Normas 6 Especificaciones Genera'es de Constr Sión (en ti caso de la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes, d de la Secretaria de Salubridad y Asisteptia y d& instituto Mexica 'del 
Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua. 6 de la Comisión Friberalidil 

 
&Elec.lrlci 155114etc ) y la 	orrna 

ó Especificaciones particulares del Proyecto, y ejercerá las funciones y respon4$iad cro ias. 
..... 
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Relaciones laborales.. 'El Contratista" como empresario y patrón ¿el 9i'50nal qL 	4..'iea para la ejecución de los trabajos, materia de este Contrato, es el único respQnable de 'cdas la: 	;gac:ones derivadas de las disposicion5 legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de 	 para sus trabajadores, eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligación a rc'soecto 11  

"El Contratista« conviene por lo flusrno en responder de todas las reclamaciones que sus :rabaiadores Presentare 
en su contra ven contra de "El Municipio' en relación con los trabajos del Contrato. 

vigésima 	

. 
Segunda 	

Responsabilidades de "El Contratista".- Se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los traaajos 

	

objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan con las normas de caikÑd itabJecjdas en este Contrato, ya 
	\ la realización de todas y  cada una de las panes de dichas obras, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así 

como, a responde, por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la nusnia y de los caños y perjuicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se 
nará efectiva la garantía otorgada para el cumplrnien:c, del Certrato, hasta por el monto total de la misma. 

Además y de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 99, d& Reglamento ¿0¡? LOI'SREAM será obligación de "El 
Contratista" contar con un laboratorio de centro; de calidad que supw!s; e buen estado de 1

Q5  
materiales y trabajos de su competencia. Salvo aue en común acuerco "El ft::nIrj.)f3" y "El Contratista" 
Para casos particulares lleve a cabo el control de calidad con 'ci laborastMjo te esta dependencia. 

Igualmentese obliga a "El Contratista" a no cedér a terceras persohs fiscrx:. n':crales, sus derechos y 
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos, así comó 105' 

	
de de cobre sobre los 

bienes o trabajos ejecutados que amparan este Contrato, sin previa aprcbacj.jft 'c,yres y por escrito de "El 
Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disposicion 
Pública, protección ecológica y de medio a 

	

	
es que entiaeria de seguridad, uso de via 

mb ;ente que rijan en ci ámbito federai, estacal y municipal, así comt 
las disposiciones específicas que al efecto le basa "El Municipio'. La responsabilidaj y las daños y perjuicios que , 

resultaren par su inobservancia serán a cargo exclusivo de "El Contratista": 

Vigésima 
Tercera 

Lenas Convencionales por incumplimiento del Pgrama- Cuando "El Contratista" no cumpla con el programa 
detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a J25'siguientes sanciones, salvo qu

o  cuente con la autorilación expresa y por escrito de "El Municipio": 	. 

a).- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verifiark
tWtbistrátjsta ejecuta las obras 

objeto de este Contrato, de acuerdo al programe de montos de obra porDerrdSDs4tiemj)ocoflvenido obtenido 
del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partri- .-as: "lM€9:na"  comparará en cada 
estimación el impone de los trabajos ejecutados con el quo. debió real 'se ci t in'r' de dicho programe en 
el entendido de que la obra mal' ejecutada según las EspeciftcacionSGeñ; '"W Construcción aplicables, 
descritas en forma sucinta en el Catálogo de conceptos, se tendrá por ro realiÇ'4F 

SI corno consecuencia de la comparación a nue se refiere el párrafo anterior, i"'ce de la obra ejecutada y 
reconocida semanalmente en Bitácora por el Resi6ente de Supervisión, es menor ala que debió llevarse a cabo, 
"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estirnación'dcleriodo, antes de que dichas 
retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Contrato. De igual ?1áíndra, cuando se realizare una 
nueva revisión y el 

avance de las trabajos sea igual o mayor al que debi6ealiáarse según el progra9a'de 
ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a "El Contratista El importe d4 las retencies que al rpémento 
de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

- 	 No. de contrato 
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Eliminando: 
rubrim, del 
representante, 
fundamento. 
Articulo 113 
fracciones 1 y '1 
y 116 do la 
I.GTAIP y 
articulo Di de la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
111  
cuadragésimo 
fracciones 1 y  II 
de los 

MCD lEVP, 
Articule 4 
LGTAIPMnt1vaC 
iór:Rc,nilirse e 
colofón 
numerales? 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimiento estipulado en la presente Cláusula, 
y que lleguen a convertirse en penalizaciones, formarán parte de la sanción global que se la aplque a "El 
Contratista". 

b).. Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Para el caso de que "El Contratista' no concluya la obra 
encomendada en el plazo concedido según el programa de ejecución vigrnt, se le aplicará una pena 
convenciona a partir del día siguiente de la fecha de terminación fijada en clorograma, por cada día de atraso y 
hasta el vigésimo día calendario, por un monto del 03 % (cero punto cinco i,or ciento); y a partir del vigésimo 
Primer día calendario, será del monto del 1. % (Uno por ciento); ambos pc.W,-rzTc!e3 calculados sobre 
diferencia entre el importe con I.V.A de la obra realmente e2cutada Yk'I imøn'4\o'ai con I.V.A. de la que 
debió realizarse, multiplicada por el nCrrero da días uanscurrdos desde la fhtl !ermkacón oactada. siendo 1 IN 

namovible a base del monto de penalizaciones h?sta el da en que "El Mur" haya recibida a su entera 
satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, cc- acuerdo a les especificack3k. 	l:cables y a lo estipulado 
en el presente Contrato. 

Independientemente de las penas ccnuencionales señaladas en los incisos anteriores, "El Municipio", podrá 
optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión del nsis:no, de conformidad con lo previsto 
flor el Articulo SR u SO de, lo LOPSREAM.  •.l Arth,i,. 10'.. 102 I%t Reglamento  .i_ i_ Íanenea.. Y '' Articulo  74.J U=' flC5U4C'LU tJ Ud wrncniYi. 

"El Contratista" acepta que, cuando el monte acumulado de las sanciones abue se haya hecho acreedor sea ¡gua! 

o mayor al monto de la garantiD de cumpl:miento, "El Municipio" deberé proceder a la rescisión administrativa 
del Contrato, en os tdrm:nos de lo previsto en al Articulo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, así ceno en la 
legislación Civil aplicable. Ace.más 'El Contratista»  se compromete y acepto pr000rcionaç las facilidades para que 
"El Municipio" y/o cualquiera de las Dependencias que asta designe, pueda realizar su Intervención pertinente, 	t L ben sea en la obra o en la documentación relatva. En caso de no ser así, la simple negativa será suficiente para 
decretarla rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este  

Para determinar las retenciones y, en su cso, la aplicación de las sanclons's estin PÇil?- 'o se tomarán en cuenta 
as demoras motivadas por causas de fuena mayor o cas..s fortúitó''o ciinjii c,-.a no imputable a 
Contratista", ya que en tal evento "El Muñicipio", autorizará, dcspü&' 	!1?bcr hecho el análisis 
corrcspondente, e programa moditicado que presente "FI Contratista" a "E!-MtrÇM0". 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia del prescrita Contrato, la obligación de asignar 
recursos suficientes para garantizar la ejecución de la obra en el tiempo contratado, puesto que al pago dr- la 
penalización señalada en la presente cláusula de ninguna manera signifíca aUtdnización de una prórroga por 
parte de "El Municipio". 

Vigésima 
Cuarta 	Penalización al Concreto.- Un concreto se dará po: aceptado cuando' 80% (Ochenta Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días cumplan can la resistencia de p. 	(fc), y el restante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Cientos a dicha resistencia (f'é). 

En caso de que el porcentaje de muestras que no cumplan con la rési'stencia (f'c ea 'tiyor al 20% (Veinte Por 
Ciento), se penalizará en forma económica, pagando "El Municipio" el con - r-t<' n en urecio unitario igual al 
porcentaje obtenido de muestras que sí cumplen. 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Cien"il de a 	:zia (f'c), ci COflc te 5v 

deberá dernolery reponer con cargo a "El Contratista'. 

No. de contrato 
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Fliminando: 
rubrico del 
representante., 
¶undamcnto: 
Articulo 113 
fraccioneS 1 y '1 
y 116 de la 
LbTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigSimO 
oi:Iavo 
Fracciones 1. II y 
lIly  
CLnhclrageSimO igesima 
traedores 1 y  II Quinta 	Susoensión Temporal del Contrato.- "El Municipio" podrá suspender temporaldietby til todo o parte de la obra 
dolos 	

contratada, en cualquier momento por causas justificadas o por razones de uriterésneral, sin que ello impliQue LGMCDIEVP. 	
su terminación definitiva. El presente Contrato oodrá continuar produciendo todos sus efectos legiles una vez que 

LGTAlPMotivac 	 hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 
ión:Remitirse a 
colofón 	vigésima 
numoralos 2 

Sexta 	 Rescisión 	Coo.• "El Municipio", podrá en Cualquier momento rscindir 
adm:n;strativarnen:e el presente Contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo 
de "El Contratista" que se estipulan en el presente Contrato y  sus anexes: así mismo, podrá dar po,  terminado 
anticipadanierte el presente Contrato cuando existan razones de interés general, o la tempDrlidad de la 
suspensión de los trabajo'.' no se pueda definir. 

La r.ontravpnciór. a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requ;sitos que estobler.en la 
LOPSREAM. el Reglamento de la LOPSREAM y nernas disposiciones administrativos sc,bre fa materia, así como & 
incumplimiento de cualquiera de las obliga&oies a r.argo di' 'El Contratis"" cu e estiulai en el oresente 

Contrato, da derecho a su rescisión inmeiata sin resoorsabilidad para "El M'.ciiS', además de que se lo 
apliquen a "El Contratista" las penas convencianales, conforme a lo et?bIecido ÑrÉse Contrato, y  se le haga 
etectiva la garantia otorgada para el c:urnpliir..ento del mismo. 

En el procedimiento de rescisiór adniinistratva de Contrato, deberá observarg':gulado en los Artículos 68. 
69 y70 de la LOPSREAM, 	 . . 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión adrnnistrativa, el saldo por amortizar deberá reintegrarlo 
"El Contratista" a "El Municipio" ó a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN do "El Municipio", en un 

Plazo no mayor de 10 (Diez) dias naturales contados a partir de la fecha en que e sea rornunicad; el Oficio de 
Resolución de la Rescisión, independientemente de la continuación do dicho procedimiento; en cazo de que no ' 
lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la taza que estab!ezca la Ley de Ingresos del Estado 

IL 

del Ejercicio Fiscal que corresponda soreel saldo rio amortizado, com;:'atfido por días naturales desde el 
vencimiento del pazo hasta la fecha en que "El Contratista" entregue la cantidadçÑnfcrme se est abocer, en ci 
Artículo 55 de la LOPSREAM yen el Reglamento de la LOPSREAM, en el ArtfculnlM fracciones VI y VIII. 

Vigésima 	 . 
Séptima 	TerÑlflación Anticipada del Contrato,' "El Municipio" y "El Contratista" p'cJ4t'4e co,nin acuerdo, dar po: 

terminado anticipadarnertte el presente Contrato por razones de interés g',t pr 'aso fortuite e fuerza 
mayor, según corresponda, y do conformidad con lo estipulado en el ArtFriId 68.'t:.rr a LOPSREAM. 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramenr.c, " causas que originaron dicho 
cvento,y firmando de común acuerdo "El Mun!dpio" y  "El Contratista". 

Sligósima 
Octava 	Q.blitaciones de las Partes.- Las partes contratar,t,'s se obligan a sujetarse eçtictamente, para la supervisión y 

ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y cada una de las Clu'sulñs que lo ifltegran, as¡ como a tas 
especiticac'iones, términos, lineamientos, procedimientos y  requisitos tú e€tahlece la Nor,matividad aplicable a 
que se hace referencia tanto en el inciso 11.5. así romo en la Cláusula \flésima Novena, ambos del presente 
instrumento. 

No. de contrato 
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Eliminando' 
rubrico del 
representante.  
fundamento: 
Articulo 113 
fraccionas 1 y  V 
y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM, 
(,unierøles 
triqÁsinlo 
Celaya 
taccones 1, II y 
111 y 

 cuadragésimo 'ligésima 
fracciones 1 y  II Novena 
de los 
LCMCDIEVP. 
Articulo 4 
LGTAIPMc,tivac 
ión:Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Normatividad aDlicable.- Las partes se obligan a sujetarse eslrictamcnte par., la ejecución de los trabajos objeto 
co este Contrato, a codas y  cada una de las Cliusuhis que lo integran, así corno a tos términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y  ServiciosReiac!onacjos  para ci Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públictç $er'dcios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes. y demás Normas y disposiciones administrativa-que kitn aplicables, así corno, en 
lo que respecta a responsabilidades laborales de "El Contratista". la Lev rdcral tf'T'zbajo, o supletoriamente 
por lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascaiientes y el CcSd!r :t Procedimientos Civiles del 
Estado de Aguascalientes. 

"rigésima 	Jurisdicción y tribunales comaetentes.. Para la i-terroiacin y cumpliniento del presente Contrato, asi como 
para todo aquello que no esté npresamenze estipulado en el mismo. las partes se someten a 1a jurisdicción de los 
tribunales competentes del Estado de Aguascalientes correspondientes para el Mtincipiu de San Francisco de los 
Rorro, Ags.. por lo tanto "El Contratista" reruuncia al fuero que pudiera corresocinderle por razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

No, du contrato 
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Por "El Municipio" 

TEC. MjRG; lTA,GLLEG6iif6 
a Municipal 

de 	n Francisco de los Romo 

(_3 NORBFRTMF.b1'1'PEZ 

Sindico de. t.MVutafl,,fln 

por 'El Contratista" 

Testigos 

LIgrtvooR GALLEGOS MUNO2 
Director de Asuntos Jurdicos 

Municipio de San 1-rancisco de los Ront, 

ESUS CHAVEZ 'SARCIA 
de Obras Públicas del 

o de San Francisco de los Romo 

No. de contrato 
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ARQ. SENJAjW 	A CHÁVEZ 
Jefe de O. •. tSe CO tosy Licitaciones 
de!- ir c-kSn ci Obras Pút,!kas de 
- ' 	Sar4ra,jjiso, de los Romo 

ING. J 

Mi 

Li presento Contrato se firma en original el día 27 de febrero del 2024. en el Municipio de San Francisco de 
105 Roma, Estado do Aguascalle •  

LIC. NÇ4RIA £DITH ROSALES LUNA 
Secretaria del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisco de 105 Romo 

C. P. MAf. ALtClAjbNzÁj.tz  MARTÍNEZ 
Directo/de Finarizívistración del 
Municipio de 5ñ Fran.rd d ks Romo 

Eliminando: 
nombra del 
reprosorilanle y 
rubrica del 
represontanter 
unda.montc,: 
ArcuIo 113 
fraccionas 1 y y 
y 116 do la 
(CTAIP y 
articulo 99 cI€ la 
tPDPPSOEAM, 
numeralos 
trigésimo 
acta vo 
frarr ores 1.11 y 
III y 
ciadmagésimo 
fracr.iones 1 y II 
de los 
LGMCD lE VP. 
Articulo 4 
LG fAlPMotivac 
«,i:Remftrso a 
colotén 
numerales 1 y 2 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato PF 002/2024 realizado con øroveedor 

EDIFICACIONES Y PROYECTOS MARQUE. S.A. DE C.V.  

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

Partes o secciones 
clasificadas, así corno las 
páginas que la conforman 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 	 

N° 

1 Se eliminó Nombre del 
Representante legal 
Página 1, 3y 17 

Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y  acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una  figura  



Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, a, 4, 5,6,7, 8, 9, 
10.111 12, 13, 14, 15, 16 Y 17 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 3 

determinada, que la identifica 
ola hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Artículos 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 
Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 

11 



de los sujetos obligados del 

estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

II y 111  cuadragésimo 

fracciones 1 y  II de los 

lineamientos generales en 

materia de clasificación y 

desclasificación de la 

información, así como para la 

elaboración de versiones 

públicas. Articulo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

Motivación: 

El número de escritura 

pública, u otros datos 

inherentes al número de 

registro en libros del acta 

cuentan con rasgos y códigos 

que hacen identificable a una 

persona, por tanto, debe ser 

protegido en calidad de dato 

personal y confidencial en 

cualquiera que sea el 

documento en el que conste. 

Se eliminó el número de 
	

Articulo 11S fracciones 1 y  y y 

Seguridad Social e lnfonavit. 	116 de la ley general de 

Página 3 
	

transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 

99 de la ley de protección de 

datos personales en posesión 

de los sujetos obligados del 

estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

II y III y cuadragésimo 

fracciones 1 y II de los 

lineamientos generales en 

materia de clasificación y 
desclasificación de la 

información, así como para la 

elaboración de versiones 

públicas. Artículo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 



Se eliminó el Domicilio Fiscal 

Página 3 

Motivación: 

El número de Seguridad Social 

e lnfonavit, es un código 

numérico único e irrepetible 

que arroja información 

personal del individuo, como 

lo es la delegación que asignó 

el número, el año de 

incorporación, así como el 

año de nacimiento de una 

persona identificada e 

identificable, por tanto, debe 

ser protegido en calidad de 

dato personal y confidencial 

en cualquiera que sea el 

documento en el que conste.  

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 

116 de la ley general de 

transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 

99 de la ley de protección de 

datos personales en posesión 

de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

II y III y cuadragésimo 

fracciones 1 y II de los 

lineamientos generales en 

materia de clasificación y 

desclasificación de la 

información, así como para la 

elaboración de versiones 

públicas. Artículo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

Motivación: 
El domicilio fiscal de una 

persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 

persona desarrolla actividades 

económicas, es posible que se 

considere como su domicilio 

fiscal aquel donde se 

centraliza la dirección y en la 

gestión de dichas actividades 
algunas veces se tiene el 



mismo domicilio habitual 

residencial exponiéndose a 

riesgos de seguridad, por 

tanto, debe ser protegido en 

calidad de dato personal y 

confidencial en cualquiera 

que sea el documento en el 

que conste. 

Se eliminó el Número de 
	

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
teléfono 
	

116 de la ley general de 
Página 3 
	

transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 

99 de la ley de protección de 

datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 

estado de Aguascalientes y 

sus Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

II y III y cuadragésimo 

fracciones 1 y  11de los 

lineamientos generales en 

materia de clasificación y 

desclasificación de la 

información, así como para la 

elaboración de versiones 

públicas. Artículo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

Motivación: 

El número de teléfono es 

asignado a un titular que lo 

hace ser identificado o 

identificable, por tanto, debe 

ser protegido en calidad de 

dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 

documento en el que conste. 

Firma del titular 'el clasifica. 

INC. JOSÉ DE 'SO CHÁVEZ GARCÍA 
DIRECTOR DE' RÁ  UBLICAS MUNICIPALES 
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Eliminando: 
nombre del 
representante y - 
wbrica'dei 
re preso ntante,f 
unda man Lo: 
Articulo 113 
fracciones 1 y  y 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOENL 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, Uy 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1  II 
do los 
LG MC O LE VP, 
MlcuIo4 
LGTAIPMoI1YaC 
i&Renillirse a 
co!ofón 
numerales 1 y  2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 

DE LA OBRA PÚBLICA 

No. lEA PMSFR 001/2024 

Contrato para la ejecución de obra pública en base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por la Toe. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, así mismo la Uc. María Edith Rosales Luna en su calidad de 
Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martínez Directora 
de Finanzas y Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El MunIcIpio" y por otra parte a ARVIL 
coNsTRuccioNEs, S.A. DE CV., representado por el 	 a quien en lo sucesivo se le denominará "El 
Contratista", de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas 

Declaraciones 

	

1. 	Manifiesta "El MunicipIo" a través de sus representantes: 

	

1.1 
	

Ser un organismo público, con personalidad Jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 66 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, 2, 3,4y 5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y del articulo 20  del Código Municipal de 
Sa» Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

	

1.2 	Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un U. Ayuntamiento, representado política y 
administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 17 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resulté electa Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para el 
periodo 2021 - 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San 
Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 Y  está facultad 
para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y administrativamente de conformidad co 
articulo 66 cuarto párrafo.de  la Constitución Política de Aguascalientes y artículo 18 del Código Municipal de 
Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios, 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, tal y como lo 
dispone el articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el artículo 81 fracción XVII del 
Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Síndico Municipal para el periodo 2021 —2024, de conformidad 
con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los Romo, del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y  se encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y representación jurídica de los 
intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones III y IV de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, 
así corno los artículos 20 primer párrafo Y 85 fracción III del Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes. 

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue des¡: nada Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno 
en la primer Sesión extraordinaria de . 'ildci del Munu 	de San Francisco de los Romo celebrada el 18 de Octubre de 
2021 y que dentro de sus facultade se encuentra 1. 	validar los documentos oficiales del H. Ayuntapií'ento, de 



II.- 	'El Contratista" 	declara: 
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conformidad a lo dispuesto por la fracción V del artículo 120 de la ey Municipal para el Estado de Aguascalientes, así 
como el articulo 110, fracción XII del Código Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA AUCIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finanzas y Administración del Municipio 
de San Francisco de los Romo, Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha 18 de Octubre de 2021 y 
acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo 112 fracción i del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo y el articulo 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, sefiala como domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez, 
número 102, FraccIonamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, con 
Código Postal 20300, con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

	

1.8 	Que para cubrir las erogaciones Que se deriven del presente Contrato la Dirección de Finanzas y Administración del 

Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en el 
oficio de autorización 59.2/2024 de fecha 02 de febrero del 2024 bajo la siguiente estructura como lo dispone el Articulo 
21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en adelante 
LOPSREAM, y su Reglamento, Que emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inversión: 
	

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y APOYO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE E 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

Programa: 	 SJ INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

Sub-programa: 	 01 b) RECONSTRUCCION 

No. de Obra: 	 lEA PMSFR 001/2024 

Obra: 	 PRIMARIA GENERAL JOSE EFREN GARCIA ESPARZA 
PRIMARIA GENERAL GERARDO MARIN MARTINEZ 

Localidad: 	 FRACC. CEDROS, CABECERA MUNICIPAL 

	

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.F.C. M511-920130.TQ9, y 
que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE BUENAVISTA, C.P1 
20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas, 
requeridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 25 y  43 de la LOPSREAM, una vez evaluadas 
las propuestas en los actos relativos a la IRE001-24 PAQ.02 con fecha de fallo y adjudicación 23 DE FEBRERO DEL 2024 A 
LAS 12:00 HORAS. 

Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de los supuestos contempados 
en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Serviciosjelacionadqs para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 
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Que acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura constitutiva No. M de Fecha 28 de noviembre de 2002, 
otorgada ante la fe del notario público No. 29, de la ciudad de Aguascalientes, así mismo el 

acredita su personalidad como Representante Legal de la sociedad, otorgada ante la fe del notario público No. 29, 
manifestando bajo protesta que sus facultades no han sido revocadas o restringidas. 

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No. 90133 en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social con el No. 	 en el INFONAVIT con el No. 	 en la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público con el No. AC0030I07NIA Y que está dado de alta en el Padrón de Contratistas del Estado de Aguascalientes con 
el No. 716 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir verdad que cuenta con la experiencia técnica que exige la 
obra contratada y el sujeto de la Ley. 

"El Contratista", señala como domicilio legal para los fines del presente contrato en la 
con teléfono(s) 

Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el 08 de julio del 2019 y el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, así como las disposiciones que' 
se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de' 

Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisco de los Romo, y 
demás aplicables así como el contenido de los planos, volumetría, catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, 
unidades de medida, especificaciones de construcción, programa de ejecución, las Normas de Construcción de la Obra 
Pública vigentes, las Normas 6 Especificaciones Generales de Construcción que en su caso apliquen: de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transpones, 6 de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y  del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

ó del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó 

de la Comisión Federal de Electricidad, etc., y las Normas ó Especificaciones particulares del Proyecto, en que se 
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos, debidamente firmados por 

las partes, que Integran el presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabo las obras objeto de éste Contrato, y 
demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y económica, así como las demás normas que regulan la 
ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos los factores que intervengan en su ejecución. 

11.6 	"El Contratista» declara que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en contratarse bajo las siguientes: 

Cláusulas 

Obleto del Contrato.-  "El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente obra: 	lEA PMSFR 001/2024 - 
REHABILITACIÓN DE BAÑOS Y CERCO PERIMETRAL PRIMARIA GENERAL JOSE EFREN GAEtA ESPARZA Y 

GERARDO MARIN MAETINEZ, FRACC. LOS CEDROS EN CABECERA MUNICIPAL, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 
EN EL ESTADO DE AGUASCAUENTES; de acuerdo a especificaciones, conceptos y precios de obra de los catálogos 
anexos, que conoce cada uno de ellos y se obliga a realizar hasta su total terminación, acatando para ello lo 
establecido por los diversos ordenamientos y normasjeMadus-en-eÇnciso 11.5 de la segunda declaracj&i de este 
Contrato, así como las Normas de Construcción dp'Obra Pública jgéntes en el lugar dortØ'ebanj4alizarse  los 
trabajos, mismos que se tienen or rproducidog rno partejat€rante de estas cláusulasl 	/ 

Primera 

- - - Noie contrato 
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Cu arta 

Monto del Contrato.- El monto del presente Contrato es de $1,135,575.65 (UN MILLÓN CIENTO TREINTA Y CINCO 
MIL QUINIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 65/100 M.N.), más $1811  692.10 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 10/100 M.N.) del Impuesto al Valor Agregado, lo que hace un monto total de 
$1,317, 267.75 (UN MILLÓN TRESCIENTOS DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 75/100 M.N.) 
importe que se mantendrá fijo e invariable durante la vigencia del Contrato, el cual incluye la remuneración o 
pago total fijo por todos los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, la utilidad y el costo de las 
obligaciones adicionales estipuladas en el presente Contrato a cargo de "El Contratista", y que se cubrirá a éste 
por los trabajos totalmente terminados, ejecutados en el plazo que se estipula en la Cláusula inmediata 
posterior, y a satisfacción de "El Municipio". El monto del presente Contrato a Costo Directo es por la cantidad 
de $865,144.28 (OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO MII. CIENTO CUARENTA Y CUATRO PESOS 28/100 M.N.). 

Plazo de ejecución de los trabajos.- "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos motivo de éste Contrato 
precisamente al día siguiente a aquel en que le sea otorgado el Anticipo correspondiente, o el día siguiente 
calendario a la turma del presente instrumento contando "El Contratista" con un plazo máximo de 30 (treinta) 
días calendario para concluir los trabajos encomendados de conformidad con el programa de ejecución 
convenido, en el entendido que desde la fecha de firma del presente Contrato y hasta la firma de las actas de 
entrega recepción correspondientes, física y financiera, será la vigencia del presente instrumento. En cualquiera 
de las circunstancias enunciadas, dicha fecha se considerará, para efectos de este Contrato y sus anexos, como la 
fecha oficial de inicio de los trabajos. 

Programa definitivo de eiecución de los trabajos.- "El Contratista" se obliga a entregar dentro de los 5 (Cinco) 
días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia del presente Contrato, el programa desglosado de 
ejecución de los trabajos mismo que conciliará con "El MunicipIo"; dicho programa invariablemente deberá estar 
de acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuesta, detallado por conceptos y consignados 
por períodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, no importando el método que se utilic 
(PERTo CPM) para su obtención, indicando como mínimo: actividad, actividades predecesoras, duración, holgur 
libre, holgura total y actividades críticas y cuya representación deberá ser por nodos; el tiempo para realizar la, 
obra, dado por 'II Municipio", será inamovible y por lo tanto, los diagramas deberán ajustarse a esta condición, y, 
deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos. 

En el caso que "El Contratista" no presente dicho documento en el plazo establecido, "El Municipio" lo 
elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto equivalente a 50 (Cincuenta) veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos por la elaboración de dicho documento. 

Disponibilidad del inmueble.- "El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los ¡ 
inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato, con antelación al inicio de los 
mismos. El incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega del o los inmuebles, prorrogará en igual 
plazo la fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos, y la entrega formal del o los mismos, 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente. 
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Tercera 

La Bitácora de Obra,- Será el documento de campo establecido como instrumento de comunicación directa entre 
"El Municipio" y "El Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo que 
ambas panes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y que funcionará en los términos que establecen los 
Artículos 150, 151,159, 160, 161, 162, 163,164,176 y 185 del Reglamento de la LOPSREAM y demás relativos:  

Séptima 	Anticipo.- Para el inicio de los trabajos objeto del presente Contrato, "El Municipio" otorgará a "El Corjt6tlsta", 
a manera de anticipo y con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos, el 50% del p6nto total 
del presente Contrato, para que realice en el sitio de los trabajos la construcción de su4cing almacenes, 

- 	
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bodegas, instalaciones, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción, la compra y 
producción de los materiales, la adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos, por lo que 
el monto total del anticipo importa entonces la cantidad de $658, 633.88 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 88/100 M.N.) cantidades que incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

En el caso que "El Contratista" decida iniciar los trabajos antes dela fecha oficial de inicio de los trabajos, podrá 
hacerlo previa autorización por parte de "El MunicipIo" en el entendido que los trabajos que ejecute serán por su 

cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por el representante de "El Municipio", y 
ajustarse a las normas tanto de construcción como legales y ambientales, aquí establecidas. Así mismo todos 

estos hechos serán asentados en la Bitácora correspondiente. 

La amortización del anticipo se efectuará proporcionalmente al porcentaje recibido a cada una de las 
estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación tunal (Excepto si es estimación por 
ajuste de precios) o bien en el último mes del programa. 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución 
de los trabajos. Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo dentro dei plazo señalado en la 
Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha 
establecida originalmente. 

tEn el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar se reintegra 

Forma de nago,- Las partes convienen que el pago de las obras del presente Contrato se realice mediante pagos 
parciales a cuenta del volumen y precios unitarios convenidos, mismos que estarán sujetos al avance de la obra y 
harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, en el entendido de que la obra mal ejecutada según las 
Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, 

se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse en cuenta para su pago. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) días naturales, y serán presentadas por "El 
Contratista", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, así como en su caso, 
fotografías y reportes de calidad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro) 	S 
días calendario siguientes a la fecha de corte que fije "El Municipio", ajustándose en todo a lo indicado en el 
Artículo 60 de la LOPSREAM y el Articulo 165 del Reglamento de la LOPSREAM, incluyendo los análisis de 
precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuya ejecución se hubiere hecho necesaria, ¡ 

y si no se hubieren presentado dicha necesidad. "El Contratista" acompañará a la estimación correspondiente 

un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y  en su caso los ajustes de costos autorizados, serán pagadas en las oficinas que ocupa la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por medios electrónico que "El Contratista" 
hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veinte) días naturales contados a partir de 

la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para que "El Municipio" inicie su trámite de 
pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y, en su caso, 
se incorporarán en la siguiente estimación. 

Cuando "El Contratista" no presentara las estimaciones correspondientes con la frecuencia señalada, 70 
Municipio" las podrá elaborar unilateralmente, con lo cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantlads y 
precios determinados por "El Municipio". Una vez determinada la estimación correspondiente, se le,MStificara 

t 
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Octava 

rá a "El Municipio", en el plazo y 

términos que establece la LOPSREAM, en su Artículo 55 fracción IV, y siguiendo el procediminto, además, 
establecido por el Artículo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento de la LOPSREAM. 



Para el caso de que se le entregue a "El Contratista" un posterior anticipo, por consecuencia de la elaboración de 
Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Garantía a favor de MUNICIPIO DE SpN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nuevo monto concedido como Anticipo, y deberá ser prespitada 
previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales contados a partir degqe "El Cop6atista" 
reciba copia del Convenio de Ampliación respectivo. 
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0 
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éste hecho a "El contratista", y éste, a partir de ése momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su 
factura para trámite. 

Con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a 30 (Treinta) veces la Unidad 
de Medida y Actualización (U.M.A) vigente, como gastos de "El Municipio", debido a cálculo de generadores y 
elaboración de la estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penalizadas cuando el residente de supervisión de "El Municipio" así lo 
determine por deficiencias técnicas, con base en los reportes y  lineamientos del Área de Laboratorio de Control 
de Calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto por ajuste de precios) "El Contratista" cuenta con 10 (Diez) días 
naturales a partir de la fecha que sea aceptada y firmada el acta de Terminación de los trabajos, de NO 
presentada, en el plazo estipulado, "El Municipio" procederá a elaborarlo de manera unilateral comunicándole por 
este medio el resultado del mismo; una vez informado de dicho resultado dispondrá de dos días hábiles contados 
a partir de la recepción de esta notificación para presentar su factura. 

En caso de no cumplir con el plazo mencionado en el párrafo anterior, "El MunIcIpio" se dará por enterada que\ 
renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual, haciéndose efectivas las 
garantías correspondientes. 

Garantías.- "El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la 
LOPSREAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las garantías que se mencionan en las 
siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato, Pólizas de Garantía que deberá 
exhibir a "El Municipio" dentro de los 10 (Din) días naturales siguientes a la fecha en que "El Contratista" fue 
notificado de la adjudicación del presente Contrato, ó en el caso de la Garantía de Calidad o de Vicios Ocultos la 
cual deberá ser entregada previo a la firma del Acta de Entrega - Recepción financiera ó a más tardar el mismo 
día de tal evento, todas con la anotación específica de que la Institución Afianzadora acepta expresamente 10 
preceptuado en los Artículos 178 y  282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 	 11 

Para la cancelación de las Garantías que se indican en las próximas 3 Cláusulas, de no haber inconformidad po 
parte de "El Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedido las mismas, procederá a su cancelación, 
previa autorización por escrito de "El Municipio" en dicho sentido. 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del presente Contrato "FI Contratista" podrá a su elección, 
cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo y conforme lo establece el Articulo 53 y 72 segundo párrafo 
de la LOPSREAM. 

Décima 	Garantía para el Anticipo.- "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del monto concedido 
como anticipo, deberá ser presentada previamente a la entrega de éste dentro de los 10 (diez) días calendario 
siguientes a la fecha de notificación del tallo y que "El Contratista" reciba copia del presente Contrato, la garantía 
subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes como lo dispone el Artículo 53 de la 
LOPSREAM. 
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La(s) Póliza(s) de Garantía otorgadas a consecuencia del (o los) anticipo(s) correspondiente(s), deberán garantizar 
los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o parcialmente ó sea invertido en fines 
distintos a los estipulados en el presente Contrato. 

La(s) garantia(s) otorgada(s) por este concepto, subsistirá(n) hasta la total amortización del (o los) anticipo(s) 
correspondiente(s). 

Garantía de cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato "El 
Contratista" entrega en este acto una Fianza expedida por una Institución Mexicana debidamente autorizada 
por el 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y hasta la entrega formal de los trabajos como lo 

dispone el Artículo 53 de la LOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durante la ejecución de la obra y hasta la recepción formal y a satisfacción de "El 
Municipio" de los trabajos materia del presente Contrato, y continuará vigente en todos los siguientes 
supuestos: a) para el caso de "El Contratista" se le otorguen prórrogas para la ejecución de los trabajos 
encomendados; b) aún y cuando parte de los trabajos sean subcontratados por el mismo; y c) durante I 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, y hasta que se dicte resolución 
definitiva por la Autoridad competente. 

En caso de que existieran Convenios de Ampliación, "El Contratista" deberá entregar Póliza de Garantía de 
Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE 1.05 ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento) del monto 
total de la ampliación, y deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la firma del 
Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra materia de dicho convenio haya sido recibida en su 
totalidad ya satisfacción de "El Municipio". 

Décima 
Segunda 

	

	Garantía de Calidad (o de vicios ocultosi.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "El Contratista" 

quedará obligado a responder a "El Municipio" de los defectos que resulten de la misma, de la calidad o los vicios 
ocultos que le resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, por lo que deberá entregar a 

ésta una Garantía de Calidad ó de Vicios Ocultos a más tardar a la firma del acta de entrega - recepción financiera 
de los trabajos, ya favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para garantizar durante un plazo de 
12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de recepción. Dicha Garantía deberá de ser por el 10% (Diez Por Ciento) 
del monto total ejercido, y deberá sustituir a la Fianza de Cumplimiento que se señala en la Cláusula anterior, y 
para el caso de que "El Contratista" no tramite y  canjee la Garantía de Cumplimiento por la de Calidad ó de Vicios 
Ocultos, seguirá vigente la primera, 

La Garantía referida en la presente Cláusula, garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de 

construcción, vicios ocultos ó cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "El Contratista" durante la 
ejecución de los trabajos motivo dei presente Contrato, aún y cuando parte de ellos hubieren sido 
subcontratados. 

Esta Garantía estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, 
y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad competente. 

Con fundamento en lo previsto por el Artículo 72 de la LOPSREAM, quedarán a salvo los derechos d El 
Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juiçjq correspo. -a. una 
vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a lo estipulad4 en el presa 
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Ajuste de costos.- Cuando en la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden económico no previstas, 
pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de "El Contratista" se produzca un incremento o 
decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante de ejecutar, se aplicará un ajuste de costo ó 
escalatoria, conforme al programa de ejecución pactado o en caso de existir atraso NO IMPUTABLE a "El 
Contratista" se tomará del programa vigente autorizado por "El Municipio". 

Los incrementos o decrementos de costos de los insumos que intervengan en los precios unitarios, y cuando 
haya variaciones en las tasas de interés, se aplicaran por separado las siguientes directrices: pan los materiales, 
el incremento o decremento será en base en el relativo de los mismos que determina el Banco de México, o la 
dependencia que lo sustituya; en lo referente a la mano de obra, se aplicará el incremento autorizado por la 
Comisión Nacional de los Salarlos Mínimos. Cuando los incrementos no se encuentren dentro de los 
documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" mediante un estudio de mercado, procederá a 
determinar el incremento o decremento del insumo en cuestión; dicho procedimiento será promovido a solicitud 
expresa de "El Contratista", el cual deberá acompañarse de la documentación comprobatoria necesaria, dentro 
de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendario siguientes a la fecha de publicación de los relativos 
de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, precluye para el "El 
Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementos promovidos por "El Contratista", éste deberá presentarlos a "El Municipio" en un plazo quÉ 
no exceda a treinta días calendario después de la fecha de publicación de los relativos de costos aplicables al 

ajuste del periodo que solicite, debiéndose acompañar de la documentación comprobatoria necesaria, estipulada 
en el Artículo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 189 y  190 del Reglamento de la LOPSREAM. 
Transcurrido dicho plazo precluye para el "El Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días calendario siguiente con base en la solicitud y 

documentación entregada por "El Contratista" resolverá sobre la procedencia de la petición, yen su caso, dentro 

del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", el pag4 
correspondiente. 	 1. 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estrictamente a lo dispuesto por los Articulo 
63y 54 de la LOPSREAM, y Artículos 188,189 y  190 del Reglamento de la LOPSREAM. 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" dentro de los plazos antes señalados. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costo de 
los insumos, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en el? 
Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa que se hubiere 
convenido. 
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y de la variación de la tasa interés, la fecha de origen de los 
precios será el de la junta de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente para los 
trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se encuentre en vigor. 

"El Contratista" contará con un plazo máximo de cinco días calendario posteriores a la terminación real de la o 

asentada en Bitácora, para presentara "El Municipio", la solicitud y  el estudio respectivo para el ajuste de • stos 
del último periodo mensual programado; con base en los relativos de Insumos últimos vivi,tes;  a 	tardar 
dentro de los cinco días calendario siguientes el "El Municipio" resolverá por qscrito el ajsfe espea' o, a fin de 
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que se incluya en el finiquito correspondiente. Una vez concluido el plazo establecido en este párrafo para este 
proceso, precluye el derecho de "El Contratista" para hacer exigible el cobro inherente a dicha solicitud. 

Deducciones.-  'El Contratista' acepta que de las estimaciones que se le cubran se hagan las siguientes 
deducciones: 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retención del importe de cada estimación para los Colegios de 
Profesionlstas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM. 
El 01% (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada estimación por concepto de fiscalización 
del H. Congreso del Estado de acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 
El 0.2% (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada estimación por concepto de capacitación 
para los trabajadores de "El Contratista' de acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del 
RLOPSREAM 

El 03 % (cero punto cinco por ciento) de retención del importe de cada estimación por concepto de Vigilancia de 
la Contraloría acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM, así como lo establecido en 
el Artículo 37 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para el ejercicio fiscal del A 
2024. 

Décima 

Quinta 

	

	Convenios de ampliación.- "El Municipio" podrá, dentro del techo financiero autorizado, bajo su responsabilidad y \ 

por razones fundadas y explícitas, modificar el presente Contrato de Obra Pública, mediante convenios, siempre y 
cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) del monto 
pactado originalmente en el presente Contrato, y no implique variaciones substanciales al proyecto original. Igual 
tratamiento operará para efectos del plazo, cuya prórroga podrá exceder del ejercicio fiscal de que se trate; ambosi 

podrán formalizarse de manera conjunta o separada, independientemente del porcentaje de cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado en el párrafo anterior, se podrán celebrar convenios 
adicionales entre las partes, en los cuales se consideren las nuevas condiciones, en los términos de los Artículos 

17 y 21 de esta ley. Estos convenios adicionales deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del titular del 
Sujeto de la Ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y 
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el 
cumplimiento de la ley. 

En caso de requerirse el convenio señalado en el párrafo segundo, se informará del mismo al Órgano Superior de 
Fiscalización del H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al plazo, se podrá celebrar un único convenio adicional al mencionado 

en el primer párrafo entre las partes por el plazo necesario para atender la eventualidad, debiendo justificarse 
mediante dictamen fundado y motivado emitido por el residente de supervisión. 

"El Contratista", por ningún motivo, procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo, hasta en tanto se 

autoricen las modificaciones por "El Municipio", al precio unitario de tales conceptos, y  se asiente en la Bit4e6a la 
orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualquier otra 5adí no jpfputable a "El 
Contratista", le fuere imposible cumplir con el programa pactado, éste podá gefionar an)t "El Municipio" 
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oportunamente dentro de la vigencia del Contrato, una ampliación en el plazo de ejecución, por medio de una 
solicitud de prórroga y su ruta critica, en la que demuestre tanto la existencia de la eventualidad como la 
necesidad de ampliar el tiempo para la realización de los trabajos en el plazo que se considere necesario, solicitud 
que deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 7 (Siete) días calendario siguientes al día en que 
ocurran tales eventos. "El Municipio" resolverá sobre la procedencia de la solicitud dentro de un plazo de 10 (Diez) 
días calendario siguiente a la fecha de su recepción, determinando el número de din que a su juicio debe 
comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mediante un Convenio Modificatorio, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 65 de la LOPSREAM, y el primer párrafo de la presente cláusula. 

Si la solicitud a que se hace referencia en la presente Cláusula se presenta extemporáneamente o resulta 
improcedente, se considerará que "El Contratista" incurrió en mora y se le aplicarán las sanciones 
correspondientes al atraso de la obra, sin perjuicio de que "El Municipio" pudiera dar por rescindido 
Administrativa mente el presente Contrato. 

Décima 
Secta 

	

	Obra adicional y trabaios extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajd 
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y programa original, deberá hacerlo saber a '1K 
Contratista" por medio de la Bitácora de obra, anotando la autorización por concepto y volumen, y se procederá de 
la siguiente forma: 

1.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el Contrato que sean aplicables a los trabajos de que 
setnte, "El Municipio" ordenará a "El Contratista" su ejecución y este estará obligado a realizarlos conforme a 
dichos precios; 

II.- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el Contrato y  "El Municipio" considera 
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios 
establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" y ést 
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 
lllr Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en las fracciones 1 y II que 

preceden, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio", posterior a una conciliación en descripción, 
volumen y tiempo con el residente de supervisión de "El Municipio" y dentro de un plazo que no excederá de 

cinco días calendario contados a partir de la fecha de dicho requerimiento en la Bitácora de obra, someterá a 

consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e indicando el volumen a 
ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que 
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el Contrato, "El Municipio" 

resolverá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha de entrega al 

residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la Bitácora de obra. En caso de discrepancia por parte 
de "El Contratista" del precio autorizado, solicitará, por una sola ocasión, reconsideración, siempre y cuando se 

aporten los elementos adicionales y suficientes, ingresando de nueva cuenta los precios extraordinarios 
mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo, "El Contratista" ejecutará los trabajos extraordinarios 
conforme a dichos precios unitarios. En el caso de que "El Contratista" no presente los precios unitarios 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el párrafo anterior, deberá realizar los trabajos extraordinarios 
con el precio que indique "El Municipio". Si es el caso que el "El Municipio" no responde dentro del plazo 
señalado pagará gastos financieros por cada precio unitario desfasado según el Artículo 61 de la LOPSREAM, el 
monto que se considerará para la reclamación de este derecho será el que finalmente quede autorizado después 
de una posible negociación del precio; y 

IV.- En el caso de que "El Municipio" y "El Contratista" no lleguen a un acuerdo en la forma establecid4n las 
fracciones 1,11 Y  III anteriores, respecto a los citados precios, "El Municipio", ordenará la ejecjción dejítrabajos 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación directa, previo aft6erdo en)Ñ las partes 
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sobre el procedimiento constructivo, equipo personal y demás elementos, que intervendrán en estos trabajos. En 
este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". Además, con el fin de que 

"El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El 
Contratista' preparará y someterá a la aprobación de aquellas, los planes y programas de ejecución respectivos. 
En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y 
justificando mensualmente tos costos directos ante el representante de "El Municipio", para formular los 
documentos de pago y de común acuerdo con "El Contratista" podrá modificarse el factor de sobrecosto sin 
exceder el considerado en la propuesta original, conservando el factor asignado a la utilidad. 
En todos los casos citados, "El Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente. 

D&cima 	 IN 

Séptima 	Incumplimiento en los Pagos de estimaciones y de Ajuste de costos.-  De acuerdo al Articulo 61 de la LOPSREAM 
y para el caso de incumplimiento en el pago de estimaciones o de Ajustes de Costos, "El Municipio", a solicitud de 
"El Contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de 

Ingresos del Estado en el caso de prórroga para el pago de créditos fiscales, dichos gastos se calcularán sobre 
cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venció el plazo, hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista". 

En el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este deberá reintegrar dichas cantidades, más 

los intereses correspondientes de acuerdo a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del 
Estado en el caso de prorroga para el pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades pagadas en exceso y se computarán por días calendario desde la 
fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". 

Dcima 
Octava 

	

	Recepción de los trabaios.-  La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado\ t 
en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece el Artículo 11 de la LOPSREAM y  en especifico 
los Artículos 185 y 186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio" recibirá las obras de este Contrato hasta 
que sean terminadas en su totalidad, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo con las especificaciones 
convenidas y demás estipulaciones de este Contrato. El procedimiento que debe seguirse para la entrega y 
recepción de las obras, es el siguiente; 

a) Una vez concluidos los trabajos, "El Contratista" notificará por escrito a "El MunicipIo" la terminación de los 

mismos, quien verificará la debida terminación dentro del plazo de diez días calendarios siguientes. Al finalizar la 
verificación, "El Municipio" entregará a "El Contratista", vía Bitácora, una lista de detalles de la obra si los 

hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, se obliga a solventados; concluido este 
plazo. "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo con las 
especificaciones convenidas y  demás estipulaciones de éste Contrato, y procederá al proceso de entrega - 
recepción dentro del plazo de diez días calendario; de concluir este plazo sin que "El Municipio" hubiese recibido 
los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos, 
b) Mientras existan conceptos de obra no ejecutados de acuerdo a las especificaciones convenidas, la 
notificación de terminación hecha por "El Contratista" se tendrá por no realizada, lo cual deberá ser anotado en 
la Bitácora, y las penalizaciones, en caso de existir, comenzarán a correr a partir de la fecha indicada como 
término en el presente Contrato, o en el Convenio de Ampliación, silo hubiese. 
c) Así mismo, "El Contratista" tendrá la obligación de entregar a "El Municipio" planos actualizados.,cié los 
cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. En su defecto la respçpesbilidadrá de la 
"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas. 
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d) Para la entrega de la estimación finiquito. "El Contratista" cuenta hasta con 10 (Diez) días calendario a partir 
de la fecha de recepción física de la obra; de no presentarla, "El Municipio" la elaborará unilateralmente, con lo 
cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "El Municipio". Una vez 
determinada dicha estimación de finiquito, se le notificara éste hecho a "E! Contratista", y éste, a partir de ése 
momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trámite, y de no hacerlo así, se dará por 
entendido que renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual, 
haciéndose efectivas las garantías correspondientes, desconociendo "El Municipio" todo adeudo que pudiese 
reclamar posteriormente "El Contratista". 
e) Independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a SO (Cincuenta) veces la 
Unidad de Medida y Actualización (U.M.A) vigente, como gastos de "El Municipio", debido a cálculo de 
generadores y elaboración de la estimación de finiquito. 
f) Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente, existieran responsabilidades a cargo de "El 
Contratista" debidamente comprobadas por los medios técnicos generalmente aceptados con pruebas de calida'd 
el Importe de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por los trabajos efectuados Y. si no' 
fuera suficiente se hará efectiva la garantía otorgada por "El Contratista". 
e) La recepción pardal o total de las obras y la liquidación de su impone, se efectuarán sin perjuicio de las 
deducciones que deban hacerse por concepto de retención o sanciones en los términos de este Contrato. 
"El Municipio", se reserva el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. 

Receoción parcIal.- El Municipio" podrá recibir en los casos que mas adelante se indican, parte de la obra y en 

cada caso levantará con la intervención de sus representantes y de "El Contratista" el acta correspondiente. 

1.- Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, la parte ejecutada se ajuste a lo convenido y puede ser i  
utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratista" lo ejecutado por medio 
estimaciones. 

2,- Cuando "El Municipio" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se 
liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 
3.- Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el Contrato, en este caso las obras que se reciban se \\ 
liquidarán  en la forma en que las panes convengan, conforme a lo establecido en este Contrato. 
4.- Cuando se rescinda el Contrato, la recepción parcial quedará a juicio de "El Municipio", que liquidará a su vez el 
importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Contratista". 
5.- Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. 

Vigésima 	El reoresentante.- "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de 
realización de los mismos, un representante permanente, el cual será su "residente de obra", mismo que deberá 
tener poder amplio y suficiente, pan tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este Contrato, así 
mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina. El representante esta obligado a acreditar 

su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de licitación y/u oficio de adjudicación directa que sirvieron 
como requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo a la autoridad competente siempre que 

se le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 
Además. "El Contratista" se obliga a contar con los servicios de un perito responsable de obra, por el tiempo 
que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer el proyecto, las especificaciones de construcción, 
programa de ejecución, las Normas ó Especificaciones Generales de Construcción (en su caso: de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, ó de la Comisión Federal de Electricidad, etc.) y las Nor 
ó Especificaciones particulares del Proyecto, y ejercerá las funciones y responsabilidades propias. 

No, de contrato 
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Eliminando; 
rubrica del 
represe n,ta nte. 
fundamento: 
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Segunda 	jesoonsabllldades de "El Contratista".- Se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos 
objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en este Contrato, y a 
la realización de todas y cada una de las partes de dichas obras, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así 
como, a responder por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicie 
que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se 
hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del Contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Además y de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 99, de¡ Reglamento de la LOPSREAM será obligación de "El 
Contratista" contar con un laboratorio de control de calidad que supervise el buen estado de los 
materiales y trabajos de su competencia. Salvo que en común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" 
para casos particulares lleve a cabo el control de calidad con el laboratorio de esta dependencia. 
Igualmente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceras personas físicas o morales, sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre los 
bienes o trabajos ejecutados que amparan este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de "El 
Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disposiciones que en materia de seguridad, uso de vía 
pública, protección ecológica y  de medio ambiente que rijan en d ámbito federal, estatal y municipal, así como 
las disposiciones especificas que al efecto le haga "El Municipio", La responsabilidad y los daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo exclusivo de "El Contratista". 

Vigésima 
Tercera 	Penas Convencionales por incumplimiento del Programa.- Cuando "El Contratista" no cumpla con el progran4 

detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a las siguientes sanciones, salvo auk\ 
cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Municipio": 

a).- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El Contratista" ejecuta las obras 

objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obra por periodos de tiempo convenido obtenido 
del programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; "El Municipio" comparará en cada 
estimación, el importe de los trabajos ejecutados con el que debió realizarse, en términos de dicho programa, en 
el entendido de que la obra mal ejecutada según las Especificaciones Generales de Construcción aplicables, 
descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizada. 
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de la obra ejecutada y 
reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente de Supervisión, es menor a la que debió llevarse a cabo, 
"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación del periodo, antes de que dichas 
retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Contrato. De igual manera, cuando se realiza e una 
nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o mayor al que debió realizarse según el pr'.: -ma de 
ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a "El Contratista" El importe de las retenciones qu 1 i momento 
de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

7. 	 ¡ 

Relaciones laborales.- "El Contratista" como empresario y patrón del personal que emplea para la ejecución de 
los trabajos, materia de este Contrato, es el único responsable de todas las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para sus trabajadores, 
eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligación al respecto. 

"El Contratista" conviene por tomismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren 
en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del Contrato. 

No. de contrato 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y V 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones lyli 
de los 
LO MCD lEVP, 
Articulo 4 
LGTAlPMotivec 
ión:Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimiento estipulado en la presente Cláusula, 
y que lleguen a convertirse en penalizaciones, formarán parte de la sanción global que se le aplique a "El 
Contratista". 

b).- Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra 
encomendada en el plazo concedido según el programa de ejecución vigente, se le aplicará una pena 
convencional a partir del día siguiente de la fecha de terminación fijada en el programa, por cada día de atraso y 
hasta el vigésimo día calendario, por un monto del 0.5 % (cero punto cinco por ciento); y a partir del vigésimo 
primer día calendario, será del monto del 1 % (Uno por ciento); ambos porcentajes calculados sobre la 
diferencia entre el importe con I.V.A. de la obra realmente ejecutada y el importe total con I.V.A. de la que 
debió realizarse, multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación pactada, siendo 
inamovible la base del monto de penalizaciones hasta el día en que "El Municipio" haya recibido a su entera 
satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones aplicables y a lo estipulado 
en el presente Contrato. 

Independientemente de las penas convencionales señaladas en los incisos anteriores, "El Municipio>', podrá

11 
optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión del mismo, de conformidad con lo previsto 
por el Articulo 68 y69 de la LOPSREAM, y el Articulo 182 y  183 del Reglamento de la LOPSREAM. 

"El Contratista" acepta que, cuando el monto acumulado de las sanciones a que se haya hecho acreedor sea igual 
o mayor al monto de la garantía de cumplimiento, "El Municipio" deberá proceder a la rescisión administrativa 
del Contrato, en los términos de lo previsto en el Articulo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, así como en la 
legislación Civil aplicable. Además "El Contratista" se compromete y acepta proporcionar las facilidades para que 
"El Municipio" y/o cualquiera de las Dependencias que ésta designe, pueda realizar su intervención pertinente, 
bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso de no ser así, la simple negativa será suficiente para 
decretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este documento. 

Para determinar las retenciones y, en su caso, la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuera 
las demoras motivadas por causas de fuerza mayor o casos fortuitos o cualquier otra no imputable a 
Contratista", ya que en tal evento "EJ Municipio", autorizará, después de haber hecho el análisid 
correspondiente, el programa modificado que presente "El Contratista" a "El Municipio". 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia del presente Contrato, la obligación de asignar 
recursos suficientes para garantizar la ejecución de la obra en el tiempo contratado, puesto que el pago de la 
penalización señalada en la presente cláusula de ninguna manera significa autorización de una prórroga por 
parte de "El Municipio". 

Vigésima 
Cuarta 	Penalización al Concreto. Un concreto se dará por aceptado cuando el 80% (Ochenta Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días cumplan con la resistencia de proyecto (fc), y  el restante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha resistencia (f'c). 

En caso de que el porcentaje de muestras que no cumplan con la resistencia (fc) sea mayor al 20% (Veinte Por 
Ciento), se penalizará en forma económica, pagando "El Municipio" el concreto en un precio unitario igual al 
porcentaje obtenido de muestras que sí cumplen. 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) de la resistencia (fe), el c - creto se 
deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista". 	 r 
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Eliminando: 
rubrica del 	 - 
representante 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones lyV 
y 116 de la 
LOTAIR y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
tIiQéSkfO Vigésima 
octavo 
fracciones 1 119slnta 	Suspensión Temporal del Contrato.- "El Municipio" podrá suspender temporalmente, en todo o parte de la obra 
lIly 	 contratada, en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique 
cuadragésima 	 su terminación definitiva. El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que 
fracciones 1 y II
de los 
	

hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 	Vigésima 
LGTAlPMOtiV%Jda 	Rescisión administrativa del Contrato.- "El Municipio", podrá en cualquier momento rescindir 
caMón 	 administrativamente el presente Contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo 
numerales 2 	 de "El Contratista" que se estipulan en el presente Contrato y sus anexos; así mismo, podrá dar por terminado 

anticipadamente el presente Contrato cuando existan razones de interés general, o la temporalidad de la 
suspensión de los trabajos fose pueda definir. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen 
LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás disposiciones administrativas sobre la materia, así como el, 
Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Contratista" Que se estipulan en el presente 
Contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "El Municipio", además de que se le 
apliquen a "El Contratista" las penas convencionales, conforme a lo establecido por este Contrato, y se le haga 
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo. 

En el procedimiento de rescisión administrativa de Contrato, deberá observarse lo estipulado en los Artículos 68, 
69y 70 de la LOPSREAM. 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión administrativa, el saldo por amortizar deberá reintegrarlo 
"El Contratista" a "El Municipio" ó a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", en un 
plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada el Oficio de 
Resolución de la Rescisión, independientemente de la continuación de dicho procedimiento, en caso de que no 
lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la tasa que establezca la Ley de Ingresos del Estado 
del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el saldo no amortizado, computarizado por días naturales desde e 
vencimiento del plazo hasta la fecha en que "El Contratista" entregue la cantidad, conforme se establecen en 
Artículo 55 de la LOPSREAM y en el Reglamento de la LOPSREAM, en el Artículo134 fracciones Vi y VIII. 

Vigésima 
Séptima 	Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" y "El Contratista" podrán, de común acuerdo, dar por 

terminado anticipadamente el presente Contrato por razones de interés general o por caso fortuito o fuerza 
mayor, según corresponda, y de conformidad con lo estipulado en el Artículo 68 y69 de la LOPSREAM. 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas que originaron dicho 
evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

Vigésima 
Octava 	Obligaciones de las Partes.- Las partes contratantes se obligan a sujetarse estrictamente, para la supervisión y 

ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo Integran, así como a las 
especificaciones, términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Normatividad aplicable a 
que se hace referencia tanto en el Inciso 11.5, así como en la Cláusula Vigésima Novena, ambos del presente 
instrumento. 

Vigésima 
Novena 

	

	Normatividad aplicable.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejqcución dpl6'tra$os objeto 
de este Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, así comok  los Writinosrineamientos, 



Eliminando: 
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fracciones 1 y y 
y 116 de la 
LOTAIR y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y  II 
de los 
LGMCOIEVP. 
Articulo 4 
LGTAIPM0IiVOt. - 
i6n:Ren,itirse a rigesima 
colofón 
numerales 2 

- 
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes, y demás Normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables, así como, en 
lo que respecta a responsabilidades laborales de "El Contratista", la Ley Federal del Trabajo, o supletoriamente 
por lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y el Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Aguascalientes. 

Jurisdicción y tribunales competentes.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así como 

para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes del Estado de Aguascalientes correspondientes para el Municipio de San Francisco de los 
Romo, Ags., por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por ra2ón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

"k 
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GALLEGOS SOTO 
Presidenta Municipal 

de San Francisco de los Romo 

Por 'El Municipio 

II 

TE'. N'RBERTO EDINA TEZ 
Sindico del 14 Ayuntami z nto 

LIC. M %RIA EDITK ROSALES LUNA 
Secre aria del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisco de los Romo 

C. Juan Arturo Avila Silva 

Testigos 

ALLEGOS MUÑOZ 
actor de Asuntos Jurídicos 

Muni .10 de San Francisco de los Romo 

US CHAVEZ CARGA 
bras Públicas del 

San Francisco de los Romo 

'J- 

ARQ. BENi 
Jefe de Op 
de la ' 

CHÁVEZ 
de 	- $ y Ucitaclones 

cción d Obras Públicas de 
n Francisco de los Romo 

C. P. MA 
Directo 
Muni 

ONZÁLEZ MARTÍNEZ 

de Finanza Administración del 
o de San Francisco de los Romo 

El presente Contrato se firma en original el da 26 de febrero del 2024, en el Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de 
Aguascalientes. 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato lEA PMSFR 001/2024 realizado con Proveedor 

ARVIL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.  

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1, 3 y  17 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  
Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura 



1) 
3 

Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10,11,12 13,14, 15,16V 17 

determinada, que la identiflci 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  
Artículos 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 
Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 3 

L _ _ _ 



Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
Sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11v III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el Que conste. 
Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y  III  y  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 



Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 

_____ _____ 	documento en el que conste. 
Se elimirió el Domicilio Fiscal 	Articulo 113 fracciones 1 y  V  
Página 3 	 116 de la ley general de 

transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111v cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección y en la 
gestión de dichas actividades 
	algunas veces se tiene el 	- 



E 

Firma del titul clasifica. 

ING.JO  
Dl RECT 

Os CHÁVEZ GARCÍA 
BRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111  cuadragésimo 
fracciones lylI de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste 

Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 



Eliminando. 
nombre del 
representante y 
rubrico del 
representantoí 
u nd a m e nto 
Articçlc 113 
tracciones 1 y  V 
y 116 de le 
LGTAIP y 
articulO 99 de la 
1. PDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
oclavo 
frac:riones 1. II y 
III y 
cuadraqÑsimo 
fracciones 1 y  II 
do los 
LGMCUIEVP, 
Articulo 4 
LGTAIPMoIi',ac 
ión:Romitirse a 
colofón 
numerales 1 y2 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA 

No. lEA PMSFR 002/2024 

Contrato para la eecución da obra pública en base a precios unitarios y tiempo determinado que celebren por una parte el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por la Tec. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, así mismo la Lic. María Edith Rosales Luna en su calidad de 
Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno y  por la C. P. Martha Alicia Gon2ález Martínez Directora 
de Finanzas y Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por otra parte a JOSMAR 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., representado por el 	 a quien en lu sucesivo se e 
denominará "El Contratista", de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Declaraciones 

	

1. 	Manifiesta "El Municipio" a través de sus representantes: 

	

1.1 
	

Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 66 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, 2, 3, 4 y 5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y del artículo 2' del Código Municipal de 
San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

	

1.2 	Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un H. Ayuntamiento, representado politica y 
administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 17 de la Ley Munrcipal para el Estado de 
Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para e! 
periodo 2021 - 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral ce $aq 
Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y está facultadA 
para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y administrativamente de conformidad con el 
artículo 65 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y artículo IR del Código Municipal de San 
Francisco dolos Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios, 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, tal y como lo 
dispone el artículo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el artículo 81 fracción XVII del 
Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Sindico Municipal para el periodo 2021 - 2024, de conformid 
con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los Romo, del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y  se encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y representación Jurídica de tos 
intereses municipales, en términos del artículo 42 fracciones ¡uy IV de la Ley Municipal oara ci Estado de Aguascalientes, 
así como los artículos 20 primer párrafo y SS fracción III del Código Municipal de San Francisco de los Romo. 
Aguascalientes. 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno 
en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Francisco de los Romo celebrada el 18 de Octubre de 
2021 y que dqntro de sus facultades se encuentra la de validar los documentos oficiales del H. Ayuntamiento, de 

7' 
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Eliminando, 
nombro del 
reprosonlarutH, 
Rubrica dei 
reprosontan:e. 
nCunoro do 
escrito rapú blica 
fundamento: 
Articule 113 
fracciones ¡y y 
y liSdole 
ICTAIF' y 
articulo 99 do la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
lriçésimo 	

1.6 octavo 
Fracciones 1, II y 
III y 
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fraccic,nes 1 y  II 
do los 
LGMCOIEVP. 
Articulo 4 
LGTAIPWdiJS 
ión:Rwnitirse a 
colofánrlLJmeral 
os 1.2V 3 

conformidad a lo dispuesto por la fracción y del articulo 120 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, así 
como el artículo 1.10, fracción XII del Código Municipal de San Francisco do los Romo, Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de finanas y  Administración del Municipio 
de San Francisco de los Romo. Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha 18 de Octubre de 2021 y 
acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las tacultades establecidas en el artículo 112 fracción 1 del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo y el articulo 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez. 

número 1OZ, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, con 
Código Postal 20300. con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

1.8 	Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en el 
oficio de autorización 59.3/2024 de fecha 02 de febrero de 2024 bajo la siguiente estructura corno lo dispone el Artículo 
21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en adelante 
LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inversión: 

Programa; 

Sub-programa: 

No. de Obra; 

Obra: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y APOYO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

SJ INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

01 RECONSTRUCCIÓN b) PRIMARIA 

lEA PMSFR 002/2024 

REHABILITACIÓN DE BAÑOS, CAMBIO DE LUMINARIAS Y PUERTA DE ACCESO 
TELESECUNOARIA ETV NUM. 84 ABRAHAM UNCOLN 

Locaidad: 	 EL TEPETATE, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES 

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.F.C. MSF-920130.TQ9, y 
que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE BUENAVISTA, C.P. 
20300. SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por haber reunido las condicionas legales, técnicas y económicas, \\ 

requeridas por "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 25 y 46 de la LOPSREAM, una vez evaluadas 
las propuestas en los actos relativos a la ADE-003-24 PAQ. 02 con fecha de fallo y adjudicación 15 DE FEBRERO DE 2024 

Que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de los supuestos contemplados 

en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

II.- 	"El Contratista" 	declara: 

Que acredita la existencia legal de la sociedad con la escritura constitutiva No. 	de fecha 26 de enero del 1993, 
otorgada an)e la te del notario público No. 30, de la ciudad de Aguascalientes, así mismo el 
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Eliminando, 
Rubrica de¡ 
reprosordante. 
n'jrnoro Ce 
seguridad 
sedal e 
lnior,avit. 
domicilio Iscal, 
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fundamonto:Axti 
culo 113 
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y 116 de la 
LOIAIP y 
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Articulo 4 
LGTAIPMoti 
ión:Rernitirse a 
colofón 
numerales 2. 4. 
5y6 	11.5 

acredita su personalidad corno Representante legal de la sociedad, otorgada ante la fe del notario público No. 30, 
manifestando bajo protesta que sus facultades no han sido revocadas o restringidas. 

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No. 92164 en ci Instituto Mexicano del 
Seguro Social con el No. 	 en el INFONAVEr con el No. 	 en la Secretaria de Hacienda y  Crédito 
Público con el No. JC0930126EGA Y que está dado de alta en el Padrón de Contratistas del Estado de Aguascalientes con & 
No. 874 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y  económicas para obligarse a la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir verdad que cuenta con la experiencia técnica que exige la 
obra contratada y el sujeto de la Ley. 

"El Contratista", señala como domicilio legal para los fines del presente contrato en la 

con teléfono(s) 

Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y  sus Municipios publicada el 08 de julio del 20Ç y el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, así como las disposidones que 

se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de 
Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisco de los Romo, y 
demás aplicables así como el contenido de los planos, volumetría, catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, 
unidades de medida, especificaciones de construcción, programa de elecución, las Normas de Construcción da la Obra 
Pública vigentes, las Normas ó Especificaciones Generales ce Construcción que en su caso apliquen: de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, 6 de la Secretaría de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social, 	1 E 
ó del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, ó de la Comisión Nacional del Agua, 6 
de la Comisión Federal de Electricidad, etc., y  las Normas ó Especificaciones particulares del Proyecto, en que se 	St 
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos, debidamente firmados por( 
las partes, que integran el presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabo las obras objeto de éste Contrato, vI p 
demás documentos que Forman parte de las propuestas técnica y económica, así como las demás normas que regulan  
ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos los factores que intervengan en bU ejecución. 

11.6 	"El Contratista" declara que esta en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubico en alguno de los 
supuestos contemplados en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en contratarse bajo las siguientes: 

Primera 

Cláusulas 

Obieto del Contrato.. "El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente obra: 	lEA PMSFR 002/2024 - 
REHABILITACIÓN DE BAÑOS, CAMBIO DE LUMINARIAS Y PUERTA DE ACCESO TELESECUNDARIA Ely NUM. 84 
ABRAHAM LINCOLN, EL TEPETATE, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES.; de acuerdo a 

especificaciones, conceptos y precios de obra de los catálogos anexos, que conoce cada uno de ellos y se obliga a 
realizar hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas 
señalados en el Inciso 11.5 de la segunda declaración de este Contrato, así como las Normas de Construcción de 
Obra Pública vigentes en el lugar donde deban reali;arse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos 
como pare integrante de estas cláusulas. 

Sgunda Monto del Cont.- El monto del presente Contrato es de $419, 200,32 
(CtJATROtIOS 

 01E14(UEVE MIL 
DOSCIENTOS PESOS 32/100 M.Nj. más $67,072.05 (SESENTA Y SIETE MIL SETENTA Y D 5 PESOS 0l'10O M.N.) del 
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Impuesto al Valor Agregado, toque hace un monto total de $486. 272.37 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 371100 M.N4 importe que se mantendrá fijo e invariable durante la 
vigencia del contrato, el cual incluye la remuneración o pago total fijo por todos los gastos directos e indirectos 
que originen los trabajos, la utilidad y el costo de las obligaciones adicionales estipuladas en el presente 
Contrato a cargo de "El Contratista", Y que se cubrirá a éste por los trabajos totalmente terminados, ejecutados 
en el plazo que se estipula en la Cláusula inmediata posterior, y a satisfacción de "El Municipio". El monto del 
presente Contrato a Costo Directo es por la cantidad de $320, 256.40 (TRESCIENTOS VFINTE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA. Y SEIS PESOS 40/100 M.N). 

Tercera 	Plazo de ejecución de los trabajg.- "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos motivo de éste Contrato 
precisamente al día siguiente a aquel en que le sea otorgado e! Anticipo correspondiente, o el día siguiente 
calendario a la firma del presente instrumento contando "El Contratista" con un plazo máximo de 30 (treinta) 
días calendario para concluir los trabajos encomendados de conformidad con el programa de ejecución 
convenido, en el entendido que desde la fecha de firma del presente Contrato y  hasta la firma de las actas de 
entrega recepción correspondientes, física y financiera, será la vigencia del presente instrumento. En cualquiera 
de las circunstancias enunciadas, dicha fecha se considerará, para efectos de este Contrato y sus anexos, como la 
fecha oficial de inicio de los trabajos. 

fjggrama definitivo de ejecución de los trabajos.- "El Contratista" se obliga a entregar dentro de los 5 (Cinco) 
días naturales siguientes a la fecha en que reciba copia del presente Contrato, el programa desglosado de 
ejecución de los trabajos mismo que conciliará con "El Municipio«; dicho programa invariablemente deberá estar 

de acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuesta, detallado por conceptos y consignados 
por períodos las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, no importando el método que se utilice 
(PERT o CPM) para su obtención, indicando como miriimo: actividad, actividades predecesoras, duración, holgura 
libre, holgura total y actividades críticas y cuya representación deberá ser por nodos; el tiempo para realizar 11t \\ 
obra, dado por "El Municipio", .Será inamovible y por lo tanto, los diagramas deberán ajustarse a esta condición, y \\ 
deberá  anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos. 

En el caso que "El contratista" no presente dicho documento en el plazo establecido, "El Municipio" lo 
elaborará y le aplicará cargos a aquél por un monto equivalente a SO (Cincuenta) veces la Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos por la elaboración de dicho documento. 

Qjsponibilidad del inmueble.- "El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los 
inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato, con antelación al inicio de los 
mismos. El incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega del o los inmuebles, prorrogará en igual, 
plazo la fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos, y la entrega formal del o los mismos, 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente. 

La Bitácora  de Obra,- Será el documento de campo establecido como instrumento de comunicación directa entre 
"El Municipio" y "El Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo que 
ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y que funcionará en los términos que establecen los 
Artículos 150, 151, 159, 160,161, 162, 163, 164,176 Y 185 de Reglamento de la LOPSREAM y  demás relativos, 

ffljci.' Para el inicio de los trabajos objeto del presente Contrato, "El Municipio" otorgará a "El Contratista", 
a manera de anticipo y con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos, el 50% del monto total 
del presente Contrato, para que realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, alaçenes, 
bodegas, Otalaciones, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de vopdcción, Vompra  y 
producc# de los materiales, la adquisición de equipos de instalación permanente y cmás insunØs, por lo que 
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el monto total del anticipo importa entonces la cantidad de $243, 136.19 (DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 19/100 M.N.) cantidades que incluyen el Impuesto al Valor Agregado. 

En el caso que "El Contratista" decide iniciar los trabajos antes de la fecha oficial de inicio de los trabajos, podrá 
hacerlo previa autorización por parte de "El Municipio" en el entendido que los trabajos que ejecute serán por su 
cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por el representante de "El Municipio", y 
ajustarse a las normas tanto de construcción corno legales y ambientales, aquí establecidas. As' mismo todos 
estos hechos serán asentados en la Bitácora correspondiente. 

La amortización del anticipo se efectuará proporcionalmente al porcentaje recibido a cada una de las 
estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final (Excepto si es estimación por 
ajuste de precios) o bien en el ultimo mes del programa. 

Oc'ava 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modificar en igual plazo el programa de ejecución 
de los trabajos. Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en la 

Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha 
establecida originalmente. 

En el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El Municipio", en el plazo y 
términos que establece la LOPSREAM, en su Artículo SS fracción IV, y siguiendo el procedimiento, además, 
establecido por el Articulo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento de la LOPSREAM. 

!gLma de pago.- Las partes convienen que el pago de las obras del presente Contrato se realice mediante pagos 
parciales a cuenta del volumen y precios unitarios convenidos, mismos que estarán sujetos al avance de la obra y 
harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, en el entendido de que la obra mal ejecutada según las 
Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, 
se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse en cuenta para su pago. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) días naturales, y serán presentadas por 'El 
Contratista", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, así como en su caso, 
fotografías y reportes de calidad correspondientes a los mismos, y serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro) 
días calendario siguientes a la fecha de corte que fije "El Municipio", ajustándose en todo a lo Indicado en el 
Articulo 60 de la LOPSREAM y el Articulo 165 del Reglamento de la LOPSREAM, incluyendo los análisis de 
precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuya ejecución se hubiere hecho necesaria, 
y si no se hubieren presentado dicha necesidad, "El Contratista" acompañará a la estimación correspondiente 
un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y en su caso los ajustes de costos autorizados, serán pagadas en las oficinas que ocupa 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por medios electrónico que "El ContratistC\"N 
hubiese previamente autorizado, dentro de un plaw no mayor de 20 (Veinte) días naturales contados a partir de 
la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para Que "El Municipio" inicie su trámite de 
paso. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y, en su caso, 
se incorporarán en la siguiente estimación. 

Cuando "El Contratista" no presentare las estimaciones correspondientes ron la frecuencia señalada, "El 
Municipio" las podrá elaborar unilateralmente, con lo cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y 
precios determinados  por "El Municipio". Una vez determinada la estimación correspondiente, se le 	'ificara 
éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de ése momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para p -sentar su 
tactura4ara trámite. 
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Con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a 30 (Treinta) veces la Unidad 
de Medida y Actualización (U.M.A) vigente, como gastos de "El Municipio", debido a cálculo de generadores y 
elaboración de la estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penalizadas cuando el residente de supervisión de "El Municipio" así lo 
determine por deficiencias técnicas, con base en los reportes y lineamientos del Área de Laboratorio de Control 
de Calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto por ajuste de precios) "El Contratista" cuenta con 10 (Diez) días 
naturales a partir de la fecha que sea aceptada y firmada el acta de Terminación de los trabajos, de NO 
presentarla, en el plazo estipulado, "El Municipio" procederá a elaborarlo de manera unilateral comunicándole por 
este medio el resultado del mismo; una vez informado de dicho resultado dispondrá de dos días hábiles contados 
a partir de la recepción de esta notificación para Presentar su factura. 

En caso de no cumplir con el plazo mencionado en el párrafo anterior, "El Municipio" se dará por enterada que 
renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual, haciéndose efectivas las 
garantías correspondientes. 

Garantíais.- "El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la 
LOP$REAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las garantías que se mencionan en las 
siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato, Pólizas de Garantía que deberá 
exhibir a "El Municipio" dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la fecha en que "El Contratista" fue 
notificado de la adjudicación del presente Contrato, ó en el caso de la Garantía de Calidad o de Vicios Ocultos la ' 
cual deberá ser entregada previo a la firma del Acta de Entrega -. Recepción financiera ¿ a más tardar el mismo 1 
día de tal evento, todas con la anotación específica de que la Institución Afianzadora acepta expresamente 10 
preceptuado en los Artículos 178 y  282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

Para la cancelación de las Garantías que se indican en las próximas 3 Cláusulas, de no haber inconformidad p 

parte de "El Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedido las mismas, procederá a su cancelación, 
previa autorización por escrito de "El Municipio" en dicho sentido. 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del presente Contrato "El Contratista" podrá a su elección, 
cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo y conforme lo establece el Artículo 53 Y  72 segundo párrafo 
de la LOPSREAM. 

Décima 	Garantía para el Anticipo.- "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del monto concedido 4k como anticipo, deberá ser presentada previamente a la entrega de éste dentro de los 10 (diez) días calendario 
siguientes a la fechado notificación del fallo y que "El contratista" reciba copia del presente Contrato, la garantía 
subsistirá hasta la total amortización de los anticipos correspondientes como lo dispone el Artículo 53 de la 
LOPSREPM. 

Para ci caso de que se le entregue a "El Contratista" un posterior anticipo, por consecuencia de la elaboración de 
Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Garantía a favor de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nuevo monto concedido como Anticipo, y deberá ser presentada 
previamente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales contados a partir de que "El Contratista" 
reciba copia del Convenio de Ampliación respectivo. 

No. de contra 

712024 
Pigna 6 dci? 



Décima 
Segunda 

	

	Garantía de Calidad (o de vicios ocultos).- Conduida la obra, no obstante su recepción formal, "El Contratista" 
quedará obligado a responder a "El Municipio" de los defectos que resulten de la misma, de la calidad o los vicios 
ocultos que le resulten, o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, por lo que deberá entregar a 

ésta una Garantía (pagaré) de Calidad ó de Vicios Ocultos a inés tardar a la firma del acta de entrega - recepción 
financiera de los trabajos, ya favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para garantizar durante 
un plazo de 12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta de recepción. Dicha Garantía (pagaré) deberá de ser por el 
10% (Diez Por ciento) del rncnto total ejercido, y deberá sustituir el pagaré de Cumplimiento que se señala en la 
Cláusula anterior, y para el caso de que "El Contratista" no tramite y  canjee el pagaré de Cumplimiento por la de 
Calidad ¿ de Vicios Ocultos, seguirá vigente la primera, 

iA 

'1 

'4\ 

La Garamia (pagaré) referida en la presente Cláusula, garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de 
construcción, vicios ocultos ó cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "El Contratista" durante la \\ 
ejecución  de los trabajos motivo del presente Contrato, aún y cuando parte de ellos hubieron sido 
subcontratados. 

1 
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La(s) Póliza(s) de Garantía otorgadas a consecuencia del (o los) anticipo(s) correspondiente(s), deberán garantizar 
los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o parcialmente ó sea invertido en fines 
distintos a los estipulados en el presente Contrato. 

La(s) garantía(s) otorgada(s) por este concepto, subsistirá(n) hasta la total amortiiación del (o los) anticipo(s) 
correspondiente(s). 

garantía de_Cump eto.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato "El 
Contratista" firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 
Francisco de los Romo por ci 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y hasta la entrega 
formal de los trabajos como lo dispone el Articulo 53 de la LOPSREAM. 

Esta Garantía estaré vigente durante la ejecución de la obra y  hasta la recepción formal y a satisfacción de "El 
Municipio" de los trabajos materia del presente Contrato, y continuará vigente en todos 105 siguientes 
supuestos: a) para el caso de "El Contratista" se le otorguen prórrogas para la ejecución de los trabajos 
encomendados; b) aún y cuando parte de los trabajos sean subcontratados por el mismo; y c) durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, y hasta que se dicte resolución 
definitiva por la Autoridad competente. 

En caso de que existieran Convenios de Ampltión, "El Contratista" deberá entregar Póliza de Garantía de 
Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento) del monto 
total de la ampliación, y deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la firma del 
Convenio ce Ampliación, y subsistirá hasta que la obra materia de dicho convenio haya sido recibida en su 
totalidad ya satisfacción de "El Municipio". 

it 

ísta Garantía (pagaré) estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad competente. 

Con fundamento en lo previsto por el Articulo 72 de la LOPSREAM, quedarán a salvo los derechos de "El 
Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a su juicioco,p4sponda, una 
vez que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a lo estipulado en el pçEnte Cge4rato. 
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Aiusto.-  Cuando en la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden económico no previstas, 
pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de "El Contratista" se produzca un incremento o 
decremento en el costo ce los insumos, respecto de La obra faltante de ejecutar, se aplicará un ajuste de costo 6 
escalatorla, conforme al programa de ejecución pactado o en caso de existir atraso NO IMPUTARLE a "El 
Contratista" setomará del programa vigente autorizado por "El Municipio". 

os incrementos o decrementos de costos de los insumos que intervengan en los precios unitarios, y  cuando 
haya variaciones en las tasas de interés, se aplicaran por separado las sgtiientes directrices: para los materiales, 
el incremento o decremento será en base en el relativo de los mismos que determina el Banco de México, o la 

dependencia que lo sustituya; en lo referente a la mano de obra, se aplicará el incremento autorizado por la 
Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuando los incrementos no se encuentren dentro de los 
documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" mediante un estudio de mercado, procederá a 
determinar el incremento o decremento del insumo en cuestión; dicho procedimiento será romovido a solicitud 
expresa de "El Contratista", el cual deberá acompañarse de la documentación comprobatoria necesaria, dentro 
de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendario siguientes a la fecha de publicación de 1.05 relativos 
de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, precluye para el "El 
Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para los incrementos promovidos por "El Contratista", éste deberá presentarlos a "El Municipio" en un plazo que 
no exceda a treinta días calendario después de la fecha de publicación de los relativos de costos aplicables al 
ajuste del periodo que solicite, debiéndose acompañar de la documentación comprobatoria necesaria, estipulada 
en el Artículo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 189 Y  190 del Reglamento de la LOPSREAM. 
Transcurrido dicho plazo precluye para el "El Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días calendario siguiente con base en la solicitud y 
documentación entregada pnr "El Contratista" resolverá sobre la procedencia de la petición, y en su caso, dentrl 
del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", el pag 
correspondiente. 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estrictamente a lo dispuesto por los Artículos 
63y 64 de la LOPSREAM, y Artículos 188,189 y 190 del Reglamento de la LOPSREAM. 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" dentro de los plazos antes señalados. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costo de 
los insumos, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en 
Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa que se hubieretj 
convenido. 

Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y  de la variación de la tase interés, la fecha de origen de los 
precios será el de la junta de aclaraciones. 
Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente para los 
trabalos pendientes de ejecutar conforme al programa que se ençuentre en vigor. 

"El Contratista" contará con un plazo máximo de cinco días calendario posteriores a la terminación real de la obra 
asentada en Bitácora, para presentar e "El Municipio", la solicitud y el estudio respectivo para el ajuste de costos 
del último periodo mensual programado; con base en los relativos de insumos últimos vigentes; a más tardar 
dentro de los cinco dias calendario siguientes el'El Municipio" resolverá por escrito el ajuste respectivo, a fin de 
que se incluya en el finiquito correspondiente. Una vez concluido el plazo establecido en este párrafo para este 
proceso, precjuye el derecho de "El Contratista" para hacer exigible el cobro inherente a dicha solicitud. 

14 
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Deducciones.. "El Contratista" acepte que de las estimaciones que se le cubran se hagan las siguientes 
deducciones: 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retención del importe de cada estimación para los Colegios de 
Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Artículo 51 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 
fl 0.2% (cero punto dos por ciento) de retención del impone de cada estimación por concepto de fiscalización 
del H. Congreso del Estado de acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM. 

El 0.2% (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada estimación por concepto de capacitación 
para los trabajadores de "El Contratista" de acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 dei 
RLOPSREAM 
ri 0.5% (cero punto cinco por ciento) de retención del importe de cada estimación por concepto de Vigilancia de 
la Contraloría acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del RLOPSREAM, así como lo establecido en 
el Articulo 37 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para el ejercicio fiscal del Año 
2024. 

Décima 

Quinta 	Convenios de ampliación - "El Municipio" podrá, dentro del techo financiero autorizado, bajo su responsabilidad y 
por razones fundadas y explícitas, modificar el presente Contrato de Obra Pública, mediante convenios, siempre y 
cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) del monto 
pactado originalmente en el presente Contrato, y no implique variaciones substanciales al proyecto original. Igual 
tratamiento operará )ara efectos del plazo, cuya prórroga podrá exceder del ejercido fiscal de que se trate; ambos 
podrán formalizarse de manera conjunte o separada, indeperidienteniente del porcentaje de cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado en el párrafo anterior, se podrán celebrar convenio4 
adicionales entre las panes, en los cuales se consideren las nuevas condiciones, en los términos de los Artículo.1/ 
17 y 21 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán ser autorizados bajo la responsabilidad dei titular del 
Sujeto de la Ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refleran a la naturaleza y 
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse pare eludir en cualquier forma el 
cumplimiento de la Ley. 

En caso de requerirse el convenio señalado en el párrafo segundo, se informará del mismo al Órgano Supenor de 
Fiscalización del H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al plazo, se podrá celebrar un único convenio adicional al mencionado, 
en e? primer párrafo entre las partes por el plazo necesario para atender la eventualidad, debiendo justificarse' 
mediante dictamen fundado y motivado emitido por el residente de supervisión. 

"El Contratista", por ningún motivo, procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo, hasta en tanto se 
autoricen las modificaciones por "El Municipio", al precio unitario de tales conceptos, y se asiente en la Bitácora la 
orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualquier otra causa no imputable a "El 
Contratista", le fuere imposible cumplir con el programa pactado, éste podrá gestionar ante "El Municipio" 
oportunamente dentro de la vigencia del Contrato, una ampliación en el plazo de ejecución, por medio de una 
solicitud de prórroga y su ruta crítica, en la que demuestre tanto la existencia de la eventualidad como la 
necesidad de amplpÇel tiempo para la realización de los trabajos en el plazo que se considere necc,5zflo, solicitud 
que deberá pres,4t'arse a más tardar dentro de lo.s primeros 7 (Siete) dios calendafio.siguientØ al ala en que 
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ocurran tales eventos. "El Municipio" resolverá sobre la procedencia de la solicitud dentro de un plazo de 10 (Diez) 
días calendario siguiente a la fecha de su recepción, determinando el número de días que a su juicio debe 
comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mediante un Convenio Modificatorio, de 

conformidad con lo establecido en el Articulo 65 de la LOPSREAM, y el primer párrafo de la presente cláusula. 

Si la solicitud a que se hace referencia en la presente Cláusula se presenta extemporáneamente o resulta 
improcedente, se considerará que "El Contratista" incurrió en mora y se le aplicarán las Sanciones 
correspondientes al atraso de la obra, 5:11 perjuicio de que "El Municipio" pudiera dar por rescindido 
Administrativamente el presente Contrato. 

Obra adicional y trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos 
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y programa original, deberá hacerlo saber a "El 
Contratista" por medio de la Bitácora de obra, anotando la autorización por concepto y volumen, y se procederá de 
la siguiente tnrma: 
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1.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el Contrato que sean aplicables a los trabajos de que 
se trate, "El Municipio" ordenará a "El Contratista" su ejecución y este estará obligado a realizarlos ccnbrme a 
dichos precios; 

II.- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios cnirarios en el Contrato y  "El Municipio' considera 
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya 
establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" y éste 
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 
III.- Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en las fracciones 1 y  II que 
preceden. "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio", posterior a una conciliación en descripción, 
volumen y tiempo con el residente de supervisión de "El Municipio" y dentro de un pla2o que no excederá de 
cinco días calendario contados a partir de la fecha de dicho requerimiento en la Bitácora de obra, someterá a 
consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e indicando el volumen a 
ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que 
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, "El Municipio" 
resolverá a "El Contratista" en un plaw no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha de entrega al 
residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la Bitácora de obra. En caso de discrepancia por parte 
de "El Contratista" del precio autorizado, solicitará, por una sola ocasión, reconsideración, siempre y cuando se 
aporten los elementos adicionales y suficientes, ingresando de nueva cuenta los precios extraordinarios 
mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo, "El Contratista" ejecutará los trabajos extraordinarios 
conforme a dichos precios unitarios. En el caso de que "El Contratista" no presente los precios unitarios 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el párrafo anterior, deberá realizar los trabajos extraordinarios \ \ 
con el precio que indique "El Municipio". Si e$ el caso que el "El Municipio" no responde dentro del plazo \ 
señalado pagará gastos financieros por cada precio unitario desfasado según el Artículo 61 de la LOPSREAM, el 
monto que se considerará para la reclamación de este derecho será el que finalmente quede autorizado después 
de una posible negociación del precio; y 
lv.- En el caso de que "El Municipio" y "El Contratista" no lleguen a un acuerdo en la forma establecida en las 
fracciones 1, II y III anteriores, respecto a los citados precios, "El Municipio", ordenará la ejecución de los trabajos 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación directa, previo acuerdo entre las partes 
sobre el procedimiento constructivo, equipo personal y demás elementos, que intervendrán en estos trabajos. En 
este caso, la organ ción y dirección de los trabajos, as¡ corno la responsabilidad por la ejecución eficiente y /' 
correcta de la ob 	los riesgos inherentes ala misma, serán a cargo de "El Contratista". Además, con el de que 
"El Municipio" . eda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde.wn sus necidades, "El 
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Contratista" preparará y Someterá a la aprobación de aquellas, los planes y programas de ejecución respectivos. 
En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y 
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio", para formular los 
documentos de pago y de común acuerdo con "El Contratista" podrá modificarse el factor de sobrecosto sin 
exceder el considerado en la propuesta original, conservando el factor asignado a la utilidad. 
En todos los casos citados, hfl 

 Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente. 

Sé 3tima 	Incumplimiento en los Pagos de estimaciones y de Aluste de costos.- De acuerdo al Artículo 61 de la LOPSREAM le 
ión:Rcmitirsea 	 y para el caso de incumplimiento en el pago de estimaciones o de Ajustes de Costos, "El Municipio", a solicitud de 
colofón 	 "El Contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de 
numerares 7 	

Ingresos del Estado en el caso de prórroga para el pago de créditos fiscales, dichos gastos se calcularán sobro 
cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde que se venc!ó el plazo, hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista". 

En el caso de pagos en exceso que haya recibida "El Contratista" este deberá reintegrar dichas cantidades, más 
los intereses correspondientes de acuerdo a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingreses del 
Estado en el caso de prorroga para el pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades pagadas en exceso y se computarán por días calendario desde la 
fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". 

Dé;ima 
Oc:ava 	figpción de los trabaios.- La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se realizará conforme alo 5e5alado 

en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece el Artículo 71 de la LOPSREAM yen específico 
los Artículos 185 y 186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio" recibirá las obras de este Contrato hasta 

b} Mientras existan conceptos de obra no ejecutados de acuerdo a las especificaciones convenidas, la
YZ  

notificación de terminación hecha por "El Contratista" se tendré por no realizada, lo cual deberá ser anotado en 
fa Bitácora, y las penali7aciones, en caso de existir, comenzarán a correr a partir de la fecha indicada como 
término en el presente Contrato, o en el Convenio de Ampliación, silo hubiese. 
c) Así mismo, "El Contratista" tendrá la obligación de entregar a "El Municipio" planos actualizados de los 
cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. En su defecto la responsabilidad será de la 
"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas. 
d) Para la entrega de la estimación finiquito, "El Contratista" cuenta hasta con 10 (Diez) días calendario a partir 
de la fecha de recepción tísica de la obra; de no presentarla, "El Municipio" la elaborará unilateralmente con 0 
cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "El Munlcipio.2lJna  vez 
determinada dicjza estimación de finiquito, se le notificara éste hecho a "El Contratisv", y éste, 34rtir de é,,p 
momento, ten)'rá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trm!te, y de no hacerlç4si, se dará por 
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que sean terminadas en su totalidad, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo con las especificacion4s 
convenidas y demás estipulaciones de este Contrato. El procedimiento que debe seguirse para la entrega kL.._—' 
recepción de las obras, es el siguiente: 

a) Una vez concluidos los trabajos, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la terminación ce los 
mismos, quien verificará la debida terminación dentro del plazo de diez días calendarios siguientes. Al finalizar la 
verificación, "El Municipio" entregará a "El Contratista", vía Bitácora, una lista de detalles de la obra si los 
hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, se obliga a solventarlos; concluido este 
plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo con faz 
especificaciones convenidas y demás estipulaciones de éste Contrato, y procederá al proceso de entrega - 
recepción dentro del plazo de diez días calendario; de concluir este plazo sin que "El Municipio" hubiese recibido 
los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos. 
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entendido que renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual

'haciéndose efectivas las garantías correspondientes, desconociendo "El Municipio' todo adeudo que pudiese 
reclamar posteriormente "El Contratista". 

e) Independientemente dejas sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a 5 (cincuenta) veces la 
Unidad de Medida y Actualización (U.M.A) vigente, como gastos de "El Municipio", debido a cálculo de 
generadores y elaboración de la estimación de finiquito. 

fi Si al recibirse las obras y etectuarse la liquidación correspondiente, existieran responsabilidades a cargo de "El 
Contratista" debidamente comprobadas por los medios técnicos generalmente aceptados con pruebas de calidad, 
el importe de las mismas se deduciré de las Cantidades pendientes de cubrir por los trabajos efectuados y, si no 
rueca suficiente se hará efectiva la garantía otorgada por "El Contratista". 

g) La recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su importe, se efectuarán sin perjuicio de las 
deducciones que deban hacerse por concepto de retención o sanciones en los términos de este Contrato. 
"El Municipio", se reserva el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. 

Décima 

Novena 	Recepción parcial.- "El Municipio" podrá recibir en los casos que mas adelante se indican, parte de la obra y en 
cada caso levantará con la intervención de sus representantes y de "El Contratista" el acta correspondiente. 

1.- Cuando sin estar terminada ¡a totalidad de las obras, la parte ejecutada se ajusta a lo convenido y puede ser 
utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratista" lo ejecutado por medio de 
estimaciones. 
2.- Cuando "El Municipio" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, en este caso se 
liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 
3.- cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el Contrato, en este Caso las obras que se reciban se 
liquidarán en la forma enque las partes convengan, conforme a lo establecido en este Contrato. 
4.- Cuando se rescinda el contrato, la recepción parcial Quedará a juicio de "El Municipio", que liquidará a su veel 
importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Contratista", 
5.- Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. 

Vigésima 	El representante.- "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de 
realización de los mismos, un representante permanente, el cual será su "residente de obra", mismo que deberá 
tener poder amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este Contrato, as¡ 
mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina. El representante esta obligado a acreditar 
su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de licitación y/u oficio de adjudicación directa que sirvieron 
como requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo ala autoridad competente siempre que 

se fe solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 
Además, "El Contratista" se obliga a contar con los servicios de un perito responsable de obra, por el tiempo 
que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer el proyecto, las especificaciones de construcción, 
programa de ejecución, las Normas 6 Especificaciones Generales de Construcción (en su caso: de la Secretaria 
de Comunicaciones y  Transportes, 6 de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y  del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, 6 de la Comisión Nacional del Agua, 6 de la Comisión Federal de Electricidad, etc.) y las Normas 
ó Especificaciones particulares del Proyecto, y ejercerá las funciones y responsabilidades propias. 

Vigésima 
Primera 	Relaciones laborales.- "El Contratista" como empresario y patrón cal personal que emplea para la ejecución de 

los trabajos, materia de este Contrato, es el único responsable de todas las obligaciones derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y dé seguridad social para sus trabajadores, 
eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligación al respecto. 
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Responsabilidades de "El Contratista". Se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos 
LGMCDIEVP. 	 objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en este Contrato, ya 
Miculo 4 	 la rea¡ilación de todasy cada una de las partes de dichas obras, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así 

Además y de acuerdo a lo estipulado en el Articulo 99. del Reglamento de la LOPSREAM será obligación de "El 
Contratista" contar con un laboratorio de control de calidad que supervise el buen estado de los 
materiales y trabajos de su competencia. Salvo que en común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" 
para casos particulares lleve a cabo el control de calidad con el laboratorio de esta dependencia. 
lgualrriente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceras personas tisicas o morales, sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, así como los derechos de cobro sobre los 
bienes o trabajos ejecutados que amparan este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de "El 
Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Vigsima 
Tercera 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disposiciones que en materia de seguridad, uso de vía 
pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal y municipal, así como 
las disposiciones específicas que al efecto le haga "El Municipio. a resporlsabilidad y los daños y perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo exclusivo de "El Contratista". 

leenma!  	por incumplimiento del Programa.- Cuando "El Contratista" no cumpla con el programa. 
detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a las siguientes sanciones, salvo que 
cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Municipio": 

t'l 

"El Contratista" conviene por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren 
en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del Contrato. 

GTAlPotivac 	
como, a responder Por su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y  de los daños y perjuicios 

colofón 	 que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se 
numerales 7 	 hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del Contrato, hasta por el monto total de la misma. 

a),- Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El Contratista" ejecuta las obras 
objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obra por periodos de tiempo convenido obtenido 
del programa de construcción detallado, vigente y  ponderado por partidas; "El Municipio" comparará en cada 
estimación, el importe de los trabajos ejecutados cori el que debió realizarse, en términos de dicho programa, en 
el entendido de que la obra mal ejecutada según las Especificaciones Generales de Construcción aplicables, 
descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizada. 

Si como consecuencia de la comparación a que se retiere el párrafo anterior, el avance de la obra ejecutada y 
reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente de Supervisión, es menor a la que debió llevarse a cabo, 
"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación del periodo, antes de que dichas 
retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Contrato. De igual manera, cuando se realizare una 
nueva revisión y el avance de los trabajos sea igual o mayor al que debió realizarse según el programa de 
ejecución vigente, "Él Municipio" reintegrará a "El Contratista" El importe de las retenciones que al momento 
de ésta última revisión tuviese acunuladas. 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimiento estipulado en la presente Cláusula, 
y que lleguen a convenirse en penalizaciones, formarán parte de la sanción global que se le aplique a "El 
Contratista". 

b).- Penalizaciopes al término del Plazo Contractual: Para el caso de que "El Contratista" no co uya la obra 
encomendada /en el plazo concedido según el programa de ejecución vigente 	lo ap' ará una pena 
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convencional a partir del día siguiente de la fecha de terminación fijada en el programa, por cada día de atraso y 
hasta el vigésimo día calendario, por un monto del 0.5 % (cero punto cinto por ciento); y a partir del vigésimo 
primer día calendario, será del monto del 1. % (Uno por ciento); ambos porcentajes calculados sobre la 
diferencia entre el importe con I.V.A. de la obra realmente ejecutada y el importe total con I.V.A. de la que 
debió realizarse, multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación pactada, siendo 
inamovible la base del monto de penalizaciones hasta el día en que "El Municipio" haya recibido a su entera 
satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones aplicables y a lo estipulado 
en el presente Contrato. 

Independientemente de las penas convencionales señaladas en los incisos anteriores, "El Municipio", podrá 
optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien la rescisión del mismo, de conformidad con lo previsto 
por el Articulo 68y 69 de la LOPSREAM, y el Articulo 182 y  183 del Reglamento de la LOPSREAM. 

"El Contratista" acepta que, cuando el monto acumulado de as sanciones a que se haya hecho acreedor sea igual 
o mayor al monto de la garantía de cumplimiento, "El Municipio" deberá proceder a la rescisión administrativa 
del Contrato, en los términos de lo previsto en el Artículo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, así corno en la 
legislación Civil aplicable. Además "El Contratista" so compromete y acepta proporcionar las facilidades para que 
"El Municipio" y/o cualquiera de las Dependencias que ésta designe, pueda realizar su intervención pertinente, 
bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso de no ser as¡, la simple negativa será suficiente para 
decretar la rescisión del Contrato, con las Consecuencias previstas en este documento. 

Para determinar las retenciones y, en su caso, la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta 
las demoras motivadas por causas de fuerza mayor o casos fortuitos o cualquier otra no Imputable a "El 
Contratista", ya que en tal evento «El Municipio", autorizará, después de haber hecho el análisis 
correspondiente, el programa modificado que presente "El Contratista" a "El Municipio". 

"El Contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia del presente Contrato, la obligación de asignar 
recursos suficientes para garantizar la ejecución de la obra en el tiempo contratado, puesto que el pago de la 
penalización señalada en la presente cláusula de ninguna manera significa autorización de una prórroga por 
parte de "El Municipio". 

Vigésima 
Cuarta 	Penalización al Concreto. Un concreto se dará por aceptado cuando el 80% (Ochenta Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a tos 28 (Veintiocho) días cumplan con la resistencia de proyecto (fc), y el restante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha resistencia (f'c). 

En caso de que el porcentaje de muestras que no cumplan con la resistencia (fc) sea mayor al 20% (Veinte Por 
Ciento), se penalizará en forma económica, pagando "El Municipio" el concreto en un precio unitario igual al 
porcentaje obtenido de muestras que si cumplen. 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) de la resistencia (fc), el concreto se 
deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista". 

Vigésima 
Quinta 	Suspensión Temporal del Contrato.- "El Municipio" podrá suspender temporalmente, en todo o parte de la obra 

contratada, en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique 
su terminación definitiva. El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales upá vez. que 
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

1k 



Vigésima 
Sexta 	 Rescisión administrativa del Contrato.- "El Municipio', podrá en cualquier momento rescindir 

administrativamente el presente Contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciores a cargo 
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representante. 	 anticipadamente et presente Contrato cuando existan razones de interés general, o la temporalidad de la 
fundamento: 	 suspensión de los trabajos no se pueda definir. 
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La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la 

LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás disposiciones administrativas sobre la materia, as¡ como el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Contratista" que se estipulan en el presente 
Contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "El Municipio", además de que se le 

apliquen a "El Contratista" las penas convencionales, conforme a lo establecido por este Contrato, y se le haga 
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del mismo. 

En el procedimiento do rescisión administrativa de Contrato, deberá observarse lo estipulado en fos Articulos 68, 
69y70 de la LOPSREAM. 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión administrativa, el saldo por amortizar deberá reintegrarlo 
"El Contratista" a "El Municipio" ó a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", en un 
plazo no mayor de 1.0 (Diez) días naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada el Oficio de 
Resolución de la Rescisión, independientemente de la continuación de dicho procedimiento; en caso de que no 
lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la tasa que establezca la Ley de Ingresos del Estado 
del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el saldo no amortizado, computarizado por días naturales desde el 
vencimiento del plazo hasta la fecha en que "El contratista" entregue la cantidad, conforme se establecen en el 
Articulo SS de la LOPSREAM yen el Reglamento de la LOPSREAM, en el Ai'ticulo134 fracciones VI y VIII. 

Vigésima 

Sár'tima 	Terminación Anticipada del Contrato.- "El Municipio" y "El Contratista" podrán, de común acuerdo, dar por 
terminado anticipadamente el presente Contrato por razones de interés general o por caso fortuito o fuera 
mayor, según corresponda, y de conformidad con lo estipulado en el Articulo 68 y  69 de la LOPSREAM. 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas que originaron dicho 
evento, y tirmando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

Vigsima 
Octava 	Obligacipnes de las Partes.- Las partes contratantes se obligan a sujetarse estrictamente, para la supervisión y 

ejecución de la Obra objeto de este Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, así como a las 
especificaciones, términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que establece la Normatividad aplicable a 
que se hace referencia tanto en el inciso 11.5, así como en la Cláusula Vigésima Novena, ambos del presente 
instrumento. 

Vigésima 
Novena 	Normat'ryidad aplicable.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto 

de este Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y  requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estada de 
Aguascalientes Y SUS Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el 
Estado de Aguascalientes, y demás Normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables, así como, en 
lo que respecta a responsabilidades laborales de "El contratista", la Ley Federal del Trabajo, o supletoriamente 
por lo dispuestp por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y el Código dejr.qcedimipi'tas Civiles del 
Estado _deA4ascalientes. 	

. 	/ø_ 	 / 

k 
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Elimina 
rubrica del 
reprosetilante. 
fundamente: 
Articulo 113 
freccioties 1 y  y 
y 116 de fa 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM, 
numeras 
trigésimo 	Trgésima 	Jurisdicción y tribunales competentes.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, as¡ corno 
Oclavo 	 para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los fracciores 1. II y 
III y 	 tribunales competentes de¡ Estado de Aguascalientes correspondientes para el Municipio de San Francisco de los 
cuadragésimo 	 Romo, Ags.. por lo tanto "El Contratista" renuncie al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
fracciones 1 Y11 	 presente, futuro o por cualquier otra causa. de los 
LC3MCDIEVPI  
Axliculc 4 
LGTAIPMOttvac 
ión:Rernitirse a 
colofón 
numprales 2 
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Por "El Municipio' 

TEC. MA: 	GALLEGOS SOTO 
residente Municipal 

e San Francisco de los Romo 

Áin( 
NORBERTi MEDINA*PEZ 

Sindico del Ayunta ento 

( 

LIC. MAR¡¡ EDITH ROSALES LUNA 
Secretaria del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisco de los Romo 

C. P. MARTHft ILICIA GJ)NZAU.EZ MARTINEZ 
Directora d& Finanzas4 Administración del 

Municipl de San Francisco de los Romo 

Testigos 

ARQ. BENi 
Jefe de 
de 

LAZAR CHÁVEZ 
ostos y Licitaciones 

de Obras Públicas de 
.igco de los Romo 

El presente Contrato se firma en original el día 15 DE FEBRERO DE 2024, en el Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de 
Aguascalientes. 

Eliminando: 
nombre del 
reprosen2ane y 
rubtica dM1 
recrosontante,f 
undomonlo: 
Aftculo 113 
tracciones Uy y 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do la 
IPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 
III y 
cuadragésimo 
fraocic,nes Uy II 
ce los 
LGh'CDIEVP. 
Ario_lo 4 
LG1 AlPMotivCC 
iór.:Rernitirse o 
colofón 
numerales 1 y 2 

VeSAa5Í1GAZiEGOS MUÑOZ 
Director de Asuntos Jurídicos 

Municipio de San Francisco de los Romo 

ING. JO 'EJ 5 CHAVEZ GARCIA 
e Obras Públicas del 

yuieIPUo de San Francisco de los Romo 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato lEA PMSFR 002/2024 realizado con proveedor 

JOSMAR CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V 

'EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 

Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1,2 y  17 

Articulo 113 fracciones 1 y V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
uy III y cuadragésimo 
fracciones 1 y 11de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasjficaci6n de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura_____ 



L 

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 	_____ 
Artículos 11-3f  racciones 1 y  Vy 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de fa ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
uy 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Articulo 113 fracciones 1 y V y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 

Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10,11,12,13,14, 15, 16V17 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 2 



Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

( 

de los sujetos obligados del - 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
uy III y cuadragésimo 
fracciones u y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas- Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
Inherentes al número de 
registro en libras del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 

 	documento  en el que conste.  

Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111  cuadragésimo 
fracciones u y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública.  



F JMoflvadón: 

El número de Seguridad Social 
e Infonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 

_____ 	documento en el que conste. 
Se eliminó el Domicilio Fiscal 	Articulo 113 fracciones 1 y  V  
Página 3 	 116 de la ley general de 

transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111v cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección y en la 
gestión de dichas actividades 
algunasveces se tiene el  



Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11v III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
, n cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Firma del titul. - de 	• uien clasifica. 

ING. JOSÉ DE SÚ CHÁVEZ GARCÍA 
DIRECTOR DE 9 5  RS.  tJBLICAS MUNICIPALES 
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Eliminando: 
rornbro del 	- 
reprosoÑante y 
rubrica del 
reproswitante.f 
undaml4nto 
Articulo 113 
fracciones; 1 y  V 
y 118 de la 
LGIAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPI'SOEAM, 
numero los 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadnauésimo 
fracciones 1  II 
de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 
LGTAIPMOIiVaC 
ión:Romit'rse a 
colofón 
numerales 1 y 2 

r 

CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA PÚBLICA 

No. lEA PMSFR 003/2024 

Contrato para la ejecución de obra pública en base a precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por la Tec. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter de Presidente Municipal, así mismo la Lic. Mafia Edith Rosales Luna en su calidad de 
Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martínez Directora 
de Finanzas y Administración, a quienes en lo Sucesivo se les denominará "El Municipio' y por otra parte a ARVIL 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE CV., representado por el 	 a quien en lo sucesivo se le denominar "El 
Contratista", de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Declaraciones 

1. 	Manifiesta "El Municipio" a través de sus representantes: 

1.1 Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido por los artículos 115 
fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 66 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, 2, 3, 4y 5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y del artículo 2 del Código Municipal de 
San Francisco de los Romo, Aguascalientes, 

	

1.2 	Que es parte integrante del Fstado de Aguascalientes, ves gobernado por un H. Ayuntamiento, representado política y 
administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y 17 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para el 
periodo 2021 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San 
Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 Y  está facultada 
para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y administrativamente de conformidad con l 

artículo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y articulo 18 del Código Municipal de San 
Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios, , \ 
conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, tal y como Jo 
dispone el artículo 38 tracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el articulo 81 fracción XVII del 
Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Sindico Municipal para el periodo 2021 - 2024, de conformidad 

con ia Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los Romo, del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y se encuentra debidamente facultado para,  
suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y representación jurídica de los 

intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones 111  IV de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, 
así como los artículos 20 primer párrafo y 8$ fracción III del Código Municipal de San Francisco de los Romo. 
Aguascalientes. 

	

1.5 	aue la LIC. MARIA EDITII ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno 
en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Francisco de los Romo celebrada el 18 de Octue de 
2021 y que dentro de sus facultades se encuentra la de validar los documentos oficiales del H. Avuntarnithto, de 



Fflminando, 
nombro del 
reprcsc?ítante, 
Rubrica z!& 
representante, 
número de 
escritt rapOblica 
fundamento: 
Articule 113 
fracciones 1 y  y 
yllfide la 
LGTAIP y 
articulo 99 do la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
Irigésinio 	

1.E octavo 
fracciones 1. uy 
III y 
cuadragósimo 
fracciones 1 y II 
de los 
LGM ODIE VP, 
AIticuIn4 
LeTAl PMotivk 
ión:Remitirse a 
colotónnurreral 
es 1 2 Y 3 

conformidad a lo dispuesto por la fracción y del articulo 120 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes, as 
como el artículo 110, fracción XII del Código Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finanzas y Administración del Municipio 
de San Francisco de los Romo, Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha 18 de Octubre de 2021 y 
acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo 112 fracción 1 del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo y el articulo 4 de ¡a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado 
de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez, 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, con 
Código Postal 20300, con R.F.C. M5F-920130-TQ9 

1.8 	Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Contrato la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en e! 
oficio de autorización 59.412024 de fecha 02 de febrero de 2024 bajo la siguiente estructura como lo dispone el Artículo 
21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en adelante 
LOPSREAM, y si Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inversión: 
	

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y APOYO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCAUENTES Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

Programa: 	 Si INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

Sub-prograrna: 	 01 RECONSTRUCCIÓN b) PRIMARIA 
02 CONSTRUCCIÓN b) PRIMARIA 

No. de Obra: 	 lEA PMSFR 00312024 

Obra: 	 CERCO PERIMETRAL Y MANTENIMIENTO DE LA TECHUMBRE PRIMARIA GENERAL 
VICENTA TRUJILLO 

Localidad: 	 PUERTECITO DE LA VIRGEN, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

1.9 	Que para los fines fiscales su nombre es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.F.C. MSF-920130-TQ9, y 
que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 FRACC. SAN JOSÉ DE BUENAVISTA. CP. 
20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCAUENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se realizó por haber reunido las condiciones legales, técnicas y económicas) 
requeridas Dar "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en los Artículos 25y 46 de la LOPSREAM, una vez evaluad¿/ 
las propuestas en los actos relativos a la ADE003-24 PAQ. 01 con fecha de fallo y adjudicación 15 DE FEBRERO DE 2024. 

lii 	Que está en aptitud legal para celebrar CI presente Contrato ya que no sp ubica en alguno de los supuestos contemplados 
en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y  sus Municipios. 

II.- 	"El Contratista" 	declara: 

11.1 	Que acredita la existencia legal ele la sociedad con la escritu,, constitutiva No. ~gie fecorp8 de oviembre del 
2002, otorgada ante la fe del notario público No. 29, de la ciudad de Aguascalientes, as 

tQdec.ntrato 
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NOVENTA MIL 
VEINTISÉIS MIL 

Elirnirando. 
Rubrica do! 
representante, 
número do 
segudda 
social e 
Inlonavit. 
d<,.micilio flscal. 
número de 
teléfono 
(uncamentc:M' 
culo 113 
fracciones 1 y  V 
y ttfide lo 
LG tAU' y 
articulo Sedo gp;. 
LPOPPSOEAMI' 
iurrnirles 
vigésimo 
eclavo 
frar:ciores 1. II y 
'ny 
cuadragésimdl. 
fracriones 1 y 1 
de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 
1GTAIPMOtiV4r4. 
ión:Romirse a 
colofón 
numerales 2,4, 
5y6 	II2 

acredita su personalidad como Representante Legal de la sociedad, otorgada ante la fe del notario público No. 29, 
manifestando bajo protesta que sus facultades no han sido revocadas o restringidas. 

Que su registro en a Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción es él No. NoS0133 en el Instituto Mexicano del 
Seguro Social con el No. 	 en el INFONAVrr con el No. 	 en la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público con el No. AÇO030107N1A Y que está dado de alta en el Padrón de Contratistas del Estado de Aguascalientes con 
el No. 716 

Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para obligarse a la ejecución de 
la obra objeto de este contrato, manifestando bajo protesta decir verdad que cuenta con la experiencia técnica que exige la 
obra contratada y el sujeto de la Ley. 

"El Contratista", señala como domicilio legal para los fines del presente contrato en la 
con teléfono(s) 

Que conoce y se sujeta estrictamente al contenido y requisitos que se establecen en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el 08 de julio del 2019 y  el Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes vigente, as como las disposiciones que 
se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección Ambiental para el Estado de 
Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal de San Francisco de los Romo, y 
demás aplicables así como el contenido de los planos, volumetría, catálogo de conceptos, cantidades de trabajo, 
unidades de medida, especificaciones de construcción, programa de ejecución, las Normas de Construcción de la Obra 
Pública vigentes, las Normas ó Especificaciones Generales de Construcción que en su caso apliquen: de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transpones, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
6 del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, ó de la Comisión Nacional del Agua, ñ 
de la Comisión Federal de Electricidad, etc., y las Normas ó Especificaciones particulares del Proyecto, en que se 
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos, debidamente firmados por 
las partes, que integran el presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabo las obras objeto de éste Contrato. y 

demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y económica, así como las demás normas que regulan Ja 
ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos los factores que intervengan en su ejecución. 

11.6 	"El Contratista" declara que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato ya que no se ubica en alguno de los 
supuestos contemplados en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo en contratarse bajo Fas siguientes: 

Cláusulas 

Primera 

Segunda 

Objeto del Contrato.- "El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente obra: 	lEA PMSFR 003/2024 — 
CERCO PERIME'TRAL Y MANTENIMIENTO DE LA TECHUMBRE PRIMARIA GENERAL VICENTA TRUJILLO, 
PUERTECITO DE LA VIRGEN, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES.; de acuerdo a especificaciones, 	\ 
conceptos y precios de obra de los catálogos anexos, que conoce cada uno de ellos y se obliga a realizar hasta su 
total terminación, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en el 
Inciso 11.5 de la segunda declaración de este Contrato, así como las Normas de Construcción de Obra Pública 
vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, misnuos que se tienen por reproducidos como parte 
integrante de estas cláusulas. 

Monto del contrato.- El monto del presente Contrato es de $790, 255.29 (SET 
DOSCIENTOS ONCUENTA Y CINCO PESOS 29/100 MM.), más $126, I40.85 
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CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 85/100 M.N.) del Impuesto al Valor Agregado, lo oue hace un monto tota de 
$916, 696.14 (NOVECIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 14/100 M.N.) impone que se 
mantendrá fijo e invariable durante la vigencia del Contrato, el cual incluye la remuneración o pago total fijo por 

todos los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, la utilidad y el costo de las obligaciones 
adicionales estipuladas en el presente Contrato a cargo de "El Contratista", y que se cubrirá a éste por los 
trabajos totalmente terminados, ejecutados en el plazo que se estipula en la Cláusula inmediata posterior, y a 
satisfacción de "El Municipio". El monto del presente Contrato a Costo Directo es por la cantidad de $605. 
098.86 (SEISCIENTOS CINCO MIL NOVENTA? OCHO prsos 86/100 M.N.). 

fjazo de ejecución de los traba'os.- "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos motivo de éste Contrato 
precisamente al día siguiente a aquel en que le sea otorgado el Anticipo correspondiente, o el día siguiente 
calendario a la firma del presente instrumento contando "El Contratista" con un plazo máximo de 30 (treinta) 
días calendario para concluir los trabajos encomendados de conformidad con el programa de ejecución 
convenido, en el entendido que desde la fecha de firma del presente Contrato y  hasta la firma de las actas de 
entrega recepción correspondientes, física y financiera, será la vigencia del presente instrumento. En cualquiera 
de las circunstancias enunciadas, dicha fecha se considerará, para efectos de este Contrato y sus anexos, como la 
fecha oficial de inicio de los trabajos. 

Programa definitivo  de ejecución de los trabajos.- "El Contratista" se obliga a entregar dentro de los 5 (Cinco\ 
días naturales siguientes a ¡a fecha en que reciba copia del presente Contrato, el programa desglosado de 
ejecución de los trabajos mismo que conciliará con "El Municipio"; dicho programa invariablemente deberá estar 
de acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuesta, detallado por conceptos y consignados 
por penados las cantidades por ejecutar e importes correspondientes. 

Dicho programa deberá ir soportado por su correspondiente ruta crítica, no importando el método que se utilice 
(PERT o CPM) para su obtención, indicando corno mínimo: actividad, actividades predecesoras, duración, holgura 
libre, holgura total y  actividades críticas y cuya representación deberá ser por nodos; el tiempo para realizar la 
obra, dado por "El Municipio", será inamovible y por lo tanto, los diagramas deberán ajustarse a esta condición, y 
deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de recursos. 

En el caso que "El Contratista" no presente dicho documento en el plazo establecido, "El Municipio" lo 
elaborará y  le aplicará cargos a aquél por un monto equivalente a SO (Cincuenta) veces la Unidad do Medida y 
Actualización (U.M.A) vigente por concepto de gastos por la elaboración de dicho documento. 

Qjponibilidad del inmueble.- 'El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contntista", el o los 
inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato, con antelación al inicio de los 
mismos. El incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega del o los inmuebles, prorrogará en igual 
plazo la fecha originalmente pactada de terminación de los trabajos, y la entrega formal del o los mismos, 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente. 

Quinta 

Sexta La Bitácora de Obra.- Será el documento de campo establecido corno instrumento de comunicación directa entre 
"El Municipio" y "El Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tendrán carácter legal, por lo que 
ambas partes deberán dar respuesta oportuna de las mismas y que funcionará en los términos que establecen los 
Artículos 150, 151, 159,160,161, 162,163,164,176 y 185 del Reglamento de la LOPSREAM y demás relativos. 

Séptima 	Antiçi,- Para el mido de los trabajos objeto del presente Contrato, "El Municipio" otorgará a "El C9fltratista", 
a manera de anticipo y  con antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos, el 50% de!Aonto  total 
del presente Contrato, para que realice en el sitio de los trabajos la construcción de sys'oficir%s, almacenes, 
bodegas, instalaciones, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de c96strucØn, la compra y 
producción de los materiales, la adquisición de equipos de instalación pe.r.-narnte y demás iy&umos, por lo que 
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el monto total del anticipo importa entonces la cantidad de $458, 348.07 (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 07/100 Mit) cantidades que incluyen el Impuesto al Valor 
Agregado. 

En el caso que "El Contratista" decida iniciar los trabajos antes de la fecha oficial de inicio de los trabajos, podrá 
hacerlo previa autori?ación por parte de "El Municipio" en el entendido que los trabajos que ejecute serán por su 
cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse por el representante de "El Municipio", y 
ajustarse a las normas tanto de construcción como legales y ambientales, aquí establecidas. Así mismo todos 
estos hechos serán asentados en la Bitácora correspondiente. 

La amortización del anticipo se efectuará proporcionalmente al porcentaje recibido a cada una de las 

estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final (Excepto si es estimación por 
ajuste de precios) o bien en el último mes del programa. 

El atraso en la entrega del anticipo será motivo para diferir sin modif'car en igual plazo el programa de ejecución 
de los trabajos. Cuando 'El Contratista" no entrogue la garantía del anticipo dentro del plazo señalado en la 
Cláusula Novena de este Contrato, no procederá el diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha 
establecida originalmente. 

E' el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "El Municipio", en el plazo y çt 
términos que establece la LOPSREAM, en su Artículo 55 fracción IV, y siguiendo el procedimiento, además, '\\ 
establecido  por el Articulo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento de la LOPSREAM. 

fg!rna de pago.-  Las partes convienen que el pago de las obras del presente Contrato se realice mediante pagos 
parciales a cuenta del volumen y precios unitarios convenidos, mismos que estarán sujetos al avance de la obra y 
harán las veces de pago total o parcial según sea el caso, en el entendido de que la obra mal ejecutada segó, las 
Especificaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, 
se tendrá por no realizada, por lo que no deberá tomarse en cuenta para su pago 

Las estimaciones de los trabajos ejecutados, abarcarán 15 (Quince) días naturales, y serán presentadas por "El 
Contratista", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago, así como en su caso, 
Fotografías y reportes de calidad correspondientes a los mismos, y  serán presentadas dentro de los 4 (Cuatro) 
días calendario siguientes a la fecha de corte que fije "El Municipio", ajustándose en todo a lo indicado en el 
Artículo 60 de la LOPSREAM y el Articulo 165 del Reglamento de la LOPSREAM, incluyendo los análisis de 
precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuya ejecución se hubiere hecho necesaria, 
y si no se hubieren presentado dicha necesidad, "El Contratista" acompañaré a la estimación correspondiente 
un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y en su caso los ajustes de costos autorizados, serán pagadas en las oficinas que ocupa la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio" ó por medios electrónico que "El Contratist" 
hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veinte) días naturales contados a partir de 
la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para que "El Municipio" inicie su trámite 
pago. Fn el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendientes de pago, se resolverán y, en su caso, 
se incorporarán en la siguiente estimación. 

Cuando "El Contratista" no presentara las estimaciones correspondientes con la frecuencia señalada, "El 
Municipio" las podrá elaborar unilateralmente, con lo cual "El Contratista" se obliga a ace/

ens.e 
cantidades y 

precios determinados por "El Municipio". Una vez determinada la estimación correspddi 	le notificara 
éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de ése momento, tendrá 2 (Dos) díqhábilpresentar su 
factura para trámite. 
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Con independencia de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a 30 (Treinta) veces la Unidad 
de Medida y  Actualización (U.M.A) vigente, corno gastos de "El Municipio", debido a cálculo de generadores y 
elaboración de la estimación. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o peializaøas cuando el residente de supervisión de "FI Municipio' as¡ lo 
determina por deficiencias técnicas, con base en los reportes y lineamientos del Área de Laboratorio de Control 
de Calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto por ajuste de precios) "El Contratista" cuenta con 10 (Diez) días 
naturales a partir de la fecha que sea aceptada y firmada el acta de Terminación de los trabajos, de NO 
presentarla, en el plazo estipulado, "El Municipio" procederá a elaborarlo de manera unilateral comunicándole por 
este medio el resultado del mismo; una vez informado de dicho resultado dispondrá de dos días hábiles contados 
a partir de la recepción de esta notificación para presentar su factura. 

En caso de no cumplir con el plazo mencionado en el párrafo anterior, "El Municipio" se dará por enterada que 
renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractual, haciéndose efectivas las 
garantías correspondientes 

Nolena Garantías.- "El Contratista" se obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos por la 
LOPSREAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, las garantías que se mencionan en las 
siguientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrato, Pólizas de Garantía que deberá 
exhibir a "El Municipio" dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la fecha en que "El Contratista" fue 
notificado de la adjudicación del presente Contrato. 6 en el caso de la Garantía de Calidad o ce Vicios Ocultos la 
cual deberá ser entregada previo a la firma del Acta de Entrega - Recepción financiera ó a más tardar el mismo 
día de tal evento, todas con la anotación específica de que la Institución Afianzadora acepte expresamente lo 
preceptuado en los Artículos 178 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en vigor. 

Décima 

Para la cancelación de las Garantías que se indican en las próximas 3 Cláusulas, de no haber inconforrnidad por 
parte de "El Municipio", la Institución Afianzadora que haya expedido las mismas, procederá a su cancelación, 	Y 
revia autorización por escrito de "El Municipio" en dicho sentido. 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del presente Contrato "El Contratista" podrá a su elección, 
cumplir con otras termas de garantías, de acuerdo y conforme lo establece el Articulo 53y 72 segundo párrafo -. 
de la LOPSREAM. 

II 
Garantía para el Anticipo.- "El Contratista" entrega a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, 
Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la totalidad del monto concedido 
como anticipo, deberá ser presentada previamente a la entrega de éste den-,re de los 10 (diez) días calendario 
siguientes a la fecha de notificación del fallo y que "El Contratista" reciba copia del presente Contrato, la garantía 
subsistirá hasta la total amorti7aci6n de los anticipos correspondientes como lo dispone el Artículo 53 de la 
LOPSREAM. 

Para el caso de que se le entregue a "El Contratista" un posterior anticipo, por consecuencia de la elaboración de 
Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Garantía a favor de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad del nuevo monto concedido como Anticipo, y deberá ser presentada 
previamente a la entrega de éste, dentro de los 1,0 (Diez) días naturales contados a partir de que "EI,ántratista" 
reciba copia del Convenio de Ampliación respectivo. 

4L 
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La(s) Póliza(s) de Garantía otorgadas a consecuencia del (o los) anticipo(s) correspondiente(s), deberán garantizar 
los accesorios en el evento de que el anticipo no sea amortizado total o parcialmente ó sea invertido en fines 
distintos a los estipulados en el presente Contrato. 

La(s) garantía(s) otorgada(s) por este concepto, subsistirá(n) hasta la total amortización del (o los) anticipo(s) 
correspondiente(s). 

colofón 	Pri tiera 	Gffirantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato "El 
numerales 2 	 Contratista" firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 

Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y hasta la entrega 
formal de los trabajos como lo dispone el Artículo 53 de la LOPSREAM. 

Esta Garantía estará vigente durdnte la ejecución de la obra y hasta le recepción formal y a satisfacción de "El 
Municipio" de los trabajos materia del presente Contrato, y continuará vigente en todos los siguientes 
supuestos: a) para el caso de "El Contratista" se le otorguen prórrogas para la ejecución de los trabajos 
encomendados; b) aún y cuando parte de los trabajos sean subcontratados por el mismo; y c) durante la 
substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, y hasta que se dicte resolución 
definitiva por la Autoridad competente. 

En casa de que existieran Convenios de Ampliación, "El Contratista" deberá entregar Póliza de Garantía de, 
Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el 10% (Diez Por Ciento) del monto 
total de la ampliación, y deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) días naturales siguientes a la firma del 
Convenio de Ampliación, y subsistirá ha.çta que la obra materia de dicho convenio haya sido recibida en su 
totalidad ya satisfacción de "El Municipio". 

Décima 
Segunda 	Garantía de Calidad (o de vicios oculto.- Concluida la obra, no obstante su recepción formal, "El Contratista"  

quedará obligado a responder a "El Municipio"  de los defectos que resulten de la misma, Ce la calidad o los vicios 
ocultos que le resulten, o de cualquier otra resoonsabilidad en que hubiere incurrido, por lo que deberá entregar a 
ésta una Garantía (pagaré) de Calidad ó de Vicios Ocultos a más tardar a la firma del acta de entrega - recepción 
financiera de los trabajos, y a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y para garantizar durante 
un plazo de 12 (Doce) Meses posteriores a dicha acta ce recepción. Dicha Garantia (pagaré) deberá de ser por el 
10% (Diez Por Ciento) del monto total ejercido, y deberá sustituir el pagaré de Cumplimiento que se señala en la 
Cláusula anterior, y para el caso de que "El Contratista" no tramite y  canjee el pagaré de Cumplimiento por la do 
Calidad ó de Vicios Ocultos, seguirá vigente la primera. 

La Garantía (pagaré) referida en la presente Cláusula, garantiza las responsabilidades derivadas de defectos de 
construcción, vicios ocultos ci cualquier otra responsabilidad en que pudiese incurrir "El Contratista" durante la 
ejecución de los trabajos motivo del presente Contrato, aún y cuando parte de ellos hubieren sido 
subcontmatados. 

Esta Garantía (pagaré) estará vigente durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan, y hasta que se dicte resolución definitiva por la Autoridad competente. 

Con fundamento en lo previsto por el Articulo 72 de la LOPSREAM, quedarán a salvo los dp4chos de "El 
Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la indemnización que a 54Dicio Ørresponda, una 
vez que se hagan efectivas las garantias constituidas conforme a lo estipu,lado en el pysente Çóntrato. 
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Ajuste de co,- Cuando en la vigencia del Contrato ocurran circunstancias de orden económico no previstas, 
pero que de hecho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de "El contratista" se produzca un incremento o 
decremento en el costo de los insumos, respecto de la obra faltante de ejecutar, se aplicará un ajuste de costo ó 
escalatorja, conforme al programa de ejecución pactado o en caso de existir atraso NO IMPUTABLE a "El 
Contratista' se tomará del programa vigente autorizado por "El Municipio". 

os incrementos o decrementos de costos de los insumos que intervengan en los precios unitarios, y cuando 

haya variaciones en las tasas de interés, se aplicaran por separado las siguientes directrices: para los materiales, 
el incremento o decremento será en base en el relativo de los mismos que determina el Banco de México, o la 
dependencia que lo sustituya; en lo referente a la mano de obra, se aplicará el incremento autorizado por la 

Comisión Nacional de los Salarios Mínimos. Cuando los incrementos no se encuentren dentro de los 
documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" mediante un estudio de mercado, procederá a 
determinar el incremento o decremento del insumo en cuestión; dicho procedimiento será promovido a solicitud 
expresa de "El Contratista", el cual deberá acompauiarse de la documentación comprobatoria necesaria, dentro 
de un plazo que no excederá de 30 (treinta) días calendario siguientes a la fecha de publicación de los relativos 
de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite, transcurrido dicho plazo, precluye para el "El 
Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondIente. 

Para los incrementos promovidos por "El Contratista", éste deberá presentarlos a "El Municipio" en un plazo que 
no exceda a treinta días calendario después de la fecha de publicación de los relativos de costos aplicables al 
ajuste del periodo que solicite, debiéndose acompañar de la documentación comprobatoria necesaria, estipulada 
en el Artículo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 189 y  190 del Reglamento de la LOPSREAM. 
1 ranscurrido dicho plazo precluye para el "El Contratista" su derecho a exigir el ajuste del ¡-res correspondiente. 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta dios calendario siguiente con base en la solicitud y 

documentación entregada por "El Contratista" resolverá sobre la procedencia de la petición, yen su caso, dentro 
del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de "El Municipio", el pago 
correspondiente. 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estrictamente a lo dispuesto por los Artículos 
63y64 de la LOPSREAM, y  Artículos 189,189 Y 190 del Reglamento de la LOPSREAM. 

Para el caso de decrementos, la revisión será promovida por "El Municipio" dentro de los plazos antes señalados. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o decremento en el costo de 
los insumos, respecto de los trabajos faltantes de ejecutar conforme al programa de ejecución pactado en el (%\ 

Contrato o en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa que se hubiere 
convenido. 	 V 
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos y de la variación de la tasa interés, la fecha de origen de los 
precios será el de la junta de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente para los 
trabajos pendientes de ejecutar contorme al programa que se encuentre en vigor. 

"El Contratista" contará con un plaro máximo de cinco días calendario posteriores a la terminación real de la obra 
asentada en Bitácora, para presentar a "El Municipio", la solicitud y el estudio respectivo para el ajuste de costos 
del último periodo mensual programado; con base en los relativos de insumos últimos vigentes; a mfrntardar 
dentro de los cinco dios calendario siguientes el "El Municipio" resolverá por escrito el ajuste respectjy6, a fin de 
que se incluya en el finiquito correspondiente. Una vez concluido el plazo qtablecido en i&e párØo para este 
proceso, precluye el derecho de "El Contratista" para hacer exigible el cobro irVierente a djÓa soliØud. 

Y 
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Deducciones.- "El Contratista" acepta que de las estimaciones que se le cubran se hagan las siguientes 
deducciones: 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retención del importe de cada estimación para los Colegios de 
Profeslonistas a que corresponda de acuerdo Al Artículo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 
CI 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención del importe de rada estimación por concepto de fiscalización 
del H. Congreso del Estado de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM. 

El 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada estimación por concepto de caoacitación 
para los trabajadores de "El Contratista" de acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 del 
RLOPSREAM 

El 0,5% (cero punto cinco por ciento) de retención del importe de cada estimación por concepto de Vigilancia de 
la Contraloría acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Articulo 136 del RLOPSREAM, así como lo establecido en 
el Articulo 31 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para el ejercicio fiscal del Año 
2024. 

Convenios  de ampliación. "El Municipio" podrá, dentro del techo financiero autorizado, bajo su responsabilidad y 
por razones fundadas y explicitas, modificar el presente Contrato de Obra Pública, mediante convenios, siempre 
cuando éstos, considerados conjunta o separadamente, no rebasen el 25% (Veinticinco Por Ciento) del monto 
pactado originalmente en el presente Contrato, y no implique variaciones substanciales al proyecto original. Igual 

tratamiento operará para efectos del plazo, cuya prórroga podrá exceder del ejercicio fiscal de que se trate; ambos 
podrán formalizarse de manera conjunta o separada, independientemente del porcentaje de cada supuesto. 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado en el párrafo anterior, se podrán celebrar convenios 
adicionales entre las partes, en los cuales se consideren las nuevas condiciones, en los términos de los Artículos 
17 y 21 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán ser autorizados balo  la responsabilidad del titular deí 
Sujeto de la Ley. 

'UuIljJHI'fleIILU UC Id LCy. 

En caso de requerirse el convenio señalado en el párrafo segundo, se informará del mismo al Órgano Superior de 
Fiscalización del H. Congreso del Estado. 

Fn caso de convenios adicionales en cuanto al plazo, se podrá celebrar un único convenio adicional al mencionado1Y'\\ 
en el primer párrafo entre las partes por el plazo necesario para atender la eventualidad, debiendo justificarse 	\ 
mediante dictamen fundado y motivado emitido por el residente de supervisión. 

"El Contratista", por ningún motivo, procederá a la ejecución de los trabajos fuera del catálogo, hasta en tanto se 
autoricen las modificaciones por "El Municipio", al precio unitario de tales conceptos, y se asiente en la Bitácora la 
orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, o cuando por cualquier otra causa no imputable a "El 
Contratista", le Fuere inniposible cumplir con el programa pactado, éste podrá gestionar ante "El Municipio" 
oportunamente dentro de la vigencia del Contrato, una ampliación en el plazo de ejecución, p5amedioe una 
solicitud de prórroga y su ruta crítica, en la que demuestre tanto la existencia de la pe3dcomo la 
necesidad de ampliar e1 tiempo para la realización de los trabajos en el plazo que so conØere 	io, solicitud 
que deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 7 (Siete) dMs  calendarlb siguienl día en que 
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D:chas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y 
características esenciales del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma e! 
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ocurran tales eventos. "El Municipio" resolverá sobre la procedencia de la solicitud dentro de un plazo de 10 (Diez) 
días calendario siguiente a la fecha de su recepción, determinando el número de días que a su juicio debe 
comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formalizarse dicha prórroga mediante un Convenio Modificatorio, de 
conformidad con lo establecido ea el Articulo 65 de la LOPSREAM, y el primer párrafo de la presente cláusula. 

Si la solicitud a que se hace referencia en la presente Cláusula se presenta extemporáneamente o resulta 
improcedente, se considerará Que "El Contratista" incurrió en mora y se le aplicarán las sanciones 
correspondientes a atraso do la obra, sin perjuicio de que "El Municipio" pudiera dar por rescindido 
Administrativamente el presente Contrato. 

Décima 
Sena 	IbLa adj Jonal y trabalos extraordinarios.- cuando a juicio de "El Municipio" sea necesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto y programa original, deberá hacerlo saber a "El 
Contratista" por medio de la Bitácora de obra, anotando la autorización por concepto y volumen,', se procederá de 
la siguiente forma: 

1,- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el Contrato que sean aplicables a los trabajos de 
se trate, "El Municipio" ordenará a "El Contratista" su ejecución y este estará obligado a realizarlos conforme 
dichos precios; 

II,- ST para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el Contrato y "El Municipio" considera 
factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya 
establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" y éste 
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios. 

111,-Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en las fracciones 1 Y II que 
precede,, "El ContratIsta", a requerimiento de "El Municipio", posterior a una conciliación en descripción, 
volumen y tiempo cai el residente de supervisión de "El Municipio" y dentro de un plaio que no excederá de 
cinco días calendario contados a partir de la fecha de dicho requerimiento en la Bitácora de obra, someterá a 
consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos análisis e indicando el volumen a 

ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación de estos precios, deberá aplicar el misma criterio que 
hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios eçtshlecidos en el Contrato, "El Municipio" 
resolverá a "El Contratista" en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha de entrega al 
residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la Bitácora de obra. En caso de discrepancia por parte 
de "El Contratista" del precio autorizado, solicitará, por una sola ocasión, reconsideración, sieipre y cuando se 
aporten los elementos adicionales y suficientes, ingresando de nueva cuenta los precios extraordinarios 
mediante la Bitácora de obra. En caso de acuerdo, "El Contratista" ejecutará los trabajos extraordinarios 
conforme a dichos precios unitarios. En el caso de que "El Contratista" no presente los precios unitarios 
extraordinarios solicitados en el plazo indicado en el párrafo anterior, deberá realizar los trabajos extraordinarios 
con el precio que indique "El Municipio". Si es el caso que el "El Municipio" no responde dentro del plan, 
señalado pagará gastos financieros por cada precio unitario desfasado según, el Articulo 61 de la LOPSREAM, el 
monto que se considerará para la reclamación de este derecho será el que finalmente quede autorizado después 
da una posible negociación del precio; y 

IV.- En el caso de que "El Municipio" y "El Contratista" no lleguen a un acuerdo en la forma establecida en las 
fracciones 1,11y III anteriores, respecto a los citados precios, "El Municipio", ordenará la ejecución de los trabajos 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación directa, previa acuerdo entre las partes 
sobre el procedimiento constructivo, equipo personal y demás elementos, que intervendrán en estos trabajp~ En 
este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución efl_Ønte y 
correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista". Adem,s, con Øin de que 
"El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente, y acorde cpif sus n€sirfades, "El 
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III y 
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ión:Rcniitirse- cima 
colofón 	Séptima 	!çpplimiento en  lojjgos de estimaciones y de Ajuste  de costos.- De acuerdo al Artículo 61 de Ja LOPSREAM 
njnoralos 2 	 y para el caso de incumplimiento en el pago de estimaciones o de Ajustes de Costos, "El Municipio", a solicitud de 

"El Contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la establecida por la ley de 
Ingresos d& Estado en el caso de prórroga para el pago de créditos fiscales, dichos gastos se calcularán sobre 
cantidades no pagadas y se computarán por días calendario desde Que se venció el plazo, hasta la fecha en que 
se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Contratista". 

En el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este deberá rentegrar dichas cantidades, más 
los intereses correspondientes de acuerdo a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos del 
Estado en el caso de prorroga para el pago de créditos fiscales. 

Dichos gastos se calcularán sobre cantidades pagadas en exceso y se computarán por días calendario desde la 
fecha de pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". 

Dé';ima 
Ccl aya 	Recepción de los trabaja.-  La recepción de los trabajos, ya sea total o parcial, se realizará conforme a lo señalado 

en los lineamientos, requisitos y plazos que para tal efecto establece el Articulo 71 de la LOPSREAM yen específico 
los Artículos 185 y  186 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio" recibirá las obras de este Contrato hasta 
que sean terminadas en su totalidad, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo con las especificaciones 
convenidas y demás estipulaciones de este Contrato. El procedimiento que debo seguirse para la entrega y 
recepción de las obras, es el siguiente: 

a) Una vez concluidos los trabajos, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la terminación de los 
mismos, quien verificará la debida terminación dentro del plazo de diez dios calendarios siguientes. Al finalizar la 
verificación, "El Municipio" entregará a "El Contratista", vía Bitácora, una lista de detalles de a obra si los 	( 
hubiese, y éste, en un plazo que no excederá de siete días calendario, se obliga a solventarlos; concluido este 
plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo con las 

espedficaciones convenidas y demás estipulaciones de éste Contrato, y procederá al proceso de entrega - 
recepción dentro del plazo de diez días calendario; de concluir este plazo sin que "El Municipio" hubiese recibido 
los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos. 
b) Miertras existan conceptos de obra no ejecutados de acuerdo a las especificaciones convenidas, la 
notificación de terminación hecha por "El Contratista" se tendrá por no realizada, lo cual deberá ser anotado en 
la Bitácora, y las penalizaciones, en caso de existir, comenzarán a correr a partir de la fecha indicada como 
término en el presente Contrato, o en el Convenio de Ampliación, silo hubiese. 

c Así mismo. "El Contratista" tendrá la obligación de entregar a "El Municipio" planos actualizados de los 
cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. En su defecto la responsabilidad será de la 
"El Municipio". Salvo lo indicado en minutas. 

d) Para la entrega de la estimación finiquito, "El Contratista" cuenta hasta con 10 (Diez) días calendario a partir 
de la fecha de recepción física de la obra; de no oresentarla, "El Municipio" la elaborará unilateralment%'con lo 
cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y precios determinados por "El Municipio7 Una vez 
determinada dicha estimación de finiquito, se le notificara éste hecho a "El Contratista", yÁste,  a,4artir de ése 
momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trár4ite, y de no >(cerlojsi, se dará por 
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Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellas, los planes y programas de ejecución respectivos. 
En este caso de trabajos extraordinarios "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y 
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de "El Municipio", para formular los 
documentos de pago y de común acuerdo con "El Contratista" podrá modificarse el factor de sobrecosto sin 
exceder el considerado en la propuesta original, conservando el factor asignado a la utilidad. 

En todos los casos citados, "El Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la orden de Irabajo correspondiente. 
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o 
entendido que renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contrsctua:, 
haciéndose efectivas las garantías correspondientes, desconociendo "El Municipio" todo adeudo que pudiese 
reclamar posteriormente "El Contratista". 
e) Independientemente de las sanciones a cue hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a SO (Cincuenta) veces la 
Unidad de Medida y  Actualización (U.M.A) vigente, como gastos de "El Municipio", debido a cálculo de 
generadores y elaboración de la estimación de finiquito. 
f) Si al recibirse las obras y efectuarse la liquidación correspondiente, existieran responsabilidades a sargo de "El 
Contratista" debidamente comprobadas por los medios técnicos generalmente aceptados con pruebas de calidad, 

el imparte de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrir por los trabajos efectuados y, si no 
fuera suficiente se hará efectiva la garantía otorgada por "El Contratista". 

C) La recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su impone, se efectuarán sin perjuicio de las 
deducciones que deban hacerse por concepto de retención o sanciones en los términos de este Contrato. 
"El Municipio", se reserva el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. 

Dé:ima 
Novena Recepción parcial.- "El Municipio" podrá recibir en les casos que mas adelante se indican, parte de la obra y en 

cada caso levantará con la intervención de sus representantes y de "El Contratista" el acta correspondiente. 

1.- Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, la parre ejecutada se ajusta a lo convenido y puede ser 
utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratista" lo ejecutado por medio de 
estimaciones. 
2.- Cuando "El Municipio" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo oactado, en este caso se 
liquidan a "El Contratista" lo ejecutado. 

3,- Cuando "El Municipio" de por terminado anticipadamente el Contrato, en este caso las obras que se reciban se 
liquidarán en la forma en que las partes convengan, conforme a lo establecido en este Contrato. 
4.- Cuando se rescinda el contrato, la recepción pardal quedará a juicio de "El Municipio", que liquidará a su vez el 
importe de los trabajos correspondientes ejecutados por "El Contratista". 

5.-Cuando sea necesario rescindir el Contrato por vía judicial se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. 

Vigésima 	El representante.- "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente al ¡nido de los trabajos en el sitio de 
realización de los mismos, un representante permanente, el cual será su "residente de obra", mismo que deberá / 
tener poder amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este Contrato, así 

mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina. El representante esta obligado a acreditar L/'\ 
su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de licitación y/u oficio de adjudicación directa que sirvieron 
como requisito para la asignación del presente  Ccintrato. Deberá mostrarlo a la autoridad competente siempre que 
se le solicite. "El Municipio" se reserva el derecho de su aceptación, ci cual podrá ejercer en cualquier tiempo. 
Además, 'tI contratista" se obliga a contar con los servicios de uri perito responsable de obra, por el tiempo 
que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer el proyecto, las especificaciones de construcción, 
prograrra de ejecución, las Normas ó Especificaciones Generales de Construcción (en su caso: de la Secretaría 
de Comunicaciones y  Transpones, ó de la Secretaria de Salubridad y Asistencia y del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, 6 de la Comisión Federal de Electricidad, etc.) y  las Normas 
ó Especificaciones particulares del Proyecto, y  ejercerá las funciones y responsabilidades propias. 

Vigésima 
Primera 

	

	Relaciones laborales.- "El Contratista" como empresario y patrón del personal que emplea para la ejecución de 
los trabajos, materia de este Contrato, es el único responsable de todas las obligaciones derivadas 

di,  las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social para sus trabajatores, 
eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligación al respecto. 
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Asimismo. "El Contratista" deberá observar y cumplir las disposiciones que en materia de seguridad, uso de VM 
pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal y municipal, así conp' 
las disposiciones específicas que al efecto le haga "El Municipio". La responsabilidad y los daños y perjuicios q4 
resultarenpor su inobservanc,a serán a cargo exclusivo de "El Contratista". 	 - 

Viflsima 
Tercera 	Penas Convencionales por incumplimiento del Programa.- Cuando E1 Contratista" no cumpla con el programas, 

detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor a las siguientes sanciones, salvo que 
cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Municipio": 	 - 

a),' Retenciones durante la ejecución del Contrato: Con el fin de verificar si "El Contratista" ejecuta las obrás 
objeto de este Contrato, de acuerdo al programado montos de obra por periodos de tiempo convenido nbteni4o 
del programa de construcçión detallado, vigente y ponderado por partidas; "El Municipio" comparará en cacW 
estimación, el importe do los trabajos ejecutados con el que debió realizarse, en términos de dicho programa, en 
el entendido de que la obra mal ejecutada según las Especificaciones Generales de Construcción aplicables, 
descritas en forma sucinta en el Catálogo de Conceptos, se tendrá por no realizada. 
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, el avance de la obra ejecutada y 
reconocida semanalmente en Bitácora por el Residente de Supervisión, es menor a la que debió llevarse a cabo, 
"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimación del periodo, antes de que dichas 
retenciones den motivo a la rescisión administrativa del Contrato. De igual manera, cuando se realizare una 
nueva revisión y el avance de los trabajos sea iguw o mayor al que debió realizarse según el programa de 
ejecución vigente. "El Municipio" reintegrará a "El Contratista" El importe de las retenciones que al momento 
de ésta última revisión tuviese acumuladas. 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimiento estipulado en la presente Cláusula, 
y que lleguen a convertirse en penalizaciones. formarán parte de la sanción global que se le aplique a "E 
Contratista". 

"El Contratista" conviene por lo mismo en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren 
en su contra o en contra de "El Municipio" en relación con los trabajos del Contrato, 

Además y de acuerdo a lo estipuado en el Articulo 99, del Reglamento de la IOPSREAM será obligación de "El 
Contratista" contar con un laboratorio de control de calidad que supervise el buen estado de los 
materiales y trabajos de su competencia. Salvo que en común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" 
para casos particulares lleve a cabo el ur,trol de calidad con el laboratorio de esta dependenci 
Igualmente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceras personas físicas o morales, sus derechos 
obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, as¡ corno los derechos de cobro sobre los 
bienes o trabajos ejecutados que amparan este Contrato, sin previa aprobación expresa y por escrito de "El 
Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

b)- Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Para el caso de que "El Contratista" 
encomendada en el piozo concedido según el programa de ejecución vigente, se le 
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plicar una pena 
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Clirninando: 
Ribrica del 
represenlaritl4, 
!undanlor.tc: 
Articulo 113 
fraccionas 1 y y 
y 116 da la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSQEAM. 
numerales 
vigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y II 
de los 
1 GMCDIEVP, 
Articule 4 
LGTAlPMctivac 
ión:Remitirsea 
dejó.' 

numorala.s 7 

convercional a partir del día siguiente de la fecha de terminación fijada en el programa, por cada día de atraso y 
hasta el vigésimo día calendario, por un monto del 0.5% (cero punto cinco por ciento); y a partir del vigésimo 

primer día calendario, será del monto del 1 % (Uno por ciento); ambos porcentajes calculados sobre la 
diferencia entre el importe con I.V.A. de la obra realmente ejecutada y el importe total con I.V.A. de la que 

debió realizarse, multiplicada por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación pactada, siendo 
inamovible la base del monto de penalizaciones hasta el día en que "E! Municipio" haya recibido a su entera 
satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las especificaciones aplicables y a lo estipulado 
en el presente Contrato. 

Independientemente de las perlas convencionales señaladas en los incisos anteriores, "El Municipio", podrá 
optar entre exigir el cumplimiento del Contrato o bien Ja rescisión del mismo, de conformidad con lo previsto 
por el Articulo 68 y69 de la LOPSREAM, y el Artículo 182 y 183 del Reglamento de la LOPSREAM. 

"El Contratista" acepta que, cuando el monto acumulado de las sanciones a que se haya hacho acreedor sea igu 
o mayor al monto de la garantía de cumplimiento, "El Municipio" deberá proceder a la rescisión administrativa 
del Contrato, en los términos de lo previsto en el Artículo 133 del Reglamento de la LOPSREAM, así como en 

legislación Civil aplicable. Además E1 Contratista" se compromete y acepta proporcionar las facilidades para que 
"El Municipio" y/o cualquiera de las Dependencias que ésta designe, pueda realizar su intervención pertinente, 
bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso de no ser así, la simple negativa será suficiente para 
decretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este documento. 

Para determinar las retenciones y, en su caso, la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tornarán en cuenta \ 
las demoras motivadas por causas de fuerza mayor o casos fortuitos o cualquier otra no imputable a "El 
Contratista", ya que en tal evento "El Municipio", autorizará, después de haber hecho el análisis  
correspondiente, el programa modificado que presente "El Contratista" a "El MunicipioTM, 

"El contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia del presente Contrato, la obligación de asignar 
recursos suficientes para garantizar la ejecución do la obra en el tiempo contratado, puesto que el pago de la 
penalización señalada en la presente cláusula de ninguna manera significa autorización de una prórroga por 
parte de "El Municipic". 

Vigésima 
Cuarta 	Penalización al Concreto.- Un concreto se dará por aceptado cuando el 80% (Ochenta Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a los 28 (Veintiocho) días cumplan con Ja resistencia de proyecto (fc), y  el restante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha resistencia (f'c). 

En caso de que el porcentaje de muestras que no cumplan con la resistencia (f'c) sea mayor al 200A (Veinte Por 
Ciento), se penalizará en forma económica, pagando "El Municipio" el concreto en un precio unitario igual al 
porcentaje obtenido de muestras que si cumplen. 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) de la resistencia (fc), el concreto se 
deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista". 

Vigésima 
Quinta 	Suspensión Temporal del contrato.- "El Municipio" podrá suspender temporalmente, en todo o parte de la obra 

contratada, en cualquier momento por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique 
su terminación definitiva. El presente Contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez op 
hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión. 

No, de contrato 
,Jgk-PÑISFR 00372024 
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Eliminando 
rubrica cM 
reprosaritante. 
fundamento 
Articulo 13 
tracdo4'es 1 y V 
y 116 da la 
t,GTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM. 
numerales Vigésima 
otgósu;o 
octave 	Se. «a 
fracciones 1. II y 
III y 
cua:lrngésinio 
tracciores 1 y II 
do los 
LGMCD lEVP, 
Articulo 4 
LQTAIPMOtivaC 
ión:Romiliis.. a 
colofón 
numerales 2 

Vighima 

Rescijón administrativa del Contrato.- "El Municipio", podrá en cualquier momento rescindir 

administrativamente el presente Contrato, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo 
de "El Contratista" Que se estipulan en el presente Contrato y sus anexos; as¡ mismo, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente Contrato cuando existan razones de interés general, o la temporalidad de la 
suspensión de los trabajos no se pueda definir. 

la contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establecen la 

LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás disposiciones administrativas sobre la materia, así corno el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Contratista" que se estipulan en el presente 
Contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "El Municipio", además de que se le 
apliquen a "El Contratista" las peras convencionales, conforme a lo establecido por este Contrato, y se le haga 
efectiva la garantia otorgada para el cumplimiento del mismo. 

En el procedimiento de rescisión administrativa de Contrato, deberá observarse lo estipulado en los Artículos 6 
69y70dela LOPSREAM. 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión administrativa, el saldo por amortizar deberá reintegrarlo 
"El Contratista" a "El Municipio" ó a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN da "El Municipio", en un 
plazo no mayor de 10 (Diez) días naturales contados a partir de la techa en que le sea comunicada el Oficio de 
Resolución de la Rescisión, independientemente de la continuación de dicho procedimiento; en caso de que 
lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la tasa que estableica la Ley de Ingresos del Estado 
del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre el saldo no amortizado, computarizado por días naturales desde el 1 
vencmiento del plazo hasta la fecha en que "El Contratista" entregue la cantidad, conforme se establecen en er 
Articulo 55 de lo LOPSREAM y  en eF Reglamento de la LOPSREAM, en el Articulol34 fracciones VI y VIII. 

\\ 

Séptima 	Terminación Anticipada  del Contrato.- "El Municipio" y "El Contratista" podrán, de común acuerdo, dar Po' 

terminado anticipadamente el presente Contrato por razones de interés general o por caso fortuito o fuerza\\ 
mayor, según corresponda, y de conformidad con lo estipulado en el Artículo 68 y69 de la LOPSREAM. 

Éste evento deberá ser asentado en la Bitácora de Obra, anotando claramente las causas que originaron dicho 
evento, y firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

Vigésima 
Octava 	ObliRaciones de las Partes.. las partes contratantes se obligan a sujetarse estrictamente, para la supervisión y 

ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y  cada una de las Cláusulas que lo integran, así como a las 
especificaciones, términos, lineamientos, procedimientos y  requisitos que establece la Norrnatividad aplicable a 
que se hace referencia tanto en el inciso 11.5, así como en la Cláusula Vigésima Novena, ambos del presente 
instrumento. 

Vigésima 
Novena 	Norrnatividad aplicable.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto 

de este Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el, 
Estado de Aguascalientes, y demás Normas y disposiciones administrativas que le sean aplicables, as¡ comno_4 
lo que respecta a responsabilidades laborales de "El ContratIsta", la Ley Federal del Trabajo, o,,$dletori3$nte 
por lo dispuesto por el Código Civil del Estado de Aguascalientes y el Código de ProcediØentos Çhles del 
Estado de Aguascalientes. 	

/ 
Node contrto 
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Elimiran.ki: 
rubrica de¡ 
reproseTllante. 
&,ndamentc: 
Articulo 113 
fracciones lyV 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM. 
rurncralcs 
l
ectavo 
ngesmo 	

Trigésima 	Jurisdicción y tribunales competentes.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así como 
fracciones 11 u y 	 para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los 
lii Y 	

tribunales competentes del Estado de Aguascalientes correspondientes para el Municipio de San Francisco de los ajadrogésinio 
Romo, Ags., por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 

de los 	 presente, futuro o por cualquier otra causa. 
IGMCDIEVP, 
Articulo 4 
LGTAIPMOIiVSC 
ión:Romitirse a 
colofón 
numerales 2 

Nqjacontr.o 
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&'GbNZÁ(Ú MARTÍNEZ 
hzas y Adrnfiistración ¿el 
n Francisco de los Romo 

C. P. MARTHA Ni 
Directora de Fir4 

Municipio de 

1 CONSTRUCCIONES, SA. DE C.V. 

Testigos 

- - 
(IC(SALVADOR GALLEGOS MUÑOZ 

Director de Asuntos Juridir.os 
.Municipio de San Francisco de los Romo 

DE JESUS CHAVEZ GARCIA 
Director de Obras Públicas del 

Mtnicipio de San Francisco de tos Romo 

el. 

LAZAR CHÁVEZ 
te. dCostos y licitaciones 

rección de Obras Públicas de 

ARO. BE  
Jefe 

El presente contrato se firma en original el día 15 DL FEBRERO DE 2024, en el Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de 
Aguascalientes. 

Por "El Municipio" 

TEC. MA - G 	¿ LLEGOS SOTO 
a Municipal 

de 	n Francisco de los Romo 

• NORBE 
Sindico d 

-t O MEDIN IrpEz 
H. Ayunta lento 

Eliminando: 
nombre del 
representante y 
rubrica del 
representan to,Í 
undarnento. 
Aniculo 113 
Ira cojones 1 y  V 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do la 
LPOPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 

fracciones 1. II y 
III y 
cuadrdgt5imo 
fracon.ts 1 y II 
dolos 
LGMCDIEVP:  
Articulo 4 
LGTAIPMaIivac 
ión:Remitirse a 
colofón 
lurnorales 1 y2 

LIC. MftRIA EDITH ROSALES LUNA 
secretaria del H. Ayuntamiento y 
Directora General de Gobierno del 

Municipio de San Francisco de los Romo 

San Francisco de los Romo 

No. de contrato 
lEA PMSER 00312024 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato IFA PMSFR 003/2024 realizado con oroveedor 

ARVIL CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V 

«EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICAÍ  

Partes o secciones 	Fundamento legal, 
clasificadas, así como las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  

1 
	

Se eliminó Nombre del 	Articulo 113 fracciones 1  V  

Representante Legal 	 116 de la ley general de 
Página 1,2y 17 	 transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 

11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 1 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura  

Ti 



determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

2 Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 
10,11,12,13,14, 15, 16V 17 

Artículos 113 fracciones 1 y  y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física yque la identifica ola 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Articulo 113 fracciones 1 y y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión  

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 2 

« 



[ de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, asi como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Articulo 113 fracciones 1 y V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y  articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información  Pública.  

4 Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 
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Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Motivación: 

El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección y en la 
gestión de dichas actividades 
algunas veces se tiene el  



n Firma del titu n clasifica. 

ING. JOSÉ 
DIRECTOR 

E ÚS CHÁVEZ GARCÍA 
UBLICAS MUNICIPALES 

mismo domicilio habitual - 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que Conste. 

Se eliminó el Número de 	Articulo 113 fracciones 1 y  V  
teléfono 	 116 de la ley general de 
Página 3 	 transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 

'fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  



Eliminando: 
nombre de. 
representante y 
rubulca del 
representantej 
undarriento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y V 
yl 16 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 co la 
1 PDPPSC)€AM. 
ruirie,alas 
trigésimo 
octavo 
fraccionas 1. II y 
III y 
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Articulo 4 
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CONTRATO PARA LA EJECUCIÓA 
DE LA OBRA PÚBLICA 

No. lEA PMSFR 004/2024 

Contrato para la Pjecuoón de obra pública en base a precios unitarios y tiempo dctcrniin;,do quacolebran por una parte el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes., representado im .L",LN acto por la 'Eec. Margarita 
Gallegos Soto en su carácter cJe Prpçidente Municipal, así mismo la Lic. María Edith Rosales Luna en su caEdad de 
Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martínez Directora 
de FinHr;zas y  Administración, a quienes en lo suepsivo SFJ les denominará "El Municipio" y por otra parte a MACERE 
GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., representado por el 	 Me quien en lo ÇtJrwivo se le 
dcnomnará 'El Contratista', de acuerdo con las siguientes diciaraciones y cláusu!s: 

Declaraciones 

Manifiesta "El Municipio" a través de sub renresen;antes: 

1.3 	Ser un organismo público, con personalidad juridica y patrimonio propio, conforme a o 	 Do,  los artículos 115 
fracción II de a Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 66 -e la 	 Política del Estado de 
Aguas-alientes, 2. 3, 4y 5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguas'aliente, y del arUcio V del Código Municipal de 
San Francisco da lus Romo, Aauascalientes. 	 - 

1.2 	Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, 'y es gobernado por un H. Ayintarnk'itc. representada política y 
administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 Y  17 de la Lev Murc:p& para el Estado de 
Aguascaientes. 	 : 

U 	Que la Itt. MARGARITA GALLEGOS SOTO, re,.ultó electa Presidenta Municipal de SM Francisco de los Romo para el 
periodo 2021 - 2024. de acuerda a la Constancia de Mayoría expedida p@"c4 CanteJo Muniélpal Electoral de San 
Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral deAguasealiente, en fecha ñevce Junio de 2Ú21 5,  está facnitad 
para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y  al Municipio política y adhi'ins cti(rnente cje conformidad con ej 
articulo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y ardcuio 18 ceu CM;go Municipal de San 
Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo tel H. Ayuntamiento, tcos los actos y contratos necesarios,. 1 
conducente a los negocios administrativos y a ja eficaz oresta6ón de los servicios oúhticcc municipales, tal y corno lo l\ 
dispore el articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para e  Estado de Aguascaliertes y el articuto 81 fracción XVII det 
Código Munictoal de San Francisco de los Romo. 	 . . 

l.4 	Cite el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Sindico Munic',al para e! erinro'201 - 2024, de coníornuiciscJ 
con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Murikipai Electoral de San Franci:co de os Rom. , del Instituto 
Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y se encuentre nehidamente facultado para 
suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y representación jurídica de los 
intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones IR y IV de la Ley Municipal par., el Estado deAguascalientes, 
así corno los artículos 20 primer párrafo y 85 fracción III del Código Mu&cipal Le San Francisco de los Romo, 
Aguascal:cntcs. 	 - 

1.5 	(Ric la LIC. MARIA EDITII ROSALES LUNA, fue dcJgnada Secretaria del H. Ayuntamic?it(: y  !):rectora General de Gobierng 
en la primer Spsh5n extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Francisco de lo.,Rnno celebrada el 18 de Octu'oreft'e 
2071 y que dentro de sus facultades se encuentra la de validar los documcnios?hficia!es  de: H. Ayuntamient/de 

No. de contrato 

• IfA PMSFR 004/2024 
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Eliminando. 
nombro do! 
representante. 
Ribilca del 
representante. 
número de 
oscriturapública 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y  y 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPOrPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 	•' 

octavo 
fracciones 1, II y 
III y 
caiaclrxgésirno 
fracciones 1 y II 
de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 
LG 1 AlPWoIivac 
ión:Remitirxe a 
colafóririurnerail 
esi2Y3 u 

conformidad a lo dispuesto oor la fracción y del artículo 120 del» Ley Municipal arat F.stao de Aguascalientes, así 
como el articulo 110, fracción Xli del Código Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

Qie la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finanzas y Admiristración del Municipio 
de San Francisco de los Roma, Ags., en la primera sesión extreordina-Ta de cab;tdo de fecha 18 di.,  Octubre de 2021v 
acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en e: articuTo U? fracción 1 del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo y el artículo 4 da la Ley de Adquisiciones, Arrrdamientos y Servicios del Estado 
de AguascaIertes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, señala como dtmicilio legai el ubicado en I Cz!'e Preleisco Romo Jiménez. 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio ce San Francisco ch' .s Romo, Aguascalientes, ten 
Código Postal 20300, con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

Que para cubrir las erogaciones que se Ceriven de! rcsen:e Contrato la Dirección de Fn;nzas y  Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en el 
oficio de autorización 59.5/2024 de fecha 02 de febrero del 2024 bajo la siguit:nte estructura como lo c5ispone el Articulo 
21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en adelante 
LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inversión: 	 CONVENIO DE COLABORACIÓN Y APOYO 4L'E CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

Programa: 	 SJ INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

Suborógrama: 	 01 b) RECONSTRUCCION 

No de Obra: 	 lEA PMSFR 004/2024 

Obra: 	 PRIMARIA GENERAl. AGUtTIN MELGAR 

Localidad: 	 CIRCUITO ESCUELAS, LA CONCEPCIÓN 

1.9 	Que para los fines fiscales su nombro es MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, con R.F.C. MSF-920130-TQ9, y 
que tiene establecido su domicilio en FRANCISCO ROMO JIMENEZ No. 102 ÇRACC. SAN JOStOE BUENAVISTA, C.P. 
20300, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCAUENTES. 

1.10 	Que la adjudicación del presente Contrato se reali76 por haber rdunido las condici&te !e4áles, técnicas y  económicas, 
requeridas par "El Municipio", de acuerdo a lo estipulado en 105 Artículos 25 y 43'de la LOØIREAM, una vn evaluadas 
las propuestas en los actos relativos a la IRE•001.24 PAO..04 con fecha de fallo y adjudicación 23 DE FEBRERO DEL 2024 A 
LAS 12:00 HORAS. 

2.11 	Que está en aptitud legal cara celebrar el presente contrato ya que no se ubica en al,*uro de los iupuestos cortvnplados 
en el artículo 56 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estndi, deA,*:rt!Iees ysus Municipios. 

II.. 	"El Contratista" 	declara: 

Que acredita lo existencia legal de la sociedad con la escritora coifrtilctiva No ______ ' cha 14 de junio de 2019, 
otorgada an:e la fe del notario pública No. 20, de la ciudad de Agua*alientes,  así mismo ci 
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Eriminando, 
Rubrica do¡ 
represeitanto. 
número do 
seguridad 
social o 
Intoflavit. 
domicilio fiscal. 
namnero de 
teléfono 
kindamonto:Arti 
culo 113 
fracciones 1 y '/ 
y 116 de la 
LGFAIP y 
articulo gg  de la 
LPDPPSOFAM, 
nurnHrales 
trigésimo 
octavo 
fraccinnes 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y  II 
dolos 	03 
LGhICUIEVP. 
Articulo 4 
LGTAlPMativac 
ión:Rornilirse a 
colofón 	11.4 
numerales 2, 4, 

5 y 8  

.acredita su personalidad cono Representante Legal de la sociedad, otorgada ante be. dçl notario público No. 20, 
rnnifestando baio protesta que sus facuitades no han sido revocadas o restringidos. 

Que su registro en la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción os él No. - en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social con el No. 	 en el INFONAVIT con el No. 	 en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
con el No. MGC190614394 Y que está dado de ata en el Padrón de Contratistas del Estado de Aguascalientes Con el No. 
772 

Que tiene capacidad juridica para contratar y  reúne as ccndiciones técnicas y económicas pera obligarse a la &ecución  nr 
la obra objeto de este contrato, manifestando baio protesta decir verdad que cuenta con la experiencia técnica que exige la 
obra contratada y al sujeto de la ley. 

Contratista', señala como domicilio legal para los fines del p'esente contrato en la 
con teléfono(s) 

Que conoce y  se sujeta estrictamente a: contenido y requisitos cue se estab;ecen P.n l?ttIe:1tt,.Obras Públicas y Servicios 
Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios publicada el '314 de julio a'.': )(9 y el Reglamento de la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Agu .scalientes "imuntp, así corlo las disposiciones CC 

se establecen en la Ley de Agua para el Estado de Aguascalientes, Ley de Protección .rnbie'ita; para el Estado de 
Aguascalientes, Código Urbano para el Estado de Aguascalientes, Código Municipal'dr'.''n Francisco de los Romo, y 
derhás aplicables así como el contenido de los planos, volumnetria, catálogo de cor.cEptos, cantidades de trabajo, 
unidades de medida, especificaciones de construcción, programa dQ ejecución, las Normas de Construcción de la Obra 

Pública vige'ites. las Normas ó Especificaciones Gencráles de Construcción que en su caso iplit1en: de la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, ó de la Secretaria de Salubridad y  Asistencia y def lnstittmtó Mexicano del Seguro Social, 
6 del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas. ó'de lá Comisión Nacional del Agua, 6 
de la Comisión Federal do Electricidad, etc., y las Normas 6 Especificaciones particulares del Proyecto, en que se 
consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo aproximadas, qur corno anexos, debidamente firmados por 
las partes, que  integran el presente Contrato, los terrenos donde se llevará a cabo las obras objeto de éste contrato, y 
demás documentos que forman parte de las propuestas técnica y  económica, así como latdemás normas que regulan la 
ejecución de los trabajos, a fin de considerar todos tos factore.% que intervengan en su ejecución. 

U 5 	"i-.l Contratista" declara que está en aptitud legal para celebrar el presente Contrato va se nd se uSida en alguno de los 

supuestos contemplados en el articulo 56 de la Ley de Obras Públicas y SóMcios Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios. 

Habiendo suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo &icbntratar5ias siguientes: 

1 á u s u 1 • $ 
it-.•t 

Primera 
	

Qjeto del Contrato.- "El Municipio", contrata a "El Contratista", la siguiente obr:'" 1EA PMSFR 004/2024 - 
DESMANTELAMIENTO DE TECHUMBRES EXISTENTES Y CONSTRUCCIÓN DÉ TECHUMBRE PRIMARIA GENERAL 
AGUSTÍN MELGAR, LA CONCEPCIÓN, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES; de 
acuerde a especificaciones, conceptos y precios de obra de los catálogos anexus ue cdhoce cada uno de ellos y 
se obliga a realizar hasta su total terminación, acatando para ello lo estbIecido jor [os diVersos ordenamientos y 
normas señalados en el Inciso 11.5 de la segunda declarac4n de este Contrato, así como las Normas de 
Construcción de Obra Pública vigentes en el lugar donde deban realizarse los trábajos, mismos que se tienen por 
reproducidos como parte ¡nterance de estas cláusulas. 	 - 

Segunda Monto del Contrato,- El monto del presente Contrato es de $1,070. 742.98 (UN MILLÓN SETENT4/MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 98/100 MM.), más $17Jí 318.88 (CIENTO SETENTA  Y UN MILTRESQNTOS 
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DIFCIOCHO PESOS 88/100 M.N.) del Impuesto al VaIór Agregado, lo que hace un nioñto total do 51,242. 061.86 
(UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARLNTA Y DOS MII. SESENTA Y UN PESOS 86/10 M.N.) importe que se mantendrá 
fijo e invariable durante la vigencia del Contrato, e' cual ocluye la remuneración o pago total fijo por todos los 
Castas directos e indirectos que originen los trabaos. la  utilidad y el coio de las obligaciones adicionales 
estipu:adas en el presento Contrato a cargo de "El Contratista", y  qur se cubrirá a éste por los trabajos 
totalmente terminados, ejecutados en el plaio que se estipula cn la Cláusula inmediata posterior, y a 
satisfacción de "El Municipio". El monto del presente Contrato a Costo Directo es por la cantidad de $808. 
086.32 OCHOCIENTOS OCHO MIL OCHENTA Y SEIS PESOS 32/100 M.N.). 

Plazo de ejecución de  los trabaios.- "El Contratista" se obliga a iniciar los trabajos motivo de éste Contrato 
precisamente al día siguiente a aquel en Que le sea otorgado & Anticipo corresponóiente, o el día Siguiente 

calendario a la firma del presente instrumento cantando "El Contratista" con un plazo máximo de 30 (treinta) 
días calendario para concluir los trabajos encomendados de' conformidad con el programa de j.'cución 
converido, en el entendido que desde la fecha de firma de¡ presente Contento y  hasta la firma de las actas de 
entrega recepción correspondientes, física y financiera, será la vigencia del presente instrumento. En cualquiera 
de las circunstancias enunciadas, cicha fecha se considprará, para efectos de este Contrato y sus anexos, como la 
fecha cfir.ial de inicio de los trabajos. 

Eliminando: 
rubrica d& 
representante, 
fundameno: 
Articulo 113 
fracciones 1 y y 
y liSde la 
LGTAIP y 
articulo 99 do la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
uigésinio 
octavo 
Fracciones 1. II y 
111  
r.tadragésimO 
fracciones 1 y II 
de los 
LGMCGIEVP. 
AIiculo4 
LarAlrwotivao 
ián,Remitirse a 
cx,Icfón 
nume'ales 2 

Tercera 

CL arta 

Quinta 

Prozrama definitivo de iecución de los trabajos.- "El Contratista" se obliga a entregar dentro de los 5 (Cinco) 
días naturales siguientes a la fecha en ave reciba copia del presente Contrato; cF programa desglosado de 
ejecución de los trabajos mismo que conciliará con "El Municipio"; dicho cro2'rarns nvariabic-nente deberá estar 
de acuerdo al programa entregado por "El Contratista" en su propuesta, delallado 0dm conceptos y consigados 
por períodos las cantidades por ejecutar e imóortes correspondientes, 	 - 

Dicho programa deberá ir soportado por su corresoandiente ruta critica, no imponndel método que se utilce 
(PERE o CPM) para su obtención, indicando como mínimo: ac'ividad, ictMdade er4!dcesoras, duración, holgura 

Jibre, holgura total y actividades criticas y cuya recresentación deberá ser por norias: & tiempo para realizar ia 
obra, dado por "El Municipio", será inamovible y por lo tanto, los diagramas dcberñrl ajustarse a esta condición, y 
deberá anexarse asimismo una tabla de asignación de. recursos. 

En el caso que "El Contratista" no presente dicho documento en el pino'csblecdo, "El Municipio" o 
elaborará y le apl:cará cargos a aquél por un monto equivalente a 50 (Cincuon:a)veces a Unidad de Medida y 
Actualización (U.M.A) vigente por concepto do astos por la elaboración de dicho documento. 

Disponibilidad del inmueble,- "El Municipio" se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los 
inmuebles en que deban llevarse a cabo los trabajos materia de este Contrato, con antelación al inicio de los 
mismos. El incumplimiento por parte de "El Municipio" a la entrega del o los inmuebles, prorrogará en iguai 
plazo la fecha originalmente pactada de terminación, de los trabajos;  y la entrega formal del o los mismos, 
deberá asentarse en la Bitácora de Obra correspondiente. 

Sexta 	 jjj1ácora de Obra.- Será el documento do campo establecido como instrur'nto'detorinjn:cain directa entre 
"El Municipio" y "El Contratista", las anotaciones que se hagan en la misma tenéinin caracter legal, por lo que 
ambas partes deberán dar respuesta oportuna ce las rr,ismas y que ísnrinn,,r 2i'! 'errr,inos que establecen los 
Artículos 150, 151, 159,160,161, 162, 163, 164, 176 Y  185 del Reglamento-de la LøIRt3M ydemás relativos. 

Séptima 	Anticipo.- Para el inicia de los trabajos objeto del presente Contrato, "El Mun!c ."etoigará a "El contratista", 
a manera de anticipo y  con antelación a la fecha oactada para el inicio de lo 	fl.ics, & 50% del monto total / 
del presente Contrato, para que realice en el síto de os trabajos la canstrucciGh'e sus oficinas, a!maceney, 	. 
bodegas, instalaciones, para los gastos do traslado de la maquinaria y equipo de construcrión, la ccrnpjí y 1. 

producción de los materiales, la adquisicrón  de equipos de instaifición perm 	'itWy'mis insumos, por 1/que 

ti 
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Fliminando: 
rubrica d& 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
tacciones 1 y  '1 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM. 
nume'aIos 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
111  
r.l1adragesimo 
fracciones 1 y  II 
de los 
LGMCGIEVP. 
Artículo  
LGTAIPMotivaC 
ianRemitirse a 
colofón 
riimerales 2 

Octava 

el monto total del anticipo importa entonces la cantidad de $621,030.93 (SEISCIENTOS VEINTIÚN MIL TREINTA 
PESOS 93/100 M.N.) cantidades que incluyen cf lmçxiestc al Valor Agregado. 	- 	- 

En el caso que, "El Contratista" decida iniciar los trabajos antes de la tocha oficial de inicio de los trabajos, podrá 
hacerlo previa autor!zación por parte de "El Municipio" en el entendido que los trabajos que ejecute serán por su 
cuenta y riesgo; sin embargo dichos trabajos deberán supervisarse poç el reoresentarte de "El Municipio". y 
ajustase a las normas tanto de construcción corno legales y  ambientales, aquí establecidas. As; mismo todos 
estos hechos será' asentados en la Bitácora r.orresoondiimte. 

U amortización del anticipo se efectuará oroporcionalmente al porcentaje recibido a cada una de las 
estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final (F.xceoto si es estimación por 
ajuste de precios) o bien cn el último mes del programa. 

El atraso en la entrega del anticiun será motivo para diferir sin modificaren igual p?a,n ni programa de ejecución 
de los trabajos. Cuando "El Contratista" no entregue la garantía del .inTcipo d tirr,leI plazo sez1ado en la 

Cláusula Novena de este Contrato, ro procederá el diferimiento y por :o tanto dacrá 'ilciar la obra art la fecha 
establecica originalmente. 

fr el caso de rescisión del presente Contrato, el saldo por amortizar so reintegrará'a "E Municipio", en el plazo y 
términos que establece la LOPSREAM, en su Articulo SS fracción IV, ' siuendt' el ,Ørocedimiento, además, 
establecido por ci Artículo 134 fracciones VI y VIII del Reglamento de la LOPSREAM. 

Forma do pago.• Las partes convienen que el pago de las obras del presente Contrato se ,'calice mediante pagos 
parciales a cuenta del volumen y precios unitarios r.o'ivenidos, mismos que estarán sujetos al avance de la obra y 
harán las veces cc paga total o parcial según Sed el caso, en el entendido CG qu&lwobra mal ejecutada según las 
Especifcaciones Generales de Construcción aplicables, descritas en forma sucinta 'n e1 Catálogo de Conceptos, 
se tendrá por no realizada, por lo que no deberá lornarse en cuenta para su pago. 

Las estimaciones de los trabajos ejecutadas, abarcarán 15 (Quince) días naturales; y serán presentadas por "El 

Contratista", acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su oan, así como en su raso, 
fotografías y reportes de calidad correspondientes a-los mismos, y  serán n,eserttzdas dentro de los 4 (Cuatro) 
días calendario siguientes a la fecha de corte que fue "El Municipio", ajustánnce en rodó e 10 indicado en el 
Articulo 60 de la LOPSREAM y CI Artículo 16$ del Reglamento de la ÉOPSRM'7' incluyendo los análisis de 
precios unitarios extraordinarios autorizados de aquellos conceptos cuyP e;eacióS '.&Hübiere hecho necesaria, 
y si no se hubieren presentado dicha necesidad, "El Contratista" aco.tpaFiará %'esflñ,ación co'respnndiente 
un escrito en que manifieste dicha situación. 

Las estimaciones, y en su caso los ajustes de coitos autorizados, serán papaCas 4: (as oficinas que ocupa la 
DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de 'ÇJ  Municipio" 6 Por medió!¡ 0lict'cónico que "El Contratista" 
hubiese previamente autorizado, dentro de un plazo no mayor de 20 (Veinte¡ dfü'natúsales contados a partir de 
la fecha en que se reciban las estimaciones de las obras ejecutadas, para que 'El Municipio" inicie su trámite d 
pago. En el caso de que existan diferencias técnicas o numéricas pendichtes de bago, se r'aolverári y, en su caso, 
se iflcoiperarán en la siguiente estimación 	 - 

Cuando "El Contratista" no presentara las estin:nniones correspóndie6tc1sbnh la frecuencia señalada, "El 
Municipio" as podrá elaborar unilateralrnente, con lo cual "El øntrstista" se obliga a aceptar las cantidades y 
precios determinados por "El Municipio", Una ve determinada la estimación corres'ond(ente, se le notificara 
éste hecho a "El Contratista", y éste, a partir de ése momento, tendió 2 (0o4)diashbiIes  para presentar 
factura para trámite. 
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Con independencia de las sanciones a que huhipre lugar. so  aplicará un carga !ul a 30 (Ireinta) veces la Unidad 
de Medida y Actualización U MA) vicente. corro gastos de "El Municipio", Ck±O a c!c'uio de generadores y 
elaboración de la estirracióri. 

Las estimaciones podrán ser retenidas o penalizadas cuando el residente de su:'i»isór, de "El Mur.rcpin" asilo 
deterrrine por deficiencias técnicas, con base en los reportes y lineamientos del S rc, de Laboratorio de Control 
de Calidad de ella. 

Para la entrega de la estimación finiquito (excepto po' ajuste de precios) "El Contratista" cuenta con 10 (Diez) días 

naturales a partir ce la fecha que sea aceptada y firrnda el acta de Tern'Ñición de los trabajos, de NO 
preseni aria, en el plazo estipulado. "El Municipio" procederá a elaborarlo de m?n&a unilateral comunicándole por 
este medio el resultado del mismo; una vn informado de dicho resultado dircondrá de dos días hábiles contados 
a partir de la recepción de esta notificación para gresertar su factura. 

En caso de ro, curnprir con el plazo mencionado en el párrafo anterior, "El Munico" se dará por enterada qe 

renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida la relación contractuai, haciéndose efectivas las 
garantías correspondientes 

!La- "El Contratista" 'e obliga a constituir en la forma, términos y procedimientos previstos oor la 
LOPSREAM, y demás disposiciones legales y administrativas en la materia, 4;'ra't(s çtje se mencionan en las 
s guientes 3 Cláusulas, con motivo del cumplimiento del presente Contrató75':"as (le Garantía que deberá 
exhibir a "El Municipio" dentro de los 10 Diez) días naturales siguientes a a fec-, 't cie "El Contratista" fue 
notificado de la adjud;cacuón del presento Contrato, ó en el e so de la c4ranttn rin Calltad o de Vicios Ocultos la 

cual deberá spr entregada previo a la firma del Acta de Entrega - Recepción tj il:jr ó a más tardar el mismo 
día de tal evento, todas con la anotación especifica de que la lnstitucirn Afd:t.il,ra acepta expresamente lo 
preceptuado en los Artículos 178 y 282 de la Ley de Instituciones de Seguros ycía Fianzas en vigor. 

Para la cancelación de las Garantías que se Indican en las próximas 3 Cláusula: dé no haber inconfo'midad por 
parte de "El Municipio", la Institución Afianzacora que haya expedido las mistns, procederá a su cancelación. 
previa autorización por escrita de "El Municipio" cri dicho sentido. 	- 	- 

Para garantizar el cumplimiento a las obligaciones del presente Contrato "l Contratista" podré a su elección, 
cumplir con otras formas de garantías, de acuerdo ycnnfcrrne lo establece 't Artículo 53y 72 segundo párrafo 
de la LDPSREAM. 	 . 

Garantía para el Anticipo.- "El Contratista" ent'ega a favor de MUNICIPIO DZ SAN ,FRANCISCO DE LOS ROMO, 
Una fianza otorgada por Institución Mexicana debidamente autorizada por la tótélidad del monto concedido 

corno anticipo, deberá ser Qresentaca previarniente a e entrega de óste der-!'o, deipí 10 (diez) días calendario 
siguientes a la fecha de notificación del fallo y que "El Contratista" reciba cop't 	ijesente Contrato, la garantía 
çubsstira hasta la total amortización de los anticipos correspondiente coñd9Yd&roñe  el Articulo 53 de la 
LOPSREAM. 

Para el caso de que se le entregue a "El Contratista" un posterior anticipo, po? C.iMSciuucia de la elaboración de 1 
Convenios de Ampliación, éste deberá otorgar una nueva Póliza de Garaht tfl'4or ce MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, por la totalidad dei nuevo monto concedido cur,'o nit4D, Y  deberá ser presentada - 
previaiente a la entrega de éste, dentro de los 10 (Diez) días naturales contad .ó Jártir de que "El Contratista' 
reciba cupa del Convenio do Ampliación respectivo.' 	 ' 

/ 
'1 

Eliminando: 
ruhriaa de! 
re. ;irnxiinta rite, 

Articulo 113 
fracciones 1 y J 
y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 90 do la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
tuósirno 
octave 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadro gós mo 
fracciones 1 y II 
do los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 
LGTAlPMotivac 
ión:Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Ncvena 

Décima SI 
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Eliminando: 
rubrico del 
representante. 
n.indaniento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y  y 
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Primera 	Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones dirivadas de este Contrato "Él 
Contratista-  entrega en este acto una Fianza expedida por una Institución. Ma1r.na debidamente autorizada 
por el 10% (diez por ciento), del importe del Contrato, a favor de MUNICIPIO DE3Aç rMNCIScO DE LOS ROMO, 
esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y  hasta la eritrea formal de los trabajos como o 
dispone el Artículo 53 de la LOPSREAM. 

Esta Garantía escara vigente durante la ejecución de la obra y hasta l'i recepción formal y  a satisfacción de "El 
Municiplo' de los trabajos materia del presente Contrato, y  continuar vigente en todos los siguientes 
suntiestos a) para el caso de 'El Contratista" se la otargien prórrogas para la ejecución de los trabajos 
encomendados; b) aún y cuando parte de los trabajos sean subcontratados por el mismo; y c) durante l 

substanciación de todos las recursos legales a juicios que se inlercongn, y hasta que se dicte resolución 
definitiva por la Autoridad competente. 

En caso de que existieran Convenios de Ampliación, 'El Contratista" deheá entregar Póliza de Garantía de 
Cumplimiento a favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, por el .S% (Diez Por Ciento) del monto 

total de la ampliación, y deberá ser presentada dentro de los 10 (Diez) diar. 5tc'r3les s:glJientes a la firma del 
Convenio de Ampliación, y subsistirá hasta que la obra materia de dicho 	 sido recibida en su 
totalidad ya satisfacción de "El Municipio". 

Décima 

Segunda 	Garantía de Calidad (o de vicios ocult,J.' Cdncluida la obra, no obstantí' su'' 	fjn formal. "El Contratista" 
quedará obligado a responder a "El Municipio" de los defectos que resulten8"i 	li'; de la calidad o los vicios 
ocultos que le resulten, e de cualquier otra responsabilidad en que hubiere ine'ir$do por lo que deberá entregar a 

ésta una Garantia de Calidad ó de Vicios Ocultos a ntih tardar a la firma del acta d9 entre5a - recepción financiera 
de los trabajos, va favor de MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, y pa a garantizar durante un plato de 
12 (Doce) Meses poste6ores a dicha acta de recepción, Dicha Garantía dberfdo ser por el 10% (Diez Por Ciento) 
ccl monto total ejercido, y deberá sustituir a la Fianza de Cumplimiento qUe'se señala en la Cláusula anterior, y 
para Ci caso de que "El Contratista" no tramite y  canjee a Garantía de Cumplimiento por la de Calidad ó de Vidas 
Ocultos, seguirá vigente la primera. 

La Garanila referida en la presente Cláusula, garantiza las responsabilidades derNadas de defectos de 

construcción, vicios ocultos ó cualquier otra responsabilidad en que pudiese iqcurrir:"E Contratista" durante la 

ejecución de los trabajos motivo del presente Contrato, aún y cuar.dd'parté- de ellos hubieren sido 
subcontratados. 

Esta c4aantía estará vigente durante la substanciación de todos 	 que se interpongan, 
y hasta que se dicte resolución definitiva ;or la Autordad comaetence. 

Con fundamento en lo previsto por el Articulo 72 de la LOPSREAM, qued'hT"a  sak'o los derechos de "El ,. 
Municipio" a exigir el pago de las cantidades no cubiertú de la indemnizacióÇbifsu juicio corresponda, un 
vei que se hagan efectivas las garantías constituidas conforme a,Io 

estiPüladcz 
 er presente Contrato. 

Nó. de contrato 	 •, 	' 
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t.a(SI Póliza(s) de Garan:a otorgadas a consecuencia del (c losl anticipolsl correspondiente(s), deberán garariti?ar 

los accesorios en el evento de que el anticipo no sea aniortizado total o parcialmente 6 sea invertido en fines 
distintos a los estipulados en el cresente Contrato. 

las) garantíais) otorgada(s) por este Concepto, subsistirá(n) hasta la total amerfiricién del (o los] anticipo(s) 
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Ajuste de costos.' Cuando en la vigencia de Contrato ocurran circunstancias do orden económico no previstas, 

pero que de hacho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de "El Contratista" 'e produtca un incremento e 
decremento en el Costo de los insumos, respéetz de la obra faltante de ejecutar, se aplicará un ajuste de costo ó 
escalatoria, conforme al programa de eiecución pactado o en case de existir atraso t'C) IMPUTABIL a "El 
Contratista se tornará del programa vigente autorizado por "El Municipio". 

Los incrementos o decrementos de costos de los insumos que intervengan en las precios unitarios, y  cuando 
haya variaciones en las tasas de interés, se aplicaran ocr separado las siguientes directrices: para los materiales, 
A: ircrenlento o decremento será en base en el relativo de los mismos que determina ci Banco de México, o la 
dependencia que lo sustituya; en lo referente a la mano de obra, se aplicará el incremento autorindo por la 
Comisión Nacional de los Salarios Mlnimos, Cuando los sneromentos no se encuentren dentro de los 
documentos que originen dichas dependencias, "El Municipio" mediante ':n estudio de mercado, procezie'ó a 
determinar el incremento o decremento del insumo en cuestión, dicho proce'rento será promovido a solicitu:: 
expresa de "El Contratista", ci cual deberá acornpa9arse de la documentaciór,t4-....3toria necesaria, dentro 
de un plazo que no excederá de 30 (Treinta) días calendario sguienls ala ter-ha oS p'bbcación de los relativos 
de precios aplicables al ajuste tic costos rice se selicite, transcurrido di&,c nlazo, precluye para el "El 
Contratista" su derecho a exigir el ajuste del mes correspondiente. 

Para les incrementos promovidos por "El Contratista", éste deberá presenwr'os a "El &iinlc1pio" en un plazo que 

no exceda a treinta días calendario después de la fecha de publicación de-lo's'réktivcis de castos aplicables al 
ajuste del periodo que solicite, debiéndose accmaer de la documñentación oriorobateria necesaria, estipulada 
en el Articulo 64 Fracción VII de la LOPSREAM y Artículos 188, 189 Y  190 del Reglamento de la LOPSREAM. 
Transcurrida dicho plazo precluYe para el "El Contratista" su derecho a exigir el ajuste del 'nes correspondiente. 

Por su parte "El Municipio" dentro de los treinta días calendario sisc'lieñte con base en la solicitud y 
documentación entregada por "El Contratista" resolverá sobre la procedencia de laoetición, yen su caso, dentro 	f\ 
del mismo plazo gestionará ante la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN de E1 Municipio", el pago 51 i 

correspondiente. 

Para cualquier ajuste de costos, el procedimiento deberá sujetarse estric.:amrte• t disouústo por los Artículos 
63 Y  64 de la LOPSREAM, y Articulas 188, 189v 190 del Reglamento de la ICIPSRéAM. 

Para el caso de decrementos, la revisión seré pro'novida por "El Municipio" dentro 	 antes señatados. 

Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el 	 ene1 costo de 
los insumos, respecto de los trabajos faitantes de ejecutar conforme al proprbt'  de ejecución pactado en el 
Contrato o un caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con reso'eb!ilprograina que se hubiere 
corvenido,  

Para efectos de la revisión y  ajuste dr los cestos  de la variación de la taso iMdré 1 7. fecha de erigen de los 
precios será el de la junia de aclaraciones. 

Cuando el atraso sea porcausa imputable a 'El Contratista", procederá el á1uste de cestos exclusivamente pa'a os 
trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se encuentre en v?gor: 

"El Contratista" contará con un plazo máximo de cinco días calendario posteriores a la terminación real de la obra 
asentada en Bitácora, para presentar a "El Municipio", Fa solicitud y el estudio respectiv;para el ajuste de costos 
del último periodo mensual programado; con base en los relativos de insumos últimcs vigentes; a más tardar 
dentro de los tinco días calendario siguientes el "El Municipio" resolverá por escrito d cjuste respectivo, a fin cc 
que se incluye en el finiquito correspondente. Una vez concluido el plazo establecido en rste párrafo para 
procesc, preciuye el derecho de "El Contratista" oara hacer exigjble el cobro iñKére&e*'!c;ma  soIçi.id 

No. de contrato 
lEA PMSFR 004/2024 

Página Scle 17 



Eliminando: 
rubnca dsJ 
rcpien4irltante, 
jndarr,enlo: 

Articulo 113 
fracciones 1 y y 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigósimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadrasirnon.

'c
:ma  

fraccionas 1 y ir' 
dolos 	CL arta 
IGMCDIEVP, 
Articulo 4 
LGTAIPMotivac 
ión:Remitrse a 
oc4ofón 
numerales 2 

Deducciones.- "E! Contratista' acepta que de las estimaciones que 'e le cuhntn se hagan las siguierilPt 
deducciones: 

El 0.1 % (cero punto uno por ciento) de retención del impnrte de cada etfr'ación para los Colegios de 
Profesionistas a que corresponda de acuerdo al Articulo 57 de la LOPSREAM y Art(cu!&,136 del RLOPSREAM. 

El 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada es!irnacu&n 'po' ::or.ccpto de fiscalizac;ór 
de¡ H. congreso del Fstado de acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y Artículo 136 dei RLOPSREAM, 
£1 0.2 % (cero punto dos por ciento) de retención del importe de cada estimación por co'lrepto de capacitación 

para los trabajadores de "FI Contratista" de acuerdo al Artículo 57 de la I.OPSREAM y Articulo 136 del 
RIO PSR E AM 

El 0.5% (cero punto cinco por ciento) de retención del importe de cada es:lriacióri por noncepto de Vigilancia de 
la Contraloría acuerdo al Artículo 57 de la LOPSREAM y  Articulo 136 del RLOPSP.EAM, así como lc estabic'cidc; Pn 
el Artículo 37 de La Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco de los Romo para el ejercicio fiscal del Año 
2024. 

Occima 

Quinta 	convenios de ampliación.- El Municipio" podrá, dentro del techo financiero autorizado. baJo su maspunsacilidad y 
por tazones fundadas y explicitas, rriodificar el oresente Contrato de Obra Pú,lica. mediante convenios, siempre y 

• cuando éstos, considerados conjunta o suparedamente, no rebasen el 25% iV•'"rinco Por Ciento) del monto 
pactado originalmente en el presente Contrato, y no implique variaciones subs:: -. 	st proyecto original. Igual 
tratamiento operará para efectos del p 	 c lazo, cuya orórroga podrá exceder al eic' 	f:c;l de que se trate; ambos 
oodrán formali,.arse de manera conjunta o separada, independientemente del p: 	cada supuesto. 

Si las rnodfficaciones exceden el porcentaje indicado en el párrafo anteric'. .."odrán celebrar convenios 
adicionales entre las parte;, en les cuales se consideren las nuevas condiclonrt. c .oc  'rr:r1c d2 'os Artículos 
17 y 21 de esta Ley. Estos convenios adicionales deberán ser autóizados'hair- .......... abilidad del titular del 
Sujeto de ¡a ley. 

Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiriones C ,L se refieran a la naturaleza y 
características esenciales del objeto del contrato original, ni conVenire nwn eludir en cualquier forma el 
cumplimiento de la Ley 

En caso de requerirse el convenio señalado en el párrafo segunda, se nfcrm.irj ccl mismo al Órgano Superror do 
Fiscalización del H. Congreso del Estado. 

En caso de convenios adicionales en cuanto al plazo, se codrá celebrar un úñii,o ccnvniá adicional al mencionado 
cii el primer párrafo entre las partes por el plato necesario para atender l.ent'iaM,d, debiendo justificarse 
mediante dictamen fundado y motivado eniitldo por el residente de supeMsiÓ.'.i 

"El Contratista", por ninn motiva, procederá a la ejecución de los traSos fvera'ddl catálogo, hasta en tanto se 
autoricen las modificaciones por "El Municipio", al precio unitario de tales conc"é s,)%e'asiente en la Bitácora ¡a 
orden de ejecución. 

Si a consecuencia de caso fortuito o de fuerza rnyor, o cuando por: cua!gmñe'r'oúa 'cau)a no imputable a 'El 
Contratista", le fuere imposible cumplir con el j1irograma pactado, éste podrf éttk,riar ante "El Municipio" 
oportunamente dentro de la vigencia del Contrato, una ampliación en e' plaza de ejecución, por medio de una 
solicitud de prórroga y su neta critica, en la que demuestre llanto la existencia de la eventualidaØ, como 1 
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necesidad de ampliar el tiempo para la realización de los trabajos en el pIno quo'sC considere necesario, solicitud 
que deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 7 (Siete) días csleñdario 'siguientes al día en que 
ocurran tales eventos. "El Municipio" resolverá sobre tj procedencia de la solicitud dentro de un plato de 10 (Diez) 
días calendario siguiente a la fecha de sil ecepción, determinando el número de días ;ve a su juicio debe 
comprender, en su caso, la prórroga. Deberá formali;arse dicha prórroga mediante un Convenio ModiFicatorio, Ce 
conformidad con lo establecido en el Articulo 65 de la LOPSREAM, y  el primer párraft de la presente cláusula. 

Si la solicitud a que se hace referencia en la presente Cláusula se presenta extemonráneamente o resulta 
improcedente, se considerará que "El Contratista" incurrió en mora y se le aplicarán las sanciones 
correspondientes al atraso de la obra, sin perjuicio de que "El Munclpia" pudiera dar por rescindido 
Administrativamente el presente Contrato. 

D'crna 
Sexta 	 Çbra adicional y.trabaios_extraordinarios.- Cuar.Co a jumo de El Munkia5o" sea ncesario llevar a cabo trabajos 

extraordinarios que no estén comprendidos en el nroyc-cco y programa orininni riC.berá hacerlo saber a "El 
Contratista" por medo de la Bitácora de obra, anotando la autorización por conccpp y volumen, y se procederá de 
la siguiente torita: 

1.- Si existen conceptos y precios untanos estipulados en el Contrato qae sea'náplicabtes a los trabajos de que 
se trate. "El Municipio" ordenará a "Él Contratista" su ejecución y este cstará obligado'a realizarlos conforme a 
dichos precios; 	 . 

II.- Si para estos trabajos no existen conceptos y precios unitarios en el Contrato. y "El Municipio" considera 
tactibíe determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en.os análisis de los precios ya 
establecidos en el Contrato, procederá a determinar los nuevos con intervención de "El Contratista" y éste 	\\\ 
estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a cales precios, 

III,- Si no fuere posible determinar las nuevos precios unitarios art la forma establecida un las fracciones uy II qje 
preceden, "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio", po eripr 	una conciliación en descriocic5n, 
',olurnen y tiempo con el residente de supervisi5n de "El Municipio" y de;'tr, ¿ un plc cine no excederá de 
cinco días calendario contados a partir de la ladis de dicho requerimiento 'dn' !a:fláco:a de obra, someterá a 
consideración los nuevos precios unitarios, acompañados de sus respectivos aná,i e indicamtdo e1 volumen a 
ejecutar, en la inteligencia de que para la fijación de estc' precios,.debent.pplicar el mismo criterio que 
hubiere seguido pata la determinación de los precios unitariosesabtecrdos ç' el t,nrrrzto El Municipio 
resolverá a "El Contratista" en un plazo no maycr de diez días naturales contad,, •4çrtir de la teche de entrega a 
residente de supervisión, lo cual deberá registrarse en la Bitácora de obra. En ca: in discrepancia por parte 
de "El Contratista" del precio autorizado, solictar& por una sola ocasión, reconsMeración, siempre y cuando se 
aporten los elementos adicionales y suficientes, i:iresando de nueva cuenta los precios extraord!narjos 
mediante la Ritácora de obra. En caso de acuerdo, 'El Contratista". ejecuta rt4s trabajos extraurdinarios 
conforme a dichos precios unitarios. En el caso de que "El Contratista" nopresente los precios unitarias 

extraordinarios solicitadas en el plazo indicado cii el párrafo anterior, deberá realizar los trabajos extraordinarios 
con el precio que indique "El Municipio", Si es el tiso que el "El Municipló"•po responde dentro del plazo 
señalado pagará gastos financieros por cada precio unitario desfasado se6ñ.il *ÉIculo  61 de a LOPSREAM, el 
monto que se considerará pare la reclamación de este dereeno será el que finálpS <'.uSe autorizado después 
de una posible negociación del precio; y 	 .... 
1V.- En el caso de que "El Municipio" y "El Contratista" no lleguen a un acuer4dn la Forma establecida en las 
fracciones 1, 11  III anteriores, respecto a les citados precios, "El Municipro", brd4ia ejecución de los trabajos 	\\ 
extraordinarios, aplicándole precios unitarios analizados oor observación direc'.,'re'ió'acuerdo entre las aartes 
sobre el procedimiento constructivo, eQuipo persona' y demás elementos, ct44narn en estos trabajos. En 
este caso, la organización y dirección cc los trabajos, así como la resoonsbia4r\ta ejecución eficiente 
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correcta de la obra y  los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Çcntrtitt. 4oemás, con el fin de que 

"El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma ekiente y a!i':'('..:n sus necesidades, "El 
Contratista" preparará y someterá a la arobación de aquella:, los pkrosy proi'rnas de ejecución respectivos. 

En este caso de trabajos extraordinarios "El contratista", desde su inicicbn; deberá ir comprobando y 
justificando mensualmente los costos directos ante el representante de ' 	M:iniripio", para formular los 
documentos de pago y de común acuerdo con "El Contratista" podrá mcdificnc e- factor di: sobrecosto sin 
exceder el considerado en la propuesta original, ooriservando el tacar asignado a la uti!idad. 
En todos los casos citados, "El Municipio" dará por escrito a "El Contratista" la orden de traoajo correspondiente. 

Dicima 
Séptima 	jcumpliniiento en los Pagos de estimaciones yde Ajuste de costos.- De acuerdo al Artículo 61 de la LOPSREAM 

y para el caso de incumplimiento en el pago de estimaciones o de Ajustes de Costos. "El Municipio", a solicitud de 
"El Contratista" deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que ser,i-úal a la establecida por la Ley de 

Ingresos del Estado en el caso de prórroga para ei pago de créditos fiscales, d;chos castos se calcularán sobre 
cantidades no pagadas y se cornputarri por dias calendario desce que se venció e! alazo, hasta a fecha er que 

se pongan efectivanwnte las cantidades a disposidór,  ce "El Contratista". 

En el caso de pagos en exceso que haya recibido "El Contratista" este deber&reritÑrar dichas cantidades, más 
las intereses correspondientes de acuerdo a una taso que será igual a la est3t$ecida por la Ley de Ingresos del 
Estado en el caso de ororroga para el pago de créditos fiscales. 	- - 

Dichos castos se calcularán sobre cantidades pagadas en excjo y sc 	utácSt nor .fas calendario desde la 
fecha de pago, haua la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a dt*ici'ór, de "El Municipio". 

0< cima 
Octava 	Recepción do los trabaios,' La recepción de los trabajos, ya sea total o parciaUsere,!izará conforme a lo señalado 

en los lineamientos, requisitos y  pla,os que para tal efecto establece el Artículo 71 de lo LCPSREAM yen especifico 
los Artículos 185 y 126 del Reglamento de la LOPSREAM. "El Municipio" recibirá las obras de este Contrato hasta 

que sean terminadas en su totalidad, siempre que hubiesen sido realizadas de acuerdo can las especificaciones 
convenidas y demás estipulaciones de este Contrato. El procedimiento cae debe seguirse para la er'trega y 
recepción de las obras, es el siguiente: 	 - 	t 	- 

a) tina vez concluidos las trabajos, "El Contratista" notificará por escrito a "El Mtiziicipio" la terminarión de tos 
mismos, quien verificará la debida terminación dentro del plazo de diez días calendarios sguicntes. Al finalizar la 
verificación, "El Municipio" entregará a "el contratista", vía Bitácora, una lista de detalles de la obra si los 
hubiese, y éste, en un plazo que no excederá ce siete días calendario, se obiga a. solventarlos; concluido este 
plazo, "El Municipio" recibirá dichos trabajos, siempre que hubiesen sidr$s,I!±adas de acuerdo con las 

especificaciones convenidas y demás estipulaciones de éste Contrato, 9!44d%1érá -I proceso de entrega 
recepción dentro del plazo de diez dias'calendario; uc concluir este plazo sir qL94Mticiplo" hubiese recibido 
los trabajos, bajo su responsabilidad, éstos se tendrán por recibidos. 
b) Mientras existan conceptos de obra ro ejecutados oe acuerdW'a lastrci'itaciones convenidas, la 
notificación de terminación hecha por "El contratista" se tendrá por no realizpi 	deberá ser anotado en 
la Bitácora, y las penalizaciones, en caso de existir, comenzarán a cotre, P 	'

.
f" 'd« la fecha indicada como 

término en & presente Contrato, oen e1  Convenio de Ampliación, silo hubiese, - 
c) Así mismo, "El Contratista" tendrá la obligación de entregar a "El Munic " -j!ar'os actualizados de los 
cambios de la obra ejecutada que no impliquen cambio de proyecto. En su defi 	fa iaonsabi;idad será de la 
"El Municipio", Salvo Id Indicado en minutas. 
d) Para la entrega de la estimación finiquito, "El Contratista" cuenta hasta con 10 (Diez) días calendario a partir 
de la fecha de recepción 4islca de la obra; de no presentarla, "El Municipio" la elaborará unilateralmente, con 
cual "El Contratista" se obliga a aceptar las cantidades y prec:os detern'ir:a os por "El MunJdi". Un- vn 
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determinada dicha estimación de finiquito, se le notificara éste hecho a "El Contratista", y éste, a nartir de ése 
momento, tendrá 2 (Dos) días hábiles para presentar su factura para trámite, y de no hacerlo así, se dará por 
entendido que renuncia al cobro de la estimación finiquito, dándose por concluida !a relación contractual, 
haciéndose efectivas las garantías correspondientes, desconociendo "El Municipio" todo adeudo que pudiese 
reclamar posteriormente "El Contratista". 

e) Independientemente de las sanciones a que hubiere lugar, se aplicará un cargo igual a SO (Cincuenta) veces la 
Unidad de Medida y Actualización (U.M.A) vigente, corno Bastos de "El Municipio", debido a cálculo de 
generadores y elaboración de la estimación de finiquito. 

1) Si al recibirse las cabras y efectuarse la licuidación correspondiente, exitivran re'r'sabiliclades a cargo de "Él 
Contratista" debidamente comprobadas por los medios técnicos generalmente aceetdoç con pruebas de calidad, 
el irnorte de las mismas se deducirá de las cantidades pend!entes de cúbrir poflrr.vr.:1ajos efectuados v  si no 
fuera suficiente se hará efectiva la garantía otorgada por "Ei contratista". 
g) La recepción parcial o total de las obras y la liquidación de su importe, se .."*tua:án  in perjuicio de as 
deducciones que deban hacerse por concepto ce rctnción o sanciones pr. los término, de este Contrato, 
`El Municipio", se reserva el derecho de reclarmucr por trabaosfallantes o mal ejecutados. 

Décima 
Novena 	Recepción parcial.' "El Municipio" podrá recibir en los casos que mas adelante se indican,, parte de la obra y en 

cada caso levantará con la intervención de sus representantes y de "El Contratista" el acta correspondiente. 

1.- Cuando sin estar terminada la totalidad de las obras, la parte ejecutSa se eu'sta a lo cor.verdoy puede ser 
utilizada a juicio de "El Municipio", en este caso se liquidará a "El Contratistá" lo ejecutado por medio de 
estimaciones. 	 . 

2,- Cuando "El Municipio" determine suspender las obras y lo ejecutado se ajuste a lo pattado, en este caso se 
liquidara a "El Contratista" lo ejecutado. 	 '.. 
3,' Cuando "Él Municipio" de por terminado anticipadarncr.te el Contrato, em t&aihiwi obras que se reciban se 
liquidarán en la forma en que as panes convengan, conforme a lo establecido i'nete contrato. 

4.- Cuando se rescinda el Contrato, fa recepción parcial quedará a ¡uiciodr'"til Mu'n '1b:iue liquidará a su ve; el 
importe de los trabajos correspondientes ejecutadds por "El contratisft". 

5,- Cuando sea necesario rescindir el Contrato porvia judicial -Se estará a lodisp&Çt%'t3óiia resolución judicial. 

Vigésima 	El representante.. "El contratista" so obliga a establecer anticipadamente al inE4!C!os trabajos en el sitio de 
realización dolos mismos, un representante permanente, el cual será su "restd2ñtede óbra", mismo que deberá 

tener poder amplio y suficiente, para tomar decisiones en todo lo relativo al curjp!iriento de este contrato, as 
mismo se adaptará un espacio en la obra, que hará las veces de oficina. El reprcs'enfante esta obligado a acrcd;tar 

su capacidad técnica conforme lo establezca las bases de licitación y/u oficio de adjudicación directa que sfrvieron 
como requisito para la asignación del presente Contrato. Deberá mostrarlo a fa autoridad coineicnto siempre que 
se le soicite. "El Municipio" se reserva el derecho do su aceptación; 'el c(ia' po'dt* ejec'cer en cualquier tiempo. 
Además. "El Contratista" se obliga a contar con los servicios 'le un perito rcs$oriablc  de obra, por el tiempo 
que dure la ejecución de los trabajos, que deberá conocer el proyectb'iás especificaciones de construcción, 

programa de ejecución, las Normas ó Especificaciones Generales de Cdhstruccián {en se caso: de la Secretaria 
de Comunicaciones y  Transportes, ó de la Secretarfa de Salubridad y Asistencia': dei Instituto Mexicano del 
Seguro Social, ó de la Comisión Nacional del Agua, 6 de la Comisión Federal de Electiicidad, etc.) y  las Normas 
ó Especificaciones particulares del Proycctn, y  ejercerá las funciones y responsabilidde.s propias, 

Vigésima 	 -, 
Primera 	gelaciones laborales,- "El Contratista" como empresaria y patrón de! Øétsónal49-.rea para la ejecución de 

los trabajos, materia de este Contrato, es & único r€sponable de'tüdas 14bli:cnes derivadas de las 
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de'trabajo y de segur! 	loiia pasa suytfbajadore 
eximiendo a "El Municipio" de cualquier obligación a! respecto. 
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"El Contratista" Conviene por lo mismo en responderde todas las reclamaciones me sus trabajadores presentaren 
en su contra o en contra de "El Municipio" vr, relación con los trabajos del Contrato:: 

Responsabilidades de "El Contratista".-  Se obliga a que los materiales y equipó que se utilicen en los tracajos 
objeto de las obras motivo de este Contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas en este Contrato, ya 
la realización ce todas y cada una de las partes de dichas obras, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así 
corno, a responder por su cuenta y riesgo ce los defectos y  vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios 
que por inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se 
hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del Contrato, hasta por el monto total de la misma. 

Además y de acuerdo alo estipulado en el Articulo 99, del Reglamento de la LØPSREAM será obligación de "El 
Contratista' contar con un laboratorio de control de calidad que supervise - i'i buen estado de os 

materiales y trabajos de su competencia. Salvo cue ev común acLerdc "EFMunicipio" y "El Contratista" 
para casos partictlares lleva a cabo el control de calidad con el laboratorio de esta dependenda. 
Igualmente se obliga a "El Contratista" a no ceder a terceras personas fisicas'p mnnrnles, sus derechos y 
obligaciones derivadas de este Contrato y sus anexos, así corno los de*r de cobro sobre los 
bienes o trabajos ejecutados que amparan este contrato, ',in previa anrobació.n expresa y por escrito de "El 
Municipio" en los términos señalados en la LOPSREAM. 

Asimismo, "El Contratista" deberá observar y cumplir las disnosiciones que eñq4'Çri'riq de seguridad, uso de vía 

Pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal, estatal y municipal, así corno 
las disposiciones específicas que al efecto te haga "El Municipio". La responsabilidad y os daños y  perjuicios que 
resultaren por su inobservancia serán a cargo exclusivo de "El Contratista". 

Vigésima 
Tercera 	Penas Conicçncionales por incumplimiento del Programa.- Cuando "El CoritÑtista" no cumpla con el programa 

detallado de ejecución de la obra en el plazo convenido, se hará acreedor lsigl,ientes sanciones, salvo qu.' 
cuente con la autorización expresa y por escrito de "El Municipio": 

a).- Retenciones durante la ejecución dé¡ Contrato: Con el fin de verificar sEldht'atista" ejecuta las obras 

objeto de este Contrato, de acuerdo al programa de montos de obrá óor períodos de tiento convenido obtenido 
dei programa de construcción detallado, vigente y ponderado por partidas; "Fi Municipio" comparará en cada 
estimación, el importe de los trabajos ejecutados Con el que debió reallzaneÇti'$érmincs dO dicho programa, en 

el entendido de que la obra mal ejecutada según las Especificaciones Géné ale c'cle Construcción aplicables, 
descritas en forma sucinta en c Catlogç de Conceptos, se tendrá poY'no 
Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el párrafo bnÑrior/4ivahee de la obra ejecutada y 
reconocida semanalmente en Bitácora por el Residcnte de Supervisión, es 	01Lia ave debió llevarse a cabo, 
"El Municipio" retendrá un total del 10% (Diez por ciento) de la estimacióri4ttriodo. antes de que dichas 
retenciones den motivo a la rescisión administrativa de Contrato. De igual 	cuando se realizare una 
nueva revisión y  el aviince de los trabajos sea igual o mayor al que debió y&iS'se según el programa de 
ejecución vigente, "El Municipio" reintegrará a "El Contratista" O importe d4% Menciones que al momento 
de ésta última revisión tuviese acumuladas. ' 

Las retenciones que en su momento se apliquen, conforme al procedimiento esillado en la presente Cláusula, 
y que lleguen a convertirse en penalizaciones, formarán parte de  *la  'sPdlT11kbal cje se le aplique a "El 
Contratista".

.. e',. c 
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b).- Penalizaciones al término del Plazo Contractual: Para el caso de que "El Contratista" no concluya la nora 

encomendada en el plazo concedido según el programa de ejecución vigente, se le apicará una pena 
convencional a partr del día siguiente de la fecha de terminación fijada en ci or,ograma, por cada día de atino y 
hasta el vigésimo dia calendario, por un monto ¿jet 0.5 % (cero punto cinco 0v  ciento): y a partir del vigésimo 
primor día calendario, será del monto del 1 % (Uno por ciento): ambcspc'rcentaje.s calculados sobre la 
diferencia entro el importe con I.V.A. de la obra realmente ejecutada y  el impoifr&tal con I.V.A. de la que 
debió rceliiarse. multiplicad* por el número de días transcurrdcs desce 1 3 fecha 'o terrnnación pactada, siendo 

i'taniovible la base del monto de penalizaciones hasta el día en que "El MuflWpl*" saya recibido a su entera 
satisfacción, la correcta conclusión de los trabajos, de acuerdo a las especifica&'ln!s:aplicables y a le, estipulado 
en el presente Contrato.  

Independientemente de las peras convencionales señaladas en los incisos antdoüs. "El Municipio", pod'ó 
optar entre exigir el cumplimiento del contrato o bien la rescisión del mismo;d conformidad con lo previsto 
por el Articulo 68  69 de la LOPSREAM, y el Artículo 182 Y  183 dei Reglamento de la LOP5REAM. 

"El Contratista" ace.çita que, cuando el monto acumulado de las sanciones a qi:e'te 'raya heche acreedor sea 'st 
u mayor al monto de la garantía de cumplimiento. "El Municipio' deberñ pr céder a la rescisión administrativa 
del Contrato, en los términos de lo previsto en el Artículo 133 del Reglamento dç la. LOPSREAM, ai cono en la 
legislación Civil aplicable. Además "El Contratista" se compromete y  atenta proporcionar las facilidades para cue 
"El Municipio" y/o cualquiera tic las Dependencias que ésta desi9ne, pueda rel)átswintervención pertinente, 
bien sea en la obra o en la documentación relativa. En caso de no ser.sL la simple negativa será suficiente para 
cecretar la rescisión del Contrato, con las consecuencias previstas en este docStifl'tt5. 

Para determinar las retenciones y, en su casn, la aplicación de las sanciones a»1 as: no se tomarán en cuenta 
las demoras motivadas por causas de fuerza mayor o casos tortiiiw's o cuái4.i?. t;tra no imputable a "El 
Contratista", ya que en tal evento "El Municipio", aetorizar&- 4JeSPtIéS4dC :hber hecho el análisis 
correspondiente, el arograina modificade que presente "El Contratista" á "El MWr4.io": 

"El contratista" tiene en todo momento, durante la vigencia de presente Contrató, la obligación de asignar 
recursos suficientes para garantizar la ejecución de la obra cci el tiempo co.ntraadó, puesto que el pago de la 
penalización señalada en la presente cláusula de ringuna manera significa ait*iición de una prórroga por 
parte de "El Municipio". 

Vigésima 
Cuarta 	Penalización  al Concreto,- Un concreto se dará por aceptado cuando e4'8p94'(Ochenta Por Ciento) de las 

resistencias obtenidas a los 28 (veintiocho) días cumplan con la resistencia 1&' oyócic {rc), y el restante 20% 
(Veinte Por Ciento) sea inferior sólo en un 10% (Diez Por Ciento) a dicha rsistii  (Çt): 

En caso de que el porcentaje de muestras que no curnolan con la resistencia (- s'brnyor al 20% (Veinte Por 
Ciento), se penalizará en forma económica, pagando "El Municipio" 'el' corL .. &i't'r. precio unitario igual al 
porcentaje obtenido de muestras que sí cumplen. 	 - ...... 

Cuando se obtengan resistencias menores al 90% (Noventa Por Ciento) ¿ie -:1.11 	(rL',), el concreto se 
deberá demoler y reponer con cargo a "El Contratista". 

Vigésima 

Quinta 	Suspensión Temporal del Contrato,- 'ti Municipio" podrá suspender temporaln?" 	en todo o parte de la obra 
contratada, en cualquier momento por causas justificadas o por razones de mt4 'Í 	verat, sin que ello implique 
su terminación definitiva. El presunta Contrato podrá continuar produciendo todosus efectos legales una vez qu 
,ayan desaparecido tas causas que motivaron dlr.'ia suspensión. 

No. de contrato 
lEA PMSFR 004/2024 

Página 14de 17 



Eliminando: 
rubrica del 
reprasonta Ato. 
fundamento: 
Artículo 1'3 
fracciones lyV 
y 116 de lo 
LGTAIP y 
arculo 99 de la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, liv 
ni ,, 	

vigésima 
cuadragésimo S*xta 
'racdonfl 1 y II 
de los 
WMCC)IEVP, 
Articulo 4 
LC3TAIPMotivac 
i6r:RerniIirse a 
colofón 
n:inI€rHleS 2 

Rescisión administrativa del Contrato.- 'El Municipio", podrá en :da..,ji& momento rccirclir 

administrativamente el presente Contrato, en caso dr incumplimiento de cualQuiera de las obligaciones a cargo 

de "El Contratista" que se estipulan en el presente Contrato y sus anexos; así mismo, podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente Contrato cuando existan razones de interés general, o la temporalidad de la 
suspensión de los trabajos no se pueda definir. 

La contravención a las disposiciones, lineamientos, bases, procedimientos y- requisitos que establecen la 
LOPSREAM, el Reglamento de la LOPSREAM y demás disposiciones administrativas sobra la materia, así como el 
incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de "El Contratista"- que se estipulan en el presente 

Contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "El Municipio". adefTl-45 de que se le 
apliquen a "El Contratista" las peria c.c,nvrncinnales, conforme a lo establecido por este Con:ato, y se le hagx 
efectiva la garanda otorgada para el ct.mplimiento del nismo. 

En el procedimiento de rescisión administrativa de Contrato, deberá r'hservarse k :tr''.-lado en los Artículos 6$. 

69 y  70 de la LOPSREAM. 

Para la amortización del anticipo en caso de rescisión administrativa, el saldo 	nomtizar debetá r&ntegra"lo 
"El Contratista" a "El Municipio" ¿3 a la DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓ¼' ce "El Municipio", en un 
plazo no mayor de 10 (Diez) dias naturales contados a partir de la feche en q'je le sea comunicaS el Oficio de 
Rusovción ce la Rescisión, independientemente de la continuación de dicha procedimiento: en caso de que no 
lo reintegre deberá pagar gastos financieros de acuerdo a la tase que estableztala' Ley de Ingresos del Estado 
del Ejercicio Fiscal que corresponda sobre e1 saldo no amortizado, computarizado -por días naturales desde el 

vencimiento del plazo hasta la fecha en que "El Contratista" entregue la cantidad,conforme se establecen en el 
Articulo SS de la LOPSREAM yen el Reglamento de la LOPSREAM, en el ArtícuIo134 tracciones VI y VIII 

Vigésima 	 - 
Séptima 	Terminación  Anticipada del Contrato. "Él Municipio" y "El Contratista" podrán, de vtrnún acuerdo, dar por 

ce-minado anticipaøarente el presente Contrato por razones de interiS L rneta o 'por -caso fortuito o fuerza 
mayor, según corresponda, y de conformidad con lo estipulado en el Artículo 68y69 de-la LOPSREAM. 

Éste evento deberá ser asentado en A itcoma de Obra, anotando clararnønM lkcaurzs ®e originaron dicho 
evento, y  firmando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista". 

vigésima 
Octava 	Obligaciones de las Partes.- Las partes contratantes se obligan a sujetarse esttit,ente, para la supervisión y 

ejecución de la Obra objeto de éste Contrato, a todas y cada una de las 	 lo irtegran, as¡ corno a les 
especticaciones, términos, lineamientos, procedirniéntos y requisitos que estS'.1t  Nu,rmjtividad aplicable a 

que se hace referencia tanli, en el inciso 11.5. así como en la Cláusula VigésIrn4ver.a, ambos cctl presente 
instrumente. 	 - 

Vigésima 
Novena 	Nqrmatividad aplicable.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente par2 a ejecçción de los trabajos objeto 

de este Contrato, a todas y cada una de las Cláusulas que lo integran, sS r4to-a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y  Servirint Relacionados para el Estado de 
Aguascalientes y sus Municipios, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y007irab3jo,cios Relacionados para el 
Estádo de Aguascalientes, y demás Normas y disposiciones adrninkt'ativas qi4apiicables, así corno, en 
lo gue respc':ta a rewonsabilidades laborales de "El Contratista", la Ley Federal 	o supj2tOl'iarnente 
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por lo dispuesto po el Código Civil del Estado de Aguascalientes y el Código 'de ProcSimientos Civiles del 

Estado de Aguascalientes. 

Jurisdicción y tribunales competentes .Para la interoretación y cumplirninr o del preserte Contrato, asi como 
para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, lzsPirres se sttetcn a la jurisdicción de los 
tribunales campo" entes del Estado de Aguascalientes corrrspcndientes "a'a el Municipo de San Francisco de los 
Romo, Ags., ror lo tanto "El Contratista" renunca al fuero que pudiera carrespnnrhrle pc razón de su domicilio 

presente, futuro o por cualquier otra causa. 



T" "'—GALLEGOS SOTO 
l'esidcr.ta Municipal 

de San Francisco do los Romo 
.0 

M€D!NA 
Ayunamni 

Por "El Municipio" 

ORGER 
Síndico dp! 

LIC. F4RIA EDITH ROSALES LUNA 
Secretaria del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisco de los Romo 

C. P. MARTII ALICIA GNZÁLEZ MARTÍNCZ 
DirectoraFinanzas (Administración del 
Mtinmdpi& de San Ft*co de lbs Rorro 

MAOFRE GRUPO CON IL UCTOR, S.A. DE C.V. 

UC.SAL, 1 t ' AU.EGOS MUÑOZ 
ter de Asuntosiurídicos 

Mug ¡pi de San Francisco de los Rorro 

ING. JOS.1V SUS CHAVEZ GARCIA 
Dir' • de Obras Públicas del 

Muni • cje San Frarcisco dc los Romo 

ARO. BENJA 
Jefe de Dpt 
do la 

R CHÁVEZ 
os y Licitaciones 
bras Públicas do 

de Los Romo 

presente Contrato se firma en original ci dia 26 de febrero de¡ 2024. en ci Municipio dr, San Francisco 'Je los Romo, Estado 1e 
Aguascalientes. 

Eminando: 
nombro de¡ 
roprosontanta y 
rubrica del 
representante! 
undarnento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y '1 
y 116 de 13 
LGTAIP y 
artir.ulo 99 de la 
LPOPP$OEAM, 
numerales 
trigésimo 
cr.lavo 
fracciones t II y 
III y 
cui€ctrsgésirflo 
fracciones 1 y II 
da las 
LO MCDIE VP, 
Aflicu!ol 
LOTA! PM olivan 
ión:Remitirse a 
colofón 
numerales 1 y2 

por 'El C.ntratista' 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato lEA PMSFR 004/2024 realizado con Droveedor 

MAOFRE GRUPO CONSTRUCTOR. S.A. DE C.V 

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 	 

Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1, 2 y  17 

Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento ese¡ conjunto 
de rasgos de una figura 

1 



de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  11de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste.  
Articulo 113 fracciones lyVy 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública.  

Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 



mismo domicilio habitual - 
1 residencial exponiéndose a 

riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo tracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones¡ y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación; 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en c alquiera que sea el 

umento en el que conste. 

( 

Firma del titular .LtF-I• en clasifica. 

ING. JOSÉ D 5' HÁVEZ GARCÍA 
	DIRECTOR DE t: 	PUBLICAS MUNICIPALES 



1.5 	Que la LIC MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General 
Gobierno en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Francisco de los Romo celebrad. -1 18 

No. de Convenio 
lEA PMSFR 001/2024-MOl 

,Página We - 	- 

1' 

CONVENIO DE AMPLIACIÓN EN MONTO 
No. de Convenio lEA PMSFR 0O1/2024.M01 

AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
No. lEA PMSFR 001/2024 

Convenio de ampliación en monto al contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
identificado con el número lEA PMSFR 001/2024, que celebran por una parte el Municipio de San Francisco de los 
Romo, Estado de Aguascalientes., moresentado en este acto por la Tee. Margarita Gallegos Soto en su carácter de 
Presidente Municipal, así mismo la Lic. María Edith Rosales Luna en su calidad de Secretaria del H. Ayuntamiento y 
Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martínez Directora de Finanzas y 

Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio' y por otra oate a ARVIL 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., representado por el 	 a quien en lo sucesivo se le 
denominará "El Contratista", de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Eliminando: 
nOrntce del 
rHçlresentantó y 
rubrica del 
represen (a a le 
undamonto: 
Arflc*jlo 113 
fracciones 1  y 
y liSdela 
LGTAIP y 
articulo lSide la 
LPDPPSOFAM. 
numerales 
triqésirno 
octavo 
fracciores 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
frar.r.iones 1  II 
de los 
LGMCDIEVP, 
Articulo 4 
LGTAlPMotivxc: 
ión:Romitjrsp a 
colofón 
numerales 1 y  2 

1.1 

1.2 

Declaraciones 

Manifiesta "El Municipio" a través de sus representantes: 

Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido por los artículos 
315 íracc. II de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 66 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, 2, 3,4 y 5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y del articulo 2 del Código Municipal 
de San Francisco de lo Romo, Aguascalientes. 

Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un H. Ayuntamiento, representado política 
y administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos? y 1/ de la Ley Municipal pare el Estado de 
Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la UC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para el 
periodo 2021 - 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San 
Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y está 
facultada para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y administrativamente de 
conformidad con el articulo 65 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y artículo 18 del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo. 

Además, ceeb'ará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos 
necesarios, conducentes a los negocios administrativos ya la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, 
tal y como lo dispone el articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el articulo 81 
fracción XVII del Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Síndico Municipal para el periodo 2021 - 2024, de 
conformidad con la Constancia de Mayoria expedida por el Consejo Municipal Electoral de San rrancisco de los 
Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y  se encuentra 
debidamente facultado para suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y 
representación jurídica de los intereses municipales, en términos del artículo 42 fracciones III y IV de la Ley 
Municipal para el Estado de Aguascalientes, así como los artículos 20 primer párrafo y 85 fracción III del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 



Eliminando: 
rubriGEl del 
ruprflentante, 
fundamento 
Articulo 113 
fracciones 1 y  V 
y 1l6doIa 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LP DPPSOE AM 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II y 
III y 
cuadragésimo - 
fraccionas 1 y 
do los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 
LG IAlPMotiv3C 
ión:Remiflrse a 
cc210tón 
numerales 2 

1.7 

de Octubre de 2021 y que dentro de sus facultades se encuentra la de validar los documentos oficiales del II. 
Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto por la fracción V del articulo 120 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes, as¡ como el articulo 110, fracción XII del Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finanzas y Administración del 
Municipo de San Francisco de los Romo, Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha 18 de Octubre 
de 2021 Y  acude a celebrar el presente contrato en ejecicio de las facultades establecidas en el articulo 112 fracción 
1 del Código Municipal de San Francisco de los Romo y el articulo 4 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez, 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, 
con Código Postal 203120, con R.F.C. MSF-920130.TQ9 

1.3 	Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Convenio la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en el 
oficio de autorización No. 59.2/2024 de fecho 02 de febrero del 2024 bajo la siguiente estructura como lo dispone el 

Articulo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en 
adelante LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

lipo de inversión: 

Programa: 

Sub-ororama: 

No. de Obra: 

Obra: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y APOYO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

Si INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

01 b) RECONSTRUCCION 

lEA PMSFR 001/2024 

PRIMARIA GENERAL JOSE EFREN (SARCIA ESPARZA 
PRIMARIA GENERAL 6ERARDO MARIN MARTINEZ 

Localidad: 	 FRACC. CEDROS, CABECERA MUNICIPAL 

	

1.9 	Que con Fecha 26 de febrero del 2024, celebraron el Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado identificado con el número lEA PMSFR 001/2024, en el cual "El contratista" se obligó a realizar los 
trabajos especificados en la Cláusula Primera de dicho instrumento y por un monto descrito igualmente en la 
Cláusula Segunda. 

	

1.10 	Que el presente Convenio de ampliación en monto al contrato de obra pública estará regulado por lo enunciado en 
el artículo 6$ de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios y que representa un 0.88% del Monto Original Contratado. 

Que a la fecha ha determinado la necesidad de modificar en monto el Contrato de Obra Pública a base de Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado identificado con el número lEA PMSFR 001/2024, por lo que se requiere Id 
celebración del aresente convenio en relación a la ampliación de metas y modificaciones adicionales a dicha Obç 
Pública, por lo cual se anexa presupuesto al presente instrumento. 

No. de Convenio 
001/2024-M01 

Pág a2de5 



No. de Convenio 
lEA PMSFR 001/2024-M01 

4. 	 _— l'égjna3des 

Eminando: 
rubrioa del 
representante. 
fundamento: 
Aulicuk: 113 
fraccionas 1  V 
yliSde bu 
LGTAIP y 
articulo 09 de la 
LPDPPSOEAM. 
nuniwaie.s 	II - 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, 1191.1 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y  II 
da los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 
LGTAIPMotivac; 
ióriRemidrso a 
zolofón 	Primera 
riin,erolcs 2 

ti 

"El Contratista" declara bajo protesta de decir verdad; 

Que conoce el alcance de las modificaciones materia del presente Convenio, las cuales está dispuesto a realizarlas, 
que tiene capacidad juridica para obligarse y que dispone de la organización y los elementos materiales y humanos 
suficientes para cumplir con ellas. Habiéndose suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, estén de acuerdo 
en sujetar el presente Convenio de Ampliación en Monto de Contrato de Obra Pública referido a las siguientes: 

Cláusulas 

Monto.-  Se modifica el Monto original del Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado identificado con el número lEA PMSFR 001/2024, por las circunstancias ya descritas en base a lo 
que enseguida se refiere. 

r 
No. DE 

Obra 
OBRA 

MONTO DEL 
CONTRATO 
ORIGINAL 

MONTO DEL leTT% DEL CONVENIO 
CONVENIO 	CONTRA LO 

ORIGINALMENTE 
CONTRATADO 

MONTO TOTAL 
CONTRATADO 

511,554.71 

S1,317, 267.75 	$11,554.71 

lEA 
'MSFR 

G)1J2024 

E - 

PRIMARIA GENERAL JOSE 
EFRbN GARCIA ESPARZA 

PRIMARIA GENERAL 
GERARDO MARIN 
	

$1.317, 267,75 
MAR11NEZFRACC. 

CEDROS, CABECERA 
	 MUNICIPAL  

TOTALES: 

0.88% 
	

51,328,822.46 

0.88% 	 $1.328.822,46 

Por lo cual el monto total de la Obra Pública ya referida incluido Contrato y Convenio quedará por la can ¡dad de: 
$1.328.822,46 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 46/100 M.N.) 

Segunda 

Tercera 

Cuarta 

Quinta 

Qbjm.- El objeto del presente Convenio de Ampliación en Monto de Obra Pública es motivado y fundado en 
base a dictamen emitido por el residente de supervisión. 

Programa.-  Las partes acuerdan que para la programación de los conceptos y volúmenes estipulados en el 
presupuesto anexo, "El Contratista" presenta, a la firma del presente instrumento, la cuantificación de los 
conceptos de obra, el calendario de trabajo, indicando los horarios, la tabla de asignación de recursos y los 
diagramas de Gannt y de Ruta Critica del Programa General contratado, donde inciden los trabajos motivo del 
presente Convenio, "El Contratista" se compromete a concluirlos precisamente en tiempo contratado. 
realizarlo de acuerdo con el programa, montos mensuales de obra, presupuesto, cantidades de obra y Precios 
Unitarios, aprobados por "El Municipio" y que firmados por las partes, forman también parte integrante del 
3tesente Convenio. 

Ambas panes convienen en que, con excepción de lo que expresamente se estipula en los términos del 
presente Convenio, seguirán rigiendo todas y cada una de las demás Cláusulas del Contrato de Obra PubIca y 
Tiempo Determinado identificado con el número lEA PMSFR 001/2024. 

G—arantía  de Qirnplimien*o.-  Para garantizar ci cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato "El 
Contratista" Firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 
Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del importe del Convenio, a favor de MUNICIPIO DE $ÁN 



No. de Convenio 
lEA PMSFR 0ffi12024-MOL.,, 

Pájna4des 

Eliminando: 
rubrico del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones lyV 
y 116 ce la 
IGTAIP y 
articulo 5151 de la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
tügsimO 
octavo 
frar.ciores 1. II y5exta 
III y 
arndragésimo 
Fracciones 1 y  II 
de los 
1.C31,1 COlE VP. 
Ñticulo 4 
LGTAIPMOtivMO 
ión:Rcmili;xe a 
colofón 	Séptima 
numc'atas ¿ 

VI 
FRANCISCO DE LOS ROMO, esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y hasta la entrega 
formal de los trabajos como lo dispone el Articulo 53 de la LOPSREAM. 

Jurisdicción y Competencia.-  Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, as; como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes del Estado de Aguascalientes correspondientes para el Municipio de San Francisco de los 
flomo. Ags., por lo tanto "El Contratista" renuncie al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Normatividad aplicable.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de las obras, objeto 
de esta ampliación a todas y  cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos ya establecidos en el contrato original y demás disposiciones administrativas que le 
sean aplicables. 



ALLEGOS SOTO 
nta Municipal 

an Francisco de los Romo 

TEC. 

Por "El Municipio" 

TC. NORBERT MEDINA LOPEZ 
Sindico del! ..Ayuntami&nto 

-- - 
por "El contraia 

--aRÇLL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Contratista 

Testigos 

OR GALLEGOS MUÑOZ 
- 	Director de Asuntos Jurídicos 

Municipio de San Francisco de los Romo 

ARQ. BENJAM 
Jefc de Departame 

Dirección de Obra 

CHÁVEZ 

SIos y Licitaciones de la 
San Francisco de los Ron'o 

El presente Convenio de Ampliación en Monto de Obra Pública se firma en original el día 04 de mano del 2024, en el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes. 

Eliminarto: 
nombre del 
representente y 
rubrica del 
representantes 
undamento: 
MicuIn 113 
fracctnies lyV 
y 1111 de la 
LOTAIP y 
articulo 99 de lo 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1, II y 
III y 
cuadraØsimo 
fraccior.es  1 y II 
da kis 
LGMCDIFVP. 
ArLicjIo 4 
LGTAlPMolivac 
ión:Rcrnitirxe a 
colofón 
numerales 1 y 2  

LIC. M RIA EDITH ROSALES LUNA 
Secretaria del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisco de los Romo 

ING. JOSE s J- 5 CHAVEZ GARCIA 
Dire re Obras Públicas del 

Munici wle San Francisco de los Romo 

C. P. MARTJ 'ALICIA SNZÁIfl MARTÍNEZ 

Directora te finan2a$yAdministración dpi 
Municipio de San Francisco de los Romo 

No. de Convenio 
lEA PMSFR 00112024-1VI01 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Contrato lEA PMSFR 004/2024 realizado con proveedor 

MAOFRE GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V 

`EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

Partes o secciones 	Fundamento legal, 
clasificadas, así como las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 

1 Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1.2 y  17 

Articulo 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 

11  111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura 



Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 

Página 1,2,3,415,6,7,8,9, 
10,11,12,13,14, 15, 16 Y 17 

Se eliminó el número de 
escritura pública 
Página 2  

determinada, que la identifica 
o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato persona; y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  
Artículos 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  

Articulo 133 fracciones 1 y V y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 



Se eliminó el número de 
Seguridad Social e lnfonavit. 
Página 3 

de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
uy 111  cuadragésimo 
fracciones u y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de escritura 
pública, u otros datos 
inherentes al número de 
registro en libros del acta 
cuentan con rasgos y códigos 
que hacen identificable a una 
persona, por tanto, debe ser 
protegido en calidad de dato 
personal y confidencial en 
cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Articulo 113 fracciones 1 y V y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones u, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones¡ y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 



Motivación: 
El número de Seguridad Social 
e lnfonavit, es un código 
numérico único e irrepetible 
que arroja información 
personal del individuo, como 
lo es la delegación que asignó 
el número, el año de 
incorporación, así como el 
año de nacimiento de una 
persona identificada e 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 
documento en el que conste. 

Se eliminó el Domicilio Fiscal 
Página 3 

Articulo 113 fracciones l y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El domicilio fiscal de una 
persona moral podría ser su 
residencia habitual, si dicha 
persona desarrolla actividades 
económicas, es posible que se 
considere como su domicilio 
fiscal aquel donde se 
centraliza la dirección y en la 
gestión de dichas actividades 
algunas veces se tiene el 	 



mismo domicilio habitual 
residencial exponiéndose a 
riesgos de seguridad, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
Que conste. 

Se eliminó el Número de 
teléfono 
Página 3 

Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El número de teléfono es 
asignado a un titular que lo 
hace ser identificado o 
identificable, por tanto, debe 
ser protegido en calidad de 
dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el 

mento en el que conste. 

Firma del titular n clasifica. 

ING. JOSE DF 
DIRECTOR DE 

HÁVEZ GARCÍA 
PUBLICAS MUNICIPALES 
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a 
CONVENIO DE AMPUACIÓN EN MONTO 

No. de Convenio lEA PMSFR 001/2024-1001 

AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
No. lEA PMSFR 001/2024 

Convenio de ampliación en monto al contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
identificado con el número lEA PMSFR 001/2024, que celebran por una parte el Municipio de San Francisco de los 
Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por la Tac. Margarita Gallegos Soto en su carácter de 
Presidente Municipal, así mismo la Lic. María Edith Rosales Luna en su calidad de Secretaria del H. Ayuntamiento y 
Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martínez Directora de Finanzas y 
Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por otra parte a ARVIL 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE CV,, representado por el 	 a quien en lo sucesivo se le 
denominará El Contratistas, de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Eliminando 
nombra del 
representante  
ru'jrir.a del 
ru;iresentante,f 
ur.tlamenn: 
Arlicolc 113 
íracziaries 1 y  V 
y ll6iiela 
LG1AIP y 
agueda 99 tft la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 
III y 
cuadragésimo 
fra cdon os 1 y  II 
de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo  
LGTAlPMotivac 
lón:Romitirso a 
colofón 
numerales 1 y 2  

1.1 

Declaraciones 

Manifiesta "El Municipio" a través de sus representantes; 

Ser un organismo publico, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido por tos artículos 

115 ftacc. II de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 66 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, 2, 3, 4y 5 de la Ley Municipdl para el Estado de Aguascalientes y del artículo 2' del Código Municipal 
de San Francisco de lo Romo, Aguascalientes. 

	

1.2 	Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, yes gobernado por un H. Ayuntamiento, representado política 
y administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los articulOs ?y 1/ de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para el 
periodo 2021 - 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San 
Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y está 
facultada para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y administrativamente de 

conformidad con el artículo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y articulo 18 del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos 
necesarios, conducentes a los negocios administrativos ya la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, 
tal y como lo dispone al articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el articulo 81 
fracción XVII del Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Sindico Municipal para el periodo 2321 - 2024, de 
conformidad con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los 
Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de junio de 2021 y se encuentra 
debidamente facultado para suscribir el presente Contrato así como para la procuración, detensa, promoción y 
representación jurídica de los intereses municipales, en términos del artículo 42 fracciones III y lv de la Ley 
Municipal para el Estado de Aguascalientes, as¡ como los artículos 20 primer párrafo y 85 fracción III del código 
Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General 
Gobierno en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipto de Sari Francisco de los Romo celebrad. -118 



Eliminada: 
rubñca del 
representante. 
(undamento: 
Nticulo 113 
fraccioi:es 1 y '/ 
y 116 cIa la 
LOTAIP y 
articule ÇJ)  de la 
LPDPPSOEAM, 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo - 
fracciones 1 y  la.' 
de los 
IGMCOIEVP. 
Articulo 4 
LGTAlPMotivac 
i&i:Remiiirse a 
colofón 
numerales 2 

1.7 

de Octubre de 2021 y que dentro de sus facultades se encuentra la de validar los documentos oficiales del II. 
Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto por la fracción y del articulo 120 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes, así como el articulo 1301  fracción XII del Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha 18 de Octubre 
de 2021 y acude a celebrare] presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo 112 fracción 

del Código Municipal de San Francisco de los Romo y el articulo 4 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez, 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguawalíentes, 
con Código Postal 20300, con R.F.C. M511-920130-TQ9 

	

1.3 	Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Convenio la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en el 
oficio de autorización No. 59.2/2024 de fecha 02 de febrero del 2024 bajo la siguiente estructura como lo dispone el 

Artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en 
adelante LOP$REAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inversión: 
	

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y APOYO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

Programa: 	 SI INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

Sub-programa: 	 01 b) RECONSTRUCCION 

No. de Obra: 	 lEA PMSFR 001/2024 

Obra: 	 PRIMARIA GENERAL JOSE EFREN GARCIA ESPARZA 
PRIMARIA GENERAL GERARDO MARIN MARTINEZ 

Localidad: 	 FRACC. CEDROS, CABECERA MUNICIPAL 

	

1.9 	Que con fecha 26 de febrero del 2024, celebraron el Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado identificado con el número lEA PMSFR 001/2024, en el cual "El Contratista" se obligó a reaIzar los 
trabajos especificados en la Cláusula Primera de dicho instrumento y por un monto descrito igualmente en la 
Cláusula Segunda. 

	

1.10 	Que el presente Convenio de ampliación en monto al contrato de obra pública estará regulado por lo enunciado en 
el artículo 6$ de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios y que representa un 0.88% del Monto Original Contratado. 

	

1.11 	Que a la fecha ha determinado la necesidad de modificar en monto el Contrato de Obra Pública a base de Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado identificado con el número lEA PMSFR 001/2024, por lo que se requiere la 
celebración del presente convenio en relación a la ampliación de metas y modificaciones adicionales a dicha Ob 
Pública, por lo cual se anexa presupuesto al presente instrumento. 

j 

No, de Convenio 
JEA-PM$fR 001/2024-MO1 
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OBRA 

$1,328,822.46 

$1,328,822.46 

MONTO DEL 	MONTO DEL 	% DEL CONVENIO 
CONTRATO 	CONVENIO 
ORIGINAL 

CONTRA LO 	MONTO TOTAL 
ORIGINALMENTE 1 CONTRATADO 

CONTRATADO 1 

No. DE 
Obra 

PRIMARIA GENERAL JOSE 
EFREN GARCIA ESPARZA 

PRIMARIA GENERAL 
GERARDO MARIN 
MARTIN EZFRACC. 

CFDROS, CABECERA 
MUNICIPAL 

TOTALES: 

$1,317.267.75 
	

511,554.71 

$1,317,267.75 	$11.554,71 	 0.88% 

Y 
lEA 

'MSFR 
0)1/2024 

0.28% 

¿4' 

Eliminando: 
rubrios del 
representante, 
fundamento. 
Articulo iia 
fracciones! y V 
y 116 de la 
LGrAIP y 
artiiulc. 99 de la 
LPUPI'SOEAM. 
numerales 
VIqóSirTQ 
octavo 
fracciones 1. 11 91.1 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y  II 
do los 
LGMCDIEVP. 
Miculo 4 
LGTA1I'Mntivac 
ión:Romitirxe a 
colofón 	Primera 
numerales 2 

"El contratista" declara bajo protesta de decir verdad: 

Que conoce el alcance de las modificaciones materia del presente Convenio, las cuales está dispuesta a realizarlas, 
que tiene capacidad jurídica para obligarse y que dispone de la organización y los elementos materiales y humanos 
suficientes para cumplir con ellas. Habiéndose suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo 

en sujetar el presente Convenio de Ampliación en Monto de Contrato de Obra Pública referido a las siguientes: 

Cláusulas 

Monto.-Se modifica el Monto original del Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y liempo 
Determinado identificado con el número lEA PMSFR 001/2024, por las circunstancias ya descritas en base a lo 
que enseguida se refiere. 

Por lo cual el monto total de la Obra Pública ya referida incluido Contrato y Convenio quedará por la can ¡dad de: 
$1,328,822.46 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 46/200 M.N.) 

Segunda 

Tercera 

Cuarta 

Quinta 

Objeto.- El objeto del presente Convenio de Ampliación en Monto de Obra Pública os motivado y fundado en 
base a dictamen emitido por el residente de supervisión. 

Progran.- Las partes acuerdan que para la programación de los conceptos y volúmenes estipulados en el 
presupuesto anexo, "El Contratista" presenta, a la firma del presente instrumento, la cuantificación de los 
conceptos de obra, el calendario de trabajo, indicando los horarios, la tabla de asignación de recursos y los 
diagramas de Ganot y de Ruta Crítica del Programa General contratado, donde inciden los trabajos motivo del 
3rescnte Convenio, "El Contratista" se compromete a concluirlos precisamente en tiempo contratado, 
realizarlo de acuerdo con el programa, montos mensuales de obra, presupuesto, cantidades de obra y  Precios 
Unitarios, aprobados por "El Municipio«  y Que firmados por las partes, forman también parte integrante del 
presente Convenio. 

Ambas partes convienen en que, con excepción de lo que expresamente se estipula en los términos del 
presente Convenio, seguirán rigiendo todas y cada una de las demás Cláusulas del Contrato de Obra Púbrca y 
Tiempo Determinado identificado con el número lEA PMSFR 001/2024. 

Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato "El 
Contratista" firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Se» 
Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del impone del Convenio, a favor de MUNICIPIO DE SÁN 

No. de Convenio 
lEA PMSFR 001/2024-Mal 
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eliminando: 
rubdoo del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1  '1 
y llOdela 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPOPPSOEAM. 
nt,merales 
trigésimo 
cctavo 
Fracciones 1. II ySexta 
III y 
cLulcIragésimo 
fracciones U y II 
do los 
LGMCU lE VP, 
Articule: 4 
LGTAlPMntivac 
i&LRO!rIiIirse a 
colofón 	séptima 
numerales 2 

FRANCISCO DE LOS ROMO, esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y  hasta la entrega 
formal de los trabajos como lo dispone el Artículo 53 de la LOPSREAM. 

Jurisdicción y Competencia. Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, as¡ como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la Jurisdicción de los 
tribunales competentes del Estado de Aguascalientes correspondientes pare el Municipio de San Francisco de los 
Romo. Ags., por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
Presente, tuturo o por cualquier otra causa. 

Normatividad aplicable,- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de las obras, objeto 
de esta ampliación a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos ya establecidos en el contrato original y demás disposiciones administrativas que le 
sean apVcables. 



ALLEGOS SOTO 
nta Municipal 

un Francisco de los Romo 

LIC. M RIA EOITH ROSALES LUNA 
Secretaria del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 

Municipio de San Francisco de los Romo 

C. P. MART!  :'AL CIA 9ØNZÁLEZ MARTÍNEZ 
Directora « e Finanzas y Administración del 

Municipio de San Francisco de los Romo 

Por "El Municipio" 

Y AffligjE "#y 
C. NORBERT r  MEDINA • PEZ 
Síndico del,,Ayuntarniento 

-- 
- 	por "El Contrajista 

_—RQíL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Contratista 

Testigos 

V •OR GALLEGOS MUÑOZ 
Director de Asuntos Jurídicos 

Municipio de San Francisco de los Romo 

El presente Convenio de Ampliación en Monto de Obra Pública se firma en original el día 04 de mano del 2024, en el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes. 

Eliminando: 
nombre del 
representarte y 
rubrica del 
ropveserilante.f 
undanienLo: 
Articulo 113 
tacconcs 1  V 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 da la 
LPDPPSOEAM I  
numerales 
trigésimo 
OGt3VO 
fracciotlos 1. Uy 
III y 
cuadragésimo 
tracciones 1 y II 
de los 
LG MC O lEVP 
Articulo 4 
LGTAIPMOtIVOC 
idn:RertirsO a 
colofón 
numerales 1 y 2 

ING. JOSE tEJ. SCHAVEZGARCIA 	 ARQ. BENJAM; ? MCHÁVEZ 
Dire 

y 
 i e Obras Públicas del 	 Jefa de Departame 	de C' stos y Uciteciones de la 

Munic jode San Francisco de los Romo 	 Dirección de Obra - <iicas -.,.San Francisco de los Romo 

No. de Convenio 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Convenio de Ampliación lEA PMSFR 001/2024-MO1  

realizado con proveedor ARVIL CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.  

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA" 

Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  
Articulo 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública, 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento ese¡ conjunto 
de rasgos de una figura 
determinada, que la identifica 

Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1YS 



o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
	que conste.  

Artículos 113 fracciones 1 y  y y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica ola 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

2 Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3,4y .5 

1 

              

-y 
Firma del titular e1 -r;/uien cJaslfica. 

        

                     

                              

                              

              

ING.JO  - 	- CHÁVEZ GARCÍA 
DIRECTet o E OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
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No. de Convenio 
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It 

Eliminando. 
nombre de¡ 
representante y 
rubrica del 
represontaiie.f 
undarnonto: 
Articulo 113 
fracciones 1 y y 
y 116 de la 
LGTAIP y 	 CONVENIO DE AMPLIACIÓN EN MONTO 
articulo 99 de la 

No. de Convenio lEA PMSFR 002/2024-M01 
numerales 	 Al. CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
trigésimo 	 No. lEA PMSFR 002/2024 
nelavo 
fracciones 1. 11 y 
111 y 	 Convenio de ampliación en monto al contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
cuaciragésimo 	identificado con el número lEA PMSFR 002/2024, que celebran por una parte el Municipio de San Francisco de los 
fracciones 1  II 	

Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto Por la Tee. Margarita Gallegos Soto en su carácter de de los 
LCMCOIEVP. 	Presidente Municipal, así mismo la Lic. María Edith Rosales Luna en su calidad de Secretaria del H. Ayuntamiento y 
Articulo 4 	 Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martínez Directora de Finanzas y 
LGTAIPMoIivac 	

Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por otra parte a JOSMAR 

colofón 	 CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. representado por el 	 a quien en lo sucesivo se le 
numerales 1 y  2 	denominará "El Contratista", de acuerdo con las siguientes declaraciones y  cláusulas: 

Declaraciones 

Manifiesta "El Municipio' a través de sus representantes: 

Ii 
	

Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido por los articulas 
115 fracc. II de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 66 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, 2, 3, 4y 5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y del artículo 2' del Código Municipal 
de San Francisco de lo Romo, Aguascalientes. 

1.? 
	

Que es parte integrante del Estado de Aguascalientes, ves gobernado por un H. Ayuntamiento, repesentaco política 
y administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7  17 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes. 

Ii 	Que la EEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para el 
periodo 2021 - 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San 
Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electora; de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 7.021 y está 
facultada para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio oolítica y  adiinistrativamente de 
conformidad con el articulo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y articulo 18 del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo. 

Ade'nús, celebrará a nombre del Municipio y  por acuerdo del U. Ayuntamiento, todos los actos y contratos 
necesarios, conducentes a los negocios administrativos y a la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, 
tal y corno lo dispone el articulo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y  el artículo 81 
fracción XVII del Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Sindico Municipal para el periodo 2021 - 2024, de 
conformidad con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los 
Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y se encuentra 
debidamente facultado para suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y 
representación jurídica de los intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones III y IV de la Ley 
Municipal para el Estado de Aguascalientes, así como los artículos 20 primer párrafo y 85 fracción III del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITII ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora General de 
Gobierno en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Francisco de los Romo celebrada eVi& 



Eliminando: 
rubrica del 
reprosonLarite, 
fundamento: 
Aiticulo 11:3 
fraotes 1 y'! 
y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPOPPSOEAM. 
nu'nrolcs 
lrigésiit.o 
«clavo 
!n.r.çiones 1. II y 
III y 
cuadragésino 
Fracciones ¡y 111.5  
dit los 
LGM COlE VP, 
Articulo 4 
LGTA IP Motiva e 
ióri:Re.miiirse a 
ccflolón 
numerales 2 1.7 

9 
de Octubre de 2021 Y  que dentro de sus facultades se encuentra la de validar los documentos oficiales del H. 
Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto por la fracción V del articulo 120 de la Ley Municipal para el Fstado de 
Aguascalientes, así como el artículo 110, fracción XII del Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZALEZ MARTiNEZ, fue designada Directora de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha 18 de Octubre 
de 2021 Y  acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo 112 fracción 
1 de¡ Código Municipal de San Francisco de los Romo y  el articulo 4 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez, 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, 
con Código Postal 20300, con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

13 	Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Convenio la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en el 
oficio de autorización No. 59.3/2024 de fecha 02 de febrero de 2024 bajo la siguiente estructura como lo dispone el 
Artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en 
adelante LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en e! presente documento: 

Tipo de inversión: 
	

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y APOYO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

Programa: 	 Si INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

Sub programa: 	 01 RECONSTRUCCIÓN b) PRIMARIA 

No. de Obra: 	 lEA PMSFR 002/2024 

Obra; 	 REHABILITACIÓN DE BAÑOS, CAMBIO DE LUMINARIAS Y PUERTA DE ACCESO 
TELESECUNDARIA ETV NUM. 84 ABRAHAM LINCOLN 

Localidad: 	 ELTEPETATE, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES 

	

1.9 	Que con fecha SS DE FEBRERO DE 2024, celebraron el Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado identificado con el número lEA PMSFR 002/2024, en el cual "El Contratista" se obligó a 
realizar los trabajos especificados en la Cláusula Primera de dicho instrumento y por un monto descrito igualmente 
en la Cláusula Segunda. 

	

1.10 	Que el presente Convenio de ampliación en monto al contrato de obra pública estará regulado por lo enunciado en 
el artículo 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios y que representa un 0.83% del Monto Original Contratado. 

Que a la fecha ha determinado la necesidad de modificar en monto el Contrato de Obra Pública a base de Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado identificado con el número lEA PMSFR 002/2024, por lo que se requiere la 
celebración del presente convenio en relación a la ampliación de metas y modficacion,s aøiconales a dicha 01ra 

lica, por lo cual se anexe presupuesto al presente Instrumento. 
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E rimin a nao 
ruhricaeI 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciores 1 y'! 
y 110 de la 
LGTAIP y 
Arlículo 99 de la 
LPDPPSOEAM, 
nurnnrale.s 
tri9ásimo 
octavo 
Fracciones 1, II 1 1 
III y 
cUaclfliÇléNinM) 
fracciones 1 y II 
de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 
LGTAlPMativac: 
i&:Rernitirse a 
colofón 	Primera 
nurnoralos 2 

"El Contratista" declara bajo protesta de decir verdad: 

Que conoce el alcance de las modificaciones materia del presente Convenio, las cuales está dispuesto a realizarlas, 
que tiene capacidad jurídica para obligarse y que dispone de la organización y los elementos materiales y  humanos 
suficientes para cumplir con ellas. Habiéndose suscrito ambas panes las declaraciones anteriores, están de acuerdo 
en sujetar el presente Convenio de Ampiación en Monto de Contrato de Obra Pública referido a las siguientes: 

Cláusulas 

Monte.- Se modifica el Monto original del Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado identificado con el número lEA PMSFR 002/2024, por las circunstancias ya descritas en base a lo 
que enseguida se refiere. 

No. DE MONTO TOTAL 
CONTRATADO 

OBRA BRA 
 

MONTO DEL 
CONTRATO 

MONTO DEL lcr 
ONVENIO 

 
CONVENIO 

$4,026.42 

% DEL 
CONVENIO 
CONTRA LO 

ORIGINALMENTE 
CONTRATADO 

IFA 
'MSFR 

02/2024 

- REHABILITAIÓN DE 
BAÑOS, CAMBIO DE 

LUMINARIAS Y PUERTA DE 
ACCESO TELESECUNDARIA 
EN NUM. 84 ABRAHAM 
LINCOLN. EL TEPETATE, 
SAN FRANCISCO DE LOS 

ROMO, AGUASCALI ENTES. 

$486, 272.37 0.83% 5490,298.79 

TOtALES: $486,272.37 $4,026.42 0.83% 	 $490,298.79 

Por lo cual el monto total de la Obra Pública ya referida incluido Contrato y Convenio quedará por la cantidad de: 
$490.298,79 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 79/100 M.N.) 

Segunda 	Objeto.- El objeto del presente Convenio de Ampliación en Monto de Obra Pública es motivado y fundado en 
base a dictamen emitido por el residente de supervisión. 

Tercera 	Programa,- Las partes acuerdan que part' la programación de los conceptos y volúmenes estipulados en el 
presupuPsto anexo, "El Contratista" presenta, a la firma del presente instrumento, la cuantificación de los 
conceptos de obra, el calendario de trabajo, indicando los horarios, la tabla de asignación de recursos y los 
diagramas de Gannt y de Ruta Crítica del Programa General contratado, donde inciden los trabajos motivo del 
presente Convenio, "El Contratista" se compromete a concluirlos precisamente en tiempo contratado, 
realizarlo de acuerdo con el programa, montos mensuales de obra, presupuesto, cantidades de obra y Precios 
Unitarios, aprobados por "El Municipio" y que firmados por las partes, forman también parte integrante del 
presente Convenio. 

Cuarta 	Ambas partes convienen en que, con excepción de lo que expresamente se estipua en los términos del 
presente Convenio, seguimún rigiendo todas y cada una de las demás Cláusulas del Contrato da Obra Pública y 
Tiempo Determinado identificado con et número lEA PMSFR 002/2024. , / 

Quinta 	garantía de Cumolimiento.- Para garantizar el cumplimiento de las41tk iones erivadas de este Contrato XI 
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Contratista' firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 
Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del importe del Convenio, a favor de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, esta garantía estaré vigente durante la ejecución de las obras y hasta la entrega 
formal de los trabajos como lo dispone el Artículo 53 de la LOPSREAM. 

Jurisdicción y Competencia.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, as¡ como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partos se someten a la jurisdicción de los 

tribunales competentes del Estado de Aguascalientes corresnondientes para el Municipio de San Francisco de los 
Roto, Ags., por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

Normatividad apliçaj- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de las obras, objeto 
do esta ampliación a todas y  cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos ya establecidos en el contrato original y demás disposiciones administrativas que le 
sean aplicables. 

Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 114 
fracciones 1 y '1 
y lí6dola 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LPDPPSOEAM, 
numero los 
trigésimo 

avO 
Fracciones 1. II y 
III y 
c:uartragésimo 
fracciones 1 y  I 

,Sexta  

de los 
LGMCOIEVP. 
Articulo 4 

1.031 AlPMotivac 
ión:Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Séptima 
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JOSMAR CON 
	

dONE S 

Contratista 

Testigos 

LIC y' A.r.R GALLEGOS MUÑOZ 
Director de Asuntos Jurídicos 

Municipio de San Francisco de los Romo 

ARQ, BENJAM 

Jefe de Departam 
Dirección de Obr 

AV 

' ee 

CHÁVEZ 
stos y Licitaciones de la 
San Francisco de tos Romo 

ING. JO rJtstjs CHAVEZ GARCIA 
16'ctor de Obras Públicas del 

bnicipio do San Francisco de los Romo 
r' de C 
leas d- 

El presente Convenio de Ampliación en Monto de Obra Pública se firma en original el día 04 de marzo del 2024, en e! 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes. 

Por "El Municipio" 

1 
74fl'FW 

  

   

flC, MA - 	GALLEGOS SOTO 
sidenta Municipal 

San Francisco de ¡os Romo 

C. NORBERTO EDIN 
Sindico del II. yunta 

L • PEZ 
nto 

DAV 

  

    

    

LIC. ARIA EDITH ROSALES LUNA 	 C. P. MARTHA C A GO ZÁLEZ MARTÍNEZ 
Secrtaria del H. Ayuntamiento y 	 Directora dd inan2as y dn,inistración del 

Directora General de Gobierno del 
	

Municipi 'e San Francisco de los Romo 
Municipio de San Francisco de los Romo 

Eliminando: 
nombra del 
representante y 
rubrica del 
reprosen!an:e.t 
undamonlo: 
Ardeulo 113 
fracciones lyV 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de a 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
trIgésimo 
octavo 
traccioneS 1. II y 
111  
cuadraQósirno 
fraccioflos 1 y II 
ce los 
LGM CD lE VP, 
Articulo 4 
LG tAlPMotivac 
¡ón:ReflirSc a 
colofón 
numerales 1 y 2 

por 
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COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Convenio de Ampliación lEA PMSFR 002/2024-Mo1 

realizado con proveedor .JOSMAR CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V 

tJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA"  

Partes o secciones 
clasificadas, así como las 
páginas que la conforman 

Se eliminó Nombre del 
Representante Legal 
Página 1? 5 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma.  
Articulo 113 fracciones 1 y  y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 

Uy 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento es el conjunto 
de rasgos de una figura 
determinada, que la identifica 

N° 

1 



o la hace identificable, por 

tanto, debe ser protegido en 

calidad de dato personal y 

confidencial en cualquiera 

que sea el documento en el 
que conste. 

Se eliminó la rúbrica de 
	

Artículos 113 fracciones 1 y y y 

Representante Legal 
	

116 de la ley general de 

Página 1,2,3,4y5 
	

transparencia y acceso a la 

información pública y 

artículos 99 de la ley de 

protección de datos 

personales en posesión de los 

sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 

Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

II y III y cuadragésimo 

fracciones 1 y II de los 

lineamientos generales en 

materia de clasificación de la 

información y desclasificación 
de la información, así como la 

elaboración de versiones 

públicas. Artículo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

Motivación: 

La rúbrica en un documento 

es el conjunto de rasgos de 

figura determinada, que como 

parte de la firma suscribe de 

puño y letra una persona 

física y que la identifica o la 

hace identificable, por tanto, 

debe ser protegido en calidad 

de dato personal y 

confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 

que conste. 

Firma del titul - dej 
-JI 

	 SUS CHÁVEZ GARCÍA 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
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CONVENIO DE AMPLIACIÓN EN MONTO 
No. de Convenio ¡EA PMSFR 003/2024-MGI 

AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
No. ¡EA PMSFR 003/2024 

Convenio de ampliación en monto al contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
identificado con el número lEA PMSFR 00312024, que celebran por una parte el Municipio de San Francisco de los 
Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por la Tec. Margarita Gallegos Soto en su carácter de 
Presidente Municipal, así mismo la Lic. María Edith Rosales Luna en su calidad de Secretaria del H. Ayuntamiento y 
Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martinez Directora de Finanzas y 
Administración, a quienes en lo Sucesivo se les denominará "El Municipio" y por otra parte a ARVIL 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. representado por el 	 a quien en lo sucesivo se le 
denominará "El Contratista", de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Eliminando: 
nombre de¡ 
représentonte y 
r,ibrica del 
representante.f 
,inclarnento: 
Articulo 113 
frcxicw.es ¡ y V 
y 116 de la 
LGJAIP y 
artir.ulc 99 de la 
LPDPPSOFAM. 
ruInHrales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 12  II y 
¡uy 
cuadragésima 
fracciones ¡ y II 
de los 
L.GMCDIEVP. 
Articulo 4 
LGTAII"MOtivaC 
k,n:Rernitirse a 
wlofón 
nrnerales 1 y  2 

1.? 

¡.3 

Declaraciones 

Manifiesta "El Municipio" a través de sus representantes: 

Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido por los articulos 
115 fracc. II de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 65 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, 2, 3,4y 5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y del articulo 2' del Código Municipal 
de San Francisco de lo Romo, Aguascalientes. 

Que es parte integrante de Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un H. Ayuntamiento, representado política 
y administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos? y 17 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes. 

Que la TEC. MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para el 
periodo 2021 - 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayoría expedid» por el Consejo Municipal Electoral de San 

Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio do 2021 y está 
facultada para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y administrativamente de 

conformidad cor el articulo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y articulo 18 del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos 
necesarios, coiducentes a los negocios administrativos ya la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, 
tal y como lo dispone el artículo 38 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el articulo 81 
fracción XVII del Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resultó electo Sindico Municipal para el periodo 2021 - 2024, de 
conformidad con la Constancia de Mayoria expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los 
Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y se encuentra 
debidamente facultado pera suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y 
representación jurídica de los intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones III y IV de la Ley 
Municipal para el Estado de Aguascalientes, así como los artículos 20 primer párrafo y 85 fracción III del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

	

1,5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora Geríral de 
Gobierno en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San Francisco d.I&'orno cetÇÇada el 33 



Eliminando: 
rubrica del 
representa iite, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracacaes 1 y'! 
y 116 do la 
LGTAIP y 
ar.ioulo 99 de la 
LPDPPSOAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
(racr.iones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y  t'i 
do los 
LGMCOIEVP. 
Articulo 4 
LGTAIPMotivac 
ión:Re,nitirse a 
colofón 
numerales 2 

Ii 

de Octubre de 2021 y que dentro de Sus facultades se encuentra la de validar los documentos oficiales del H. 
Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto por ¡ti fracción y del articulo 120 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguasca:ientes, así como el articulo 130, fracción XII de! Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha 18 de Octubre 
de 2021y acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo 112 fracciór 
1 del Código Municipal de San Francisco de los Romo y el articulo 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez, 
número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los Romo. Agiascalientn. 
con Código Postal 20300, con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Convenio la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en el 
oficio de autorización No. 59.4/2024 de fecha 02 de febrero de 2024 bajo la siguiente estructura como lo dispone el 
Artículo 21 de la Ley de Obras Públicas y  Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, pr 
adelante LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inversión: 
	

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y APOYO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

Programa: 	 SI INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

Sub-programa: 	 01 RECONSTRUCCIÓN b} PRIMARIA 
02 CONSTRUCCIÓN b) PRIMARIA 

No. de Obra: 	 lEA PMSFR 003/2024 

Obra: 	 CERCO PERIMETRAL Y MANTENIMIENTO DE LA TECHUMBRE PRIMARIA GENERAL 
VICENTA TRUJILLO 

Localidad: 	 PUERTECITO DE LA VIRGEN, SAN FRANCISCO DE LOS ROMO, AGUASCALIENTES. 

	

1.9 	Que con fecha 15 DE FEBRERO DE 2024, celebraron el Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y 
Tiempo Determinado identificado con el número lEA PMSFR 003/2024, en el cual "El Contratista" se obligó a 
realizar los trabajos especificados en la Cláusula Primera de dicho instrumento y por un monto descrito igualmente 
en la Cláusula Segunda. 

	

1.10 	Que el presente Convenio de ampliación en monto a contrato da obra pública estará regulado por lo enunciado en 
el artículo 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus 
Municipios y que representa un 0.92% del Monto Original Contratado. 

Que a la fecha ha determinado la necesidad de modificar en monto el Contrato de Obra Pública a base de Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado identificado con el número lEA PMSFR 003/2024, por lo que se requiere la 
celebración del presente convenio en relación a la ampiación de metas y modificaciones adicionales a dicha 

No. de Convenio 
lEA PMSFR 003/2024-1VI01 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento; 
Ñdculo 113 
frscdonos Uy V 
y 116 de la 
LGTAIP y 
artictjc 99 do la 
LPDPPSOEAM. 
numrales 
trigésimo 
ccuwn 	II 
fraccJores 1. II y 
Uy 	111 cuadragésimo 

iraccioru*.s 1 y  II 
de los 
LGMCDIEVP, 
Aniculo 4 
LGTAIPMc'tivnr 
ión:Remirse a 
celofán 
numerales 2 

P imera 

Pública, por lo cual se anexa presupuesto al presente instrumento. 

"El Contratista" declara bajo protesta de decir verdad: 

Que conoce el alcance de las modificaciones materia del presente Convenio, las cuales está dispuesto a realizarlas, 
que tiene capacidad jurídica para obligarse y que dispone de la organización y  los elementos materiales y humanos 
suficientes para cumplir con ellas. Habiéndose suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo 
en sujetar el presente Convenio de Ampliación en Monto de Contrato de Obra Pública referido a las siguientes: 

Cláusulas 

Monto.- Se modifica el Monto original del Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo 
Determinado identificado con el número EA PMSFR 003/2024, por las circunstancias ya descritas en base a lo 
que enseguida se refiere. 

'lo. DE 
Obra 

- 	% DEL 
CONVENIO 

MONTO DEI lcr 
CONTRA LO 

CONVENIO 
ORIGINALMENTE 

CONTRATADO 

• MONTO DEL 
OBRA 	 CONTRATO 

ORIGINAL 

MONTO TOTAL 
CONTRATADO 

(EA 
I'MSFR 

0(13/2024 

CERCO PERIMETRAL Y 

$916,696.14 $8,433.27 0.92% $925,129.41 

MANTENIMIENTO DE LA 
TECHUMBRE PRIMARIA 

GENERAL VICENTA 
TRUJILLO, PUERTECITO DE 

LA VIRGEN, SAN 
FRANCISCO DE LOS 

ROMO, AGUASCALIENTES. 

TOTAI.FS: $916,696.14 $8,433.21 	 0.92% $925,129.41 	
j 

Por lo cual el monto total de la Obra Pública ya referida inc uRJo Contrato y  Convenio quedará por la cantidad de: 
$925,129.41 (NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO VEINTINUEVF PESOS 41/100 M.N.) 

Segunda 

Tercera 

Cuarta 

Qbjeg.- El objeto del presente Convenio de Ampliación en Monto de Obra Pública es motivado y fundado en 
bases dictamen emitido por el residente de supervisión. 

Programa.- Las panes acuerdan que para la programación de los conceptos y volúmenes estipulados en el 
presupuesto anexo, "El Contratista" presenta, a la firma del presente instrumento, la cuantificación de los 
conceptos de obra, el calendario de trabajo, indicando los horarios, la tabla de asignación de recursos y los 
diagramas de Gannt y de Ruta Crítica del Programa General contratado, donde inciden los trabajos motivo del 
presente Convenio, "El Contratista" se compromete a concluirlos precisamente en tiempo contratado, 
realizarlo de acuerdo con el programa, montos mensuales de obra, presupuesto, cantidades de obra y Precios 
Unitarios, aprobados por "El Municipio" y que firmados por las partes, forman también parte integrante del 
presente Convenio. 

Ambas partes convienen en que, con excepción de lo que expresamente se estipula en los términos del 
presente Convenio, seguirán rigiendo todas y cada una de las demás Cláusulas del Contrato de Obra Pública y 
Tiempo Determinado identificado con el número lEA PMSFR 003/2024. 
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Eliminando: 
rubrica del 
representante, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y  V 
y lIB de la 
LGTAIP y 
articulo 99 de 13 

LPDPPSOENtuinta 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
lIly 

dragéçs jira 
Frna:ione, 1 y  II 
do lOS 	 S!xta 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 
LCTAIPMOIivaC 
ión.Rcmitirso a 
colofón 
numerales 2 

Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Contrato "El 
Contratista" firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección da Obras Públicas del Municipio de San 
Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del importe del Convenio, a favor de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, esta garantía estará vigente durante la ejecución de las obras y hasta la entrega 
formal de los trabajos corno lo dispone el Artículo 53 de la LOPSREAM. 

Jurisdicción y Comoetencl.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así como para todo 
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes del Estado de Aguascalientes correspondientes para el Municipio de San Francisco de los 
Romo, Ags., por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

S4ptima 	Normatividad  aplicable.- Las partes se obi%an a sujetarse estrictamente para la ejecución de las obras, objeto 
de esta ampliación a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, as¡ como a los términob, lineamientos, 
procedimientos y requisitos ya establecidos en el contrato original y demás disposiciones administrativas que le 
sean aplicables. 

ti 



Por "El Municipio" 

ALLEGOS SOTO 
te Municipal 

de :an Francisco de los Romo 

SI 

TC. NORBERTO 
Sindico del II. 

9INALO EZ 
yuntemi-no 

LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA 
Secretaria del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisco de los Romo 

C. P. MARTHA 4L . GON U MARTÍNEZ 
Directora do F/ anzas yA' ministración del 
Municipio d' San Francisco de los Romo 

/ 

_3RVICCONSTRUCCIONES. S.A. DE CV. 

Contratista 

Testigos 

DOR.ALLEGOS MUÑOZ 
ciar de Asuntos Jurídicos 

Municipio de San Francisco de los Romo 

ARQ. BENJAM 
Jefe de Departam 

Dirección de Ob 

14,1  
DE JESUS CHAVEZ GARCIA 

rector de Obras Públicas del 
unicipio de San Francisco do los Romo 

R CHÁVEZ 
osy Ucitaciones de la 

cas de San Francisco de los Romo 

No. de Convenio 
lEA PMSFR 003I2024.1VI01 
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El presente Convenio de Ampliación en Monto de Obre Pública se firma en original el día 04 de marzo del 2024, en el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes. 

Eliminando: 
nombre del 
representante y 
nibrica del 
representante.í 
onclaniento: 
Articulo 113 
fracciones 1 y '1 
y 116 de la 
LGTAIP y 
articulo 99 do la 
LPUPPSOEAM. 
numerales 
nig6simo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadri.gsirno 
fracciones 1 y  II 
dolos 
LGMCOIEVP, 
Articulo 4 

LGTA 1PM olivac 
ión:Romitirse a 
colofón 
numerales 1 y  2 

or El Contrati a" 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas  

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Convenio de Ampliación lEA PMSFR 003/2024-1VI01  

realizado con proveedor ARVIL CONSTRUCCIONES. S.A. DE C.V 

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA"  

1 

Partes o secciones 	Fundamento legal, 
clasificadas, así como las indicando el nombre del 
páginas que la conforman ordenamiento, el o los 

artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 

Se eliminó Nombre del 	Articulo 113 fracciones 1 y  y 
Representante Legal 	 116 de la ley general de 
Página 1V 5 	 transparencia y acceso a la 

información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
11  111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Articulo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento ese¡ conjunto 
de rasgos de una figura 
determinada, que la identificj 



Firma del titular el área, quien clasifica. 

SUS CHÁVEZ GARCÍA 
mE€fefr.flEQ:! AS PUBLICAS MUNICIPALES 

o la hace identificable, por 

tanto, debe ser protegido en 

calidad de dato personal y 

confidencial en cualquiera 

que sea el documento en el 

que conste. 

Se eliminó la rúbrica de 
	

Artículos 113 fracciones 1 y V  

Representante Legal 
	

116 de la ley general de 

Página 1, 2, 3,4v 5 
	

transparencia y acceso a la 

información pública y 

artículos 99 de la ley de 

protección de datos 

personales en posesión de los 

sujetos obligados del estado 

de Aguascalientes y sus 

Municipios, numerales 

trigésimo octavo fracciones 1, 

11  111  cuadragésimo 

fracciones 1 y  II de los 

lineamientos generales en 

materia de clasificación de la 

información y desclasificación 

de la información, así como la 

elaboración de versiones 

públicas. Artículo 4 de 

la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

información Pública. 

motivación: 

La rúbrica en un documento 

es el conjunto de rasgos de 

figura determinada, que como 

parte de la firma suscribe de 

puño y letra una persona 

física y  que la identifica o la 

hace identificable, por tanto, 

debe ser protegido en calidad 

de dato personal y 

confidencial en cualquiera 

que sea el documento en el 
que conste. 



FUlminando: 
nombre del 
representante y 
rubrica del 
representante 1 
undam en lo: 
Miaja 113 
ftacdancs Uy y 
y 116 do la 
LGTAIP y 
aflculo 99 do la 
LPDPPSOEAM. 
numerales 
Vigésimo 
cetevo 
fracciones 1. II y 
lIly 
cuadragésimo 
frar.6nres 1 y  II 
de los 
LGMCDIEVP. 
Articulo  
LC5TAIPMotiV3C 
ión:Remitirse a 
colofón 
numerales 1 y  2 

CONVENIO DE AMPLIACIÓN EN MONTO 
No. de Convenio lEA PMSFR 004/2024.M01 

AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA 
No. lEA PMSFR 004/2024 

Convenio de ampliación en monto al contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado 
identificado con el número lEA PMSFR 004/2024, que celebran por una parte el Municipio de San Francisco de los 
Romo, Estado de Aguascalientes., representado en este acto por la Tec. Margarita Gallegos Soto en su carácter de 
Presidente Municipaz, así mismo la Lic. Moría Edith Rosales Luna en su calidad de Secretaria del H. Ayuntamiento y 
Directora General de Gobierno y por la C. P. Martha Alicia González Martínez Directora de Finanzas y 
Administración, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El Municipio" y por otra parte a MAOERE GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V., representado por el 	 a quien en lo sucesivo se le 
denominará El Contratista", de acuerdo con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Declaraciones 

Manifiesta "El Municipio" a través de sus represent2ntes: 

	

1.1 	Ser un organismo público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, conforme a lo establecido por los artículos 
115 fracc. II de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 66 de la Constitución Política del Estado de 
Aguascalientes, 2, 3,4 y 5 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y del articulo 2' del Código Municipal 
de San Francisco de lo Romo, Aguascalientes. 

	

1.2 	Que es parte integrante dei Estado de Aguascalientes, y es gobernado por un H. Ayuntamiento, representado política 
y administrativamente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7 y  17 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes. 

	

1.3 	Que la flC, MARGARITA GALLEGOS SOTO, resultó electa Presidenta Municipal de San Francisco de los Romo para el 
periodo 2021 - 2024, de acuerdo a la Constancia de Mayor¡,¡ expedida por el Consejo Municipal Electoral de San 
Francisco de los Romo, del Instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y está 
facultada para presidir al Ayuntamiento y representar a éste y al Municipio política y administrativamente de 
conformidad con el articulo 66 cuarto párrafo de la Constitución Política de Aguascalientes y articulo 18 del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo. 

Además, celebrará a nombre del Municipio y por acuerdo del H. Ayuntamiento, todos los actos y contratos 
necesarios, conducentes a los negocios administrativos ya la eficaz prestación de los servicios públicos municipales, 
tal y como lo dispone el articulo 39 fracción XVII de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes y el articulo 81 
fracción XVII del Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

	

1.4 	Que el TEC. NORBERTO MEDINA LOPEZ, resulté electo Sindico Municipal para el periodo 2021 - 2024, de 
conformidad con la Constancia de Mayoría expedida por el Consejo Municipal Electoral de San Francisco de los 
Romo, del instituto Estatal Electoral de Aguascalientes, en fecha nueve de Junio de 2021 y se encuentra 
debidamente facultado para suscribir el presente Contrato así como para la procuración, defensa, promoción y 
representación jurídica de los intereses municipales, en términos del articulo 42 fracciones III y IV de la Ley 
Municipal para el Estado de Aguascalientes, así como los artículos 20 primer párrafo y 85 Fracción III del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

	

1.5 	Que la LIC. MARIA EDITH ROSALES LUNA, fue designada Secretaria del H. Ayuntamiento y Directora Çp6raI de 
Gobierno en la primer Sesión extraordinaria de Cabildo del Municipio de San francisco de los Romo celfr6rada e 18 
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Friminando: 
rubrica del 
representante. 
fundamento: 
Articulo 113 
rraccioneslyV 
y 116 de la 
LOTAIP y 
articule 99 de 13 

LPOPPSOEAM. 
numerales 
trigésimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
ruadragésrro 
Irjcr.iones 1 y  II 
de l:,s 
LGMCDIEVP. 
Artir.u;lo 4 
LGiAlPPvIntiVac 
iót:Remitirse a 
colofór 
numerales 2 17 

cia Octubre de 2021 y que dentro de sus facultades se encuentra a de validar los documentos oficiales del H. 
Ayuntamiento, de conformidad a lo dispuesto por la fracción V de; articulo 120 de la Ley Municipal para el Estado de 
Aguascalientes, así como el articulo 110, fracción XII del Código Municipal de San Francisco de los Romo, 
Aguascalientes. 

Que la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, fue designada Directora de Finanzas y  Administración dei 
Municipio de San Francisco de los Romo?  Ags., en la primera sesión extraordinaria de cabildo de fecha IB de Octubre 
de 2021 Y  acude a celebrar el presente contrato en ejercicio de las facultades establecidas en el articulo 112 fracción 
1 del Código Municipal de San Francisco de los Romo y & artículo 4 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. 

Que para efectos del presente Contrato, señala como domicilio legal el ubicado en la Calle Francisco Romo Jiménez, 

número 102, Fraccionamiento San José de Buenavista del Municipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes, 
con Código Postal 20300, con R.F.C. MSF-920130-TQ9 

Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente Convenio la Dirección de Finanzas y Administración del 
Municipio de San Francisco de los Romo, autorizan la inversión correspondiente a la obra objeto de este Contrato en el 
oficio de autorización No. 59.5/2024 de fecha 02 de febrero del 2024 balo la siguiente estructura como lo dispone el 
Articulo 21 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes y sus Municipios, en 
adelante LOPSREAM, y su Reglamento, que emplearán en lo sucesivo en el presente documento: 

Tipo de inversión: 

Programa: 

Sub program: 

No. de Obra: 

Obra: 

Localidad: 

CONVENIO DE COLABORACIÓN Y APOYO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN DE AGUASCALIENTES Y LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
DE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO 

Si INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

01 b} RECONSTRUCCION 

lEA PMSFR 004/2024 

PRIMARIA GENERAL AGUSTIN MELGAR 

CIRCUITO ESCUELAS, LA CONCEPCIÓN 

Que con fecha 26 de febrero del 2024, celebraron el Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y  Tiempo 
Determinado identificado con el número lEA PMSFR 004/2024, art el cual "El Contratista se obligó a realizar los 
trabajos especificados en la Cláusula Primera de dicho instrumento y por un monto descrito igualmente ami la 
Cláusula Segunda. 

1.10 	Que el presente Convenio de ampliación en monto al contrato de obra pública estará regulado por lo enunciado en 
el articulo 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados para el Estado de Aguascalientes Y SUS 

Municipios Y  que representa un 1.10% del Monto Original Contratado. 

Que a la fecha ha determinado la necesidad de modificar en monto el Contrato de Obra Pública a base de Precios 
Unitarios y Tiempo Determinado identificado con el número lEA PMSFR 004/2024, por lo que se requiere la 
celebración del presente convenio en relación a la ampliación de metas y modificaciones adicionales a dicha Obra 
Pública, por lo cual se anexa presupuesto al presente instrumento. 

1 
l) 

1.8 

1.9 

¿ No. de Convenio 
lEA PMSFR 004/2024.M 

Página 2 de 5 
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ClinÑiando: 
rubnca del 
rel)res..!ltaflte, 
fundamento: 
Articulo 113 
fracciones Uy '1 
y 116 de la 
LGTAIP y 
nrtictjlc 99 de la 
LpOPPSOEAM,ll.- 	"El Contratista" declara bajo protesta de decir verdac: 
ni rna rales 
Inséisimo 
2tava11.1 	Que conoce el alcance de las modificaciones materia del presente Convenio, 1a6 cuales está dispuesto a realizarlas. 
fracciones U, Uy 	 que tiene capacidad jurídica para obligarse y que dispone de la organización y  los elementos materiales y humanos 
III 	, 	 suficientes para cumplir con ellas. Habiéndose suscrito ambas partes las declaraciones anteriores, están de acuerdo cuaciraq4oi!rnn 	 . .. 	 . 
frac,cioies 1-11 	 en sujetar el presente Convenio de Amphacion en Monto de Contrato de Obra Publica referido a las siguientes: 
da TOS 
LGMCDIEVP. 
Articulo 4 
LS 1 AIPIvlcltivziC 

ión:Re,nitirse a 1 ilmera 	Monto,- Se modilica el Monto original del Contrato de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo 
colc,fór. 	 Determinado identificado con el número lEA PMSPR 004/2024, por las circunstancias ya descritas en base a lo 

Cláusulas 

nurnerMies 2 
que enseguida se refiere. 

F 
L 

No. DE 
Obra 

lEA 
PMSFR 

034/2024 

[TI 

MONTO DEL 	MONTO DEL ler 
CONTRATO 	CONVENIO 
ORIGINAL 

PRIMARIA GENERAL 
AGUSTIN 

MEIGARCTRCLJITO 	$1,242,061.86 	S13,687.48 
ESCUELAS, LA 

CONCEPCIÓN 	 

TOTALES; 	 $1,242,061.86 	$13,68748  

% DEL CONVENIO 
CONTRA LO 	MONTO TOTAL 

ORIGINALMENTE 	CONTRATADO 
CONTRATADO  

$1,255,749.34 

$1,255,749.34 _J 

OBRA 

1.10% 

1.10% 

P3r lo cual el monto total de la Obra Pública ya referida incluido Contrato y Convenio quedará por la cantidad de: 
1,255,749.34 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 34/100 M.N.) 

S.tgunda 	Objeto.- Cl objeto del presente Convenio de Ampliación en Monto de Obra Pública es motivado y fundado en 
base a dictamen emitido por el residente de supervisión. 

Tercera 	Programa.- Las partes acuerdan que para la programación de los conceptos y volúmenes estipulados en el 
presupuesto anexo, "El Contratista" presenta, a la firma del presente instrumento, la cuantificación de los 
conceptos de obra, el calendario de trabajo, indicando los horarios, la tabla de asignación de recursos y los 
diagramas de Gannt y de Ruta Critica del Programa General contratado, donde inciden los trabajos motivo del 
presente Convenio, "El Contratista" se compromete a concluirlos precisamente en tiempo contratado, 
realizarlo de acuerdo con el programa, montos mensuales de obra, presupuesto, cantidades de obra y  Precios 
Unitarios, aprobados por "El Municipio" y que firmados por las partes, forman también parte integrante del 
presente Convenio. 

Cuarta 	Ambas partes convienen en que, con excepción de lo que expresamente se estipula en los términos del 
presente Convenio, seguirán rigiendo todas y cada una de las demás Cláusulas del Contrato de Obra Pública y 
Tiempo Determinado identificado con el número lEA PMSFR 004/2024. 

Quinta 	Garantía  de Cumolimiento.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de este Cont:ato "El 
Contratista" firma en este acto un Pagaré expedido por la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San 
Francisco de los Romo por el 10% (diez por ciento), del importe del Convenio, a favor de MUNICIPIO DE SAN 
FRANCISCO DE LOS ROMO, esta garantía estará vigente durante la ejecución Øe las obras y hasta la entrega 
formal de los trabajos como lo dispone el Articulo 53 de la LOPSREAM. 

No. de Convenio 
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Entinando: 
rubrica del 
representa ntc. 
fundamento: 
Asticulo 113 
fracciones 1 y '/ 
y 116 do la 
LGTAIP y 
articulo 99 de la 
LpoppsoEAx.4$exta 
numerales 
Irigésinlo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones lylI 
de los 
LGMCOIEVP. éptima 
Articulo 4 
LGrAlPMotivaC 
lón:Remitirse a 
colofón 
numerales 2 

Jurisdicción y Competencia.- Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, así como para todo 
aquella que no esté expresamente estipulado en e mismo, las panes se someten a la jurisdicción de los 
tribunales competentes del Estado de Aguascalientes correspond?entes para el Municipio de San Francisco de los 
Romo, Ags., por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por rapón de su domicilio 
presente, futuro o por cualquier otra causa. 

aoçmatividag aplicable.- Las panes se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de las obras, objeto 
de esta ampliación a todas y  cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, 
procedimientos y requisitos ya establecidos en el contrato original y demás disposiciones administrativas que le 
sean aplicables. 
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por "El Co tratista" 

MAOFRE GRUPO CONS CTOR, S.A. DE C.V. 

Contrhista 

Testigos 

MUÑD2 
ord e Asuntos Juridicos 

Municipio de San Francisco de los Romo 

 

  

El presente Convenio de Ampliación en Monto de Obra Pública se firma en original el día 04 de marzo del 2024, en el 
Municipio de San Francisco de los Romo, Estado de Aguascalientes. 

  

Por "E! Municipio' 

a 
C. NORBÉRTi MEDINAL 

 

TEC. MARG A LLEGOS SOTO 
PreÇ. -. - Municipal 

de Sa rancisco de los Romo 

   

  

Sindico del ,  Ayun,Jsmtento 

   

LIC. ARIA EDITH ROSALES LUNA 
Secrtaria del H. Ayuntamiento y 

Directora General de Gobierno del 
Municipio de San Francisco de los Romo 

   

  

C. P. MARTHA I. 	EZ MARTINEZ 
Directora de9'inanzas yA. iinistración del 
Municipio ae San Francisco de los Romo 

Eliminando: 
nombre del 
representante y 
rubrica del 
represenitir.le,l 
iundamefltn: 
Articuln 1,3 
íracx:ic)riWS 1 y  y 
y 116d la 
LGTAIP y 
arculo 99 de la 
LPDPPSOEAM. 
numerolos 
tgósimo 
octavo 
fracciones 1. II y 
III y 
cuadragésimo 
fracciones 1 y  II 
de los 
LGMCDIE VP, 
Articulo 4 
1 GTAlPMotivac 
ión:RemitirNe M 

cx,lc,Fc,n 
nuinerdIlis t y? 

ING. iotg. SUS CHA VEZ GARCIA 	 ARQ. BENJAMr ..R CHÁVEZ 
Dj4et6r de Obras Públicas del 	 Jefe de Departame 	de Co - os y Licitaciones de la 

MupiErpio de San Francisco de los Romo 	 Dirección de Obr- ú ¡cas de 'en Francisco de los Romo 

No. de Convenio 
lEA PMSffi 004/2024-1VI01 

Página 5 de 5 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: 

Dirección de Obras Públicas 

Identificación de documento del que se elaboró la versión pública: 

Convenio de Ampliación lEA PMSFR 004/2024-1VI01 

realizado con proveedor MAOFRE GRUPO CONSTRUCTOR, S.A. DE C.V 

"EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA"  

N°  Partes o secciones 
clasificadas, as¡ corno las 
páginas que la conforman 

Fundamento legal, 
indicando el nombre del 
ordenamiento, el o los 
artículos, fracción (es), 
párrafo(s) con base en 
los cuales se sustente la 
calificación; así como las 
circunstancias que 
motivaron la misma. 

Se eliminó Nombre del 
Representante Letal 
Página 1V 5 

Articulo 113 fracciones 1 y  y 
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y articulo 
99 de la ley de protección de 
datos personales en posesión 
de los sujetos obligados del 
estado de Aguascalientes y 
sus municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 

II y 111  cuadragésimo 
fracciones 1 y II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
El nombre de una persona en 
un documento ese¡ conjunto 
de rasgos de una figura 
determinada, que la identifica 

7/ 



Firma 	del titular e j:jJJ 	n clsifica. r 
l! ,.JeWE JE 'S CHÁVEZ GARCÍA 

DIR#TtftttOR PUBLICAS MUNICIPALES 

o la hace identificable, por 
tanto, debe ser protegido en 
calidad de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste.  
Artículos 113 fracciones 1 y  V  
116 de la ley general de 
transparencia y acceso a la 
información pública y 
artículos 99 de la ley de 
protección de datos 
personales en posesión de los 
sujetos obligados del estado 
de Aguascalientes y sus 
Municipios, numerales 
trigésimo octavo fracciones 1, 
II y III y cuadragésimo 
fracciones 1 y  II de los 
lineamientos generales en 
materia de clasificación de la 
información y desclasificación 
de la información, así como la 
elaboración de versiones 
públicas. Artículo 4 de 
la Ley General de 
Transparencia y  Acceso a la 
información Pública. 
Motivación: 
La rúbrica en un documento 
es el conjunto de rasgos de 
figura determinada, que como 
parte de la firma suscribe de 
puño y letra una persona 
física y que la identifica o la 
hace identificable, por tanto, 
debe ser protegido en calidad 
de dato personal y 
confidencial en cualquiera 
que sea el documento en el 
que conste. 

Se eliminó la rúbrica de 
Representante Legal 
Página 1, 2, 3, 4 y 5 
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ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 

Autoridad Substancladora 
y Resolutora 

GvcjcCaç 
Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

2021 • 2024 

 

ORGANO INTERNO DE CONTROL 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA Y RESOLUTORA 
No. DE OFICIO: OlC/SUBS/010-2024 
ASUNTO: SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN 

San Francisco de los Romo, Ags., a 12 de marzo, de 2024 

LIC. MA. DEL ROSARIO DÍAZ ALEMÁN 
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE. 

t 

!RNO 
DE CONTROL 

Por medio del presente escrito, me dirijo a Usted de la manera más atenta 
solicitando la autorización de la versión pública, respecto a la resolución del 
siguiente expediente: 

SFRIOICISUBSIOOI -2023. 

El cual anexo copia simple de la resolución arriba mencionada. 

Sin más por el momento, me despido de Usted, enviándole un cordial saludo.

7.  

ATENTAMPNTE 

/ 	! 

_- 
LIC. OYUKY - RER' PEDROZA 

AUTORIDAD SUBSTANCIADORA Y RESOLUTORA 
SU8S74uc,4 

PE$0 UJToa 

Francisco Romo Jiménez #102, Fracc. San José de Buenavista, 
C.P. 20300 San Francisco de los Pomo. Ags. Te¡: (465) 9670124,(465) 9670344. (465) 9671206 

www.sanfi-a nclsc ode los romo.gob.m x A 



COLOFÓN DE VERSIÓN PÚBLICA 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: Autoridad Substanciadora y 
Resolutora adscrita al Órgano Interno de Control. 

Fecha de la solicitud al Comité de Transparencia: 12 de marzo de 2024. 

Identificación de los documentos del que se elabora la versión pública: Resolución. 

No. Partes 	o 	secciones 	clasificadas, así 
como las páginas que la conforman 

Fundamento legal, indicando el nombre 
del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los 
cuales se sustente la clasificación; así 
como las circunstancias que motivaron 
la misma. 	 -. 

Se eliminaron veinte palabras del último Articulo 	116 	de 	la 	Ley 	General 	de 
párrafo con dos renglones dentro del Transparencia y Acceso a la Información 
contenido de la foja número onceo, por Pública 	y 	articulo 	99 	de 	la 	Ley 	de 
contener datos personales como es el Protección 	de 	Datos 	Personales 	en 
domicilio del infractor, dentro del contenido Posesión de los Sujetos Obligados del 
de la 	Resolución 	SFR/OlC/SUBS/001- Estado 	de 	Aguascalientes 	y 	sus 

Municipios; 	numerales trigésimo octavo 
fracciones 1 y  II y cuadragésimo fracción II 
de los lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración 
de versiones públicas. 

2023. 

Motivación: 
El 	domicilio 	es 	un 	atributo 	de 	la 
personalidad 	que consiste en 	el 	lugar 
donde la (persona física o jurídica) tiene su 
residencia con el ánimo real o presunto de 
permanecer en ella, que la identifica o hace 
identificable, por tanto, debe ser protegido 
en calidad de dato personal y confidencial 
en cualquiera que sea el documento en el 
•ue conste. 

Firma del Titular del área, quien clasifica: 

 

f_i l /iiii 	 £ 

LIC. OYUscrRWRÉRA PEDROZA 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA Y RESOLUTORAUTOÑ, 



ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 

Autoridad Substancladora 
y Pesolutora 

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
AUTORIDAD SUBSTANCIADORA Y RESOLUTORA 

EXPEDIENTE: SFR/OlC/SUBSI001-2023 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

San Francisco de los Romo. Acs.. nueve de noviembre de dos ni! veintitrés 

Visto el estado que guarda el presente expediente de responsabilidad administrativa 
SFRIOICISUBSF00I-2023 en contra dei C. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ Servidor 
Público en fa Administración 2019-2021 y en su calidad de Jefe del Departamento de 
Egresos y Contabilidad, adscrito a la Dirección de Finanzas y Administración, durante el 
perodo del primero de abril al catorce de octubre de dos mil veintiuno, de ese H 
Ayntamiento de San Francisco de los Romo. Aguascalientes, en los términos estabec cs 
en los articulo 30  fracción III: IV y XV, fracción II, 77, 202 de ¡a Ley Genera de 
Responsabilidades Administrativas. así como 3' fracción IV. 7" fracción Ii y 8'car-afo 
segundo de la Ley de Responsabilidades Administrativas de! Estado de Aguascaiientes. 99 
fracción IX y  108 fracción V del Código Municipal de San Francisco de ¡os Romo, publicado 
en el Periódico Oficial del Estado de Aguascalientes en fecha diecinueve de septiembre de 
dos mil veintidós así mismo y con fundamento en lo previsto por la Sección Sexta, artículo 
15 del Reglamento Interior dei Órgano Interno de Control, publicado en el Periódico Oficial 
de: Estado de Aguascalientes en fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 
articulo 38 fracción IV. 95 y  97 de la Ley Municipal para el Estado de Aguascalientes. se  
procede a dictar la RESOLUCIÓN DEFINITIVA del procedimiento en el que se actúa: y 

RES u L TN DOS. 

PRIMERO. En fecha 10 de febrero de 2022: 3 C P. Martha Alicia González Martínez. en 
su caudaø de Directora de Finanzas y Administración, adscrita al Municipio de San 
Francisco de los Romo: Aguascalientes, formula denuncia de hechos en contra de quien 
resulte responsable de los hechos que a continuaclon se describen: 

1. En lesna 15 de octubre del 2021, se procedió a revisar la balanza de comprobación 31 cona do la antelov 
adriSistraciár' 	es & 14 de ccw*re de; 2021 y dor,a4a de d.'che revsióÑ se Ceect6 que e:' a pa'tds 1,1 23- 
001-031 

73.
0(4.031 tiene cm sa'do por la cantidad ce $80.230 CO (Ochenta mli doscientos cincuenta pesos CO/lOO ni 
AneXo 1. 

Francisco Romo J1meiez #102, F,acc. San José de 8uer.avist, 
CO. 2030C. Sari Francisco o. los Pomo. Ms. TI: (46'67O124.  

¿'wv..çanfrantjsc.Øeuos,omo gob.n' 



ORGANO 
INTEPNO 
DE CONTROL 

Autoridad Substancladora 
y Resolutora 

2.- A: rS&,ro, -*& revsión do los movimientos de cuente, existe un reois.'ro conta&q cci' ¿a pA'izo C01354 de 
!ecf,a 05 de .'rniyo de 2021 a nombro de! enel5ciano Cercn 	tAis SA de CV por :a ce"ftdad de 
$80250.00 (Getanto mil dosç'entos cincuenta pesos CO/lOO n it) y oor concepto de Arnico e proveedor S:h 
embargo. de otro ¿le la transferencia en el ompósito de lo misma dice como sigue PAGQ FAO 794 M:TTQ TELE 
SEC 85 Anexe 2- 

Ayunlamiento de 	- 

SAN FRANCISCO % tiTr,"- PÇ. 
'4.i_t1. 	. 

DE LOS ROMO 2 

2O2 • ;; 

3.. Po r;0 antodo-so realizó la búsqueda de dicha facw.'a la cual eswpaØaca con la póhza C92339 co fecha 5 
de 8905to del 2021 por la cantidad de $80.250.130 (Ocheita inil doscientos cinccente pesos 00/WC f.- n: 
cancepro PAGO DE FAO 794 Mro TELE SEO 8t a nombre ie Orcas de Á'onibje de Ags SA cte Cv Ane'o 
3. 

4 - E.Ie,a"Yo3j de asuntos e° trámite dO Jcha 14 de octutte del año 2027. v,s,tie a foja otce a;o :rece 0# 
ros autos, no se dejó como asunto para Carie segwrnientc Anexo 4 qtrndertc'o evide,c,edo qe se ie&zó tj 
pago dc,aQcado por el mismo ;orcepto pata la recupervcitn del «Remo. 

SEGUNDO. En fecha 15 de febrero de 2022, la Licenciada Maria Fernanca Castañeca 
Martínez en su calidad de Jefa del Departamento de la Unidad de Investigac4n adscrita a 
la Dirección de Contraloria Municipal de San Francisco de los Romo. Aguascalientes, dicto 
Acuerdo de Radicación, con ello se inició el Procedimiento se Investigación Administrativa. 

TERCERO. En fecha 02 de junio de 2022. la L---c. María Fernanda Castañeda Mattnez er 
su calidad Ce Jefa del Departamento de Unidad Investigadora adscrita a la Dtrecc& ce 
Finanzas. giró el oficio con número M.F.00091.06.22. dirigido a la Lic. Nancy Olivia 
Rodríguez López en su calidad de Subdirectora de Finanzas. Administración y Control 
Presupuestal, solicitando lo siguiente: 

1.. rento en copias Crficadase GatScgode Etas yMefrrnas. 	 Zt2t. - 	  

CUARTO. En fecha 06 de ¡unio de 2022. la L.A Nancy Olivia Rodríguez López. er,  Si! 

calidad de Subdirectora de Finanzas. Administración y Control Presupuesta! emite un &c o 
con número 12412022. dirigido a la Lic. Maria Fernanda Castañeda Martínez, el Su ca!icaz 
de Jefa del Departamento de Unidad Investigadora, en el que exhibe copias certificadas de 
los catálogos de firmas 2021 correspondientes a la Administración 2019.2021. en 54 fojas 
certificadas y 2321-2024 en 36 fojas certificadas. 	 

QUINTO. En fecha 19 de agosto de 2022. la Contador Público Martha Alicia González 
Maninez. emite un oficio con número 324,2022. dirigido a la be. Maria Fernanda Castaeda 
Malinez en su calidad de Jefa del Departarrento de Unidad Investigadora, en el que e 

so'ca et acuerdo de radicación de la denuncia presentada por la anteriormerte señalada 
en el que se anexa copia simple del acuse de la denuncia de hechos que fuera girada por 
la Denunciante ------ 	 -- ---- - ------------ - -- - 	- ----- 

Francisco Romo Jiménez 0102>  Frac<. San José de Buenavisu, 
CP 20300, San Fiaociscc, de los Pomo. Ags. Tel: (465) 9670124, (4$S) 9370344. (4*5.' 9€7 120.:. 

w ,'h.sanfranclsc ode Ion o mo.gob.m 



Y 

ORGANO 	 Ayuntamiento de 
INTERNO 	 SAN FRANCISCO 
DE CONTROL 	 DE LOS ROMO 

Autoridad Substanciadora 	 7021 • 2074 
y Pesolutora 

SEXTO.- En 'echa 23 de agosto de 2022, la Lic. Maña Fernanda Castañeda Marinez 
su calidad de Jefa del Departamento de Unidad Investigadora giró un oficio con número 
MF.0171.08.22:  dirigido a la C.P. Martha Alicia González Martínez. en su calidad de 
Directora de Finanzas y Administración informándole que el número de expedle!te 
asignado a la denuncia presentada por esta lo fuera el EX/SFR/0167102-22, por lo que se 
remite copia simple del Acuerdo de Radicación emitido por esa Autoridad Investigadora 

SÉPTIMO.. En fecha 14 de diciembre de 2022. la Lic. María Fernanda Castañeda Martínez, 
en su calidad de Autoridad Investigadora giré un oficio con número M.F.00199.12.22. a le 
LA. Nancy Olivia Rodriguez López, en su calidad de Subdirectora de Finanzas. 
Administración y Control Presupuestal, en el que solicite rinda la siguiente información: 

1.. IMOflte $ 20. U-4,08 En::ra,e a Ros.. s:;ue laoraroeneI h AyvntarienIode Lar. Francscoae osRoro. 
Agua5calnntes. de igual manera hágame Cel canorr.se'flo la acscripción, lioariç- iebcra, cargo, prcec5íi 
ecoa.rica. ar1.çcietad. dcnclo y anexe nombren- 'esoecto de a A4tinistrac 2O9•2C2' 

a 	una mz azaøe el pt.itto núietc 1. ya qe erg,1 e pasto ;i.e esan;aaba a C irneca ncj4s de a 
Rosa. -ernita a Øescrpción Genere a' Pa&o 

2. irfrrnt s e C EesoSrou%Gatiz. sgutia.erooeteIH Ayrtanieta de Ser F'a,c.scoe , R;r.t 
AgJasçeHer:es. de gjalmane'e róGame d&eonOcirTefltO ;; aoscr:pc. norarorabore. puflt. Ca'o pECeo'fr 
nonn*a. altiguedad. doniolio y anexe r.otiramnienia rescecto de la ad'rinistçcfdr 2015.2C2t 

a: 	Ura ve: 'ea caco e purzarunero 1.ya ;ut tenga e :.tsts ca cfltte'aba ja C Enes:o Src:va. Gatt 
rernta a Oesct.pclGn Qer.enl del Piaste. 	  

OCTAVO.- En fecha 15 de diciembre de 2022. la I.A. Nancy Olivia Rodríguez López, en su 
calidad de Subdirectora de Finanzas. Administración y Control presupuestal, emite un oficio 
con número 28812022, a la Autoridad Investigadora, dando contestación al oficio número 
MF 00199.12.22. dejando la descripción de los puntos, misma que obra dentro de los autos 
visibles a foja número 114 a la 120.----------.------- 

NOVENO.- En fecha 11 de abril de 2023. la Lic María Fernanda Castañeda Martinez en 
su calidad Autoridad Investigadora, emite un oficio número 0066.04.23 solicitado a la LA. 
Nancy Olivia Rodríguez López, en su calidad de Subdirectora de Finanzas. Administración 
y Control Presupuestal. solicitando el domicilio del funcionario público el C. Ernesto 
Sandoval Gamz ..----------------- 

DÉCIMO.- En fecha 14 de abril de 2023. la L.A. Nancy Olivia Rodríguez López. en su 
calicad de Subdirectora de Finanza Administración y Control Presçpuestai. em:te Qfic4o cr 
número 6612023. a ¿a Lic. María Fernanda Castañeda Martinez, en su calidad ce Autoridad 
Investigadora dando información solicitada del domicilio del C. Ernesto Sandoval Gamiz.--- 

Francisco Romo JunMez is102, Fr.cc. San Jose d* Suonavista, 
C.P 20300. Sar' !lCjSsCCi de los RomA. Ágs TF c465)  9670124.4,Ç Q470344, (465; 

'/. ..Asanf,anc}çcodeios,ogno,gob,mx 1 



ÓRGANO 
INTERNO 	 AYUfltomie4Uo de 

DE CONTROL 	 SAN FRANCISCO 
DE Autoridad Substanciadora 	 LOS ROMO  

y Resolutora 	 2021 • 2024  
DÉCIMO PRIMERO.- En fecha 20 de abril del año 2023. el Lic. VíctorAlejandro Ortiz Ponce, 
fue nombrado como Autoridad Investigadora, realizando el acuerdo de avocamiento, mismo 
que obra dentro de los autos del expediente en el que se actúa.----------------.—.. 

DÉCIMO SEGUNDO.- En fecha 18 de mayo de 2023. el Lic. Víctor Alejandro Ortiz Ponce, 
en su calidad de Autoridad investigadora gira oficio con número 0080.05.23 a la L.A. Nancy 
Olivia Rodríguez López. en su calidad de Subdirectora de Finanzas. Administración y 
Control Presupuestal, solicitando se informe sobre el domicilio de la LF.F. Imelda Encina de 
la Rosa 	 

DÉCIMO TERCERO.- En fecha 18 de mayo de 2023, la L.A. Nancy Olivia Rodríguez López, 
en su calidad de Subdirectora de Finanzas, Administración y Control Presupuestal emitió 
oficio con número 91/2023, al Lic. Víctor Alejandro Ortiz Ponce, en su calidad de Autoridad 
Investigadora, en el que se tiene por cumpliendo con la información solicitada, realizando 
el acuerdo de recepción de información correspondiente. 

DÉCIMO CUARTO. Que mediante oficio número 0127106.23 de fecha veintiocho de junio 
de dos mil veintitrés, la Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control. Lic. Victor 
Alejandro Ortiz Ponce, presentó ante la suscrita Lic. Oyuky Herrera Pedroza, en mi calidad 
de Autoridad Substanciadora y Resolutora del Órgano Interno de Control, el Informe de 
Presunta Responsabilidad Administrativa en contra de la C. IMELDA ENCINA DE LA 
ROSA, por incurrir presuntamente en una FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE, 

DÉCIMO QUINTO. En fecha veintiocho de junio de dos mil veintitrés la suscrita Lic. Oyuky 
Herrera Pedroza en mi calidad de Autoridad Substanciadora y Resolutora adscrita al 
Organo Interno de Control, admití el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa. 
presentado por el Lic. Víctor Alejandro Ortiz Ponce, en su calidad de Autoridad 
Investigadora, en contra de la C. IMELDA ENCINA DE LA ROSA y EL C. ERNESTO 
SANDOVAL GAMIZ. 

DÉCIMO SEXTO Con fecha veintinueve de junio de dos mil veintitrés, la suscrita Lic. Oyuky 
Herrera Pedroza, en mi calidad de Autoridad Substanciadora y Resolutora adscrita al 
Órgano Interno de Control, dicté Acuerdo de Recepción del Informe de Presunta 
Responsabilidad Administrativa en el que se ordenó emplazar al C. L.A.F.B. ERNESTO 
SANDOVAL GAMIZ, como presunto responsable de los hechos materia del presente, a 
efecto de que compareciera al desahogo de la Audiencia Inicial prevista en el artículo 17$ 
fracciones 1. II, III, IV, V, VI y VII, artículo 192 fracción III. IV, y y VI de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de uascalientes: formalidades que se 
cumplieron, sin que la notíficadora adscrita al Órgano Interno de Control pudiera lograr 
emplazar al C. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ. -- 	-------------------- 

Franesco Romo Junénn N102, Fsacc, San José de Buenavista, 
GP. 20fl San Francisco ds los Rozno, Ags, Tet (466) 9670124. (dES) 9670344, (465) 9671206 

www.santranclscodel*srcmo.gob.m x A 



ÓRGANO 
1NTEPNO 
DE CONTROL 

Autoridad Substanciadora 
y Resolutora 

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

2021 • 2024 

DÉCIMO SÉPTIMO. En fecha trece de julio de das mil veintitrés, tuvo verificativo la 
Audiencia inicial a que se refiere el articulo 192 fracción V de la Ley de Responsabilidades 
W Estado de Aguascalientes a la que no se hizo presente el L.A.F.B. ERNESTO 
SANDOVAL GAMIZ. misma que se difirió y se solicitó por parte de la Autoridad 
Investigadora se giren oficios a diferentes dependencias Gubernamentales para la 
localización del C. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ. 	  

DÉCIMO OCTAVO.- En fecha veinticinco de julio de des mil v&ntitrés. la  suscrita remiti 
oficio con número OIC/SUBS/01 3-2023 a la Comisión Federal de Electricidad, oficio con 
número OICISUSB/014-2023 al Instituto Nacional Electoral, oficio con número 
OIOISUBS/015-2023 a la Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado de 
Municipio de Aguascalientes (CCAPAMA), y oficio con número OICJSUBS/ 015-2023 a 
Veolia Aguascalientes, solicitándoles informen si en los registros a su digno cargo se cuenta 
con algún domicilio con nombre de usuario ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, lo anterior con 
!a finalidad de realizar ras notificaciones pertinentes, emplazamientos y actuaciones 
relativas al asunto y esté apegado a derecho el proceso que se lleva a cabo dentro de: 
expediente de Presunta Responsabilidad Administrativa Sancionatoria en su contra 

DÉCIMO NOVENO. En fecha veintisiete de julio de dos mil veintitrés el Dr. Felipe Reyes 
Romo, en su calidad de Vocal de! Registro Federal de Electores Junta Local Ejecutiva. 
remite oficio con número 1NEJJLE/RFE12780/2023, a ia suscrita Lic. Oyuky Herrera Pedroza 
en mi calidad de Autoridad Substanciadora y Resolutora adscrita al Órgano Interno de 
Control. del Municipio de San Francisco de los Romo, en el que da contestación al oficio ce 
fecha veinticinco de julio de das mil veintitrés.— 

VIGÉSIMO. En fecha julio veintisiete de dos mil veintitrés, el Lic Juan Carlos Arenas López. 
en su calidad de Director de asesoria Juridica de la Comisión Ciudadana de Aguas PotaDe 
y Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes (CCAPAMA). emite un OfiCIO con número 
587/2023, dirigido a la Suscrita en mi calidad de Autoridad Substanciadora y Resolutora 	, 
adscrita al Órgano Interno de Control, de! Municipio de San Francisco de los Romo, en el 
que da contestación al oficio de fecha veinticinco de julio de dos mi veintitrés. 	  

VIGÉSIMO PRIMERO. En fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, la suscrita en mi 

calidad de Autoridad Substanciadora y Resolutora. emití el acuerdo donde se recibe oficio 
del Dr Felipe Reyes Romo, quien funge corno Vocal del Registro Federal de Electores 
Junta Local Ejecutiva. --- 	---- 	-- ----- 

VIGÉSIMO SEGUNDO. En fecha cuatro de agosto de dos mil veintitrés, la suscrita en mi 
calidad de Autoridad Substanciadora y Resolutora emití el acuerdo donde se recbe oficio 
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del Lic. Juan Carlos Arenas López, en su calidad de Director de Asesoría Jurídica de la 
Comisión Ciudadana de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes 
(CCAPAMA)------------- 

VIGÉSIMO TERCERO. En fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, la suscrita en mi 
calidad de Autoridad Substanciadora y Rosolutora, emití acuerdo en la que manifiesto la 
recepción en copias simples de la entrega-recepción del Departamento de Egresos del C. 
Ernesto Sandoval Gárniz y sus anexos.   	- 

VIGÉSIMO CUARTO. En fecha diez de agosto de das mil veintitrés, la suscrita en rn calrdao 
de Autoridad Substanciadora y Resolutora, emití acuerdo en el que manifiesto que no se 
recibió información de parte de la Comisión Federal de Electricidad, así corno de Veca 
Aguascalientes. ---------------------•------•-- --------- 

VIGÉSIMO QUINTO. En fecha catorce de agosto de das mil veintitrés la suscrita en mi 
calidad de Autoridad SuDstanciadcra y Resolutora, emití un oficio dirigido al Lo. '/ictor 
Aiejandro Ortiz Ponce. en su calidad de Autoridad Investigadora con número de otco 
OICISUBS/021A-2023, en el que se le cita de nueva cuenta a que comparezca a ¡a 
Audiencia inicial que tendrá verificativo el día uno de septiembre de dos mil veintitrés. 	 

VIGÉSIMO SEXTO. En fecha catorce de agosto de dos mil veintitrés, la suscrita Lic. Oyuky 
Herrera Pedroza. en mi calidad de Autoridad Substanciadora y Resolutora . dicte Acuerco 
de Recepción del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa en el que se ordenó 
emplazar al C. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ. como presunto responsable de 
0s rechos materia del presente. a efecto de qe compareciera al desahogo de la Audiencia 
Inicial prevista en el articulo 178 fracciones 1, II. III. W. V. Vi y VII, artículo 192 fracción Iii. 
IV, y y VI de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes: 
formalidades que se cumplieron mediante de notificación por estrados del día catorce de 
agcsio de dos mil veintitrés a! C. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ. 	  

VIGÉSIMO SÉPTIMO. En fecha uno de septiembre de dos mil veintitrés, tuvo verificativo 'a 
Audiencia a que se refiere el artículo 192 fracción V de la Ley de Responsabilidades del 
Estado de Aguascalientes a la que no compareció el C L.A.F.S. ERNESTO SANDOVAL 
GAMIZ, haciendo manifestaciones en la misma. 	 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por su parte el Lic. Víctor Alejandro Ortiz Ponce en s, calucac de 
Autoridad Investigadora, durante la audiencia celebrada en uno de septiembre de dos mil 

veintitrés, de guaI manera realizó manifestaciones y ofreció como pruebas las citadas 
dentro del Informe de Presunta Responsabiídad Administrativa dentro de iQ$ autos del 
expediente de investigación EX!SFRI0167!02-22. -------------- 	 --..... 
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VIGÉSIMO NOVENO.- Qué fecha cuatro de septiembre de dos mil veintitrés, se les notifica 
a las, al Lic. Victor Alejandro Ortiz Ponce, así como al O. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL 
GAMIZ por medio de estrados, para que se presenten a la Audiencia de desahogo de 
pruebas. presentadas por el Lic. Victor AI%andro Ortiz Ponce. dentro de los autos cel 
expediente en turno; misma que se ¡levó a cabo el día veintidós de septiembre de dos mi 
veintitrés, misma fecha en la que se aperturó el periodo de alegatos por un término de cinco 
dios hábiles para las partes. 

TRIGÉSIMO.- En fecha veintinueve de septiembre de dos mi veintitrés, e! LIC. VICTOR 
ALEJANDRO ORTIZ PONCE, en su calidad de Autoridad Investigadora, emite un escrito 
ante esta Autoridad Substanciadora y Resolutera. en el que formula los alegatos que a su 
parte corresponde en & presente Procedimiento de Responsabilidad Adminis'ativa. 	 

TRIGÉSIMO PRIMERO. En fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, se dec;aró 
CERRADO EL PERIODO DE ALEGATOS, CERRANDO CON ELLO EL CIERRE DE LA 
ETAPA DE INSTRUCCIÓN, reservándose el procedimiento para estudio y posterior dictado 
de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN AUTOS DEL PRESENTE ASUNTO. —  ----- 

CONSIDERANDOS. 

PRIMERO. COMPETENCIA. De acuerdo ala calificación emitida por el Lic. Victor Aleandrc 
Ortiz Ponce. los hechos que se le imputan la presunta responsable. deben ser clasificados 
corno FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE, pues a decir de esta, encuadran en el 
supuesto previsto por el articulo 37 párrafo primero de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes. Por su parte el articulo 8. últin'o párrafo de 
la Ley de Responsabilidades Administrativasde¡ Estado de Aguascalien1es, dispone que. 
tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como FALTAS 
ADMINISTRATIVAS NO GRAVES, los órganos internos de control de los ert:es pCsbhcos 
serán competentes para resolver los prccedirnientos de responsabilidad administrativa 
derivados de la comisión de dichas faltas, y en su caso imponer las sanciones 
correspondientes en lOS térrnincs previstos en la Ley. 

Al respecto en el artIculo 36  fracciones III y IV de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, Articulo 3 fracciones III y IV øe la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes, así como el articulo 99 fracción IX del Código 
Municipal de San Francisco de los Romo, Aguascalientes y por el articulo 15 del 
Reglamento Interior del Órgano Interno de Control del Municipio de San Francisco de los 
Romo del Estado de Aguascalientes. en el que se refiere a la existencia de la Autoridad 
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Substanciadora y Resolutora dentro de la estructura orgánica del Órgano Interno de Contrci 

de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 

Por lo anterior, esta autoridad resulta competente para resolver el presente sumario de 
conformidad con los artículos 3 fracciones III y IV. 4 fracciones 1 y H. 7 fracción II, 185. 187 
fracción V. 191 y 192 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de Estado de 
Aguascalientes. 

Con relación a la competencia de esta Órgano Interno de Con trol, es invocarso a la Jurisprudencia. 
Novena Época, Segunda sala de la Suprema Corte de Justicia do Va Nación, Publicada en el Seminario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Página 310, Tonto XYII, Septiembre de 200Z cuyo rubro y texto 
eselsIguIente: — 	-'---• 	 -----•--•'.- 	----- --------- 

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE 
CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL 
QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL APARTADO. FRACCIÓN. INCISO O 
SUBINCISO, YEN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, Si SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, 
HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE. 
De lo dIspuesto ente tesis de Jurisprçde.ta P/J 1C44 del Trttur2a! en Piano de fa Suprema Corte de Jus&a 
de fa Nación. pub6cede en la Gaceta cel Semanano Judicial dele Federacion Número 77. mayo ce 1994, pagir.a 
12, con el rubro: COMPETENCIA SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO ESENCIAL bE& ACTO DE 
AUTOR/Ø.4a', asi coniro de los consideraciones en 134 cuales so sustentó dicho çtiteriQ, se advierto que ..,a 
gerantIa de hindemenlación consagrado en el articulo 16 de ¡a ccjosWyçióPQiitic de /os Estados ¿iatts 
Mexicanos lleva npffcite la idee de oxacatud y prea 	en lo cite de ?as noimas legales q.'e facultan a za 
autoridad acmtmstrabva para &ftpitir el seso de molestia da que se trate, a; atender el valer jundwamt'?te 
protegido por/a exigencia coasli Wc/oral. Que es la posibilidad de ofotgarco rtezaysogw rded juridca o! particular 
(tente a os actos de las &.-tQTÑjadO$ que afecten o lesionen su interés furidico y. por tanto. asegurar ja 
c'reaogafr.'s Ce su defensa ante un acto que no cumple con loti, equisitos legales necesanos. En ccegriienda 
con lo antena, se tonel ¿tye que es un requisito esencial y una obligación de la autoridad fundar en el acto de 
mo/estío Su competencia, pues só/o puede hacer lo que la ley le permito, de ahí que la validez dei acto 
dependerá do que haya sido realizado por la autoridad facultada !Qgaimei'ZO pera ello dentro de su respectiv, 
erabixo de compeÉencia. 'eg,t especiGcaznen te por una o vanas nom,os que lo asMoncen: per tanto. para 
tOtssCerar que se cumple c'zn Ja garantia øe fundanlcnteoón establecida en el articulo 16 de ¿a Const'tuc'óc 
Fa Corot es necesario que lo autoridad precise exhausttvasner.tn  su competencia por mzcn cte melena. QIaS O 
:enitcnb. con base en It ley. reglamento, decreto o acuedo que le otccgue la atribución ejercita. citando en su 
caso si apa'tad& fracción. inciso o sub;no'so; Sn, emtargo. en coso de que el orIer'emienio legai no ?*s 
C 	si se trata de una nom9 compleja, habrá de transcribire la parte conesponøiente. ese, Ja única 
InoPdad de cacficar con claridad, certeza y precisión fas facultades que le consponden, pues conscelerar L 
con ka ,o s&nfr706óa que el gobernado tiene la caspa de averiguaren el cúmulo de normas legales que señale 
Ña autoridad en el documento que contiene el acto do molest/a, ai ifena competencia por grado. materia ;x 
tentrio para acwer en la fotrna en que lo hace. dCáIIdO/O en estado de kdefensi&,. pues .'gr.oraria cuál de 
todas íes nóirnas 'eqale que a'neg"an e: sexto nomwtric es la oqccJfiosmanto opI'oab'e o Jo acIuaemó'? ce! 
&'gano riel que emana, por razón de materia, grado y teniscñot 

SEGUNDO. Paca La determinación que se toma, se considera lo establecido en tos articulas 
191 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
disposiciones normativas de las que se desprenden los lineamientos a seguir para la 
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resolución del asunto que nos ocupa, para lo cual, es menester realizar la correspondiente 
valoración del material probatorio que obra en autos. ----------.--------___ 	- 
TERCERO. Que, del análisis y valoración a los documentos descritos en los resultandos de 
la presente resolución, esta Autoridad Substariciadora y Resolutora detemiinó y toda vez 
que las documentales señaladas en la presente resolución, se desprende que el servidor 
público que ostentaba el cargo de Jefe del Departamento de Egresos y Contabilidad, 
adscrito a la Dirección de Finanzas y Administración, de la Administración 2019-2021, es el 
C. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, quedando plenamente acreditada la condición 
de SERVIDOR PÚBLICO. 

CUARTO. De la lectura integral del escrito del INFORME DE PRESUNTA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA interpuesto por el Lic. Víctor Alejandro Ortiz 
Ponce, en su calidad de Autoridad Investigadora del Órgano Interno de Control y los 
documentos anexos al expediente, se deduce que los hechos imputados al presumo 
infractor y que dieron lugar a la comisión de la falta administrativa, ocurrieron al 
incumplimiento de la conducta y omisiones del C. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, 
quien al momento de los hechos se desempeñaba como Jefe del Departamento de Egresos 
y Contabilidad, adscrito a la Dirección de Finanzas y Administración del Municipio de San 
Francisco de los Romo ya que dentro de los autos del presente expediente ya referido con 
antelación y de acuerdo al oficio emitido por la L.A. Nancy Olivia Rodríguez López, en su 
calidad de Subdirectora de Finanzas, Administración y Control Presupuestal, con número 
de oficio 286/2022 de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, se da a conocer que 
en efecto se tiene e) registro que el ex fdncionario municipal L.A.F.B. ERNESTO 
SANDOVAL GAMIZ, dentro de la administración 2019.2021 y que su función como Jefe 
del Departamento de Egresos y Contabilidad, adscrito a la Dirección de Finanzas y 
Administración, era el de administrar los recursos financieros y administrativos de ia 
Presidencia Municipal, por lo anterior y de acuerdo al oficio emitido por la C.P. Martha Alicia 
González Martinez, en su calidad de Directora de Finanzas y Administración, con número 
086/2022 remitido a la entonces Jefa del Departamento de Unidad Investigadora. y oficio 
que obra dentro del expediente en el que se actúa, de acuerdo a los hechos en el escrito 
que antecede hace mención de: 

1. Sr, (octe 15 de octubre de 2021. se piocsdió a revisor la abalanza de eonmba&4,7 al corte de la 
anterior admh,isttaclÓn que es el 14 de octubre del 2021 y que den'vado de dicha revisión se detectó 
que en la pwt!do 1123001031 llene un saldo porte cantidad de $80250.00 (ochenta mil doscientos 
cincuenta pesos 001100 rn.n.). ANEXO 1 

 

2. Al realizar la revisión de los noviá'n1cn(os de (ficho cuenta, existe un rogistto contable con lo póliza 
C01384 de fecha 06 de mayo do 2021 a nombra del beneficiado Cercas Mafia Uva SA de C. por la 
canSad de $80. 250.00 (Ochenta mil dosezenias cincuenta pesos 001I00 rn.nj y por concepto de 
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Anttcipo e Ptcveeaor, sin embargo. dentro de .a transferencia en el pivposito de la misrira dice como 
sigue: 'PAGO FAC 794 MTTO TELE SEO 85. ANEXO 2. 

3 	Por lo anfeior se rea.Çzó ¿a búsqueda de dicha factura la cuar está pagada ccn ia pC.Jiza CO2334 - 
fecha 16 de agosto de 2021 por la cantidad de $80. 250.00 (Ochenta mi! doscientos &cu.nta pesos 
00/WC mi.) yde concepto 'PAGO DE FACT 794 MITO TEL SEC 85 'a nombre de Corras de A/ambse 
deAg& SAdeCV ANEXOS 

4 	En fecha de Óctubse de 202?. øen!m de la Enttea .Reçepttn en e! anexo 30 de ¿os 8$ Jnq03 en trácn$ 
no se dejó como &8JF'!O pare dedo seguÑniento ANEXO 4  por lo que se desprende que no se '83/izó 
¿in pago Cupiicado de la ,n.sma faczwa, pero a difçrentes proveedores y no se le dio el se9wmreno 
para la recuperación del misma. 

En este sentido e! C. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, en el artículo 36 fracciones 
1 y  II  y  37 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes, 
que establece lo siguiente 
'Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 

Articulo 36.- mcomrá en fallas admu?iszrarhas no graves el servtdor p) Oilco cuyos actos u omisionei.D.cun?plan 
o transgredan ¡o contenido en las obL'geclorss sguiell$es. 

L- Cwnptr con las 4nr/cr,es. atribuciones y comisiones encomendadas, observando en su desempeM 
0iscipiln8 y mape/o, taito a los demás seivdcres púbilcos come a los pacto u/ares con los que ¿legare a !eatac 
ea los Mmiino,5 que se establezcan en e: Ccdigo de Ética, 

fi.- Don unóar ios actos u omisiones que en ejercicio de ssfwIciQne$ 0egare a advertir. Que pueda' ccc etiruir 
fe/tas adminisrrawas 

Articulo 37.- Temblón se considerará 0alto  adrnm:suatva no grave, tos daños y pejuic'os que, ce tflb:)ea 
culposa o negligente y sin ircu.tr en alguna de las faltas administrativas graves seaiadas en e! Capl:uo 
siguiente. Cause bfl SeA'idorp'Jbllcn a ¿e Hacienda Pública o al paWrncnio de los entes pÚblicos' 

De la tnterpretación literal de este supuesto normativo se desprende que la causa de la 
FALTA ADMINISTRATIVA NO GRAVE prevista en él, versa en que todo servidor público 
debe abstenerse de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento ce cualquier 
disposición uridica relacionada con el servicio o función pública, cuya descripción ,p;ca no 
esté prevista en el articulo 37 de la Ley de Responsabilidades Administrativas ce Estado 
de Aguascalientes circunstancias que se van actualizando ante la falta administrativa 	 

QUINTO. La garantía de audiencia, es una de las más importantes dentro de cualquier 
régimen juridico. ya que implica la principal defensa de que dispone todo gobernado frente 
a actos del poder público, que tienen a privarle de sus derechos y sus intereses, está 
consignada en el segundo párrafo del Articulo 14 y ie constitucional que ordenan 	 
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Wde podrá ser 3,nado de ¡a vida, de la .ibertad C' de &is pt,ptoaces, pos eçyones o derechos. sino rnecor!e 
wc:c seguido ante los trfbuna:es p.eviamenle establecidos, en el que se cumplan las fcrrnalicades ese.'tcaies 
d0 procedimiento y contorne a las leyes expedidas con antedodad al hecho'. 

Nacie puede $e: motestado en su pe,cna, fat Øç.nci/io. pece'es c posesiones. sino en ttud ce 
mandamiento esc(o te ¡a autor,dad o,nipg;e9le, Que .t7dey motive fa causa legal riel proeec.rneentt En io 
J'.iicos y pr000trJentos segu1dos en tonta de jwcIo en tos que se estotzca como re 9/a fe era/idea, bastará 
con que quede constancia de elfos en cualquier medio que dé cenen cíe su contenido y del cumplimiento de o 
are iStO en este párrafo-. 

Como se puede advertir, la garantía de audiencia está contenida en una fórmula cornpeja 
e integrada por cuatro garantías especificas de seguridad jurídica, y que son: 
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Eliminados: 
veinte palabras 
M último 
párrafo con 
dos renglones 
dentro del 
contenido de la 
foja número 
once, lo anterior 
con fundamento 
legal en el 
articulo 116 de 
la LCTAIP, 
articulo 99 de 13Es importante  hacer mención que el C. LAF.8. ERNESTO SANDOVAL (3AMIZ al 
LPDPPSOEAM,momento de ser emplazado por la Notificadora la Lic. Lizeth Trinidad de Lura Andrade. 
numerales 
trigésimo 	adscrita a la Dirección de Contraloría Municipal de San Francisco de los Romo, esta se 
octavo 	presentó al domicilio indicado por él mismo, el cual obra en expediente personal que se 
Fracciones 1'11 encuentra en el archivo del Departamento de Recursos Humanos, adscrito a la Dirección y cuadragésimo 
fracción II de de Finanzas y Administración, del entonces servidor público el C. LA.F.B. ERNESTO 
los 	SANDOVAL GAMIZ, por lo que se hace constar que la Notificadora se presentó en el LO MCD lE VP. 
Motivación: 	domicilio 
So tosió por 	 Mal momento de presentarse 
contener datos 
personales 	la Lc. Lizeth Trinidad de Luna Andrade se presentó en el domicilio anteriormerie descrito 
como lo es el 
domicilio del 
infractor. 

Franctno Romo JIménez 1102, Fncc. San José de Buenavista, 
C.P 2030C3 Sen Franci.o de los Perno. Ags. T&r (4€S) 9670124. (465) 967QUA»  (46. 96712C* 

ww A.. 5antra ncis c odeiost 0 n%c..gob. M  

a. La que en contra de la persona a quien se pretenda privar alguno de los bienes 
jurídicos tutelados por dicha disposición constitucional, se siga un juicio o 
procedimiento seguido en forma de juicio. 

b. Que tal juicio o procedimiento se substancie ante tribunales o instancias 
previamente establecidos. 

C 
	

Que en el mismo se observen las formalidades esenciales de! procedintento. - 
d. Que en el fallo respectivo se dicte conforme a las leyes existentes con antelación al 

hecho o circunstancia que hubiere dado motivo al juicio o procedimiento, 

en una casa habitación en color beige de una sola de planta. con barandal en color negro. 
na ventana en color negro y puerta principal en color negro, y una pequeña ventana en la 

parte superior izquierda, para efecto de notificarte dicho procedimiento adrnin strativo. Por 
lo que procedió a tocar con una moneda en el barandal sin tener respuesta, a ¶0 que ¡os 
vecinos escucharon y uno de ellos le hizo mención que la casa se encontraba deshabitada. 
posteriormente del interior 8 salió una persona quien le comentó que conoce al aueo quien 
es Ernesto Sandoval Gamiz a quien solo ¶o ve en ocasiones cuando va a la casa puesto es 
quien se encarga de rentada, la cual se encuentra deshabftada cesde nace 
aproximadamente un mes ya que era rentada por una señorita, por lo que era imposible 
emplazarlo. es  por ello que esta Autoridad prccedi a realizar la notificación por estrados 1 
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dentro de las instalaciones de la Presidencia Municipal de San Francisco de tos Romo. 
Aguascalientes, tal como fo manda la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Aguascalientes, en su articulo 173 y  175 por lo que en fecha catorce de agosto de dos 
mil veintitrés, por lo que se da a conocer al O. LA.F.8. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ 'a 
fecha y hora en la que se llevaría a cabo la Audiencia inicial y en la que se !e señaia los 
derechos que tiene para su defensa. 

Es transcendental mencionar que en la Audiencia Inicial celebrada el dla uno de septiembre 
de dos mil veintidós, el C. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, exservsdor público 
presunto responsable no se presentó ni justificó legalmente el motivo de su inasistenc!a. -- 

SEXTO. Una vez señalados los hechos que constituyen la materia de la fa!ta que se le 
atribuye al O. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, por parte del Lic. Víctor Alejandro 
Ortiz Ponoe, as¡ como de las pruebas vertidas en la Audiencia Inicial por parte de la 
Autoridad Investigadora, adscrita al Órgano Interno de Control 

SÉPTIMO. Que en fecha uno de septiembre de dos mil veintitrés tuvo verificativo la 
audiencia, por lo que el O. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, no se presentó el 
presunto responsable y en cumplimiento al articulo 192 fracción II de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. por lo que p*rce cs 
derechos a defenderse y de presentar las pruebas necesarias para su defensa. 	 
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OCTAVO. La Autoridad Investigadora ofreció diversos medios de convicción, habiéndose 
admitido en la audiencia de desahogo de pruebas en fecha veintidós de septiembre de das 
mil veintitrés, mismas que se tienen por desahogadas en atención a su propia naturaleza. - 

Se procede a realizar el análisis de los elementos de prueba ofrecidas y desahogadas, por 
la Autoridad Investigadora, sin comparecer el presunto responsable el C. L.A.F.8. 
ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, lo cual se realiza en tos siguientes términos: 

Por la Autoridad Investigadora,  

1.- Documental Pública A: Oficio número 086/2022 de fecha 10 de febrero de 2022 
suscrito por la Contador Público Martna Alicia González Martínez, en su calidad de Directora 
de Finanzas y Administración Municipal de San Francisco de tos Romo. Aguascalientes. 
mediante el cual se Denuncie contra quien resulte responsable, por lo que se inicia el 
procedimiento de investigación, la cual se ofrece en los términos señalados por los artículos 
143 y 144 de a Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 

Francisco Romo Jmlnn 102, Ftcc. San Jos4 de Buenavlua, 
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2.- Documental Pública B; Oficio número 124/2022, de fecha 06 de junio de 2022. 
consistente en legajo de 89 copias certificadas escritas par un solo lado de sus caras. 
mismas que obran dentro del expediente en el que se actúa. la  cual se ofrece en los 
términos señalados por los artículos 143 y  144 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes. 	 

3- Documental Pública C: Oficio 286/2022 visible en foja 114 de los autos del expediente 
en el que se actúa! prueba que consiste en la descripción general del puesto, as¡ corno el 
sueldo, horario  nombramiento, la cual se ofrece en los términos señalados por los artículos 
143 y  144 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes 

4.- Documental Pública O: Oficio número 068/2023 de fecha 14 de junio de 2023. suscrito 
por la LA. Nancy Olivia Rodríguez Martínez. en su candad de Subdirectora de Finanzas, 
Administración y Control Presupuestal, documental en la cual se da a conocer el domicilio 
del L.A.F.B. Ernesto Sandoval Gan,iz, la cual se ofrece en los términos señalados por los 
artículos 143 y  144 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
Aguascaentes.------------------- 

5.- Documental Pública E: Consistente en el oficio 91/2023. de fecha 18 de mayo de 2023. 
en donde se proporciona domicilio de la 1 F.F. Imeida Encina de la Rosa, la cual se ofrece 
en los términos señalados ocr los artcu1os 143 y 144 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes. 	 

6.- Instrumental de Actuaciones y Presuncional: Cabe destacar que las documentales 
públicas no fueron objetadas en el procedimiento. por lo que se procede a Su apreciación y 
valoración ------ 	----- 	---------------------- 	--- ----------------- ------- 

En ese sentido. respecto de las documentales públicas exhibidas y precisadas en lcs 
numerales del 1 al 5 gozan de valor probatorio pleno, a; haber sido emitidas por un 
servidor público en ejercicio de sus funciones. -.--------.----------------------- ------- --------. 

Respecto a las documentales públicas ofrecidas por la Autoridad Investigadora del Órgano 
Interno de Control, se hace mención que lo anterior constituyen que adquieren eficacia 
probatoria por tratarse de documentos que fueron expedidos por servidores públicos en el 
ejercicio de sus funciones. Sin que fueran desvirtuados por algún otro medio de prueba u 
objetados por alguna de las partes, lo anterior de conformidad con. lo dispuesto en los 
articulas 116. 119 y  144 de la Ley de Responsabilidades Administrativas de Estaco ce 
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PRUEBAS, Ej. OBJETIVO DEL SISTEMA DE VALORACIÓN LIBRE ES El. ESCLARECIMIENTO DE LOS 
HECHOS SIN NECESARIAMENTE BUSCAR LA VERDAD ABSOLUTA, SINO LA PROBABILIDAD MÁS 
RAZONABLE 
La valoración do ¡e prueba es el ejeávicio mediante el que se *e:ern2k,e vi veiox prnbatono de cada medio, de 
prueba en feiacitn con un hecho especifico y tiene por objeto establecer Cuándo y en qué grado puede ser 
considerado como verdadero, sobre la bese Ce ¿as pruebas reIo,an;es, cuyo desahogo cuníió CO!) tos 
requisitos fonnelas conupcndientes. La problemática Surge cuando se plantea si un hechç está lo 
suficeçemenw probado como para justficst ¡a decishi.', ,rucft;al fundada en éi. o cual es el cñterio que & 
juzgador utüird para valorarla solidez de la inferencia probatoria Por tal tazón. se han ceado s3temas !eOn0s 
de valoración, &stinguieado ¡a prueba legal o tasada. es! como los de pruebe libre y mixtos. que penniten 
determinarlo existencia do un hecho que ha resultado probado ola existencia de taita de prueba. En el sistema 
de valoración de prueba tasada el objet&o o finalidad es llegar a una conclusión y declaración de verdad de los 
hechos En cambio, en el sistema de valoración «e #tuotia flote. $ó se llega a conclusiones de cese o 
ere,&,cias dalas prcoabilldades que erice una hipótesis o en untiado sobre otro y pueda Set razonada 
esa conclusidn Siempre se tienen cuando menos des o más pmbabilidaaes ir 3 UflO por Su cot7etor)cia o 

se ¡e o'-efle,e sobre otra. En efecto, en el (ikimo sistema de valoro ojén ¿non donado. no se treta cte 
..ewos absolutos, sino de probabilidades, (o1 como se deduce de los medios prcbatodos estadísticos. 
rec-onoc;dos en o! calculo 600 do¡ Código Federal de Procedimientos Civiles. Así evriuctn del $ituma 
'robatono en el citen ;uñdico mexicano ha ttansr?adÓ de uno mata asignación de ralor tasado a :Qs medios de 
praeba otnbwrics 00! 10 !ag;slación hasta uno en el cual. si  bien. subs:sien algunas pruebas fas¿lda,~t. conviven,  
con otros elementos pmbatonos cuyo mérito debe ser esigr'adc por Ci Juez, pero v&orándo?çs de rna nota 
hoifatica. en una nnst,va libio y logica. Tan es así que, en le ramo del derecho penal en la Cual. lisjóóca o rente 
si catndar probatorio ha sido el inris estito. por ¿os bienes iurldicos -Implicados y ¿35 consecuencias reto filas 
e determinadas conductas, ha sido tetormuledo po' el Podes Rolonne doe pera airipiar uno cuyo pstp6sito s,ge 
siendo el esdamcni,enro ce los hechos, pero sin necesariamente buscarle 'mitad absoluta, sino ¡5 Øtt be b&daci 
más razonable. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN AM TE lA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

NOVENO. Se concedió a las partes el término de cinco días para que rindieran aegatos. o 
cual se realizó dentro del término que les fue concedido para tal efecto, a través de escrito 
suscrito por la Autoridad Investigadora. -- 	 ---------- ----- 

Señalando en la rendición de alegatos por parte del LIC. VICTOR ALEJANDRO ORTIZ PONCE, 
Autoridad Investigadora quien manifestó lo siguiente: '. Que vengo por medio del presente y estando 
en tiempo y Posma legales de Conformidad de con al artIculo 58 de la Ley del Procedimiento Contenciosa 
Admjn/slratjyo del Estado, a presentar los siguientes: ALEGATOS. 

CINÍCQ. Que art vTa do alegatos roprodurcc en todas y cada una de &is partos e! contenido del escrito .rvc,ai 
Ce 111vestigación y fo<f& ver que ¿a parte que patrocino probo plenamente íCS hcCfl5 c nsrrWr,vr,s de sa ~-
con ms probanzas ctreadas. admitidas y desahogados çon fonno a derecho en este propia auc*ncia, es por o 
que solicim a Usted tenga a bIen dictar sentencia definitiva en ¿a que se condeno a la Probable Responsnte de 
l reparación dei daño causados las arcas del municipio en -'aluda qce al sor Jefe de Depodamanto de Egresas 
adscnto a ¿a Direcdóe, de Finanzas y Administración debió de haber cuidado más ¡as iJnc,0nes que desarrc,qaba. 
en virtud a ser car&ial que mueve en ¡a Dirección de referencia, por lo que oe ¡a Desczipc.6n de! Puesto 

Ftancisc-e Romo Jimdnez 9102, Eracc. San Jose de 8uenavtsta, 
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Goner3l éste si tornaba con el conocimiento ae causa u por ence debo nacer :er.ido mayor cWøado en sus 
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DÉCIMO. De ias constancias que obran en el expediente. y como ha quedado de manifiesto 
en el resultando narrado en el punto octavo del presente escrito. el objeto de la DENUNCIA 
DE HECHOS EN CONTRA DE QUIEN RESULTE RESPONSABLE, presentada por íaC.P 
Martha Alicia González Maínez, en su calidad de Directora de Finanzas y Administración 
del Municipio de San Francisco de los Romo, misma que se encuentra en foja 2 dei 
expediente en el que se actúa, fue hacer de; conocimiento a la Autoridad Investigadora, las 
rreguIaddades encontradas por la C. P. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ MARTÍNEZ. y que 
se desprende de la investigación llevada a cabo por la Autoridad Investigadora, que obran 
constancias que así lo acreditan, que la conducta DE OMISIÓN llevada a cabo por el 
entonces JEFE DEL DEPARTAMENTO DE EGRESOS Y CONTABILIDAD ADSCRITO A 
LA DIRECCIÓN DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, el L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL 
GAMIZ. provocó un daño patrimonial al Municipio de San Francisco de los Romo al NO 
apegarse a la norrnatividad apflcable. tanto en el Código Municipal de San Francisco de los 
Romo, y por ende infringiendo con ello la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Aguascalientes. Puesto que todo servidor público del Municipio de San Francisco 
de los Romo, se sujetarán en el desempeño de su empleo, cargo o comisión o función, a 
ios principios de disciplina, legalidad. objetividad. profesionalisno. honradez, leaftad. 
imparcalldad, integridad, rendición de cuentas. eficacia y eficiencia que rige el servico 
público, con el máximo cuIdado, dedicación, pericia, capacidades y conocimiento para 
cumplir con SLS facultades y atribuciones, cumplir y hacer cumplir con los fines legales y 
administrativos. ---------- 	------ 	--.-------- 

Y como resultado de las omisiones realizadas por el entonces Jefe del Departamento de 
Egresos. así como el de la I.F.F Imelda Encina de la Rosa quien fungía como Directora ce 
Finanzas y Administración del Muncipio de San Francisco de los Romo, Aguascalientes. 
se  tienen los siguientes antecedentes: Se procedió a revisar la balanza de comprobación 
del corte al 14 de octubre de 2021 y  derivado de dicha recisión se detectó que en la partida 
1123-001-031 tiene un saldo por la cantidad de $80,250.00 (OCHENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). y al realizarse la revisión de los movimientos de dicha 
cuenta. se  PERCATARON que existe un registro contable con la póliza C01384 de fecha 
08 de mayo de 2021 o nombre del beneficiario Cercas Malla Uva SA de CV. por la cantidad 
de $80.250.00 (OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M Ni. por 
concepto de Anticipo a Proveedor, dentro de La transferencia en el propósito de la rn,scna 
dice como sigue "PAGO MC 794 MiTO TELE SEC 85W', al realizar dicha factura se 
percataron que está pagada con póliza CO2339 de fecha 16 de agosto de 2021 por la 
cantidad de $8025000 (OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
MW.). de concepto PAGO DE FAO 794 MTTO TELE SEO 85" a nombre de Cercas de 
Alambre de Ags SA de CV. sin de;ar asuntos en trámite sr la enre;a Recepción para dar!e 

Francisco Romo .Rm*nez *102, Fracc. San José de Suenavista, 
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seguimiento y por lo que se desprende que se realizó un pago duplicado de la misma factura 
peo a diferentes proveedores y no se le dio el seguimiento para la recuperación de la misma. 
Incumpliendo con ello con los artículos 36 fracciones 1 y  II, así como por el artículo 37 de la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 
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"Ley de Responsabilidades Administrativas del estada de Aguascalientes. 

Articulo 36.• incvmré en tana administrativa no grave : ierwicforpz2bl/co cuyos actos u omisior.esinçumplar O 
fransgeeda' lo contenido es' las obligaciones s4denres: 

L. Cwrp?r con ras funciones. arsf&tciones y comisiones ortoifle.dads, obsesvandc en su clesrmpeA 
a4scip&na y respego. rento a ¡os cemás seriidotespübkccs como a/OS paft'cu!a!es con los que tegsre a 
en los :dmnos que esiaeJozcan en el Ctd'go do tea. 

II.. Denunciar los actos u omisiones CLiC crí ojerccio de sus linoIones llegare o acivestk, que puedan cos,sfzwir 
talles administrativos.,  

Articulo 37.. Taenhien se conskhra,á ip/la a nsfzLvo no grave. los daños y cernidos que, as manera 
cv/cosa o r,egügen:v y sin incWñr en alguna de ¡es fe/tas admnist'sfrias graves sta/edas en el CeitJc 
s'çiarle. cause n serMorpúb#zo ala Hsoenda POt&a o a/ patrimonio de k,s entes púoico?. 

Visto lo anterior se tiene que en autos y de acuerdo a la Descripción General de Puestos 
(DOPS), el C. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ. contaba con los conocimientos y el perfil 
para realizar pagos en cumplimiento con los plazos, términos y condiciones que establecen 
tos contratos celebrados por los proveedores, contratistas y prestadores de servicios. 
ESTO NO LO RELACIONÓ CON LA TOTALIDAD DEL EXPEDIENTE, denominándose 
corro omisión misma que se encuentra dentro de sus obligaciones, puesto Que su 
obligación era la de supervisar el registro de control de las operaciones financieras y 
contables, revisar y autorizar la integración de los informes mensuales y la cuenta pública 
del municipio para que se entregue de manera oportuna y con apego a los ineamientos 
establecidos en tos ordenamientos jurídicos apcables, así como determinar. liquidar 
recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones, aprovechamientos. tos productos y en 
general. todos los ingresos, municipales cualquiera que sea su naturaleza, en términos ce 
los ordenamientos jurídicos aplicables, quien por supuesto, al ser nombrado como tal. 
deberá cumplir con los requisitos que establece la Ley, pero sobre todo tener los 
conocimientos técnicos requeridos para estar al frente de la Jefatura de Egresos y 
Contabilidad. 	 -------.------.—____....- 
Lo anterior en atención a lo dispuesto por los artículos 112 fracciones VI. VIII. XXII, XXIV. 
XXXVI, XXXI. XXXVII del Código Municipal de San Francisco de los Romo, lo cual a la letra 
señala 	- 

1 Francisco Romo Jiménez 9102, Fracc. San José de Buenavina, 
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"Código Municipal de San Francisco de los Romo. 

De la Dirección * flnanzas y Administración 

ART/etILO 112. -  Corresponde sie Dirección de Finanzas y Adm:nis:reción entro o!ras funciones tos sg u/entes 

VI. Planear programar. coordinar y didgir/es aCIMdSdG5 Que tienen por objeto el rectuta'n.IeMO ¿a contratación. 
as remoctones. :as recurictas. ',as licencias. las jubilaciones. la  capacitación. el desanolfo / e; eWIrCi de 
oersoaal de so P(eteno9 Municsai: 

VIII. Dinçfr las acciones que tiendan e pirjpo.vonar a las Dependencias de a Presidenc:a Mw:cz'pat ¿os 
elementos de trabajo necesafios para & desarra'lo de sts funciones: 

XXII. Registrar or el sistema contab'e, el presupuesto asignado a ¿a dependencia a ee cte de ¡tovar wt 
adecuado (slç; del mismo. 

XXIV. Asignar y Contmler el impone de; presupuesto que ¿e fue otorgada en el eftrtdo a ca5a Dependencia 
MQmcioai 

)XVI. Dar segwrniento a ¿os planes financieros de presupuestos apoyados en es sistema de contabilidad 

XXXI. DLseñarypublicar las fornas oficiales de tas ma ni Sstaçkjnes, Swésos yÇ'eCMtaCIOCOs. ¿si corno tos demás 
docwflentos asca.'es. 

XXXVII. Fomentar el pago de impuestos, mediante el otorgamiento de estímulos fiscales. con e; fin de cear uiul 
cuYura de pronto pago de contribuciones el Municipio. 

DÉCIMO PRIMERO.- Por lo anterior podemos concluir que si bien es cierto que se causó 
un daño al patrimonio del Municipio de San Francisco de Romo, al haber realizado el pago 
doble de una póliza, a dos proveedores diferentes. si  bien es cierto la responsabilidad 
directa recae en el C. Ernesto Sandoval Gamiz, quien fungia como Jefe de departamento 
de Egresos y Contabilidad, por ser la persona quien realizó el pago. toda vez que era quien 
se encargaba de hacer los movimientos contables y al no haber dejado estipulado en la 
entrega-recepción como asuntos en trámite, para que se 15 diera seguimiento por su 
negligencia corno servidor público, asimismo esta Autoridad hace mención que por la 
omisión en su responsabilidad de supervisar las operaciones inherentes a su dirección, la 
C. lmelda Encina de la Rosa, en su calidad de Directora de Finanzas y Administración, ella 
era la encargada de revisar los movimientos contables que realizaba el Jefe del 
Departamento de Egresos y como queda acreditado con los autos que integran el 
expediente en el que se actúa. el pago más las actualizaciones que se dio por una falta de 
seguimiento acecuado al expediente de origen al haber realizado el pago indebido por la 
cantidad de $50.25000 (OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 

MNj. --- 	

Francisco Pomo Jiménez 0102, Fracc. San José Qe &u,navtna, 
CP. 2030C?. San Frsncscci de los Romo. Ags Tel: t465;' '€70124. (4.€5) 967034k (d15> 9$7120é 

4W .ç.sanf,ancigc *de Io,vtno.gob,mx 



Ayuntamiento do 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO f' 	 

c,t -2 

ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 

Autoridad Substancladora 
y Resolutora 

DÉCIMO SEGUNDO. Por lo ya señalado y atendiendo a que el C. L.A.F.B. ERNESTO 
SANDOVAL GAMIZ, se determinó como servidor público responsable de una falta 
administrativa que se encuadra en el catálogo de FALTAS NO GRAVES, vevistas en los 
artículos 36 fracciones 1 y  II  y  37 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado 
de Aguascalientes. la  imposición de ta sanción administrativa corresponde a esta autoridad, 
por ejercer las funciones del Órgano interno de Control, lo cual se realiza de la siguiente 
manera: - 	 

`Resalta aplicable el presente, lo sostenido por la Primera Sala de la Suprema Cono de Justicia. en la 
tnisjufisprudencial XXXV/2017 ('tOs,), dolo décima época, con número de registro 2013954. bajo rubro - 	 
DERECHO ADM!NI$IR4TYVO SANCIONADOR. CONCEPTO DE SANCIÓN QUE DA LUGAR A SU 
APLICACIÓN. El Mmilno lsamdn« es ambiguo. pues admite distintas formas o tiene significados diversos. En 
anr4pio. se  concluye que la sanción jurd;ca es, desde un punto de .'ste estructuraL una reaccion -posarie o 
negativa- frente a ciertas conductas establecidas por el derecho. Ahora bien, partiendo de ¡e noción de sanción 
Que se cerrra en le reacción negativa prevista por el derecho frente e ciertas conductos, es ps-b!e distinquir 
diferentes acepces cuya natur4te4a 'Jie'çe c isrde'abiemcnte una de fa otra. As¿. por ejemplo 'a .nuliisc 
de un acto pueda considerarse como uno sanciórt pero aqueRa que establece uno consecvenaa para o; 
i?enptimiento de ciertos requisitos de vaLdez 0e4.stencia de u?) acto flJrídicO es disffnta dala sanción entendida 
toan ti~. e ce una conducta que se desvia de la jusddad y que da lugar al su*miento de resprsabilflaC 
-cM!, polItice, adrnftisfltiva o penal-. A paitir de los precedentes cte la Pñmera Seta de la Suprema Corte de 
JUStICIO de la Nación, en los que se ha dicho que & derecho administrativo tiene das grandes vespentes 
dependiendo de si el Estado actúa en si.,  taceta 'vvlado'a -en ejvcftio de su facultad ccnstiucona te 
pantaciAi de actividades económica& sociales y cz,taraies, para ¡a realización de ç;iTØS  fines- o en la Ce 
poliS o vigilante. resulta evidente que, aun cuando ambas facetas prevén la imposición de saptionus 
ornpiendier.do 'roluso nu4dedes-. sólo le faceta de '!stodo-cocia' prevé lo posibilidad de sancionar en 

sent4o estñcm, ;rftacciones administrativas que dan lugar al sutcntento de responsabilidad a Cargo de ¡as y 
?ossenAdores pütlicos atediante el uso de lo potestad punitivo. Es precisamente éste el ambite en el oua' Itere 
tab4e te interver4&, de tos o.panos internos de ccnL'cl y de los tbune)os a-dm,n'strarivas y en & Que 
atendiendo ala pmr,yección que tiene sobre ,'& vida do las persones. sena considerado necesario reconocer ¡a 
existencia de un debido proceso administrativo, cor, los alcances que le han dedo este alto thtune/ y te Corre 
:nte,-am000ana tic' Dchos Humanos. Lit estos ¿én7,:tcS. estaremos ante u-no man,bsracLn del derecho 
astrazi-o sartonador cuando el prncoaun'ento 1) presuponga la exlsenc'a cJe un tipo aCw»stratr,v que 
conlleve ejmproclie a una lnfmcció:y -que entrañe la tsaasgieslón ala ie gal/dad. honradez. leali3j. imparcialidad r-- - - 
/ erceneza que ceben observa'se éri el desempe'io Ce sus empleos. cargs o oon,isiones pObos' ydé luqar 	-- 
Si sitgiflientr de respnsab$lioa adminEtaiva; 2; $e siga el' forme de f.tic'o. en el çua so Qetenrerte si :5 
conducta -acción u cm/sión- do quien desempañe el serjiclo púhto contraviene aquellas prohibiciones a las 
cv&e$ se st'eta el e/erado ce SQ fW?Gt2: y. 3) feng por finaSejad procurar /a correcta acvaciór cte :cs 
gorMares püb&cos, sancior,ar a los infractores y, e" su taso lograr la restitución de aquellos b.er.esjuridicos 
Que fueron afectados can su ¡nrgules' actuación. 

DÉCIMO TERCERO. Así pues, se debe procurar la correcta actuación de os serv.'dores 
públicos, sancionar a los infractores por lo que a través dei presente procedimiento que se 

lega a establecer la responsabilidad que conUeva la conducta desplegada por e' C. LA. F.8. 

ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, y la sanción aplicada a dicho servidor público, toda vez 

que ha quedado demostrado un claro incumplimiento de las obligaciones exigibles y 
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establecidas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes 
y con ello los ordenamientos jurídicos relacionados con el articulo 36 fracciones 1 y  II  y  37 
de la citada 

DÉCIMO CUARTO. 8*  el amparo de que se debe procurar la Correcta ack.ación de los 
servidores pübiicos, sancionara a los infractores Y por lo que a través del presente 
procedimiento que se llega a establecer la responsabilidad que conlleva la conducta 
desplegada por el C. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ y la sanción aplicable a dicho 
servidor público, toda vez que ha quedado demostrado que con su conducta consistente en 
INCUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES EMANADAS 	DE LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y CON LA OMISIÓN DEL CARGO 
OCASIONANDO UN DAÑO PATRIMONIAL AL MUNICIPIO, lo anterior por un monte de 
$80,250.00 (OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 011100 M.N.) de suerte 
principal, más las actualizaciones; transgrediendo con ello los ordenamientos jurídicos 
relacionados con los artículos 36. fracciones 1 y  II  y  37 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes, (endientes a garantizar la correa actuación 
de tos servidores públicos y evitar su reincidencia 	-- 

DÉCIMO QUINTO. En esa tesitura, ante la clara y probada responsabilidad administrativa 
por parle del C. L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ y a través del presente 
procedimiento administrativo disciplinario instruido ante esta Autoridad Substanciadora y 
Resolutora y tomando en consideración que el articulo 62 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes:  establece los elementos que deberán 
tomarse en cuenta para imponer las sanciones administrativas, se procede analizar cada 
uno de éstos, atendiendo a 135 particularidades del caso que nos ocupa se considera o 
sgu;ente para emitir la sanción correspondiente. 	  

1.- El nivel jerárquico y los antecedentes del infractor, entre ellos, la antigüedad en el 
servicio; De acuerdo ala información recabada mediante oficio 28612022 de fecha quince 
ce diciembre de dos mil veintidós y notificado a la Autoridad Investigadora, el mismo dio de 
su elaboración, suscrito por la L.A. Nancy Olivia Rodríguez López. en su calidad de 

Ná 
Subdirectora de Finanzas. Administración y Control Presupuestal del H. Ayuntamiento de 
San Francisco de los Romo, mediante el cual informa que la C. L.A.F.B. ERNESTO 	"- 

SANDOVAL GAMIZ, se desempeñaba como Jefe del Departamento de Egresos y 
Contabilidad adscrito a la Dirección de Finanzas y Administración del Municipio de San 
Francisco de los Romo, Aguascalientes. toda vez que anexa el nombramiento, por lo que 
ia jerarquía del cargo que desempeñaba era Ce nivel superior en la estructura del municipio 	 
resultando un factor determinante en el presente asuntoS 	  
Asimismo, el responsable ingreso a laborar en el Municipio en la administración 2019.2021 
con antigüedad en el servicio de un año, seis nteses aproximadamente 	- 

Francisco Romo Jiménez 1*102, Feacc. San José a. Buonavtsta, 
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II.. Las condiciones exteriores y los medios de ejecución; Tal como se tia referido con 
antelación, el servidor público infractor incumplió con las obligaciones al haber ejecutado Si 

pago doble quien fue e! C. Ernesto Sandoval Gamiz. quien fungía corno Jefe de 
departamento de Egresos y Contabilidad adscrito a la Dirección ce Finanzas y 
Administración, al haber realizado el pago doble de la póliza C01384, de fecha 06 de mayo 
de 2021 a nombre del beneficiario Cercas Mafia Uva SA de C por la cantidad de $80.250,00 
(OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 001100 M N.), por concepto de 
Anticipo a Proveedor. dentro de la transferencia en el propósito de la misma dice como 
sigue "PAGO FAC 794 MiTO TELE SEC 85#". al realizar dicha factura se percataron que 
esta pagada con póliza CO2339 de fecha 16 de agosto de 2021 por la cantidad de 
$80.250,00 (OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.NJ. ce 
concepto "PAGO DE FAC 794 MTTO TELE SEC 85" a nombre de Cercas de Alambre de 
AgSSAdeCV. - 	  

	

- 	.--------------------- 

lii.- La reincidencia en el incumplimiento de obligaciones; Se desprenden de los 
archivos que obran en el órgano Interno de Control, no se encontró registro de 
Procedimiento de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria instaurado en contra del 
C. LA.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, - 	- 

Ahora bien, de ta consulta realizada en el Libro de Gobierno que corresponden a esta 
Autoridad Substanciadora y Resolutora, se logró conocer en los archivos que obran en 
posesión de la Autoridad Investigadora y previo al procedimiento de responsabilidad en que 
se actúa. no se le habia iniciado aigún Procedimiento de Responsabilidad Administrativa 
Sancionatoria 	  

DÉCIMO SEXTO. Por los argumentos estimados y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 61 fracción IV de la Ley de Responsabilidades Administrativas d& Estado de 
Aguascalientes. resulta procedente imponer SANCIÓN DISCIPLINARIA CONSISTENTE 
EN INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS O 
COMISIONES EN EL. SERVICIO PÚBLICO DE TRES MESES, AS¡ COMO EL PAGO DEL 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) COMO DEUDOR SOLIDARIO DE LA CANTIDAD DE 
$80,250.00 (OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS OOIIOOM.N.) MÁS 
ACTUALIZACIONES, DE ACUERDO AL ÍNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL 
CONSUMIDOR DEL BANCO DE MÉXICO (I.N.P.C.), desde la fecha de disposición del 
recurso hasta ;a fecha de reintegro de! recurso según tabla anexa de actua!izacón de mayo 
de das mil veintiuno hasta el mes de septiembre de dos mil veintitrés, además es 
importante precisar que para determinar el tipo de SANCIÓN aplicable se determinó con 
base en lo establecido en el articulo 62 fracciones 1. II, III y con ello en atención al nivel 
jerárquico que este posee, ya que es la segunda vez que se le instaura un procedimiento 

Francicc' Romo Jiménez k102, Fracc. San José oc Buenavista, 
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administrativa, es por ello que se considera 
esta Autoridad. -.------ 	-------- ----- 

"Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 

Artículo 62.- Para la imposición de las sanciones a que se refiere el elliculo anteaot se doborar oonsderaric 
elementos del eitpleo. caigo. Gonh,sión P función que cesempeñaba el sertCor público cuando i'lcurtiO en a 
fe* 831 como ios sigwentes: 

1. Et weijçrarqcxo y !os emecedo.,ees del :M'acto, ent'e 8,q03  ¡a ant.güpdad en e: servtc,o: 

¡1.. 

 

-as condJc:ooes exteslores / los medios de .2;nct:c,ór.. 

III.. La rehrjdençía en el ic&rnpiimiento a ogaczones 

En casa de reu;ddencia de fa tres odrninistratrvas no giaves. la sanción que ¿nonge el árgano ,niemo de ccntm, 
tone spondiente no padró ser igual o menor a la impues'e con an:esioñdd. 

Se considera reincidente al que habiendo sncurñCo en wa ;nfraccíáz que haya sido soncicveda y inAere 
CiZ;38OO e,,ewtona cometa otra d& mino )p0. 

Por lo anterior y tal como lo dispone el articulo 201 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes, se deberá aplicar de forma inmediata la 
SANCIÓN IMPUESTA AL RESPONSABLE, para lo cual y con fundamento en o 
establecido por el articulo 192 fracción XI, del referido ordenamento. deberá remitirse 
original en su caso copia certificada de la presente resolución a las partos que establece la 
fracción referida. 

"Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. 

Artículo 201.- La ejecución de ,as sanciones por faltas admkiistrtfli&'asr,o graves se levará e cebo de ingnedlab. 
una 'ez ÇUG $08n e?Ipuostos parle Secretaria o ios óigenos internos de confio.,  en los entes $bNCOS. y COnlOrfl9 
o dsoonga ¡a resc'uc:ón respe&i8 

Por tanto. apreciando los nechos en concencta. con todas las pruebas aportadas. 
desahogas y valoradas, de acuerdo a su enlace lOgico. armónico y sistematco a verdad 
sabida y buena fe guardada, que pudieran ostentar un mejor derecho que el de la 
responsable por haber acreditado encontrarse en la hipótesis planteada en el precepto 
señalado. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Mi mismo y de conformidad con el articulo 194 de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Aguascalientes. los servidores públicos 
que resulten responsables de la comisión de FALTAS ADMINISTRATIVAS NO GRAVES 
podrán interponer el recurso de revocac*ón ame la autoridaø que emitió la reso;ución 
esta3leciendo un plazo de quince dias hábi:es siguientes a la legal notificación de la 
presente para la interposición del citado recurso. 	 
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DÉCIMO OCTAVO. Con fundamento en los artículos 1: 70. fracción XXXVI. 73 y  116 de 13 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, as! como los diversos 1. 
10.11.55 fracción XXXVI. 58 y  70 inciso S. fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a ia Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, preceptos de los 
cuales se desprende la obligación de esta Autoridad de caracterizar el derero de acceso 
a la información que se tenga en posesión, entre ellos de las resoluciones que se emitan 
en los procedimientos seguidos en forma de juicio, a través de versiones públicas, en los 
cuales deberá suprimirse la información clasificada o confidencial. la  cual corresponde a los 
datos personas que refieran las partes, de ahí que en determinado momento Gr que se 
publique la versión de la resolución que ponga fin a esta causa, la misma no contará con 
los datos personales proporcionados por los litigantes, se informa a las partes que se 
publicará la veslón pública de la presente resolución una vez que haya causado ejecutoria 

DECIMO NOVENO. Una vez que la presente resolución cause estado, la Autoridad 
Substanciadora y Resolutora solicitará al Comité de Transparencia del Municipio de San 
Francisco de los Romo, Ags.. la autorización correspondiente para poder hacer publica 
dicha resolución; una vez que se proceda con la autorización l a Autoridad Susbtanciadcra 
y Resoiutora como responsable del llenado del Sistema denominado $3 procederá a 
publicar en el Sistema Informativo denominado SS 'Sistema de Información Estatal da los 
Servidores Públicos y Particulares Sancionados" dentro de la Plataforma Digital Estatal ce 
Aguascaflentes.  

VIGÉSIMO. Así mismo, se deberá notificar a la Cortirslorla del Estado de Aguascalientes 
para que realice la correspondiente inscripción en el Registro de Servidores Públicos 
Sanonados.----- 

En virtud de lo anterior, es que resulte procedente que esta Autoridad Substanciadora y 
Resolutora. en atención a la exactitud y precisión en la cita de las normas legales y con las 
facultades para hacerlo, y con fundamento en lo dispuesto por el articulo 8 primer párrafo. 
187 fracción y, y último párrafo. 191. 192 tracciones X y XI de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del estado de Aguascalientes, el presente procedimiento es de resolver y 
se  •4:1 

RESUELVE. 

PRIMERO. La Autoridad Substanciadora y Resolutora es competente para conocer dei 
presente Procedimiento ce Responsabilidad Administrativa Sancionatorio con fundamento 
en el articulo 3' fracciones III y IV de la Ley General de Respcnsabiitdades Administrativas. 
Articulo 3° fracciones III y IV. 4 fracción 1 y  II. 7 fracción II. 185. 137 fracción V. 191 y  192 

Francisco Romo .RmJn.z 9102, P,acc. San José de Buenavtsa, 
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de la Ley de Responsablidades Administrativas de estado øe Aguascalientes, as corno e 
artículo 99 fracción IX del Código Municipal de San Francisco de los Romo. 
Aguascalientes y por el articulo 15 de¡ Reglamento Interior del Órgano Interno de Control 
del Municipio de San Francisco de los Romo del Estado de Aguascalientes, en e) que se 
refiere a la existencia de la Autoridad Substanciadora y Resolutora dentro de la estructu'a 
orgánica del Órgano Interior de Control de San Francisco de los Romo Aguascalientes. 

Ayuntamiento de 

SAN FRANCISCO 
DE LOS ROMO 

e 

SEGUNDO. Concluidas las diligencias del Procedimiento de Responsabilidac 
Administrativa Sancionatono. esta Autoridad Substanciadora y Resolutora examinó el 
expediente, así como la información recabada y determinada que los autos que conforman 
el expediente y el C. LA.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, ES RESPONSABLE DE LA 
FALTA ADMINISTRATIVA, en los términos de la presente resolución, es plenamente 
responsable de la infracción administrativa, por las omisiones realizadas por el entonces 
jefe del Departamento de Egresos y Contabilidad, así como el de la 1 F.F Imeida Encina ce 
la Rosa quien fungia corno Directora de Finanzas y Administración del Munfcipio de San 
Francisco de los Romo. Aguascalientes. se  tienen los siguientes antecedentes Se proced o 
a revisar ia balanza de comprobación del corte 14 de octubre de 2021 y  derivado de dicha 
revisión se detectó que en la partida 1123-001-031 tiene un saldo por la cantidad de 
$80.250.00 (OCHENTA MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.NJr  y al 
real;zarse la revisión de los movimientos de dcha cuenta, se dieron cuenta que existe un 
registro contable con la póliza C01384. de fecha 06 ce mayo de 2021 a nombre de 
beneficiario Cercas Malta Uva SA de C por la cantidad de $80250.00 (OCHENTA Mli 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N). por concepto de Anticipo a Proveedor. 
dentro de la transferencia en el propósito de la misma dice como sigue -PAGO FAC 794 
MTTO TELE SEC 85W. al  realizar dicha factura se percataron que está pagada con póliza 
CO2339 de fecha 16 ce agosto de 2021 por la cantidad de $80.250.00 (OCHENTA MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.). de concepto 'PAGO DE FAC 794 
MTTO TELE SEC 85' a nombre de Cercas de Alambre de Ags SA de CV, sin dejar asuntos 
en trámite en la Entrega-Recepción para darle seguimiento y por lo que se desprende que 
se realizó un pago duplicado de la misma factura, pero a diferentes proveedores y no se e 
dio el seguimiento para la recuperación de la misma, incumpliendo con ello cor tos artículos 
36 fracciones 1 y  II, as; como por el articulo 37 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Aguascalientes. 	  

TERCERO. Por principio, cabe señalar que del análisis de) expediente relativo si 
procedimiento de Responsabilidad Administrativa Sancionatorio SFRIOIC/SUBS/001 -2023. 
se advierte que se siguieron las formalidades del procedimiento derivadas ce lo previsto e 
el artículo 192 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado ce 
Aguascalientes. -- 
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CUARTO. Se impone ai C. LA.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ SANCIÓN 
DISCIPLINARIA CONSISTENTE EN INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA 
DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN EL SERVICIO PÚBLICO DE 
TRES MESES, AS¡ COMO EL PAGO DEL CINCUENTA POR CIENTO (50%) COMO 
DEUDOR SOLIDARIO DE LA CANTIDAD DE $80,2$0.00 (OCHENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA PESOS OOIIOOM.N.) MÁS ACTUALIZACIONES. DE ACUERDO AL iNDICE 
NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DEL BANCO DE MÉXICO (I.N.P.C.). desde 
la fecha de disposición del recurso hasta la fecha de reintegro dei recurso, según tabla 
anexe de actLahzación de mayo de dos mil veintiuno hasta el mes de septiembre de 
dos mil veintitrés, lo anterior con lo previstos por el artículo 61, fracción ti de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas, que textualmente establece: 

"Ley de Responsabilidades Administrativos del Estado do .Aguascalientes. 

Articulo $t- En bs casas de espcnsbfficades adrn,.1:s1ravay distintas a !s que son ccneeiwio a 1a S!;2 
' Seeerona cias Órganos internos de ca:sl de los artes pttÑoos compe;entos knpondmn toaiqweM Ce 
sanciones adrn ;nis:'ortias SigMeIies: 

:enumi pa,. desepar empiocs. cargos o corns:ont.s en e/ StiWC:G- DúO1':O y 
pattJpar oc adq-isic'ores, ar,endarnsontos. ssMo/os u obras públicas. 	 

QUINTO. Se le 'nace de conocimiento al infractor que, ante la presente Resclucón. podrá 
impugnarla a través del Recurso de Revocación dentro de los 15 (quince) días hábiles 
siguientes a la fecha en que surta efectos la presente notificación y cuando dicho recurso 
cumpla con los requisitos señalados en el artículo 195 de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de? Estado de Aguascalientes, ya que en caso de no hacerlo en el plazo 
señalado con anterioridad, se declara la firmeza de la presente Resolución.---- 

SEXTO. En térmno de los previsto con el artÍculo 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información pública, articulo 99 de la Ley Protección de Datos Personales en 
posesión de los Sujetos Obligados del estado de Aguascalientes y sus Municipios se 
ordena se proceda a la elaboración y publicación de la versión pública de la presente 
resolución, siguiendo lo establecido en sus numerales trigésimo octavo fracaones 1 y II y •' 
cuadragésimo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 	 \ 
Desclasificación de la información. 	- 

SÉPTIMO. Notifiquose personalmente a la respcnsab!e de la presente resoución al C. 
L.A.F.B. ERNESTO SANDOVAL GAMIZ, 

OCTAVO. Notifiquese a las partes en los térrnLn.cs de ley. 

Fiancisco Romo .Junén.z EO, Fraçc. San Jose de 8.tsnavcsta, 
CR 2ú&O. Sn Franc,scci 04 los flo 	As Tee (465) 9670124. .4,b5' 	_a. k4.¡1;,- 43, 
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ÓRGANO 
INTERNO 
DE CONTROL 

Autoridad Substancladora 
y Resolutora 

AyuntomieMo de 

SAN FRANCISCO 
DELOSROPIO 

- 

NOVENO. Notifíquese mediante oficio de la presente resolución ala DIRECCIÓN DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, en especifico a la SUSDIRECCION DE INGRESOS, 
para los efectos legales y administrativos a que haya lugar 	 
DÉCIMO. Notifiquese mediante oficio ce Ía presente resolución a la DIRECCIÓN DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, en especifico al DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS del Municipio de San Francisco de los Romo. AguascalIentes, para que se 
agregue a su expediente personal para los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar 	  

DÉCIMO PRIMERO. Una vez que la presente resolución cause ejecutoria, publicuese en 
e! Sistema Informativo denominado 53 Sisterna de Información Estatal de los Servidores 
Públicos y Particulares Sancionados" dentro de la Plataforma Digital Estatal ce 
Aguascaflentes. - 	 

DÉCIMO SEGUNDO. Una vez que la presente resolución cause ejecutoria, remítase copia 
certificada a la Contraloria del Estado de Aguascalientes, para que en e ámbito de sus 
atribuciones procedan con el trámite administrativo correspondiente 	  

DÉCIMO TERCERO. Cúmplase. 

Así lo proveyó y firma la Licenciada Oyuky Herrera Pedroza, Autoridad 
Substanciadora y Resolutora, adscrita a! Órgano Interno de Control del Municipio de 
San Francisco de los Romo, Aguascalientes, quien da costanci 7  

...--.---..-. 
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Y 

Francisco Romo Jtn*nez :102, Fa<,;. Sn Jos? de 
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